
«Que reforma el artículo 1411 del Código de Comercio,
presentada por el diputado Felipe Díaz Garibay, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

El que suscribe, Felipe Díaz Garibay, diputado del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LX Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II
del artículo 71, y en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículo 62 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, 56, 60 y 64
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración del Pleno el presente proyecto de decreto, por el que
se reforma y adiciona el artículo 1411 del Código de Co-
mercio, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El juicio ejecutivo mercantil tiene lugar cuando el docu-
mento fundatorio de la acción constituye un título de los
que, de acuerdo con el artículo 1391 del Código de Co-
mercio, trae aparejada ejecución, como sentencias ejecuto-
rias o pasadas ante autoridad de cosa juzgada y la arbitral
que sea inapelable conforme al artículo 1346, observándo-
se lo dispuesto en el artículo 1348; los instrumentos públi-
cos, así como los testimonios y copias certificadas que de
ellos expidan los fedatarios públicos; la confesión judicial
del deudor, según el artículo 1288; los títulos de crédito; las
pólizas de seguros conforme a la ley de la materia; la deci-
sión de los peritos designados en los seguros para fijar el
importe del siniestro, observándose lo prescrito en la ley de
la materia; las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera
otros contratos de comercio firmados y reconocidos judi-
cialmente por el deudor, y los demás documentos que por
disposición de la ley tienen el carácter de ejecutivos o que
por sus características traen aparejada ejecución, el dere-
cho adjetivo aplicable debe ser muy especifico, pragmático
pero sobre todo expedito.

Ahora bien, sustanciado el procedimiento ejecutivo de
acuerdo a la normatividad que establecen los artículos
1391 a 1414 del Código de Comercio, la sentencia que se
dicte ordenará el trance y remate de los bienes que han si-
do previamente embargados; esto, como es sabido, aten-
diendo a la calidad privilegiada de este tipo de juicios que
permiten garantizar el pago de las prestaciones que se re-
clamen en la demanda mediante el aseguramiento de bien-
es del deudor y, a virtud de esta sentencia, es que se proce-
derá en remate a la venta de los mencionados bienes.

Para resolver lo anterior, hasta este día, es menester enten-
der correctamente cuando es procedente recurrir a la legis-
lación procesal civil de manera supletoria; debe recordarse
que para que opere la supletoriedad de unas normas res-
pecto de otras se deben cumplir con ciertos requisitos, co-
mo son a) que el ordenamiento que se pretenda suplir lo ad-
mita expresamente y señale el estatuto supletorio, b) que el
ordenamiento objeto de la supletoriedad prevea la figura de
que se trate, c) que no basta que así lo prevea sino que las
normas existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes
para su aplicación a la institución concreta presentada por
carencia total o parcial de la reglamentación necesaria, d)
que las disposiciones o principios que colmen las deficien-
cias no contraríen, de algún modo, las bases esenciales del
sistema legal que da sustentación a la institución suplida.

Por todo ello se debe tener cuidado con la aplicación su-
pletoria porque ante la falta de alguno de los requisitos se-
ñalados es improcedente la supletoriedad.

Para que puedan aplicarse las normas procesales civiles es
preciso primeramente que el ordenamiento mercantil tenga
alguna laguna u omisión, por lo que siempre que se tenga
una norma mercantil para el caso concreto, deberá aplicar-
se ésta, aunque exista la norma procesal civil regulada de
mejor manera.

Por ello, con frecuencia se hace uso de esta última estiman-
do que la norma que prevé el ordenamiento mercantil se en-
cuentra regulada deficientemente o de manera incompleta,
habiendo casos en los que no debiera ser así porque el orde-
namiento mercantil tiene su propia regulación para el caso
concreto, por injusta o incorrecta que pudiera parecer.

Ahora bien, una vez realizada la valuación de los bienes em-
bargados y notificadas las partes, es procedente anunciar la
venta de éstos, anuncio que de acuerdo con el artículo 1411
del Código de Comercio debe hacerse por tres veces, den-
tro de tres días, si fueren muebles y dentro de nueve si fue-
ren inmuebles, realizándose así el remate de los bienes en
publica almoneda y al mejor postor conforme a derecho.
Debe destacarse que el ordenamiento mercantil regula de-
ficientemente lo relativo al remate porque el referido artí-
culo 1411 sólo establece lo relativo a la primera almoneda
y surge así la situación a resolver cuando se hace necesario
anunciar subsecuentes almonedas ya que, atendiendo al
mencionado artículo 1411, el anuncio debe realizarse por
tres veces, mientras que si se aplica supletoriamente el or-
denamiento procesal civil federal específicamente el artí-
culo 475 el anuncio debe realizarse por una sola vez, pre-
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cepto que regula lo mismo así las subsecuentes almonedas,
esto es la segunda y siguientes, siendo aquí preciso refle-
xionar que si el Código de Comercio dispone la forma de
realizar el anuncio del remate y no distingue la almoneda
de que se trate dicho anuncio, deberá realizarse tres veces
en cada almoneda sin importar de cual se trate o bien apli-
car supletoriamente el Código Federal de Procedimientos
Civiles para entonces realizar el anuncio una sola vez a
partir de la segunda almoneda.

En el Diario Oficial de la Federación del 13 de junio de
2003 se publicaron las reformas relativas a que fueron so-
metidos los artículos 1054 y 1063 del Código de Comercio;
como consecuencia de estas reformas, en estos artículos li-
teralmente se establecieron las modificaciones más recien-
tes con relación al ordenamiento supletorio en materia mer-
cantil, modificando la posibilidad de suplir, con el Código
de Procedimientos Civiles local de la entidad federativa,
las omisiones en materia mercantil correspondiente, por el
del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Esto fue con objeto de dar uniformidad al procedimiento
mercantil en todo el país, ya que con anterioridad había di-
versos procedimientos de carácter mercantil que cambia-
ban por entidad federativa, generando ello variada inter-
pretación jurisdiccional, que traía como consecuencia
inseguridad jurídica puesto que, respecto de un código co-
mercial de carácter federal, su aplicación concreta variaba
respecto a tribunales de diferentes estados.

La citada reforma puede calificarse como correcta, puesto
que la uniformidad jurídica genera una mejor administra-
ción de justicia. Sin embargo, el legislador no consideró in-
convenientes particulares que una reforma de tal trascen-
dencia podía ocasionar.

Inconvenientes como los que destaca el Artículo 1411 del
Código de Comercio, cuyo texto actual es omiso en esta-
blecer en donde debe el juzgador ordenar las publicaciones
de los edictos; omisión que se suplía con lo que establecí-
an los códigos de procedimientos civiles de cada entidad
federativa, pero que a raíz de las reformas, en atención a lo
previsto por los artículos 1054 y 1063 descritos en líneas
previas, debe ser suplida con lo que sobre ese aspecto pre-
viene el Código Federal de Procedimientos Civiles.

De lo anterior se deriva que tratándose de remate de juicios
mercantiles que se ventilan en los tribunales de las diversas
entidades del país, se presentan los siguientes inconvenien-
tes al hacerse la publicación de los edictos, con motivo de

remates de inmuebles, en el Diario Oficial de la Federa-
ción:

• Ocasiona trámites burocráticos a las partes y a los ór-
ganos jurisdiccionales locales, ya que tiene que remitir-
se exhorto a los tribunales del Distrito Federal para que
ordene la perspectiva publicación en el Diario Oficial de
la Federación por tener la sede de sus oficinas en la ca-
pital del país, trasladándose el acreedor a diligenciarlo
en la Ciudad de México o contratar los servicios de ter-
ceros en la ciudad capital para su diligenciación.

• En otros estados, el acreedor debe trasladarse a la Ciu-
dad de México con los edictos relativos, a solicitar su
publicación directamente o contratar los servicios de
terceros en la Ciudad de México, para que realice el trá-
mite de la publicación.

• Ocasiona erogaciones económicas extraordinarias a
las partes y retarda el procedimiento de ejecución, lo
que pugna con el principio de justicia expedita, que es-
tablece el artículo 17 de la Carta Magna.

• Si el objeto de la publicación de los edictos, en este ca-
so, constituye una garantía que se otorga a favor de los
deudores, para el efecto de que por virtud del anuncio
pueda ocurrir un mayor número de postores al remate,
es incuestionable que ese cometido no se alcanza al ha-
cerse la publicación de manera exclusiva en el Diario
Oficial de la Federación, pues debe tenerse en cuenta
que es un hecho notorio que dicho rotativo es un docu-
mento que en la mayoría de las veces es leído más por
profesionistas o personas con cierto nivel de instrucción
académica o bien que se desempeñan en actividades de-
terminadas.

• La ciudadanía en general no tiene acceso al Diario Ofi-
cial de la Federación, resulta más practico acceder y te-
ner en sus manos un periódico de circulación nacional
que, habitualmente, tienen corresponsalías en los esta-
dos de la república y en varias ciudades del interior don-
de tienen, también, ediciones; en ellos es posible leer
noticias nacionales y locales, así como edictos entre
otros y que además tienen un costo menor que el Diario
Oficial de la Federación.

Actualmente, el Código de Comercio, a raíz de las refor-
mas publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fe-
cha 17 de abril de 2008, establece en su artículo 1054 la su-
pletoriedad en primer orden del Código Federal de



Procedimientos Civiles y, en ausencia de la institución cu-
ya suplencia sea omisa el ordenamiento anteriormente cita-
do, se aplicará la ley de procedimientos local respectiva.
Por otra parte, la reforma del Código de Comercio referida
deja intocado el texto del artículo 1063, respecto a la re-
forma previa.

De lo anterior se colige que, supletoriamente en materia de
remates sigue aplicándose el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, puesto que la institución de los remates la
contempla debidamente el anterior ordenamiento y. por
aplicación supletoria mercantil los tribunales del país, es-
tán obligados a publicar en el Diario Oficial de la Federa-
ción los edictos con motivo del remate de inmuebles, con-
tinuando con los vicios citados.

Se entiende que el Código de Comercio solamente se re-
fiere en su artículo 1411 al anuncio de la venta de los bien-
es en forma legal pero en cuanto a esa forma legal sólo es-
tablece el número de veces que habrá de anunciarse pero
no los medios de publicación en los que habrá de hacerse;
es necesario recurrir a la supletoriedad y se tiene entonces
que el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos
Civiles dispone que la publicación de los edictos debe ha-
cerse en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de
avisos o puerta del tribunal y que, si los bienes estuvieren
en diversas jurisdicciones, en todas ellas se publicarán los
edictos, en la puerta del juzgado de distrito correspondien-
te, provocando con ello diversas incomodidades para el
acreedor que le llevan lejos de los supuestos establecidos
en cuanto a las disposiciones consagradas en el numeral 17
de la Constitución federal en cuanto a la impartición de jus-
ticia.

Al tenor de todo lo referido, se propone que para el anun-
cio del remate no se aplique supletoriamente el Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles y que quede establecido en
el numeral 1411 del Código de Comercio que su anuncio se
ordene en un medio escrito de mayor circulación y cober-
tura nacional con el objetivo fundamental de cubrir las re-
giones donde se ventilan los juicios.

Por lo expuesto, presento la siguiente iniciativa con de
proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo
1411 del Código de Comercio

Único. Se reforma y adiciona el artículo 1411 del Código
de Comercio, para quedar como sigue:

Código de Comercio

Libro Quinto
De los Juicios Mercantiles

Título Tercero
De los Juicios Ejecutivos

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las par-
tes para que ocurran al juzgado a imponerse de aquél, se
anunciará en la forma legal la venta de los bienes, por tres
veces, dentro de tres días, si fuesen muebles, y dentro de
nueve si fuesen raíces, en uno de los periódicos diarios de
mayor circulación en la República, rematándose en se-
guida en publica almoneda y al mejor postor conforme a
derecho.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor desde la fecha de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de mes de marzo
de 2009.— Diputado Felipe Díaz Garibay (rúbrica).»

Se turna a la Comisiones Unidas de Justicia y de Eco-
nomía. 

«Que reforma los artículos 5, 6 y 30 de la Ley General
de las Personas con Discapacidad, presentada por la di-
putada Beatriz Collado Lara, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

La suscrita, diputada Beatriz Collado Lara, de la LX Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración del Pleno de la
honorable asamblea la presente iniciativa que reforma di-
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versos artículos de la Ley General de las Personas con Dis-
capacidad, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La discapacidad refleja las consecuencias de la deficiencia
a partir del rendimiento funcional y por lo tanto, de la acti-
vidad del individuo; La discapacidad afecta no únicamente
a la persona, sino también al núcleo familiar y a la comu-
nidad de la que forma parte.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en los no-
venta estimó que aproximadamente 10 por ciento de la po-
blación mundial tiene alguna discapacidad, variando según
el país.

En algunos países 90 por ciento de los niños con discapa-
cidad no viven más de 20 años. Cada año en el mundo, a
causa de la desnutrición, un millón de niños se convierten
en discapacitados.

Recientemente, la Convención sobre los Derechos de las
personas con Discapacidad (ONU), presentaron el siguien-
te panorama:

• Alrededor del 10 por ciento de la población mundial,
es decir 650 millones de personas, vive con una disca-
pacidad. Constituyen la mayor minoría del mundo.

• Esta cifra está aumentando debido al crecimiento de la
población, los avances de la medicina y el proceso de
envejecimiento, dice la Organización Mundial de la Sa-
lud.

• En los países donde la esperanza de vida es superior a
los 70 años, en promedio alrededor de 8 años o el 11.5
por ciento de la vida de un individuo transcurre con in-
capacidades.

• El 80 por ciento de las personas con discapacidad vive
en países en desarrollo, según el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo.

• En los países de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE), las tasas de disca-
pacidades son notablemente más altas entre los grupos
con menores logros educacionales. El promedio es de
19 por ciento, en comparación con 11 por ciento entre
los que tienen más educación.

• En la mayoría de los países de la OCDE, se informa de
que las mujeres tienen una incidencia más alta de disca-
pacidades que los hombres.

• El Banco Mundial estima que el 20 por ciento de los
más pobres del mundo tienen discapacidades, y tienden
a ser considerados dentro de sus propias comunidades
como las personas en situación más desventajosa.

• Se reconoce que las mujeres con discapacidad experi-
mentan múltiples desventajas, siendo objeto de exclu-
sión debido a su género y a su discapacidad.

• Las mujeres y las niñas con discapacidad son particu-
larmente vulnerables al abuso. Según una pequeña en-
cuesta realizada en Orissa (India), prácticamente todas
las mujeres y las niñas con discapacidad eran objeto de
palizas en el hogar, el 25 por ciento de las mujeres con
discapacidades intelectuales habían sido violadas y el 6
por ciento de las mujeres con discapacidad habían sido
esterilizadas por la fuerza.

• Según el UNICEF, el 30 por ciento de los jóvenes de
la calle tienen discapacidad.

• La mortalidad correspondiente a los niños con disca-
pacidad puede alcanzar hasta un 80 por ciento en los pa-
íses en los que la mortalidad de menores de cinco años
en su totalidad ha disminuido por debajo de 20 por cien-
to, dice el Departamento de Desarrollo Internacional del
Reino Unido, añadiendo que en algunos casos parecería
que se está “eliminando” a esos niños.

• Los estudios comparativos sobre la legislación en ma-
teria de discapacidad indican que sólo 45 países cuentan
con leyes contra la discriminación y otro tipo de leyes
específicas a ese respecto.

• En el Reino Unido, el 75 por ciento de las empresas
del FTSE 100 Index que figuran en la Bolsa de Comer-
cio de Londres no llegan al nivel básico de accesibilidad
de la web, perdiendo en esa forma más de 147 millones
de dólares de ingresos.

La misma convención de manera particular nos dice re-
ferente a la violencia:

• Por cada niño que muere en zonas de guerra, tres re-
sultan heridos y con discapacidad permanente. Según la



OMS, en algunos países, hasta una cuarta parte de las
discapacidades son resultado de heridas y violencia.

• Las personas con discapacidad tienen más probabili-
dades de ser víctimas de la violencia o la violación, se-
gún un estudio británico de 2004, y menos probabilida-
des de obtener la intervención de la policía, protección
jurídica o cuidados preventivos.

• Las investigaciones indican que la violencia contra los
niños con discapacidad ocurre a tasas anuales por lo me-
nos 1.7 veces mayores que en el caso de sus pares no
discapacitados.

En nuestro país, los resultados que nos brinda el Inegi son:

En 2000, a nivel nacional se identificaron 1 millón 795 mil
personas con discapacidad, las cuales representaron 1.8 por
ciento de la población total; es mayor el porcentaje de
hombres con discapacidad (52.6 por ciento) en compara-
ción con el de mujeres (47.4 por ciento), esta situación es
similar en todas las entidades federativas del país.

El instituto en mención nos informa que los hombres, a di-
ferencia de las mujeres, se encuentran más expuestos a su-
frir alguna discapacidad entre los 15 y 39 años; es en este
grupo de edad donde la prevalencia de discapacidad entre
ambos sexos alcanza su mayor diferencia; esta situación
puede estar relacionada con las diversas actividades que
desarrollan los varones durante la llamada edad productiva,
que en combinación con los roles de género, constituyen
factores de riesgo para adquirir alguna discapacidad.

De acuerdo con los resultados censales, la población con
discapacidad se concentra más en las localidades urbanas
(72.6 por ciento) que en las rurales (27.4 por ciento).

Este dato se refuerza cuando en la encuesta realizada por el
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Cona-
pred, respecto a discriminación, de acuerdo a sus resulta-
dos los dos sectores que se consideran más discriminados
son los discapacitados y los homosexuales.

La presente iniciativa, busca brindar mayor protección a la
gente con discapacidad que sufre de algún tipo de violen-
cia. Como lo hemos mencionado, la violencia es un mal
que ha estado presente por décadas, en la vida de muchas
mujeres y hombres con discapacidad.

Las modificaciones que se proponen a los artículos 5 y 6,
son con la finalidad de que en los principios de la ley en co-
mento y de las facultades del ejecutivo en esta materia, se
plasme el respeto a las personas con discapacidad, así co-
mo una vida para ellos sin violencia.

En el artículo 30, en la fracción propuesta, se propone in-
corporar en los trabajos del Conapred la cultura de la no
discriminación y la no violencia a favor de las personas con
discapacidad, incorporando estos temas en sus campañas y
programas.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a la consideración de esta honorable soberanía,
la presente iniciativa que reforma diversos artículos de la
Ley General para las Personas con discapacidad, para que-
dar como sigue:

Artículo único. Se adiciona el inciso j) al artículo 5; se re-
forman la fracción IV del artículo 6 y la fracción VIII del
artículo 30, todos de la Ley General de las Personas con
Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 5. ...

a) a i) ...

j) la no violencia.

Artículo 6. ...

I. a III. ...

IV. Establecer las políticas y acciones necesarias para
dar cumplimiento a los programas federales en materia
de personas con discapacidad; así como aquellas que
garanticen el respeto, la no violencia, y la equidad e
igualdad de oportunidades para las personas con disca-
pacidad en el ejercicio de sus derechos, y

V. ...

Artículo 30. ...

I. a VII. ...
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VIII. Promover y fomentar la cultura de la dignidad, la
no discriminación, la no violencia, y respeto de las
personas con discapacidad, a través de programas y
campañas de sensibilización y de creación de concien-
cia;

IX. a XVIII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de 2009.— Diputa-
da Beatriz Collado Lara (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles. 

«Que reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República para facultar a
la Policía Federal Preventiva a participar en la perse-
cución de los delitos bajo la supervisión y mando del
Ministerio Público federal, presentada por el diputado
Narcizo Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

El suscrito, diputado integrante de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55 y
62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto, que reforma el artículo 21 de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, con
miras a facultar a la Policía Federal Preventiva para parti-
cipar en la persecución de los delitos bajo la supervisión y
el mando del Ministerio Público federal, en concordancia
con el texto en vigor del artículo 21 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

Antecedentes

En 1601, mediante real cédula Felipe IV dispuso que “to-
dos los jueces, de cualquier clase que fuesen, pudieran im-
poner a los delincuentes todo género de castigos y ejecutar
sus sentencias, aunque fuesen de la pena capital, adminis-
trando justicia con toda la libertad conveniente.

”Las provincias de la Nueva España, comprendiendo
también a las dependientes de la audiencia de Guadala-
jara –reseñaba don Lucas Alamán en Historia de Méji-
co–, estuvieron siempre sujetas al amago de bandoleros
en los caminos, siendo continuamente las poblaciones
molestadas por ladrones, que atacaban las casas y des-
pojaban de noche a los transeúntes, aun en las calles
más públicas de las ciudades principales.”

Esa circunstancia determinó que el propio Felipe IV expi-
diera la real cédula, el 27 de mayo de 1631, mediante la
cual se establecieron en Nueva España provinciales y al-
caldes de la Hermandad de Sevilla; cuya actuación hiciera
célebre don Miguel de Cervantes en El Quijote, mediante
el episodio “de los Galeotes”. Así, la real cédula del 25 de
agosto de 1664 autorizó a La Santa Hermandad a ejecutar
sus sentencias en estas latitudes.

El duque de Linares nombró en 1710 a Miguel Velásquez
de Lorea alcalde de la Santa Hermandad de Sevilla, en el
distrito de Querétaro. Su sucesor, el marqués Valero, am-
plió las facultades de Velásquez de Lorea, declarando sus
sentencias inapelables y eximiéndole de dar cuenta de
ellas, constando las providencias decretadas en favor de la
orden mediante acuerdo de la Real Audiencia, de donde vi-
no el nombre de “La Acordada”, para referirse a dicho
cuerpo policial dotado de atribuciones judiciales.

El capitán de La Acordada ejercía su autoridad por medio
de 2 mil 500 hombres dependientes, con el nombre de “te-
nientes” o “comisarios”, distribuidos tanto en las poblacio-
nes como en el campo, que servían gratuitamente por el ho-
nor y la consideración de que disfrutaban, y formaban un
cuerpo de policía muy activo y vigilante. Relata Alamán
que don Miguel Velásquez y su hijo don José, quien lo su-
cediera en el cargo, ejercieron las atribuciones concernien-
tes de alcaldes de la Santa Hermandad con mucha severi-
dad, hasta lograr restablecer la seguridad en los caminos y
en las poblaciones.



Ese antecedente muestra que en el pasado del país ha habi-
do momentos, derivados quizá de la gran inseguridad, en
que los cuerpos policiacos ejercen funciones de investiga-
ción e incluso plenamente judiciales, sin que el problema
de seguridad se haya resuelto.

Marco normativo vigente

La reciente reforma de la Constitución en materia de segu-
ridad y justicia penal dejó establecido en el artículo 21 que
la investigación corresponde al Ministerio Público, y a las
policías.

La seguridad pública en una función a cargo de la federa-
ción, el Distrito Federal, los estados y los municipios, que
comprende la prevención de los delitos, la investigación y
persecución para hacerse efectiva”. Esta disposición atri-
buye a los cuerpos policiacos la facultad de emprender las
pesquisas conducentes a la persecución del delito.

Con fecha 21 de octubre de 2008, el titular del Poder Eje-
cutivo federal remitió al Congreso de la Unión una inicia-
tiva con proyecto de decreto por medio de la cual se perse-
guía la creación de la Policía Federal única. En el artículo
7o. del proyecto en cuestión se establecían las atribuciones
de dicho cuerpo. Destacan, entre otras, las relativas a llevar
a cabo investigaciones para la prevención del delito (frac-
ción IV) y las concernientes a las “investigaciones de los
delitos cometidos bajo la conducción y mando del Ministe-
rio Público” (fracción VI), e incluso la de “recibir las de-
nuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de deli-
to cuando, debido a circunstancias del caso, aquéllas no
puedan ser formuladas directamente ante el Ministerio Pú-
blico” (fracción IX).

Tal propuesta consistía en lo esencial en subordinar la po-
licía y las atribuciones de investigación criminalista a una
dependencia diversa de la Procuraduría General de la Re-
pública, como la Secretaría de Seguridad Pública federal.

Con la misma fecha, el titular del Poder Ejecutivo federal
remitió a esta soberanía una iniciativa con proyecto de de-
creto por medio de la cual se expediría una nueva Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República. Desta-
ca que el proyecto del Ejecutivo indica en el artículo 24:
“En la investigación de los delitos, las policías actuarán ba-
jo la conducción y mando del Ministerio Público de la Fe-
deración, en términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las

disposiciones aplicables y los protocolos de actuación que
se establezcan al respecto”.

Las iniciativas en cuestión tendentes a crear una policía fe-
deral única no concitaron el consenso de aprobación por
esta soberanía. Sin embargo, es digno de destacarse que la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
del 27 de diciembre de 2002, en vigor, contiene una dispo-
sición en el artículo 21 que no guarda congruencia con el
dispositivo contenido en el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que
circunscribe en exclusiva en favor de la Policía Federal de
Investigaciones la facultad de auxiliar al Ministerio Públi-
co en la investigación y persecución de los delitos. De tal
suerte, el texto en vigor de la Ley Orgánica de la Procura-
duría señala al efecto:

La Policía Federal Investigadora actuará bajo la autoridad
y el mando inmediato del Ministerio Público de la Federa-
ción, en términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
demás ordenamientos aplicables, y lo auxiliará en la inves-
tigación de los delitos del orden federal.

Objeto de la presente iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto dotar a la Policía Fe-
deral Preventiva de las atribuciones que le son indispensa-
bles para coadyuvar con el Ministerio Público en su labor
de investigación y persecución del delito, elementos que
son parte integrante de la función de seguridad pública de-
finida en el propio artículo 21 de la Constitución, adaptan-
do la normatividad secundaria al mandato constitucional
en vigor que dota a todas las policías y no sólo a la Policía
Federal de Investigación de la facultad de investigación,
siempre que ésta se lleve a cabo bajo la conducción y
mando del Ministerio Público. Por ende, se propone adi-
cionar el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, para que en su lugar se señale:

Artículo 21. … la Policía Federal Preventiva coadyuva-
rá en dicha tarea, y llevará a cabo investigaciones para
la prevención del delito dando vista inmediata al Minis-
terio Público de toda conducta que pueda ser constitu-
tiva de delito, pudiendo recibir las denuncias sobre he-
chos cuando, debido a circunstancias del caso, aquéllas
no puedan ser formuladas directamente ante el Minis-
terio Público, ante el que deberá hacerse su remisión
con la mayor brevedad.
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Con fundamento en la anterior exposición de motivos, se
somete a consideración plenaria de la Cámara de Diputa-
dos el siguiente proyecto de

Decreto

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, para quedar como
sigue:

Artículo 21. La Policía Federal Investigadora actuará bajo
la autoridad y el mando inmediato del Ministerio Público
de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artícu-
lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y demás ordenamientos aplicables, y lo auxilia-
rá en la investigación de los delitos del orden federal. La
Policía Federal Preventiva coadyuvará en dicha tarea, y lle-
vará a cabo investigaciones para la prevención del delito
dando vista inmediata al Ministerio Público de toda con-
ducta que pueda ser constitutiva de delito, pudiendo recibir
las denuncias sobre hechos cuando, debido a circunstancias
del caso, aquéllas no puedan ser formuladas directamente
ante el Ministerio Público, ante el que deberá hacerse su
remisión con la mayor brevedad.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 26 de marzo de 2009.— Diputado Narcizo Al-
berto Amador Leal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia. 

«Que reforma el artículo 110 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por di-
putados del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

Los suscritos, diputados federales a la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, someten a consideración del Pleno de la Cámara
de Diputados la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma al artículo 110 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con
la siguiente 

Exposición de Motivos

El Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece el régimen de responsabilidad
de los servidores públicos, en términos del artículo 110 se
puede imponer responsabilidad mediante juicio político y
de conformidad con el artículo 111, se puede imponer res-
ponsabilidad penal, previa declaración de procedencia por
parte de la Cámara de Diputados.

Para efectos del juicio político, el artículo 110 constitucional
incluye como sujetos del mismo, entre otros, a los diputados
y senadores al Congreso de la Unión y los ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esto es, los titulares
de dos de los tres Poderes Públicos de la Unión son sujetos
de juicio político, no así el titular del Ejecutivo federal.

Si consideramos que los integrantes del Poder Legislativo
y del Ejecutivo comparten la característica de acceder a sus
respectivos cargos por medio de un proceso electoral en
que participa la población, no existe ninguna razón para
excluir al presidente de la república de ser sujeto de juicio
político.

Más aún, la función del titular del Ejecutivo federal, en tan-
to que jefe de gobierno, es eminentemente política y admi-
nistrativa.

En el artículo 89 constitucional, se definen las facultades y
obligaciones del propio Presidente y éstas son, reiteramos,
eminentemente de índole político, como las del artículo 29,
en materia de suspensión de garantías, o en el artículo 131,



para efecto de aumentar, disminuir o suprimir cuotas de las
tarifas de exportación e importación.

Ahora bien, el abatimiento del régimen presidencial autori-
tario, en donde los presidentes gozaban no sólo de inmuni-
dad constitucional sino de verdadera impunidad ha sido re-
basado por la sociedad mexicana.

A partir de la alternancia en la Presidencia de la República
y la no existencia de mayoría absoluta por parte de algún
partido en las Cámaras del Congreso se posibilita un mejor
sistema de rendición de cuentas hacia la sociedad y de con-
troles entre los titulares de los poderes públicos.

Baste tan sólo recordar las reformas al artículo 105 Consti-
tucional para establecer las acciones de inconstitucionali-
dad y las controversias constitucionales como mecanismo
de control constitucional de los actos de los poderes Ejecu-
tivo, Legislativo de las entidades federativas y del Distrito
Federal así como de los municipios.

De igual forma, la Auditoría Superior de la Federación
cuenta con importantes facultades de fiscalización sobre el
correcto ejercicio de los recursos públicos.

El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública
Gubernamental garantiza en el ámbito federal el acceso a
la información pública gubernamental.

En síntesis, si en nuestra propia Norma Fundamental se
han diseñado mecanismo de control de los actos de autori-
dad, no existe alguna razón para que el presidente de la re-
pública no sea sujeto de juicio político, rompiendo el prin-
cipio jurídico de igualdad ante la ley, porque los titulares de
dos de los tres Poderes Públicos de la Unión sí son sujetos
de juicio político y el Ejecutivo federal no.

Ahora bien, nuestra propuesta se centra en la inclusión del
presidente de la república dentro de la lista de servidores
públicos susceptibles de ser sometidos a juicio político,
porque estamos firmemente convencidos que el Ejecutivo
federal sí puede llegar a actualizar las hipótesis de proce-
dencia de juicio político previstas en el artículo 7 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
en tanto que sus acciones u omisiones redunden en perjui-
cio de los intereses públicos fundamentales y de su buen
despacho.

Nos queda claro, que el presidente de la república puede
actualizar el supuesto de la fracción III, en relación con

violaciones graves y sistemáticas a las garantías individua-
les o sociales. El empobrecimiento del pueblo de México,
su falta de acceso al empleo productivo y bien remunera-
do, así como su deteriorada salud y alimentación ¿no son
acaso violaciones a las garantías sociales?

También el presidente de la república puede actualizar el
contenido de la fracción IV, en lo referente al ataque a la li-
bertad de sufragio tal y como lo hizo en 2006, Vicente Fox
y como lo reconoció la propia Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación al afirmar en
su dictamen de declaración de validez de la elección presi-
dencial de 2006, que la indebida participación del presi-
dente de la República puso en riesgo la elección.

De igual forma, el Ejecutivo puede violar el contenido de
la fracción VIII, que a la letra señala: “las violaciones sis-
temáticas o graves a los planes, programas y presupuestos
de la administración pública federal o del Distrito Federal
y a las leyes que determinan el manejo de los recursos eco-
nómicos federales y del Distrito Federal”.

Como podemos apreciar la dinámica de las acciones u omi-
siones del Ejecutivo federal sí pueden redundar en perjui-
cio de los intereses públicos fundamentales y del buen des-
pacho de los asuntos de la nación.

Por lo anterior, consideramos que un paso decisivo en el
fortalecimiento de las instituciones democráticas de nues-
tro país y de que en los hechos todos seamos iguales ante
la ley, incluyendo a todos los servidores públicos, es incor-
porar al titular del Poder Ejecutivo federal, dentro de los
servidores públicos que se establecen en el artículo 110
constitucional.

Ahora bien, como la sanción derivada del procedimiento
de juicio político, de conformidad con el párrafo tercero
del artículo 110 constitucional, consiste en la destitución
del servidor público y en su inhabilitación para desempe-
ñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier
naturaleza en el servicio público, en el supuesto de que la
Cámara de Diputados erigida, como órgano de acusación y
la Cámara de Senadores, como órgano de sentencia, deter-
minen la procedencia del juicio político y la consecuente
destitución del presidente de la república, la titularidad del
Ejecutivo federal será cubierta de conformidad con lo que
establece el artículo 84 constitucional, sea con un presi-
dente provisional, interino o sustituto, según corresponda.
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También proponemos un artículo segundo transitorio en
donde se obliga a las Cámaras del Congreso de la Unión a
realizar las adecuaciones correspondientes a la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, toda vez
que la reforma constitucional que en esta iniciativa propo-
nemos por sí misma no es auto aplicativa si no que está su-
peditada a la reforma de la ley secundaria.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo por los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados, la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 110 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se reforma el primer del artículo 110 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar como sigue: 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los se-
nadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Conseje-
ros de la Judicatura Federal, el presidente de la república,
los secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea
del Distrito Federal, el jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, el procurador general de la República, el procurador
general de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de
circuito y jueces de distrito, los magistrados y jueces del
fuero común del Distrito Federal, los consejeros de la Ju-
dicatura del Distrito Federal, el consejero presidente, los
consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Institu-
to Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electo-
ral, los directores generales y sus equivalentes de los orga-
nismos descentralizados, empresas de participación estatal
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y
fideicomisos públicos.

…
…
…
…
…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión en un plazo no mayor
de seis meses, contados a partir de la publicación del pre-
sente decreto deberá reformar la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, para incluir al presi-
dente de la república en las disposiciones del Título
Segundo de dicha ley.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo de
2009.— Diputados: Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Jaime Cervantes
Rivera (rúbrica), Rubén Aguilar Jiménez, Rodolfo Solís Parga, Pablo
Leopoldo Arreola Ortega, Joaquín Humberto Vela González, Abundio
Peregrino García, María Mercedes Maciel Ortiz, Anuario Luis Herrera
Solís, Rosa Elia Romero Guzmán, Silvano Garay Ulloa.»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

«Que reforma los artículos 74 y 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada
por el diputado José Antonio Almazán González, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

El suscrito, José Antonio Almazán González, diputado fe-
deral de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, en ejercicio de la facultad con-
ferida en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos
62, 63 y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta soberanía iniciati-
va de ley con proyecto de decreto que otorga a la Cámara
de Diputados la facultad de emitir las disposiciones regla-
mentarias de las leyes ordinarias, al tenor de la siguiente



Exposición de Motivos

Cada vez con mayor frecuencia el Congreso de la Unión se
llena de puntos de acuerdo que buscan exhortar al Ejecuti-
vo federal a dar debido cumplimiento a la expedición  de
reglamentos necesarios para la exacta observancia de las
leyes. 

Con el nefasto dominio de los neoliberales en el gobierno
de nuestra patria, se ha usado de manera constante como
arma contra el pueblo los reglamentos: no se emiten, se
emiten en periodos cada vez más prolongados de tiempo o
en abierta violación de la ley a la que detallan.

Es decir, los reglamentos se usan para obstaculizar la acti-
vidad del Congreso de la Unión. O, para decirlo en otros
términos, se usan como un inusitado veto en contra de las
leyes aprobadas por ambas Cámaras. Lo cual, al final de
cuentas, golpea al pueblo de México, normalmente a sus
sectores más débiles.

Por sólo poner un ejemplo, en varias ocasiones, la última
de las cuales tuvo lugar el pasado 14 de enero de los co-
rrientes,  se ha solicitado al Ejecutivo federal que emita el
reglamento de la Ley para prevenir y sancionar la Trata de
Personas, ley indispensable para proteger la vida, integri-
dad y dignidad, sobre todo de las niñas y los niños de nues-
tro país. Sin embargo, el Ejecutivo, que tantos golpes de
pecho se da a favor de la familia “en abstracto”, se ha ne-
gado a emitir este reglamento de mínima justicia. Lo cual
hace surgir preguntas sobre qué intereses turbios se busca
proteger.

A este respecto se debe recordar que los reglamentos son
un acto materialmente legislativo. Desde el momento en
que crean situaciones generales de derecho, crean, modifi-
can o extinguen situaciones jurídicas generales. Por lo que
sólo son formalmente administrativos, partiendo de la au-
toridad que los tiene como atribución: el Ejecutivo federal.

En principio, la facultad de emitir disposiciones reglamen-
tarias corresponde de manera exclusiva al Poder Legislati-
vo; así vemos que ya actualmente es el Congreso de la
Unión quien reglamenta de manera directa los preceptos de
la Constitución federal. Por ejemplo, la Ley Federal del
Trabajo que reglamenta el Apartado A del artículo 123
constitucional.

Por tanto, el hecho de que el Ejecutivo federal tenga tal fa-
cultad respecto a las leyes ordinarias, deviene de una ce-

sión expresa de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos a su favor y a costa del Congreso de la
Unión. Para permitirle a tal Ejecutivo federal la elabora-
ción de reglamentos con contenidos más eficaces en su
aplicación ante su contacto más directo con la realidad a re-
glamentar, haciendo posible al mismo tiempo la más fácil
modificación de éstos.

Pero si el Ejecutivo federal se niega a emitir los reglamen-
tos, las razones para delegarlas a su favor pierden su razón
de ser. Esto equivale a que renuncia a la atribución gracio-
samente cedida, debiendo volver a quien desde el punto de
vista material le corresponde, es decir, al Poder Legislati-
vo. Esto en forma similar a lo que sucede, por ejemplo, tra-
tándose de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuya ta-
rea desde el punto de vista material es jurisdiccional, y
bien, ante sus constantes desviaciones de una justicia recta
y expedita, crece el reclamo para que la atribución de re-
solver los conflictos laborales entre a la esfera de la com-
petencia del Poder Judicial.

En concreto, en esta iniciativa estamos proponiendo que al
Ejecutivo federal no se le debe dar manga ancha para que
emita las disposiciones reglamentarias cuando se le ocurra
–de manera más que discrecional arbitraria–, sino que el
ejercicio de esta facultad debe estar sujeta a un término fi-
jo, trascurrido el cual, si el Ejecutivo no emitió el regla-
mento, deberá ser la Cámara de Diputados la que cumpla
esta función a favor del pueblo de México, en su carácter
de representante de éste. Por lo que sería preferible a la Cá-
mara de Senadores.

El reconocimiento de la facultad reglamentaria de la Cá-
mara de Diputados permitirá que la elaboración de los re-
glamentos sea expedita, de manera que las leyes se apli-
quen a la mayor brevedad, viendo el interés superior de la
nación sobre intereses mezquinos del Ejecutivo federal. Lo
que además favorecerá a la democracia, al quitar un coto
más de poder al presidencialismo que ahoga a nuestro país.

Así como la Cámara de Senadores tiene en exclusiva la fa-
cultad de aprobar los tratados de los que nacen disposicio-
nes jurídicas generales, en el caso la Cámara de Diputados,
ésta tendría en exclusiva la atribución de emitir los regla-
mentos. De intervenir ambas Cámaras no se alcanzaría la
esencia de la reforma propuesta que es la agilidad en la ela-
boración y modificación de las disposiciones reglamenta-
rias. Más adelante se expediría la Ley Federal de Regla-
mentos.
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Igualmente, la Cámara de Diputados tendría un plazo con-
creto para reglamentar la ley respectiva. En ese ánimo es-
tamos proponiendo la adición de los artículos 74 y 89 de la
Constitución federal. 

No debemos permitir que continúe el desmantelamiento de
la nación mexicana; debemos empezar su rescate, lo que es
sinónimo de decir que debemos impedir que el país sea sa-
crificado a caprichos, intereses personales o de grupo, lo
que hace más daño y a la vez condiciona a las mafias de
criminales.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a consideración de
esta soberanía iniciativa de ley con proyecto de 

Decreto 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados

III. Emitir los reglamentos necesarios para la exacta
observancia de las leyes, en caso de que el Ejecutivo
federal omita el oportuno cumplimiento de esta fa-
cultad.  Al efecto, la Cámara contará con un plazo
máximo de 30 días hábiles.

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente
son las siguientes: 

I. …

El presidente tendrá un máximo de 30 días hábiles
para emitir las disposiciones reglamentarias a que se
refiere el párrafo anterior, computados a partir de
que cobre vigencia la ley respectiva. En caso de omi-
sión, emitirlas será competencia exclusiva de la Cá-
mara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2009.— Diputa-
do José Antonio Almazán González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

«Que reforma el artículo 44 y adiciona uno transitorio
a la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por los di-
putados José Luis Murillo Torres y Gustavo Ramírez
Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Los suscritos, José Luis Murillo Torres y Gustavo Ramírez
Villarreal, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, diputados federales a la LX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que les otorga lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 55, fracción II, y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración
de ésta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 44,
se reforma éste en su último párrafo y se agrega un transi-
torio a la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
dispone, en su artículo 21:

…La seguridad pública es una función a cargo de la fe-
deración, el Distrito Federal, los estados y los munici-
pios, que comprende la prevención de los delitos; la in-
vestigación y persecución para hacerla efectiva, así
como la sanción de las infracciones administrativas, en
los términos de la ley, en las respectivas competencias
que esta Constitución señala. La actuación de las insti-
tuciones de seguridad pública se regirá por los princi-
pios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalis-
mo, honradez y respeto a los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter
civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y
las instituciones policiales de los tres órdenes de go-
bierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los ob-
jetivos de la seguridad pública y conformarán el Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a
las siguientes bases mínimas:...

…

Asimismo, en su artículo 73, fracción XXIII, dispo-
ne:



Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de
coordinación entre la federación, el Distrito Federal, los
estados y los municipios, así como para establecer y or-
ganizar a las instituciones de seguridad pública en ma-
teria federal, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 21 de esta Constitución.

En la actualidad, uno de los problemas que más están afec-
tando a nuestra sociedad es el de la inseguridad, que se per-
cibe hasta en los rincones más alejados de nuestro territo-
rio nacional. Este fenómeno lesiona la integridad física y
moral, además del patrimonio de las personas, altera el es-
tado de derecho, promueve la corrupción entre quienes in-
tegran las instituciones públicas, desalienta la inversión y
debilita la base competitiva del sector productivo nacional
y, por tanto, disminuye el potencial de crecimiento econó-
mico de nuestro país.

La seguridad pública es un bien que debe ser provisto por
el Estado mexicano, con la finalidad de cumplir con la fun-
ción esencial de proteger a las personas y a sus bienes, per-
mitiendo así el desarrollo del país. 

Pensar en un eficiente sistema público de seguridad no so-
lamente asegura la integridad física de las personas, sino
que brinda y da protección a sus bienes e inversiones, tam-
bién contribuye a la cimentación de un estado de derecho
cuyos beneficios se traducen en un ambiente propicio para
que los individuos y las empresas desarrollen sus activida-
des productivas en nuestro territorio.

El objetivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública ha
sido el de fortalecer la coordinación de los tres órdenes de
gobierno y hacia el interior del las propias dependencias
del gobierno federal. No hay duda de que hay avances en
el fortalecimiento de las instituciones policiales y de la pro-
pia coordinación, sin embargo, la sola apreciación de los
hechos, de los que cotidianamente dan cuenta los medios
de comunicación nos muestran que el saldo general es fran-
camente negativo. 

Para nadie es desconocido el notable incremento de los he-
chos violentos en diversas entidades del país, mismos que
nos obligan a establecer como prioridad el revisar todos los
aspectos normativos relacionados con la función del Esta-
do de brindar seguridad pública, para establecer una verda-
dera política pública en esta materia. 

Los recursos económicos destinados a ese fin, así co-
mo los requisitos de distribución, también deben ser
analizados y modificados, ya que los esquemas vi-
gentes de asignación a través del Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Pública de los Estados y del
Distrito Federal, sobre todo para los municipios, no
han dado los resultados esperados, lo anterior en vir-
tud de que las transferencias de éstos recursos a los
Municipios es trasladada a la decisión final de las en-
tidades federativas, que pueden o no hacerlas, en
mayor o menor medida, sin responder a un mandato
expreso de la Ley de Coordinación Fiscal.

Por tanto, es necesario proponer nuevos esquemas
que permitan destinar los recursos a los rubros que
se han identificado como los que más impacto positi-
vo tendrían en su aplicación en pro de la seguridad
pública. 

En este sentido, debemos tomar en cuenta algunos antece-
dentes históricos para poder entender la situación actual
que guarda la distribución de los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal.

En la década de los setenta se sentaron las bases para crear
un sistema nacional de coordinación fiscal, que proporcio-
nara una clara normatividad que permitiera armonizar el
sistema tributario, buscando eliminar en lo posible la con-
currencia impositiva y tratando de consolidar las finanzas
de los distintos niveles de gobierno. Asimismo, en 1980 se
gesta una importante reforma fiscal que cambia por com-
pleto el esquema tributario vigente hasta ese momento,
sustituyendo el impuesto federal sobre ingresos mercanti-
les por el impuesto al valor agregado; asimismo, se crea la
Ley de Coordinación Fiscal, que da formalidad y norma al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, que nació hace
25 años, y da paso al Convenio de Adhesión al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal.

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se convirtió en
el principal instrumento regulador de las relaciones fiscales
intergubernamentales, buscando acciones que mejoren la
equidad y simplicidad del sistema tributario y tratando de
dar mayor fortaleza a las finanzas estatales y municipales.
En sus orígenes, el sistema se centró en la distribución de
ingresos fiscales; sin embargo, hoy en día se ha manifesta-
do en una ampliación de las relaciones intergubernamenta-
les hacia los ámbitos de gasto y deuda pública, lo que hace

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 / Anexo II177



Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados178

evidente la importancia y trascendencia del Sistema Nacio-
nal de Coordinación Fiscal y su funcionamiento. 

El Sistema de Coordinación Fiscal vigente se distingue por
dos elementos sustanciales: la concentración de las más
amplias fuentes impositivas en el orden federal, y la nor-
matividad que establece la Ley de Coordinación Fiscal;
para que funcione el sistema fiscal, pese al sacrificio eco-
nómico que significó para los gobiernos locales perder la
mayoría de sus contribuciones, la Ley de Coordinación
Fiscal estableció el sistema de participaciones federales
y a través de este sistema el gobierno federal participa
a las entidades de la recaudación de contribuciones fe-
derales; con su creación se logró consolidar la coherencia,
unidad y complementariedad al sistema tributario nacional. 

Fue a finales de 1997 cuando se dio un paso trascen-
dental para el proceso de descentralización del gasto
público federal, con motivo de la reforma y adición del
Capítulo V a la Ley de Coordinación Fiscal, que se tra-
dujo en la creación de la figura de “aportaciones fede-
rales para entidades federativas y municipios”, incor-
porándolo al Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal de 1998.

El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal fue, como ya se mencionó,
incorporado al Presupuesto de Egresos de la Federación en
1998 y entró en vigor a partir de 1999. En el FASP se con-
centraron los recursos que el Gobierno Federal Transfiere
a los Estados y Municipios para su ejercicio en acciones en
materia de seguridad pública.

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25, frac-
ción VII, 44 y 45 establece la existencia y destino del Fon-
do de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Esta-
dos y del Distrito Federal, el cual se constituye con cargo a
recursos federales, mismos que son determinados anual-
mente en el Presupuesto de Egresos de la Federación (Ra-
mo General 33).

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación
Fiscal, los recursos del Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Fe-
deral, se entregarán a las entidades federativas por
el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y se distribuirán de acuer-
do a los criterios que establezca el Consejo Nacional
de Seguridad Pública, a propuesta de “la secretaría”,
utilizando para la distribución de los recursos los si-

guientes criterios: el número de habitantes de los es-
tados y del Distrito Federal, el índice de ocupación
penitenciaria; la tasa de crecimiento anual de indi-
ciados y sentenciados, así como el avance de aplica-
ción del Programa Nacional de Seguridad Pública en
materia de profesionalización, equipamiento, mo-
dernización tecnológica e infraestructura, de acuer-
do con el precepto legal antes citado.

De lo anterior mencionado en los preceptos citados,
en ningún momento se desprende la obligatoriedad
de las entidades federativas de asignar un porcenta-
je de éste Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública hacia los Municipios; por lo que se hace in-
dispensable modificar el actual esquema de distribu-
ción de los recursos públicos que se destinan para
atender la seguridad pública en el Presupuesto de
Egresos de la Federación; esto es, adicionando y re-
formando el artículo 44 de la Ley de Coordinación
Fiscal, con la finalidad de que sea lo más explícita
respecto a la obligación de las entidades federativas
para asignar y distribuir recursos del Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública a los Muni-
cipios.

Al dejar bien establecido en la ley éste criterio, se es-
taría estimulando el ejercicio responsable y proacti-
vo que en materia de seguridad pública tienen los
municipios.

Como ya se citó, la finalidad del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública ha sido fortalecer la coordinación de los
tres órdenes de gobierno y hacia el interior de las propias
dependencias del gobierno federal. Por lo que en éste tenor
considero necesario modificar la normatividad relativa a la
asignación de los recursos económicos destinados a brin-
dar seguridad pública, y definir los criterios de distribución
de éstos, hacia los municipios.

Por otra parte y con la finalidad de evitar la duplicación en
la entrega de recursos del Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública Municipal, se propone un transitorio en
el sentido de la aplicación de los recursos, buscando con
esto que los municipios no utilicen los recursos derivados
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, en
aquellos casos donde los rubros se repitan con los del Pro-
grama de Subsidio para la Seguridad Pública Municipal, lo
que aplicaría para los municipios que hubieren sido bene-
ficiados con dicho programa



En atención a lo expuesto, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 55, Fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta
honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 44, se
reforma el último párrafo del mismo artículo y se agrega un
transitorio a la Ley de Coordinación Fiscal para quedar co-
mo sigue:

Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal se constituirá
con cargo a recursos Federales, que serán determinados
anualmente en el presupuesto de Egresos de la Federación.
La Secretaría de Seguridad Pública formulará a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público una propuesta para la in-
tegración de dicho fondo.

…

…

Los municipios recibirán de las entidades federativas,
dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, el 20
por ciento de los recursos que hayan sido asignados a
éstas, por medio del Fondo de Aportaciones para la Se-
guridad Pública de los Estados y del Distrito Federal;
siendo los Consejos Locales de Seguridad Pública quie-
nes deberán aprobar los criterios conforme a los cuales
se asignará a los municipios éste fondo en el marco del
Programa Estatal de Seguridad Pública. Los munici-
pios destinaran dichos recursos exclusivamente al re-
clutamiento, selección, evaluación y depuración de los
recursos humanos vinculados con tareas de seguridad
pública, al otorgamiento de percepciones extraordina-
rias para los policías preventivos o de custodia de los
centros de reclusión, al establecimiento y operación de
la Red Nacional de Telecomunicaciones e Informática
para la Seguridad Pública y el servicio telefónico nacio-
nal de emergencia, a la construcción, mejoramiento o
ampliación de las instalaciones para las tareas exclusi-
vas de seguridad pública, de los centros de reclusión;
así como de las instalaciones de los cuerpos de seguri-
dad pública y sus centros de capacitación; al segui-
miento y evaluación de los programas señalados; asi-

mismo, los municipios deberán aportar los recursos sufi-
cientes para sumar cuando menos el 20 por ciento del total
de una bolsa en la que los recursos federales transferidos
representarán el restante 80 por ciento, siendo que el cita-
do 20 por ciento se destinará a los rubros arriba citados.

…

Los estados, municipios y el Distrito Federal reportarán
trimestralmente a la Secretaría de Seguridad Pública fede-
ral el ejercicio de los recursos del fondo y el avance en el
cumplimiento de las metas, así como las modificaciones
realizadas a los convenios de colaboración y sus anexos
técnicos en la materia; en este último caso deberán incluir-
se los acuerdos del respectivo Consejo Estatal de Seguri-
dad Pública o el acuerdo correspondiente del Consejo Na-
cional de Seguridad Pública, así como la justificación
sobre las adecuaciones a las asignaciones previamente es-
tablecidas.

Transitorios

Primero. Los municipios no podrán utilizar los recursos
derivados del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-
blica de los Estados y el Distrito Federal en aquellos casos
donde los rubros de destino de gasto se repitan con los del
Programa de Subsidio para la Seguridad Pública Munici-
pal, tal es el caso de la profesionalización, equipamiento e
infraestructura.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 31 de marzo del
2009— Diputados: José Luis Murillo Torres, Gustavo Ramírez Villa-
rreal (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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«Que reforma el artículo 18 de la Ley para el Desarro-
llo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa, presentada por el diputado Carlos Alber-
to García González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

El suscrito, diputado federal Carlos Alberto García Gonzá-
lez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LX Legislatura, con fundamento en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos presenta ante esta soberanía, ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 18 de la Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de acuerdo
con la siguiente

Exposición de Motivos

El 30 de diciembre de 2002 se publicó la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de las Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas.

Ese ordenamiento tiene por objeto promover el desarrollo
económico nacional a través del fomento a la creación de
micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) y el apo-
yo para su viabilidad, productividad, competitividad y sus-
tentabilidad. Este esfuerzo legislativo, consolida a nivel de
ley todos los apoyos al sector empresarial y asegura su
aplicación de largo plazo. 

En esta ley se contempla la figura del Consejo Nacional pa-
ra la Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, que tiene como finalidad ser la ins-
tancia que materialice los programas, instrumentos y ac-
ciones encaminados para apoyar a las Mipymes.

Este consejo actualmente lo integran 31 personas que re-
presentan a los sectores involucrados en los apoyos al sec-
tor empresarial del país. Incluye diversas secretarías de Es-
tado, la banca de desarrollo, a los secretarios de Desarrollo
Económico de las entidades federativas, a los presidentes
de las confederaciones de las cámaras empresariales nacio-
nales y de los estados más importantes, asimismo a los re-
presentantes del sector obrero, y a otras personas invitadas
que inciden en el cumplimiento de los objetivos de la ley.

Sin embargo, el consejo no ha venido funcionado de una
manera rápida y eficiente, en virtud del número de inte-
grantes con los que cuenta; es difícil juntarse y ponerse de
acuerdo. Por lo que se propone que el número de integran-

tes sea menor, de 12 personas, pero sin limitar la participa-
ción de los demás sectores y organismos que podrían auxi-
liar en las tareas propias del consejo y de la ley.

Así las cosas, se plantea que el consejo cuente con los si-
guientes miembros permanentes por parte del gobierno fe-
deral; el secretario de Economía, que lo presidirá, el secre-
tario de Hacienda, el secretario de Educación, el secretario
del Trabajo y el subsecretario para la Pequeña y Mediana
Empresa, y por la banca de desarrollo los directores de Na-
cional Financiera y del Banco de Comercio Exterior.

En cuanto al sector privado se prevé que los presidentes de
la Confederación de Cámaras Industriales; de la Confede-
ración Nacional de Cámaras de Comercio, Servicios y Tu-
rismo; de la Cámara Nacional de la Industria de Transfor-
mación, y la Confederación Patronal de la República
Mexicana sigan siendo los invitados permanentes. Y por par-
te de los secretarios de Desarrollo Económico de los estados
continuarían teniendo representación pero a través de su pre-
sidente o de la persona que se designe para tal efecto. 

Asimismo, se espera que el consejo pueda invitar a otros
representantes del sector público y de los demás sectores
que coadyuven en los apoyos y programas para el fortale-
cimiento de las Mipymes, por lo que no se estaría limitan-
do la participación de ningún sector, gremio o comunidad;
al contrario, se está abriendo la puerta para que cuando ha-
yan propuestas o cambios en las diferentes actividades pro-
ductivas o comerciales del país, los personas o sectores
puedan acudir ante el consejo a presentar sus comentarios
o ideas al respecto.

Así pues, estamos seguro que con este cambio el Consejo
Nacional para la Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa trabajará más rápido y
ágilmente en beneficio de las empresas del país.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a consideración del honorable Congre-
so de la Unión la siguiente iniciativa:

Decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa

Artículo Único. Se reforma el artículo 18 de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, para quedar como sigue:



Artículo 18. El consejo estará conformado por 12 inte-
grantes:

I. El secretario de Economía, quien lo presidirá;

II. El secretario de Hacienda y Crédito Público;

III. El secretario de Educación Pública;

IV. El secretario del Trabajo y Previsión Social;

V. El subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa
de la Secretaría de Economía;

VI. El director general de Nacional Financiera, SNC;

VII. El director general del Banco Nacional de Comer-
cio Exterior, SNC;

VIII. Un representante de los secretarios de Desarrollo
Económico o su equivalente en el Distrito Federal y en
las Entidades Federativas;

IX. El presidente de la Confederación Nacional de Cá-
maras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos;

X. El presidente de la Confederación de Cámaras Na-
cionales de Comercio, Servicios y Turismo;

XI. El presidente de la Confederación Patronal de la Re-
pública Mexicana;

XII. El presidente de la Cámara Nacional de la Industria
de la Transformación;

El consejo podrá invitar a participar en las sesiones,
con voz pero sin voto, a representantes del sector pú-
blico, del sector privado, social y del conocimiento,
miembros de los consejos estatales y demás especia-
listas que incidan y coadyuven en el cumplimiento de
los objetivos de esta ley.

Por cada uno de los miembros propietarios se deberá nom-
brar un suplente, en el caso de las dependencias y entida-
des de la administración pública federal, deberá tener al
menos el nivel de director general o su equivalente.

En las ausencias del presidente del consejo, el subsecreta-
rio para la pequeña y mediana empresa asumirá dichas fun-
ciones.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de
2009.— Diputado Carlos Alberto García González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía. 

«Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, presentada
por el diputado Christian Martín Lujano Nicolás, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Se turna a la Comisión de Economía..

El suscrito, diputado de la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
Christian Martín Lujano Nicolás, en uso de las facultades
que le confieren los artículos, 71 fracción II y 73 fraccio-
nes XXIX-E y XXX de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 55 y 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la Cáma-
ra de Diputados la presente iniciativa de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

El presente decreto de reformas y adiciones tiene como te-
ma central la protección a los derechos de los consumido-
res, toda vez que de acuerdo con la ley marco de la mate-
ria la protección a sus derechos es un asunto de orden
público e interés social, por tratarse de derechos irrenun-
ciables dentro del marco de la equidad, la certeza y la se-
guridad jurídica en las relaciones entre proveedores y con-
sumidores.
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Para la presente propuesta se han tomado en consideración
los principios básicos que rigen las relaciones entre los
consumidores y proveedores, y se recalca que la protección
a la vida, la salud y la seguridad del consumidor contra
riesgos provocados por productos y servicios peligros o no-
civos es una de las prioridades en la agenda social y eco-
nómica de nuestro grupo parlamentario.

Asimismo, es menester dejar claro que los productos y ser-
vicios que se comercializan en el país deben contar con in-
formación adecuada y clara sobre sus características, com-
posición, calidad y precio, pues de lo contrario se dejaría
en claro estado de indefensión y se pondría en alto riesgo a
los consumidores. Debemos garantizar que los consumido-
res estén protegidos plenamente frente a la publicidad en-
gañosa y abusiva, así como frente a los métodos comercia-
les basados en la manipulación y el engaño.

Creemos que la efectiva prevención y reparación de los da-
ños patrimoniales y morales, individuales y colectivos, son
una prioridad en el marco jurídico de protección a los con-
sumidores, por lo que la presente propuesta toma en con-
sideración este y otros principios básicos para fundamen-
tarla.

Luego de haber dejado claro todo lo anterior, se procede a
explicar el problema central que motiva la presente inicia-
tiva.

En la actualidad la publicidad en los medios masivos de co-
municación hace muy sencillo que los proveedores difun-
dan y promuevan sus bienes y servicios entre los consumi-
dores, dirigiendo sus esfuerzos publicitarios hacia el nicho
de mercado prioritario que deseen, toda vez que pueden
elegir canales de televisión, horarios y duración de su pu-
blicidad, en función de sus objetivos de venta y sus estra-
tegias de mercadeo.

Sin embargo, este proceso resultado de la conjunción ar-
mónica entre ventas y mercadotecnia, no siempre tiene por
objeto ofrecer los mejores bienes y servicios hacia los con-
sumidores, sino todo lo contrario; esto es, posicionar pro-
ductos que no son ni útiles ni benéficos para los consumi-
dores, pero que su comercialización genera grandes
utilidades y por lo tanto, se les promociona a través de pu-
blicidad engañosa y abusiva que se escuda en la actual re-
dacción de la legislación marco, para poder manipular la
mente del consumidor sin incurrir en faltas o violaciones a
la ley de la materia.

Claro ejemplo de este problema son los llamados “info-
merciales” que son una mezcla sincrética entre publicidad,
drama, teatro, mercadotecnia y producción televisiva. Ela-
boraremos un poco más sobre este punto.

Mediante la compra de espacios televisivos de larga dura-
ción, en contraste con el anuncio publicitario promedio que
dura sólo unos cuantos segundos, que por veinte, treinta o
cuarenta minutos, presentan todo un programa de televi-
sión para promocionar un producto o servicio, que gene-
ralmente tiene propiedades o cualidades milagrosas.

Dichos “informerciales” combinan la opinión de supuestos
“expertos” que opinan sobre las maravillas que puede ge-
nerar el producto (expertos que nunca se sabe a ciencia
cierta si son especialistas imparciales o expertos remunera-
dos por el proveedor para que emitan una opinión favora-
ble sin bases); más los testimonios de supuestos “clientes
satisfechos” que hablan sobre el beneficio recibido desde
que consumen o utilizan el producto o servicio anunciado
(sin que pueda constatarse fehacientemente si ese testimo-
nio es verídico y verificable o simplemente una mera coin-
cidencia o acontecimiento fortuito que no puede ser de-
mostrado); junto con gráficos y animaciones que exageran
notoriamente los beneficios de los productos en cuestión,
generalmente dramatizando sus beneficios pero cuidando
mucho el lenguaje con frases como:

-“…el producto es formidable y maravilloso y en la ma-
yoría de los casos funciona”.

-“…el producto es increíble, a mí si me funcionó, yo
creo que a ti también te funcionaría”.

Sin que pueda verificarse ni el testimonio, ni la afirmación
y con el claro dolo de parte del proveedor porque está cui-
dadosamente diciendo que el producto no siempre funcio-
na, no siempre resulta y que quizá el cliente podría no ob-
tener los resultados deseados, pero lo hace con tal cuidado
que el consumidor se ve engañado e inducido mediática-
mente a efectuar la compra.

Por lo anterior, se propone hacer las modificaciones lega-
les que a continuación se detallan, porque no es justo ni ad-
misible que los proveedores aprovechen su posición de
mercado y la magia de la televisión para manipular a los
consumidores explotando muchas veces su inexperiencia o
ignorancia sobre los temas relativos al producto o servicio
de que se trata.



Como legisladores tenemos la obligación de atender las ne-
cesidades de la gente y en este caso, la obligación moral y
política de proteger a los consumidores de los abusos del
poder económico, pues no es posible que el consumidor
quede atrapado entre las esferas de competencia del dere-
cho civil y el derecho administrativo (del consumidor) sin
la adecuada protección a sus derechos.

Se trata de un problema de publicidad que resulta en un vi-
cio del consentimiento de los actos jurídicos que combina
según el caso, el error, el dolo, la mala fe y la lesión.

Por lo tanto y reconociendo que el derecho civil tutela par-
cialmente los derechos de los consumidores, esta reforma
pretende adecuar el marco del derecho público para atender
de forma prioritaria a los consumidores desde el ámbito de
protección de las normas de orden público e interés social.

En concreto, las presentes adiciones y reformas consisten
en lo siguiente:

En primer lugar y toda vez que la Procuraduría Federal del
Consumidor (la procuraduría), órgano descentralizado de
la administración pública federal encargado de aplicar la
ley marco, tiene entre sus atribuciones la posibilidad de
aplicar medidas precautorias sobre la esfera jurídica de los
proveedores y sus bienes y servicios comercializados,
cuando se afecte o pueda afectar la vida, la salud, la segu-
ridad o la economía de los consumidores, se propone mo-
dificar la redacción actual del artículo 25 Bis de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor para establecer un
procedimiento especial para la aplicación de las medidas
precautorias.

A saber, con la redacción actual del referido numeral, las
medidas precautorias deben ser siempre aplicadas median-
te un procedimiento que podría ser considerado como len-
to y obsoleto, después de transcurrido un plazo para desa-
hogar la garantía de audiencia de los proveedores que en la
propia ley se establecen, dejando en estado de riesgo e in-
defensión temporal a una colectividad de consumidores,
toda vez que si se considera que los anuncios en televisión
del tipo de los ya mencionados “infomerciales” llegan a
millones de potenciales consumidores, esperar que se de-
sahoguen los procedimientos que la ley actualmente con-
templa para la aplicación de medidas precautorias, para el
momento en el que la medida se llevara a cabo, el daño pa-
trimonial y moral que los consumidores podrían sufrir de-
rivado de la lenta reacción de la procuraduría, podría re-
sultar casi irreversible.

Por lo tanto la propuesta que en la presente iniciativa se
presenta, está orientada a crear una hipótesis normativa que
regule los llamados “casos de urgencia” y por lo tanto, un
procedimiento ejecutivo y expedito para la aplicación de
medidas precautorias y sanciones que permita a la Procu-
raduría reaccionar de inmediato, dejando a salvo los dere-
chos del proveedor para defenderse y manifestar lo que a
su derecho convenga en una audiencia a posteriori.

Si bien es cierto que este tipo de propuestas lesiona apa-
rentemente la garantía de audiencia de los proveedores,
también es cierto que se está considerando en todo mo-
mento lo establecido en el artículo 14 constitucional relati-
vo a las formalidades esenciales del procedimiento, por lo
que el procedimiento para “casos de urgencia “que se pro-
pone en la presente iniciativa otorga este beneficio para los
proveedores, pero en un momento procesal diferente, pues
la propuesta pone como interés superior la protección del
consumidor y la prevención de riesgos, sobre el interés co-
mercial de los proveedores, sin caer en una inconstitucio-
nalidad ni en una lesión a los intereses ni de una ni de otra
parte.

Por lo tanto, al artículo 25 Bis se le cambia la redacción de
su segundo párrafo para dejar claro que el procedimiento
que actualmente se tiene para la aplicación de las medidas
precautorias, es para los casos normales, como una regla
general, pero dejando ver que existe un caso excepcional
para los llamados “casos de urgencia”.

Asimismo, en la redacción del propio artículo se establece
en un propuesto último párrafo, la definición de lo que de-
be entenderse por “casos de urgencia”, los cuales serán se-
gún la propuesta aquéllos en los que haya la presunción de
que podrían estarse cometiendo violaciones de las conside-
radas como graves por la ley marco, además de que esto
hubiere sido hecho del conocimiento de la procuraduría por
quejas de los consumidores y no por verificaciones ordina-
rias elaboradas por funcionarios de la procuraduría, toda
vez que se comprende que por cuestiones presupuestales y
de estructura la procuraduría no está en condiciones de ve-
rificar todos y cada unos de los productos y servicios que
están a la venta en el mercado, por lo que se presume que
cuando un consumidor de queja de alguna conducta de lo
que podría resultar en una violación grave a la ley de refe-
rencia, se aplicaría un procedimiento especial para diluci-
dar rápidamente el asunto y resolver a favor de la justicia y
la equidad entre proveedores y consumidores, evitando da-
ños y perjuicios que pudieran resultar irreparables para los
consumidores.
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De ésta manera y en congruencia con la modificación an-
terior, se adiciona el artículo 92 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, para que dentro de las hipótesis
normativas para devolver las cantidades pagadas a los con-
sumidores proceda en los casos en los que los productos
que fueron adquiridos, hubieran sido adquiridos mediante
los efectos de publicidad en medios masivos de comunica-
ción, atribuyéndoles cualidades, propiedades, beneficios o
características milagrosas que no se cumplieron al momen-
to de utilizar el producto de referencia. Para tales efectos se
propone la adición de la fracción II Bis.

En este sentido, se propone modificar la redacción tanto
para el artículo 98 Ter como para el artículo 123 para esta-
blecer que ambos son reglas generales que contienen pro-
cedimientos, pero dejando en claro que cabe el supuesto hi-
potético normativo que ya se mencionó de los “casos de
urgencia”, pues en dichos casos, seguiría mediando la pro-
puesta de referencia del procedimiento ejecutivo y expedi-
to para proteger al consumidor.

También y en congruencia con las propuestas de modifica-
ciones anteriores, se propone se adicionar el artículo 128
Ter de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para
que dentro de las hipótesis de las llamadas violaciones gra-
ves a la ley, se encuentre el caso de publicidad engañosa y
abusiva, lo que también conlleva a modificar la redacción
actual del artículo 32 adicionando un segundo párrafo que
incluya como parte de la publicidad engañosa, el uso de
testimoniales que no sean verificables y que únicamente
sean empleadas para manipular la mente del consumidor e
impulsarlo a comprar o adquirir bienes y servicios que nor-
malmente no hubieran comprado, de no ser por los supues-
tos testimoniales de propiedades o cualidades milagrosas
de los productos y servicios ofertados.

Además, a la parte final del artículo 32 se le agregó una fra-
se que es congruente con la modificación al artículo 128
Ter, estableciendo que los engaños publicitarios constitu-
yen violaciones graves a la ley marco de protección al con-
sumidor.

Ahora bien, para que pueda aplicarse el llamado procedi-
miento para casos de urgencia, se modificó la redacción del
artículo 128 Quater anunciando que cabe la aplicación del
procedimiento propuesto, que aparece regulado en el pro-
puesto nuevo artículo 123 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor.

Como ya se mencionó la propuesta de crear un procedi-
miento expedito y ejecutivo para los “casos de urgencia”,
retoma el procedimiento ordinario regulado por la actual
ley, pero le invierte el orden de sus fases, quedando prime-
ro la aplicación de la sanción o medida precautoria y des-
pués la audiencia para que el proveedor se defienda exhi-
biendo las pruebas y medios que requiera para acreditar sus
intereses y causas. Asimismo, el procedimiento propuesto
permite que la procuraduría pueda levantar la sanción o la
medida precautoria con posterioridad, si el proveedor acre-
dita la legalidad de su proceder.

Por lo tanto y de conformidad con las manifestaciones y
explicaciones vertidas en la presente exposición de moti-
vos, se propone el presente decreto que adiciona y modifi-
ca diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección
al Consumidor en los siguientes términos:

Decreto

Artículo Primero. Se reforman los artículos 25 Bis, 32,
92, 98 Ter, 123, 128 Ter y 128 Quarter de la Ley Federal de
Protección al Consumidor; modificando la redacción del
segundo párrafo del artículo 25 Bis y adicionándole un úl-
timo párrafo al mismo numeral; insertando un segundo pá-
rrafo a la redacción actual del artículo 32, recorriendo sus
demás párrafos y adicionándole un último párrafo al mis-
mo numeral; insertando una fracción II Bis al primer pá-
rrafo del artículo 92; modificando la redacción del párrafo
único del artículo 98 Ter; modificando la redacción del pá-
rrafo único de artículo 123; insertando una fracción I Bis al
párrafo único del artículo 128 Ter, y adicionando un último
párrafo al artículo 128 Quarter, todos de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, para quedar como sigue:

Artículo 25 Bis. La procuraduría podrá aplicar las siguien-
tes medidas precautorias cuando se afecte o pueda afectar
la vida, la salud, la seguridad o la economía de una colec-
tividad de consumidores:

I. Inmovilización de envases, bienes, productos y trans-
portes;

II. El aseguramiento de bienes o productos en términos
de lo dispuesto en el artículo 98 Ter de esta ley;

III. Suspensión de la comercialización de bienes, pro-
ductos o servicios;

IV. Colocación de sellos de advertencia, y



V. Ordenar la suspensión de información o publicidad a
que se refiere el artículo 35 de esta ley.

Salvo en los casos de urgencia, las medidas precautorias se
dictarán conforme a los criterios que al efecto expida la
procuraduría y dentro del procedimiento correspondiente
en términos de lo dispuesto en el artículo 57 y demás rela-
tivos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;
así como cuando se advierta que se afecta o se puede afec-
tar la economía de una colectividad de consumidores en los
casos a que se refiere el artículo 128 Ter o cuando se vio-
len disposiciones de esta ley por diversas conductas o prác-
ticas comerciales abusivas, tales como: el incumplimiento
de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la
venta de bienes o de servicios; el incumplimiento de ofer-
tas y promociones; por conductas discriminatorias y por
publicidad o información engañosa. En el caso de la medi-
da precautoria a que se refiere la fracción IV de este pre-
cepto, previo a la colocación del sello respectivo, la procu-
raduría aplicará la medida a que se refiere el artículo 25,
fracción I, de esta ley. Tales medidas se levantarán una vez
que se acredite el cese de las causas que hubieren origina-
do su aplicación. En su caso, la procuraduría hará del co-
nocimiento de otras autoridades competentes la aplicación
de la o las medidas a que se refiere este precepto.

Se consideran casos de urgencia, aquéllos en los que las
presuntas violaciones a esta ley sean de las consideradas
como graves y que medien quejas de los consumidores so-
bre éstas. En estos casos, la procuraduría podrá aplicar es-
tas medidas precautorias de inmediato y sin mayor trámite
o dilación para evitar mayores daños y perjuicios a los con-
sumidores,  dejando a salvo los derechos de quienes resul-
ten afectados por esta media, para realizar las aclaraciones
pertinentes de conformidad con los procedimientos esta-
blecidos en la presente ley.

Artículo 32. La información o publicidad relativa a bien-
es, productos o servicios que se difundan por cualquier me-
dio o forma, deberán ser veraces, comprobables y exentos
de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denomina-
ciones de origen y otras descripciones que induzcan o pue-
dan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas.

Asimismo, los testimonios o narraciones que se difundan
para promover características, cualidades, propiedades o
beneficios de los bienes, productos o servicios, deberán ser
también comprobables y no inducir al error ni a la confu-
sión por engañosas o abusivas.

Para los efectos de esta ley, se entiende por información o
publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere caracte-
rísticas o información relacionadas con algún bien, pro-
ducto o servicio que pudiendo o no ser verdaderas, inducen
a error o confusión por la forma inexacta, falsa, exagerada,
parcial, artificiosa o tendenciosa en que se presenta.

La información o publicidad que compare productos o ser-
vicios, sean de una misma marca o de distinta, no podrá ser
engañosa o abusiva en términos de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior. La Procuraduría podrá emitir lineamientos
para la verificación de dicha información o publicidad a fin
de evitar que se induzca a error o confusión al consumidor.

Las violaciones al presente artículo constituyen violacio-
nes graves a la presente ley.

Artículo 92. Los consumidores tendrán derecho, a su elec-
ción, a la reposición del producto o a la devolución de la
cantidad pagada, contra la entrega del producto adquirido,
y en todo caso, a una bonificación o compensación, en los
siguientes casos:

I. Cuando el contenido neto de un producto o la canti-
dad entregada sea menor a la indicada en el envase, re-
cipiente, empaque o cuando se utilicen instrumentos de
medición que no cumplan con las disposiciones aplica-
bles, considerados los límites de tolerancia permitidos
por la normatividad;

II. Si el bien no corresponde a la calidad, marca, o es-
pecificaciones y demás elementos sustanciales bajo los
cuales se haya ofrecido o no cumple con las normas ofi-
ciales mexicanas;

II Bis. Cuando el producto adquirido, fue anunciado en
medios masivos de comunicación, atribuyéndole cuali-
dades, propiedades, beneficios o características que no
se cumplieron en los términos y condiciones en lo que
fueron difundidos,

III. Si el bien reparado no queda en estado adecuado pa-
ra su uso o destino, dentro del plazo de garantía, y

IV. En los demás casos previstos por esta ley.

En los casos de aparatos, unidades y bienes que por sus ca-
racterísticas ameriten conocimientos técnicos, se estará al
juicio de peritos o a la verificación en laboratorios debida-
mente acreditados.
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Si con motivo de la verificación la procuraduría detecta el
incumplimiento de alguno de los supuestos previstos por
este precepto, podrá ordenar que se informe a los consumi-
dores sobre las irregularidades detectadas para el efecto de
que puedan exigir al proveedor la bonificación o compen-
sación que corresponda, en los términos del artículo 98 Bis.

Artículo 98 Ter. Salvo en los casos de urgencia que se re-
gulan en la presente ley, la procuraduría podrá ordenar el
aseguramiento de bienes o productos que se comercialicen
fuera de establecimiento comercial cuando no cumplan con
las disposiciones aplicables, conforme al procedimiento
que al efecto se establezca y que se publique en el Diario
Oficial de la Federación, y lo hará del conocimiento de
las autoridades competentes a fin de que adopten las medi-
das que procedan.

Artículo 123. Salvo en los casos de urgencia que se regu-
lan en la presente ley, para determinar el incumplimiento
de esta ley y en su caso para la imposición de las sanciones
a que se refiere la misma, la Procuraduría notificará al pre-
sunto infractor de los hechos motivo del procedimiento y le
otorgará un término de diez días hábiles para que rinda
pruebas y manifieste por escrito lo que a su derecho con-
venga. En caso de no rendirlas, la Procuraduría resolverá
conforme a los elementos de convicción de que disponga.

Cuando la procuraduría detecte violaciones a normas ofi-
ciales mexicanas e inicie el procedimiento a que se refiere
este precepto en contra de un proveedor por la comerciali-
zación de bienes o productos que no cumplan con dichas
normas, notificará también al fabricante, productor o im-
portador de tales bienes o productos el inicio del procedi-
miento previsto en este artículo. La procuraduría determi-
nará las sanciones que procedan una vez concluidos los
procedimientos en cuestión.

La procuraduría admitirá las pruebas que estime pertinen-
tes y procederá a su desahogo. Asimismo podrá solicitar
del presunto infractor o de terceros las demás pruebas que
estime necesarias.

Concluido el desahogo de las pruebas, la procuraduría no-
tificará al presunto infractor para que presente sus alegatos
dentro de los dos días hábiles siguientes.

La procuraduría resolverá dentro de los quince días hábiles
siguientes.

Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente
graves:

I. Aquellos en que de seguir operando el proveedor, se
pudieran afectar los derechos e intereses de un grupo de
consumidores;

I Bis. Las violaciones en materia de publicidad a que se
refiere el artículo 32 de la presente ley;

II. Cuando la infracción de que se trate pudiera poner en
peligro la vida, la salud o la seguridad de un grupo de
consumidores;

III. Aquellas infracciones que se cometan en relación
con bienes, productos o servicios que por la temporada
o las circunstancias especiales del mercado afecten los
derechos de un grupo de consumidores;

IV. Aquellas conductas que se cometan aprovechando la
escasez, lejanía o dificultad en el abastecimiento de un
bien o en la prestación de un servicio;

V. Cuando se trate de productos básicos de consumo ge-
neralizado, como alimentos, gas natural o licuado de pe-
tróleo, gasolina o productos sujetos a precio máximo o
a precios o tarifas establecidos o registrados por la Se-
cretaría o por cualquiera otra autoridad competente, y

VI. La reincidencia en la comisión de infracciones a los
artículos señalados en el artículo 128 de esta ley.

Artículo 128 Quater. Se sancionará con la prohibición de
comercialización de bienes o productos, cuando habiendo
sido suspendida ésta, se determine que no es posible su
acondicionamiento, reproceso, reparación o sustitución, o
bien cuando su comercialización no pueda realizarse con-
forme a las disposiciones de esta ley.

En el caso de lo dispuesto en el párrafo anterior, la procu-
raduría podrá ordenar la destrucción de los bienes o pro-
ductos que correspondan.

Tratándose de servicios, la prohibición de comercializa-
ción procederá cuando habiendo sido suspendida, no se ga-
rantice que su prestación pueda realizarse conforme a las
disposiciones de esta ley.

Para la ejecución de las disposiciones contenidas en el pre-
sente artículo, podrá aplicarse también el procedimiento



para casos de urgencia que se regula en la presente ley en
los términos establecidos. 

Artículo Segundo. Se crea e inserta un artículo 123 Bis en
la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedad
como sigue:

Artículo 123 Bis. En los casos de urgencia a que se refie-
re la presente ley la imposición de las sanciones y medidas
precautorias a las que se refiere la misma, la procuraduría
podrá ejecutar las medias correspondientes e imponer las
sanciones que resulten necesarias por el caso de urgencia,
sin observar el procedimiento del artículo anterior; en lugar
de ello se sustanciará un procedimiento especial por medio
del cual después de ejecutada la medida en cuestión, se le
otorgará un término de diez días hábiles para que rinda
pruebas y manifieste por escrito lo que a su derecho con-
venga. Entonces la procuraduría procederá a determinar si
se revocan o modifican las sanciones y medidas que hubie-
ran sido aplicadas, teniendo en cuenta en todos los casos el
interés superior de los consumidores y la gravedad y la
reincidencia de las violaciones a la presente ley, siguiendo
las reglas para admisión, desahogo de pruebas y resolución
que establece el artículo previo.

Transitorio

Artículo único. El presente decreto de reformas y adicio-
nes, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 31 días del mes de
marzo de 2009.— Diputado Christian Martín Lujano Nicolás (rúbri-
ca).» 

Se turna a la Comisión de Economía. 

«Que reforma los artículos 36 y 59 de la Ley Aduanera,
presentada por las diputadas Yadhira Yvette Tamayo
Herrera, Leticia Díaz de León Torres y Ma. de los An-
geles Jiménez del Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

La suscritas, diputadas federales de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrantes del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción II; 135, y demás relativos aplicables
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someten a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

En virtud de que se crea el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012, con la finalidad de establecer objetivos nacio-
nales, estrategias y prioridades que son base para los pro-
gramas sectoriales, especiales, institucionales y regionales
que fortalecen los mecanismos y estrategias del desarrollo
económico de nuestro país, debemos destacar que los tra-
tados de libre comercio celebrados primordialmente con la
unión Europea, han sido un instrumento básico para el cre-
cimiento del sector comercial, y un factor importante para
la creación de más y mejores empleos.

Ahora bien, toda vez que la Secretaría de Economía, con
apoyo de la Comisión Mixta para la Promoción de las Ex-
portaciones, en el 2007 identificaron los principales pro-
blemas que afectaban a las empresas exportadoras respec-
to a las operaciones aduaneras, es importante señalar que
México día a día ha buscado ser uno de los países más
competitivos y equitativos, con la finalidad de fortalecer
las relaciones económicas, comerciales y empresariales
con otros países de la Unión Europa, mediante el incre-
mento de la competitividad y la capacidad exportadora de
las pequeñas y medianas empresas mexicanas y europeas,
a través de las acciones puntuales en materia de asistencia
técnica, capacitación y transformación de tecnología. 

De ahí que los recursos de infraestructura tecnológica, im-
plementados por la Secretaría de Economía, mediante sus
programas informáticos, permitan agilizar los trámites ad-
ministrativos, así como optimizar los recursos y la simpli-
ficación de operaciones, impulsando el mantenimiento y
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almacenamiento de información de páginas electrónicas y
alojamiento de servidores de alto rendimiento con el obje-
to de brindar un mejor servicio en operaciones de comercio
exterior; por ello, es necesario hacer las reformas a la Ley
Aduanera, respecto a la exhibición de documentos en los
trámites aduaneros.

En ese sentido, es importante someter a consideración de
este congreso la presente iniciativa, que pretende hacer
modificaciones a la Ley Aduanera, con la finalidad, de sal-
vaguardar los intereses de quienes se dedican o pretendan
incursionar en el ámbito comercial, evitando así enfrentar-
se a trámites burocráticos, que no contravengan las normas
aplicables a la importación, en virtud de que estas fueron
creadas para regular y responder a las expectativas de los
importadores mexicanos.

Aunado a lo anterior,  toda vez que el pasado 31 de marzo
de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación
el decreto por el que se considera conveniente otorgar a los
usuarios del comercio exterior agilidad y simplificación en
sus operaciones, para el aprovechamiento de los mecanis-
mos previstos por los tratados comerciales, es importante
destacar que el objetivo primordial es eliminar la barrera
burocrática e impulsar a los importadores con menor capa-
cidad administrativa para que dispongan de procedimien-
tos simplificados que constituyan una herramienta funda-
mental que facilite la administración y operación en los
procesos aduaneros y de comercio exterior.

En esa tesitura y en apoyo a la propuesta presentada por el
Ejecutivo federal respecto al Programa Especial de Mejora
de la Gestión en la Administración Pública Federal, que
tiene el propósito de brindar a los ciudadanos trámites más
ágiles y menos engorrosos, es importante esta reforma a la
Ley Aduanera; en virtud de que, si bien a la entrada en vi-
gor del decreto por el que se otorgan facilidades adminis-
trativas en materia aduanera y de comercio exterior se ha
reducido un número considerable de trámites aduanales,
también lo es que al no hacerse las modificaciones respec-
tivas al articulado de esta ley, se deja en total estado de in-
defensión al importador que es requerido de documenta-
ción innecesaria y al enfrentamiento de un conflicto
burocrático.

En virtud de lo anterior, es indispensable poner a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

Proyecto de Decreto

Artículo único. Se reforma el último párrafo del artículo
59 y se adicionan un segundo párrafo del inciso d) de la
fracción I del artículo 36, y un párrafo segundo al artículo
59 de la Ley Aduanera.

Artículo 36.

I. . . . 

a) a c). ...

d). ...

No será exigible al agente apoderado aduanal la
presentación del certificado de origen de las mer-
cancías para efectos de la aplicación de las cuotas
compensatorias a que se refiere el párrafo ante-
rior. Sin embargo, el importador deberá contar
con dicho documento, para los efectos de quedar
exento del pago a que se refiere el artículo 66 de
la Ley de Comercio Exterior.

e) a g). ...

II. ...

Artículo 59. ... 

I. a III. ...

IV. ... 

Únicamente deberán inscribirse al padrón de impor-
tadores de sectores específicos, cuando se trate de la
importación de mercancías que puedan representar
un riesgo en materia de salud pública y seguridad
nacional, bajo las mismas características del párrafo
anterior.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las im-
portaciones efectuadas por pasajeros, por empresas de
mensajería y paquetería y por vía postal, cuando se efec-
túe el despacho de las mismas conforme al procedimiento
simplificado que se establece en el artículo 88 de esta ley.



Transitorios

Primero. La siguiente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2009.— Diputa-
das: Yadhira Yvette Tamayo Herrera, Leticia Díaz de León Torres, Ma.
de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

«Que adiciona tres artículos transitorios al decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2009, presentada por la diputada Valen-
tina Valia Batres Guadarrama, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

La que suscribe, Valentina Valia Batres Guadarrama, dipu-
tada federal en la LX Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de la soberanía
iniciativa por la que se adicionan los transitorios undécimo,
duodécimo y decimotercero al decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009,
de conformidad a la siguiente

Exposición de motivos

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sometió en
la sesión del martes 11 de noviembre de 2008 a considera-
ción del Pleno de esta Cámara el dictamen con proyecto de
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2009. El Pleno aprobó el dictamen con
436 votos en pro y 44 en contra, turnándolo al Ejecutivo
para sus efectos constitucionales. El Ejecutivo federal pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación, el viernes 28 de

noviembre de 2008, el decreto respectivo de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2009. 

No obstante, desde la fecha en la que fue aprobado el pre-
supuesto, las condiciones económicas se han modificado
radicalmente, incluso los parámetros que fueron utilizados
para estimar los recursos para ejercer en 2009 han cambia-
do de una expectativa baja pero positiva a una contracción.
Por ejemplo, el crecimiento del producto interno bruto que
se utilizó para estimar el monto total del gasto fue de 1.8
por ciento, sin embargo, las estimaciones más recientes
apuntan que nuestra economía tendrá un crecimiento de ce-
ro o francamente negativo. En consecuencia, existe un alto
riesgo de que a los rezagos sociales que se han acumulado
en el país se agreguen otros más, incrementándose aún más
los índices de pobreza. 

Desgraciadamente, la magnitud del efecto que puede tener
la crisis económica mundial en nuestro país es gigantesca,
como consecuencia de la debilidad en que se encuentra la
economía nacional, producto de la ineficaz política aplica-
da en los últimos años. Esta situación impone a la Cámara
de Diputados la necesidad de modificar el Presupuesto de
Egresos para 2009, para reducir el gasto superfluo y au-
mentar el gasto de social y inversión, con el propósito de
preservar el mejor interés de nuestra población.

Es necesario aclarar que existen precedentes en el sentido
de que la Cámara de Diputados puede realizar modifica-
ciones al monto y la orientación del gasto durante el ejer-
cicio. Así sucedió en 1995, y también se tiene el antece-
dente de una iniciativa de modificación al articulado del
presupuesto correspondiente a 1999, la cual recibió turno a
comisiones.

Adicionalmente, hay que señalar que la situación de crisis
que vive hoy día el país es mucho más profunda que la cri-
sis de 1995, cuando los legisladores aprobaron en el pleno
un ajuste al Presupuesto de Egresos. A diferencia de lo que
sucede ahora, cuando prevalece un entorno internacional
muy deprimido y todas las señales indican que no será de
corta duración, en aquella ocasión la recuperación fue muy
rápida, al grado que, por ejemplo, la manufactura, después
de caer 4.9 por ciento en 1995, en 1996 creció 10.8 por
ciento; en 1997, 9.9 por ciento y, en 1998, 7.4 por ciento.

Por otra parte, hasta ahora los funcionarios de Hacienda no
han querido aceptar que las finanzas gubernamentales no
tienen la solidez de la que se ufanan. Los equilibrios que
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promovieron en los últimos años no habrían sido posibles
sin la sobreexplotación de los yacimientos petroleros y sin
los altos precios del petróleo observados y, lo más grave,
esos equilibrios no impidieron que la deuda pública pasara
de 2.3 en 2000 a 3.3 billones de pesos en 2008. Los fondos
que hoy consideran un salvavidas se formaron a costa de
no invertir y no crecer y, por supuesto, de renunciar a au-
mentar el ahorro sobre una mayor capacidad de produc-
ción. 

Adicionalmente, habrá que considerar que, así como en el
pasado reciente la supuesta salud de las finanzas públicas
no significó el realineamiento del ahorro nacional hacia la
inversión privada como lo señalan los libros de texto, hoy
el gasto público sobre esas bases tampoco significará un
alivio real para la economía en su conjunto.

Así, aunque por diversos medios los funcionarios de Ha-
cienda han hecho saber que los recursos de los que dispon-
drán las arcas públicas permitirán cubrir sin problemas el
gasto aprobado por esta Cámara de Diputados para 2009, e
incluso dejar una reserva para 2010, lo cierto es que la si-
tuación se puede complicar.

Entre los argumentos que se han dado a conocer, mencio-
nan que gracias a la cobertura sobre los precios del petró-
leo se tienen garantizados los ingresos por exportación ne-
ta de productos petrolíferos a 70 dólares el barril. Es
probable que en los cálculos que hacen los funcionarios
calderonistas estén considerando que los ingresos que se
obtengan por esa cobertura, adquirida con recursos del
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros, no se
administrarán como ingresos por exportaciones de crudo,
lo que les proporcionará una mayor discrecionalidad para
administrarlos. Por su parte, las modificaciones al registro
del presupuesto de Pemex en la Ley de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria le dan flexibilidad para cubrir con
financiamiento una posible disminución en sus ingresos
propios sin que eso sea una limitante para el gasto presu-
puestal.

A lo anterior se suman los diversos fondos y disponibilida-
des constituidos con los recursos excedentes o no ejercidos
durante años anteriores. De los fondos de estabilización, el
corte que hizo la Secretaría de Hacienda al 31 de diciem-
bre señala que a esa fecha los tres fondos –Fondo de Esta-
bilización de los Ingresos Petroleros, Fondo de Estabiliza-
ción de los Ingresos para Entidades Federativas y el Fondo
de Estabilización de los Ingresos de Pemex– alcanzaron la
cifra de 145 mil millones de pesos. De otras disponibilida-

des generadas incluso en ejercicios anteriores aún falta por
definir el monto.

Finalmente, hay que señalar que en la suma de recursos
que las autoridades consideran que estarán a su disposición
para este año para Hacienda y para Pemex, se encuentran
los ingresos adicionales por el efecto que tendrá la deva-
luación que ha registrado nuestra divisa en los ingresos pe-
troleros, que reciben en dólares convertidos a pesos con el
nuevo tipo de cambio.

Así, las autoridades consideran que no habrá problemas
para cubrir el presupuesto. Lo cierto es que todos esos in-
gresos adicionales corresponden a la esfera del manejo de
los recursos financieros y no son resultado del comporta-
miento de la economía real, en donde la sociedad demanda
respuestas a una situación que tiende a agravarse.

Ante eso, la actitud del Ejecutivo ha sido de una gran in-
sensibilidad y una pasmosa inmovilidad, que lleva a supo-
ner que más allá del discurso ellos ven la situación mucho
más grave de lo que dicen, ya no sólo en la economía, don-
de el efecto es innegable, sino en las mismas finanzas pú-
blicas. Al menos eso se concluye del tajante rechazo a rea-
lizar una baja en el precio del diesel.

En esas circunstancias, sea o no correcto, el escenario en el
que supuestamente hay recursos para 2009, este Legislativo
no puede permanecer como convidado de piedra, sin actuar.

De hecho, aunque la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria considera las medidas de ajuste
que se deben adoptar ante una caída de ingresos, es muy
probable que el Ejecutivo federal esté tratando de posponer
lo más posible una medida de ajuste. Ya ha demostrado que
ellos no actúan hasta que no se presenta el problema. Desa-
fortunadamente, en su indecisión e incapacidad ponen en
riesgo el bienestar de millones de mexicanos.

Ante el rechazo a la realidad o, en su caso, las equivoca-
ciones que ha cometido el equipo de la Secretaría de Ha-
cienda, que en septiembre llegó al extremo de presentar un
paquete económico sin considerar el efecto de la crisis, nos
parece que hoy por lo menos podemos considerar algunos
de los riesgos que se pueden presentar. Por tal motivo, se
propone la iniciativa de reforma al decreto de Presupuesto
de Egresos para que el Ejecutivo tome medidas preventivas
y comience por ajustar las partidas de gasto que no sean in-
dispensables en la prestación de los servicios públicos. Asi-
mismo, se propone que los ahorros así obtenidos se dirijan



a acelerar las inversiones en infraestructura social, con el
propósito de generar la demanda de empleo que es tan ur-
gente en estos momentos para nuestra población.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
la honorable asamblea iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifica el decreto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2009

Artículo Único. Se adicionan tres artículos transitorios al
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2009 para quedar como sigue:

Transitorios

Primero al décimo…

Undécimo. En virtud del cambio que sufrió el entorno
en el que se diseñó el presente decreto de Presupuesto,
se establece que si las expectativas de crecimiento del
producto interno bruto se reducen en al menos un pun-
to porcentual respecto a las que se utilizaron para su
elaboración, el Ejecutivo federal deberá comenzar de
inmediato a ajustar el gasto no vinculado directamente
a la atención de la población, así como las erogaciones
por concepto de percepciones extraordinarias.

Duodécimo. Los ahorros obtenidos por esa medida de
ajuste prudencial se destinarán a acelerar las inversio-
nes consideradas en los anexos 25 en salud y 26 en la
vertiente de educación, del decreto de Presupuesto de
Egresos.

Decimotercero. Al término del trimestre en el que se
ajuste a la baja la expectativa de crecimiento, el Ejecu-
tivo federal informará al Legislativo el monto del aho-
rro resultante de las medidas consideradas en el transi-
torio undécimo, por ramo y unidad responsable, y los
montos adicionales asignados por proyecto de acuerdo
con el transitorio duodécimo del decreto de Presupues-
to de Egresos.

Transitorio

Único. El decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2009.— Diputa-
da Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

«Que reforma el artículo 43 de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, presentada por el diputado José
Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

El suscrito, José Rosas Aispuro Torres, diputado federal a
la LX Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, en uso de la facultad
que le conceden los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite someter a consideración de esta soberanía popular
la presente iniciativa con proyecto de decreto, que contie-
ne reforma al artículo 43 de la Ley de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro, con base en los siguientes antecedentes
y considerandos:

Antecedentes

Es una referencia común mencionar que el debate mundial
sobre los regímenes de pensiones tiene como punto de par-
tida el estudio “Envejecimiento sin crisis”, en el que el
Banco Mundial (BM) realizó en 1994 la crítica sistemática
a los regímenes tradicionales de previsión social, propo-
niendo un modelo de reformas para adaptarse a las trans-
formaciones económicas y sociodemográficas que se expe-
rimentaban en el mundo a fines del siglo pasado. La
propuesta central contenida en el estudio es la implantación
de un sistema basado en la capitalización individual de los
fondos de pensiones con una administración privada. 

A partir de entonces, se implantó la idea de que la reforma
al sistema de pensiones en el sentido indicado era no sólo
deseable, sino además ineludible. El modelo se presentó
como el ideal a seguir para países que como México en-
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frentaban no sólo los problemas propios de un sistema de
reparto cuyas bases económicas, financieras, demográfi-
cas, laborales y hasta políticas mostraban signos de agota-
miento.

La salida propuesta por el organismo internacional, además
de ofrecer supuestas mejoras para la situación de las perso-
nas de edad avanzada, permitiría aumentar el ahorro a lar-
go plazo así como la actividad de los mercados de capita-
les y el crecimiento. 

Siguiendo el ejemplo chileno de 1981, y con el aval del
BM, varios países latinoamericanos emprendieron un pro-
ceso de reforma a sus sistemas de pensiones, tendiendo a
instituir un sistema basado en la capitalización individual
de administración privada.

Con sus diferencias, esas reformas afectaron los sistemas
de Perú (1993), Colombia (1994), Argentina (1994), Uru-
guay (1996), Bolivia (1997), México (1997), El Salvador
(1998), Costa Rica (2001), República Dominicana (2003),
Nicaragua (2004) y Ecuador (2004). 

La reforma del sistema mexicano de pensiones que entró
en vigor el 1 de julio de 1997 transformó el antiguo régi-
men de reparto de las y los trabajadores afiliados al Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social en uno de capitalización
individual o contribución definida. La reforma consiste en
constituir cuentas individuales cuya gestión está a cargo de
administradoras de fondos para el retiro (Afore) en las que
se depositan, además de las cotizaciones obligatorias, apor-
taciones voluntarias.

Los ahorros constituidos así, a los que se descuentan comi-
siones y se añaden los intereses que vayan devengando,
son colocados en los mercados de capitales por sociedades
de inversión especializadas de fondos para el retiro (Siefo-
re). 

El sistema funciona mediante la reglamentación y supervi-
sión estatal a cargo de un órgano desconcentrado de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Na-
cional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar). 

Con esta reforma, en México se constituyó el sistema de
pensiones bajo la modalidad de capitalización individual
más grande de América Latina. De una muestra de 10 paí-
ses latinoamericanos, en México se manejan más de la mi-
tad de las cuentas, casi la mitad de los aportantes y dos ter-
ceras partes de los traspasos. 

A través de reformas recientes, se ha ampliado el margen
de acción de las Afore, al incluir otros grupos como sujetos
de aseguramiento de este esquema de pensiones. En 2002,
la reforma a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Reti-
ro estableció el derecho de los afiliados al Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE) y de los trabajadores y trabajadoras indepen-
dientes a abrir una cuenta individual en la Afore de su elec-
ción. En el segundo semestre de 2005 se concluyeron los
desarrollos operativos e informáticos para ofrecer estas al-
ternativas y se emitió la regulación correspondiente.

La crisis que enfrenta el mercado financiero estadouniden-
se tiene su origen a inicios de la presente década, cuando la
caída de las inversiones del mercado accionario en empre-
sas manufactureras trasladó las inversiones al sector inmo-
biliario. 

Después de los atentados del 11 de septiembre de 2001, las
tasas de interés disminuyeron a niveles inusualmente bajos,
como un mecanismo para reactivar el consumo y la pro-
ducción. Ambos factores llevaron a crear una gran burbuja
inmobiliaria especulativa que generó fuertes presiones in-
flacionarias; para controlarlas, a partir de 2004, se elevaron
las tasas de interés. Hacia 2006 la tasa de interés base pasó
del uno a 5.25 por ciento y los precios de las viviendas co-
menzaron a caer. 

La caída del mercado inmobiliario provocó problemas de
liquidez para la devolución de efectivo a los inversionistas
o para recibir financiamiento de los acreedores. Como im-
portantes entidades bancarias y grandes fondos de inver-
sión tenían comprometidos sus activos en hipotecas de al-
to riesgo sobrevino una repentina contracción del crédito y
la volatilidad de los valores bursátiles, con la consecuente
caída de las bolsas de valores a nivel global. 

En mayo de 2007, inversionistas como Lehman Brothers
Holdings Inc., empezaron a salirse del mercado de las hi-
potecas, ocasionando falta de liquidez en contratos hipote-
carios ya comprometidos. En julio, según la Reserva Fede-
ral, las pérdidas generadas por las hipotecas subprime se
situaban ya entre 50 mil y 100 mil millones de dólares. 

Durante el mes de agosto de 2007, el problema de la deu-
da hipotecaria subprime empezó a contaminar los merca-
dos financieros internacionales, observándose caídas en las
principales bolsas de valores en diferentes países. De
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI), en
enero de 2007 existían en Estados Unidos 4.2 billones de



euros en bonos ligados a las hipotecas de alto riesgo, de los
cuales 624 mil millones de euros pertenecían a inversores
no estadounidenses. 

Entre agosto y diciembre de 2007, varias instituciones ban-
carias y las principales empresas de servicios financieros
de Estados Unidos como Merril Lynch y Citigroup se vie-
ron gravemente afectadas. En respuesta, se comenzó a in-
yectar liquidez a los mercados financieros coordinados por
la Reserva Federal y los Bancos Centrales de Europa, Ca-
nadá y Japón. 

El FMI estima que los bancos estadounidenses han perdido
735 mil millones de dólares y los europeos aproximada-
mente 640 mil millones de dólares por la caída del valor de
sus activos en lo que va de 2008. 

El efecto sobre los fondos de pensiones en Estados Unidos
fue prácticamente demoledor: “Todos los fondos privados
importantes de pensiones para empleados públicos y priva-
dos... y las pensiones de los sindicatos han registrado pér-
didas de entre el 23 al 30 por ciento desde el mes de enero
y han venido mostrando un crecimiento negativo a lo largo
de los últimos cinco años”. 

A nivel mundial, pocas economías como la mexicana de-
penden tanto de la demanda del mercado estadounidense,
al que se vende casi el 80 por ciento de las exportaciones,
además de que gran parte de las industrias maquiladoras en
México están estrechamente vinculadas con las de la fron-
tera estadounidense. 

Además de los efectos de la crisis sobre el crecimiento y el
empleo así como la afectación al sector exportador y la mi-
gración hacia Estados Unidos, la alta volatilidad por la que
pasa el mercado financiero mundial ha afectado el precio
de los títulos de renta fija y de renta variable en el merca-
do nacional. 

Al 15 de octubre de 2008 se estimaron pérdidas de 14.1 por
ciento en el primer caso y de 28.4 por ciento en el segun-
do. En conjunto, la Bolsa Mexicana de Valores experimen-
tó al 15 de octubre una pérdida de 39.5 por ciento, respec-
to a septiembre pasado.

Dicha volatilidad ha afectado también al mercado mexica-
no generando minusvalías en los portafolios de las Siefore,
en especial en la inversión de bonos de largo plazo. Según
la Consar, las minusvalías ascienden a 53 mil millones de
pesos. 

Los ahorros de las y los trabajadores están prácticamente al
mismo nivel del mes de febrero del año en curso. Las apor-
taciones de todo 2008 desaparecieron por efecto de la vo-
latilidad de los mercados y por el cobro de comisiones. 

En contraste, durante el año las Afore han obtenido utilida-
des netas de 1 mil 648 millones de pesos y han acumulado
un cobro por comisiones de 11 mil 180 millones de pesos. 

El sector financiero que maneja los recursos no sufre mer-
ma alguna por la inestabilidad de los mercados pues sus
ganancias están garantizadas; en cambio el trabajador corre
con los riesgos del sistema. En las Afore se socializan las
pérdidas y se privatizan las ganancias. 

Estas “minusvalías” afectan a las trabajadoras y a los tra-
bajadores de menor edad, ya que las sociedades de inver-
sión de fondos para el retiro que se asignan a aquellos son
las que canalizan recursos a inversiones de capital variable
y al extranjero. Por ejemplo, las trabajadoras y los trabaja-
dores menores de 45 años tuvieron el mes de septiembre
una pérdida en sus utilidades por casi 18 mil millones de
pesos. Desde marzo, cuando entró en vigor la nueva asig-
nación de las Siefore, la pérdida de utilidades asciende a
casi 87 mil 367 millones de pesos. 

Pese a que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro pa-
ra el Retiro justifica esta situación argumentando que en el
largo plazo estas pérdidas se recuperarán, los analistas fi-
nancieros coinciden en que nadie puede predecir la dura-
ción de la ola recesiva que vive la economía mundial, la
profundidad de la crisis bursátil, ni el comportamiento de
los mercado en los próximos diez o veinte años. 

Cualquiera que sea el escenario futuro, sólo hay algo ga-
rantizado: las Afore, representantes del capital financiero,
no pierden y el riesgo lo correrán las y los trabajadores que
seguirán siendo absolutamente vulnerables a las fluctua-
ciones del mercado.

Por otro lado, la dinámica demográfica reciente y las ten-
dencias previsibles para los siguientes años indican que
crecerá la población dependiente respecto de la población
laboralmente activa, lo que se conoce como la tasa de de-
pendencia. En este sentido, es urgente contar con los me-
canismos necesarios para garantizar la solvencia de los sis-
temas pensionarios de ahí que crecerán los sistemas de
pensiones de contribución definida y cuentas individuales
constituya una alternativa para lograr este fin, ya que bajo
este esquema el monto de la pensión de los trabajadores se
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determina por las contribuciones realizadas a cada cuenta y
por los rendimientos que perciban los instrumentos en los
cuales se inviertan los recursos ahorrados.

Considerandos

Primero. Desde que se estableció el actual sistema de pen-
siones, el objetivo ha sido poder ofrecer una pensión ade-
cuada a los trabajadores, lo cual depende de que sus recur-
sos se inviertan en proyectos seguros y rentables,
incluyendo la posibilidad de invertir parte de los recursos
acumulados en actividades productivas para generar em-
pleos, así como para garantizar una pensión digna a los tra-
bajadores; sin embargo, se estima que solamente el 15.7
por ciento de los recursos del sistema están financiando ac-
tividades productivas en empresas del sector privado, pa-
raestatales, estados, y municipios, es decir que solamente
este porcentaje de los fondos administrados por las Siefore
se ha invertido en actividades productivas mientras que el
84.3 por ciento de los recursos generados desde julio de
1997 están invertidos en el mercado bursátil y en instru-
mentos de deuda del gobierno.

Segundo. La mayor responsabilidad que tenemos los re-
presentantes populares es velar por los intereses de los me-
xicanos y los recursos que los trabajadores de nuestro país
ahorran con mucho esfuerzo para en su vejez al contar con
una pensión, son de gran relevancia, y más cuando el siste-
ma de ahorro para el retiro ha registrado en los últimos me-
ses la existencia de minusvalías por el orden de 64 mil mi-
llones de pesos, derivado, sobre todo, de la inestabilidad
financiera mundial y la volatilidad de los mercados inter-
nacionales.

En este contexto, el sistema de ahorro para el retiro ha su-
frido y resistido el embate de la crisis mundial, aún cuando
las administradoras de fondos para el retiro que, aunque
han registrado minusvalías en sus portafolios de inversión,
no cesan de cobrar a los trabajadores comisiones que en las
circunstancias actuales resultan onerosas y desproporcio-
nadas.

Tercero. Al mes de septiembre de 2008, las Afore admi-
nistraban 38 millones 978 mil 711 cuentas individuales,
dos tercios de éstas corresponden quienes se registraron de
forma voluntaria a una administradora mientras que el res-
to fueron distribuidas por la Consar en virtud de que el tra-
bajador no hizo uso de su derecho a elegir Afore. El total
de recursos depositados en ésta supera los 867 mil 821.9
millones de pesos; esto es, aproximadamente, el 7.0 por

ciento del producto interno bruto; el 63.4 por ciento de es-
tos recursos están invertidos en deuda gubernamental; 17.6
por ciento en deuda privada nacional; 5.92 por ciento en
deuda privada internacional y 6.7 y 6.3 por ciento en renta
variable, nacional e internacional, respectivamente. Cabe
señalar que los recursos del sistema representan el 13 por
ciento del total de los activos del sistema financiero mexi-
cano. 

Cuarto. Las administradoras de los fondos de ahorro para
el retiro, como concentradoras de las participaciones que se
destinan a cubrir la pensión de los trabajadores cesantes, y
que se forman por las cotizaciones aportadas por trabaja-
dores y por patrones que cotizan tanto al Instituto Mexica-
no del Seguro Social como al Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se
comprometen con los trabajadores en activo que las han
contratado a obtener una adecuada rentabilidad por los re-
cursos que les son aportados, para lo cual constituyen so-
ciedades de inversión, denominadas “Siefore”, que les per-
miten canalizar los montos depositados hacia inversiones
que maximicen la rentabilidad, siempre en beneficio de las
pensiones futuras de los trabajadores, como al efecto se de-
termina en el artículo 43 de la ley de la materia en vigor,
así como en el 109 de la Ley del ISSSTE. 

Quinto. La tendencia a diversificar los fondos y permitir
que destinen a inversiones de renta variable nacional y ex-
tranjera, y a deuda internacional, buscan cumplir un princi-
pio financiero de que a mayor diversificación, mayor ren-
dimiento; sin embargo, implica asumir riesgos mayores
que, de no tener controles y criterios prudenciales supervi-
sados adecuadamente, llevan irremediablemente a mermas
en los ahorros de los trabajadores frente a crisis financieras
como la que se experimenta actualmente.

Dadas las condiciones actuales de los mercados internacio-
nales, pocas actividades garantizarían mejores rendimien-
tos a los fondos de pensiones que las que al efecto podrían
llevarse a cabo en el financiamiento de obras de infraes-
tructura que inciden en el desarrollo del país y en la indus-
tria petrolera. En este caso y ante la necesidad de comple-
mentar las inversiones que lleva a cabo Pemex ante los
crecientes retos que afronta la industria petrolera nacional,
la mejor garantía de que los beneficios de la renta genera-
da por la paraestatal sean distribuidos entre los mexicanos,
es que sean los trabajadores los primeros en contribuir a la
inversión complementaria requerida por nuestra principal
industria, a la vez que se benefician de manera directa de la
renta petrolera.



Sexto. En México, las aportaciones para el retiro represen-
tan 10 por ciento del salario de los trabajadores, lo cual su-
pone un esfuerzo insuficiente, dado que en Europa y en
otros países de Latinoamérica se destina en promedio entre
15 y 18 por ciento del ingreso laboral. Pese a ello, los fon-
dos administrados por las Afore ascendieron a mayo de
2008 a una suma superior a 874 mil millones de pesos,
monto equivalente a 7.3 por ciento del producto interno
bruto, lo que lo convierte en un caudal que, sin dejar de ser
una mejor y más segura garantía de rentabilidad a los aho-
rradores, mucho puede contribuir al financiamiento de pro-
yectos de inversión tan necesarios para el desarrollo del pa-
ís y la generación del empleo, o bien, mejorar las actuales
necesidades de inversión de Pemex.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, me permi-
to presentar ante esta honorable Cámara de Diputados, el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue:

Artículo 43. El régimen de inversión deberá tener como
principal objetivo otorgar la mayor seguridad y rentabili-
dad de los recursos de los trabajadores. Asimismo, el régi-
men de inversión tenderá a incrementar el ahorro interno y
el desarrollo de un mercado de instrumentos de largo pla-
zo acorde con el sistema de pensiones. A tal efecto, prove-
erá que las inversiones se canalicen preponderantemente, a
través de su colocación en valores, a fomentar:

a) El financiamiento de obras públicas necesarias
para el desarrollo del país; 

b) Infraestructura petrolera;

c) El desarrollo de infraestructura estratégica del país;

d) La mayor generación de empleo;

e) La construcción de vivienda;

f) La actividad productiva nacional, y

g) El desarrollo regional.

Las sociedades de inversión deberán operar con valores,
documentos, efectivo y los demás instrumentos que se es-
tablezcan en el régimen de inversión que mediante reglas
de carácter general establezca la Comisión, oyendo previa-
mente la opinión del Banco de México, de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores y del Comité Consultivo y de
Vigilancia, debiendo ser favorable esta última.

Los instrumentos de deuda emitidos por personas jurídicas
distintas al gobierno federal deberán estar calificados por
empresas calificadoras de reconocido prestigio internacio-
nal. Las acciones deberán reunir los requisitos de bursatili-
dad y las demás características que establezca la Comisión.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, oyendo la opinión
del Comité de Análisis de Riesgos, podrá prohibir la ad-
quisición de valores cuando a su juicio representen riesgos
excesivos para la cartera de las sociedades de inversión.
Igualmente, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de
Análisis de Riesgos, podrá emitir reglas para recomponer
la cartera de las sociedades de inversión, cuando se incum-
pla el régimen de inversión y fijará el plazo en que las so-
ciedades de inversión deben recomponer su cartera de va-
lores.

La Comisión queda facultada para establecer límites a las
inversiones cuando se concentren en un mismo ramo de la
actividad económica, o se constituyan riesgos comunes pa-
ra una sociedad de inversión.

Asimismo, la Comisión podrá establecer dentro del régi-
men de inversión los requisitos que deberán reunir los tra-
bajadores para invertir en determinadas sociedades de in-
versión. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo dispuesto en el presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de abril de 2009.— Diputado
José Rosas Aispuro Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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«Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentables, presentada por los diputa-
dos Carlos Ernesto Zataráin González, Javier Guerre-
ro García y José Luis Blanco Pajón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Los suscritos, diputados Carlos Ernesto Zataráin González
y Javier Guerrero García, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a la consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
párrafo tercero del artículo 51 de la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentables, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

México es un país que cuenta con un inmensa riqueza de
recursos marinos, distribuidos a lo largo de más de 11 mil
600 kilómetros de litorales y 2 mil 940 kilómetros cuadra-
dos de plataforma continental.

La pesca en México aporta alrededor de un millón y medio
de toneladas de captura anuales con un valor de 16 mil mi-
llones de pesos, y genera más de 350 mil empleos directos
y más de 1.5 millones de empleos indirectos.

La Carta Nacional Pesquera establece que más del 90 por
ciento de las pesquerías de especies comerciales muestran
síntomas de saturación o sobreexplotación. Por ello, no se
cuenta con posibilidades de continuar desarrollando la ac-
tividad de la misma manera como se ha venido haciendo
durante las últimas décadas.

Lo anterior, hace necesaria la implementación de nuevas
formas de administración de las pesquerías. No podemos,
ni debemos, continuar con las prácticas tradicionales que
en muchos casos ya mostraron su ineficiencia. Necesita-
mos contar con información científica suficiente para im-
plementar alternativas que están funcionando con éxito en
algunas pesquerías del mundo, como vedas escalonadas e
intermitentes por regiones, cuotas de captura, tallas míni-
mas de capturas, delimitar zonas y asignar regiones exclu-
sivas a productores organizados, nuevas artes de pesca y
tecnología de capturas, mayor participación de gobiernos
estatales y municipales, etcétera.

Dentro de los instrumentos innovadores y exitosos que se
están utilizando en el mundo para el manejo de recursos
pesqueros de manera sustentable y que poco a poco ten-
dremos que ir incorporando a nuestras pesquerías, destaca
el modelo basado en incentivos económicos; que, dentro de
otros aspectos, maneja cuotas de captura, que funcionan
adjudicando a pescadores dueños de un permiso de pesca
un porcentaje de la captura total de un recurso pesquero. Si
el recurso se administra de manera correcta, el valor de la
cuota se incrementa, tanto como aumentan las poblaciones
marinas.

Cuando los pescadores tienen, a través de su permiso de
pesca, asegurada una parte de la captura, ganan en flexibi-
lidad para decidir los tiempos de captura, en virtud de su
valor y del de sus bienes, lo que a su vez promueve pobla-
ciones marinas saludables.

El sector pesquero en México, representa el 0.8 por ciento
del producto interno bruto y enfrenta serios problemas, co-
mo son la pesca excesiva, desorden en las concesiones pa-
ra asociaciones y cooperativas de pescadores e ingreso de
competidores informales.  

La producción pesquera del país fue en 2008 de cerca de
1.3 millones de toneladas. Se trata de un volumen inferior
al de 1987, cuando llegó a 1.4 millones. Desde ese año, el
tonelaje de producción se mantiene prácticamente estanca-
do. Alrededor de 270 mil familias dependen de forma di-
recta de la pesca en México y, según cifras del Fondo de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
más del 90 por ciento de las 106 mil 425 embarcaciones de
pesca que tiene México son pequeñas.

Es por eso imprescindible que para contribuir a hacer de la
pesca una actividad sustentable, debemos darle un sentido
de pertenencia del recurso a los beneficiarios de los permi-
sos, a través de incentivos que motiven a los productores a
cuidar el recurso y que, a su vez, tales permisos tengan un
valor que pueda ser utilizado como instrumento de respal-
do o de garantía para la obtención de un avío o un crédito
o, en caso, de que en una temporada no cuenten con las
condiciones adecuadas para realizar las labores de pesca,
puedan rentarlo, venderlo o traspasarlo.

De esta manera, daríamos un paso importante hacia una ad-
ministración adecuada de las pesquerías, y permitiría a la
institución reguladora de la pesca, Conapesca, establecer
cuotas de captura basadas en los permisos vigentes expedi-



dos, logrando implementar métodos de administración sus-
tentables y económicamente viables. 

La iniciativa que hoy se somete a la consideración de esta
honorable asamblea propone reformar el párrafo tercero
del artículo 51 de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, a efecto de permitir la posibilidad de que los
permisos de pesca comercial sean transferidos a terceros,
vendidos, rentados o enajenados, según resulte convenien-
te tanto al beneficiario como al manejo sustentable del re-
curso pesquero.

Con este proyecto, la innovación pesquera, la flexibilidad
regulatoria y el compromiso con la pesca mexicana, la con-
vertiría en un motor de crecimiento económico y desarro-
llo justo.

Por lo anterior, nos permitimos someter a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo tercero del ar-
tículo 51 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables

Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 51 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Artículo 51. ...

...

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el
Instituto Nacional de Pesca resulta positiva en cuanto al
manejo de la pesquería, acorde con las condiciones que se
establezcan en el reglamento de la presente ley y podrán
ser transferidos a terceros, vendidos, rentados o enaje-
nados, según resulte conveniente tanto al beneficiario
como al manejo sustentable del recurso pesquero.

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Remítase a la Cámara de Senadores para sus
efectos constitucionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de abril de 2009.— Diputados:
Carlos Ernesto Zataraín González, Javier Guerrero García, José Luis
Blanco Pajón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca. 

«Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos con el fin de
reconocer la figura de candidato ciudadano, presentada
por el diputado Humberto López Lena Cruz.

Humberto López Lena Cruz, diputado sin partido a la LX
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y demás relativos, comparece ante esta soberanía
para presentar iniciativa con proyecto de decreto, con base
en la siguiente

Introducción

En la actualidad existe una exigencia constante de los ciu-
dadanos para obtener espacios de representación popular,
sin estar sujetos a los Partidos Políticos, pues en fechas re-
cientes los mismos dirigentes de las principales fuerzas po-
líticas han coincidido públicamente en que existe apatía de
los ciudadanos para con sus institutos; aunado a esto, debe
recordarse que en elecciones recientes de todos los ámbitos
los partidos han buscado aliarse con movimientos ciudada-
nos que sí tienen representación e identificación con la so-
ciedad; asimismo, recordemos que han existido algunas
fuerzas políticas emanadas de las fuerzas ciudadanas, sin
embargo, al entrar al sistema de partidos se han visto mer-
madas hasta desaparecer.

En el pasado, los ciudadanos disponían del acceso a las
candidaturas sin más requisitos que contar con el apoyo
ciudadano. Como ocurrió con Francisco I. Madero. 

Con posterioridad a la promulgación de la Constitución
fueron candidatos José Vasconcelos (1929), Juan Andrew
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Almazán (1940), Ezequiel Padilla (1946) y Miguel Henrí-
quez Guzmán (1952), quienes accedieron a sus respectivas
candidaturas por la vía de la formación de un partido. 

Estos son ejemplos de que la figura de candidaturas inde-
pendientes en la legislación electoral no es nueva.

Por otra parte, debemos reconocer que la creación de par-
tidos políticos en cada contienda electoral se debe a la ne-
cesidad de la mayor participación ciudadana.

Estos son algunos de los factores que anteceden a la pro-
puesta que hago y que mencionaré, invocando las razones
jurídicas por las que es posible la reforma planteada.

Exposición de Motivos

Uno de los derechos políticos electorales se consagra en el
artículo 35 de nuestra Carta Magna, donde se dispone que
son prerrogativas del ciudadano: “II. Poder ser votado pa-
ra todos los cargos de elección popular y nombrado para
cualquier otro empleo o comisión, teniendo las cualidades
que establezca la ley...”, disposición que corresponde ínte-
gramente al texto original aprobado por el Constituyente de
Querétaro el 5 de febrero de 1917, con vigencia a partir del
1 de mayo del mismo año, y la cual debe ser interpretada
en términos de lo señalado en el artículo 14 de nuestra ley
suprema, que dice: “...En los juicios del orden civil, la sen-
tencia deberá ser conforme a la letra o a la interpretación
jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en los princi-
pios generales del derecho”.

De acuerdo con lo dicho aquí, es indispensable recordar las
motivaciones para incluir el derecho de voto pasivo de los
ciudadanos; es decir, el derecho de ser votado.

El texto aprobado el 5 de febrero de 1917 por el Constitu-
yente de Querétaro fue precedido por un mensaje y pro-
yecto de Carta Magna de Venustiano Carranza dirigido al
Congreso en diciembre de 1916, en cuya sesión inaugural,
el 1 de diciembre de ese año, expresó:

“...y en efecto; la soberanía nacional, que reside en el pue-
blo, no expresa ni ha significado en México una realidad,
sino que en poquísimas ocasiones, pues si no siempre, si
casi de una manera rara vez interrumpida, el poder público
se ha ejercido, no por el mandato libremente conferido por
la voluntad de la nación, manifestada en la forma que la ley
señala, sino por imposiciones de los que han tenido en sus

manos la fuerza pública para investirse a sí mismos o in-
vestir a personas designadas por ellos, con el carácter de
representantes del pueblo...”

Página 20 del discurso de don Venustiano Carranza, del 1
de diciembre de 1916, en la sesión de inaugural del Con-
greso Constituyente, convocado por él, de acuerdo con el
Plan de Guadalupe y decretos que lo reforman y adicionan.

Fuente: Discursos doctrinales de la Revolución Mexicana
en el Congreso Constituyente 1916-1917, México 1962.
Licenciado Raúl Noriega/Presentación Instituto Nacional
de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, órgano
consultivo de la Secretaría de Gobernación).

“...Al proyectar la reforma de los artículos 35 y 36 de la
Constitución de 1857, se presentó la antigua y muy de-
batida cuestión de si debe concederse el voto activo a to-
dos los ciudadanos sin excepción alguna, o si por el con-
trario, hay que otorgarlo solamente a los que estén en
aptitud de darlo de una manera eficaz, ya por su ilustra-
ción o bien por su situación económica; que les dé un in-
terés mayor en la gestión de la cosa pública. Para que el
ejercicio del derecho al sufragio sea una positiva y ver-
dadera manifestación de la soberanía nacional, es indis-
pensable que sea general, igual para todos, libre y di-
recto; porque faltando cualquiera de estas condiciones
se convierte en una prerrogativa de clase, o es un mero
artificio para simular usurpaciones de poder, o da por re-
sultado imposiciones de gobernantes contra la voluntad
clara y manifiesta del pueblo.”

Todo ciudadano mexicano que haya alcanzado los 18 años
de edad y que tenga un modo honesto de vivir, tendrá co-
mo prerrogativas poder votar en elecciones populares y,
más aún, poder ser votado para todos los cargos de elección
popular.

En este orden de ideas, los cargos de elección popular son
todas aquellas funciones públicas que la ciudadanía le otor-
ga a una persona cualquiera, a través de una elección. En
función de que la soberanía de nuestro país reside en el
pueblo.

En el artículo 35 constitucional se establecen claramente
como prerrogativas de todos los ciudadanos mexicanos as-
pectos muy importantes:

1. Votar en las elecciones populares, 



2. Poder ser votado para todos los cargos de elección po-
pular, y

3. Asociarse individual y libremente para tomar parte en
forma pacífica en los asuntos políticos del país.

Pero más aún cuando de las líneas anteriores podemos vi-
sualizar el derecho de todo ciudadano a ser votado para ob-
tener un cargo de elección popular y, con esto, ir avanzan-
do a una democracia más perfecta, pareciera ser que todos
estamos de acuerdo con la monopolización de los cargos de
elección popular con que cuentan los partidos políticos pa-
ra postular candidatos, lo anterior es un sentido reclamo de
las democracias actuales donde la sociedad busca obtener
un avance histórico en la promoción de la participación
ciudadana en este país.

Nuestros derechos como ciudadanos los dejamos en manos
de Institutos Políticos que lo único que buscan es satisfacer
intereses personales y no como el bien común que anhela-
mos todos los mexicanos.

Los evidentes síntomas de malestar social hacen cuestionar
a un sistema de partidos políticos, que ha perdido la credi-
bilidad y la confianza necesaria en la población; por lo tan-
to, se muestra rebasado por los sectores sociales que bus-
can fuera del sistema una alternativa que responda a sus
demandas y aspiraciones.

Los partidos políticos fueron los que establecieron las re-
glas electorales que actualmente se encuentran vigentes; y
sus dirigentes se dieron a sí mismos el llamado monopolio
de acceso a los cargos de elección popular o, en otras pala-
bras, el poder. 

Una verdadera candidatura ciudadana, que se colocara al
margen de los partidos, tendría por lo menos una impor-
tante jerarquía moral.

La Corte ya analizó este tema debido a que en Yucatán se
aprobó la reforma electoral en la que incorpora la figura de
las candidaturas independientes en las elecciones de presi-
dentes municipales, diputados locales y gobernador, pero
tres partidos políticos le solicitaron que declarara inconsti-
tucional dicha reforma electoral, porque la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos no incluye las
candidaturas independientes.

En las elecciones para presidente de la república del año
2000 tanto Jorge Castañeda como el empresario farmacéu-

tico Jorge Torres, conocido como el Doctor Simi, buscaron
contender como candidatos independientes, pero el Institu-
to Federal Electoral no aceptó registrarlos porque la ley
contempla que sólo los partidos políticos pueden registrar
candidaturas para presidente.

Así también, en el estado de México, en las pasadas elec-
ciones para gobernador hubo un candidato independiente,
al cual el instituto electoral de esa entidad negó el registro,
pero también ha habido casos de candidatos independien-
tes a diputados y presidentes municipales.

En la sesión de fecha 26 de septiembre de 2006, seis de los
11 ministros del alto tribunal se pronunciaron a favor de
declarar que la Constitución mexicana sí permite las candi-
daturas independientes, sin el respaldo de partido político
alguno. 

Tras hacer un análisis detallado del artículo 41 de la Carta
Magna, a propuesta del ministro Juan Silva Meza, la ma-
yoría de integrantes del alto tribunal coincidió en que la
Constitución no establece ni otorga un monopolio exclusi-
vo de las candidaturas a los partidos políticos. 

Con base en este argumento, los ministros Juan Silva, Ge-
naro Góngora, Olga Sánchez, Margarita Luna, Guillermo
Ortiz y José Ramón Cossío, se manifestaron a favor de de-
clarar la validez de las candidaturas independientes a pre-
sidentes municipales, diputados locales y de gobernador
que se establecieron en el Estado de Yucatán y que entra-
ron en vigor en el 2006. 

Con esto, las candidaturas independientes romperán la he-
gemonía de las burocracias de los partidos políticos que ha
llevado al sistema electoral a una partidocracia, centradas
en el nepotismo, las cuotas de poder y el autoritarismo que
cierra las puertas y oportunidades a sus propios militantes. 

Se trata de un nuevo modelo que modificará la estructura
de partidos.

Todos los legisladores debemos mostrar interés por hacer
realidad el artículo 35 de la Constitución que nos da a to-
dos los mexicanos el derecho a ser votados a cargos de
elección popular. 

Ahora que los congresos locales nos ponen el ejemplo ya
que comienzan a legislar en materia electoral, se dio el ca-
so en Sonora (2004) y en Yucatán (24 de mayo 2006), co-
mo ya se dijo, donde se aprobó una reforma a la Ley de Ins-
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tituciones y Procedimientos Electorales (artículo 28), que
reconoce el principio constitucional de candidatos inde-
pendientes, a la vez que reguló su procedimiento de postu-
lación, para evitar su abuso.

El caso más reciente de la democracia moderna lo vemos
en José Adonay Avilés Sierra, postulado de manera inde-
pendiente para competir por el municipio de Yobaín, en el
estado de Yucatán, se alzó con la victoria al obtener la al-
caldía del lugar. 

Cabe destacar que en el año de 1986, por primera vez, en
Tamaulipas surgieron algo así como veinte candidatos in-
dependientes a un número igual de presidencias municipa-
les y ocho candidatos independientes a diputados locales,
razón por la cual se vinieron las negociaciones políticas y
sólo el de Llera no claudicó, por lo que la lucha por la al-
caldía se dio entre el candidato oficial, que era Pedro Ro-
dríguez de la Cruz y el independiente Guadalupe Carmona
Rico. 

El único objetivo de estas reformas es que todo ciudadano
con capacidad electoral compita. Por tal razón retomo nue-
vamente este tema en esta Legislatura.

Espero que mis compañeros legisladores miembros de la
actual LX Legislatura y de la próxima se entusiasmen con
esta nueva propuesta. Porque si bien reducen los controles
y privilegios de los partidos a los que pertenecen, activaría
la participación ciudadana con miras a la transición de una
democracia moderna. 

Así también, el dictamen dado a conocer por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación tocante a los llamados parti-
dos “patito”, que no logran obtener en una elección consti-
tucional la cantidad de sufragios para mantener el registro
ante el IFE ha dado lugar a pensar en la posibilidad de rein-
corporar en la ley electoral la presencia en las boletas de la
figura política de candidatos no registrados, llamados tam-
bién candidatos independientes.

Con todos estos motivos, la iniciativa que ahora propongo
tiene como objetivo:

Primero. Que se incluya un párrafo a la fracción pri-
mera del artículo 41 Constitucional donde se reconozca
el derecho de todos los mexicanos a ser candidatos sin
partido a un cargo de elección popular.

Segundo. Ya que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción dio su voto a favor para que en las entidades fede-
rativas los ciudadanos participen como candidatos a
puestos de elección popular, eliminar los últimos tres
renglones del artículo 116, fracción IV, inciso e), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para uniformar criterios dentro de ésta.

Por lo expresado, y en el entendido de que es un tema de
actualidad que necesita regularse, me permito presentar la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto, con la finalidad de que se reconozca la figura
de “candidatos ciudadanos”, por lo cual se propone in-
cluir un párrafo a la fracción I del artículo 41 y se eli-
minan las tres últimas líneas del artículo 116, fracción
IV, del inciso e), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Primero: Se incluye un párrafo a la fracción I del
artículo 41 constitucional.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de
éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regíme-
nes interiores, en los términos respectivamente estableci-
dos por la presente Constitución federal y las particulares
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir
las estipulaciones del pacto federal.

La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se re-
alizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas,
conforme a las siguientes bases:

I. Los partidos políticos son entidades de interés públi-
co; la ley determinará las normas y requisitos para su re-
gistro legal y las formas específicas de su intervención
en el proceso electoral. Los partidos políticos naciona-
les tendrán derecho a participar en las elecciones estata-
les, municipales y del Distrito Federal.

Los partidos políticos tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, contribuir
a la integración de la representación nacional y como or-
ganizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los
programas, principios e ideas que postulan y mediante
el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse



libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohi-
bidas la intervención de organizaciones gremiales o con
objeto social diferente en la creación de partidos y cual-
quier forma de afiliación corporativa.

Los ciudadanos que deseen ser candidatos sin parti-
do político podrán solicitar su registro ante la auto-
ridad electoral que corresponda acompañando a la
petición, el programa político al que debe dar publi-
cidad; podrán obtener su registro siempre y cuando
estén apoyados por el 1.5 por ciento de ciudadanos
que hayan firmado su adhesión voluntaria a esa can-
didatura en acta formal, de la que dará fe la autoridad
electoral, tomando como base el padrón electoral de
los distritos y según la elección correspondiente en la
que decida participar; una vez conseguido el registro
dichos candidatos tendrán los mismos derechos con-
feridos a los candidatos de los distintos partidos po-
líticos.

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en
los asuntos internos de los partidos políticos en los térmi-
nos que señalen esta Constitución y la ley.

Artículo Segundo: Se eliminan los tres últimos renglones
del inciso e), fracción IV, del artículo 116 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrá reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un so-
lo individuo.

Los poderes de los estados se organizarán conforme a la
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las si-
guientes normas:

I. …

II. …

III. …

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en mate-
ria electoral garantizarán que:

a) …

b) …

c) …

d) …

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por
ciudadanos sin intervención de organizaciones
gremiales, o con objeto social diferente y sin que
haya afiliación corporativa. 

Transitorios

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Diputado Humberto López Lena Cruz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

«Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Com-
petencia Económica, presentada por el diputado Jesús
de León Tello, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

El suscrito, Jesús de León Tello, integrante de la LX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, somete a consideración del Congreso de la Unión la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
adiciona un último párrafo al artículo 3 de la Ley Federal
de Competencia Económica, a fin de precisar quiénes serán
considerados agentes económicos para efectos de la ley,
que se fundamenta y motiva en la siguiente

Exposición de Motivos

El Constituyente de 1857 prohíbe los monopolios y las
prácticas monopólicas, lo cual no se refleja hasta la Cons-
titución de 1917, en que establece la prohibición expresa
en el artículo 28,1 además de que se prevé que se evitarán
las concentraciones contrarias al interés público en la con-
cesión de servicios públicos y de bienes del dominio fede-
ral.
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Sin embargo, la aplicación de la política de competencia
realmente inicia con la publicación en el Diario Oficial la
Federación de la Ley Federal de Competencia Económica
(LFCE), en diciembre de 1992, legislación que encuentra
su justificación y objetivo en el promover la eficiencia eco-
nómica y proteger al proceso de competencia2 y libre con-
currencia,3 siendo los principales beneficiados los consu-
midores, es decir, todos los mexicanos, ya que genera
mayor diversidad opciones de productos y servicios, y a
menores precios. La competencia incrementa también la
eficiencia de las empresas y tiene gran efecto en la compe-
titividad internacional de México.

En el caso de la Comisión Federal de Competencia (Cofe-
co),4 que aparece al año siguiente, y encuentra su justifica-
ción en la evolución social, económica y tecnológica que
se presentaba en ese entonces en el país y que requería la
intervención directa del Estado, obviamente previa adecua-
ción del marco regulatorio y el fortalecimiento de la políti-
ca de competencia económica, como una estrategia alter-
nativa para cumplir los objetivos de política económica,
como era y sigue siendo apoyar las políticas de competen-
cia económica en las distintas ramas económicas, elimi-
nando o evitando barreras y obstáculos a la entrada de nue-
vos participantes y propiciar una participación
diversificada y plural, con la finalidad de estimular la in-
versión e impedir concentraciones monopólicas.

Ahora bien, la propia LFCE establece en el artículo 23 (re-
forma del 28 de junio de 2006) que la Cofeco es un órgano
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comer-
cio y Fomento Industrial, la cual cuenta con autonomía téc-
nica y operativa y tendrá a su cargo prevenir, investigar y
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas y las
concentraciones, en los términos de la ley, además de que
gozará de autonomía para dictar resoluciones.

Cierto es también que la LFCE, en el artículo 24, confiere
múltiples atribuciones a la Cofeco, entre las que destaca in-
vestigar la existencia de monopolios, prácticas monopóli-
cas, estancos o concentraciones contrarias a esta ley, para
lo cual podrá requerir a los particulares y agentes econó-
micos la información o los documentos que estime rele-
vantes y pertinentes.5

De esa manera, podemos afirmar que una de sus activida-
des prioritarias es sancionar las prácticas monopólicas
prohibidas en la LFCE y la Constitución Política, las abso-
lutas consideradas como los acuerdos entre empresas para
manipular precios, dividir mercados o coordinar posturas

en licitaciones, y las relativas que pueden realizar empre-
sas con poder de mercado, entre muchas otras.6

En los casos en que la Cofeco ejerce sus atribuciones para
realizar investigaciones, se prevé que podrá realizarlas de
oficio cuando exista la presunción de prácticas monopóli-
cas absolutas, relativas, concentraciones prohibidas, omi-
sión de notificación obligatoria de concentraciones, y res-
tricciones al comercio interestatal.

Algunas de las investigaciones que realiza la Cofeco no
han sido resueltas en su favor por distintas circunstancias,
legales o procesales, lo que considero que podría ser atri-
buible a la falta de claridad, así como a las posibles lagu-
nas aún existentes en el texto de la LFCE. Un claro ejem-
plo ha sido cuando se trata de los llamados agentes
económicos, a quienes la Cofeco, en el ámbito de sus atri-
buciones, podrá requerir la información y los documentos
que estime relevantes y pertinentes a fin de conocer si és-
tos realizan o no prácticas monopólicas.

Desafortunadamente, de la redacción del artículo 3 de la
LFCE no se infiere con claridad quiénes serán considera-
dos agentes económicos para efectos de la ley, ya que sólo
prevé que se puede tratar de “personas físicas o morales,
con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal, estatal o municipal, asocia-
ciones, cámaras empresariales, agrupaciones de profesio-
nistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de
participación en la actividad económica”.

Ello ha tenido que ser subsanado por interpretaciones rea-
lizadas por los distintos órganos del Poder Judicial de la
Federación. Destacan de éstas la vertida sobre el concepto
de “agentes económicos” para efectos de la LFCE, así co-
mo la afirmación de que los notarios públicos no son agen-
tes económicos para efectos de la misma ley, tesis que
acompañan a esta iniciativa para mayor claridad. Sin em-
bargo, la reflexión que nos hace es en el sentido de que la
Cofeco ha realizado investigaciones fuera del ámbito de
sus atribuciones, lo cual es esencialmente atribuible a la
falta de claridad de la ley.

Ejemplo de ello han sido las diversas interpretaciones que
ha realizado el Poder Judicial de la Federación sobre la fi-
gura del agente económico, como se presenta a continua-
ción:

Agentes económicos, concepto de, para los efectos de
la Ley Federal de Competencia Económica. Por



“agentes económicos”, de conformidad con el significa-
do gramatical de sus vocablos, y para efectos de la Ley
Federal de Competencia Económica, se entienden las
personas que, por su actividad, se encuentran estrecha-
mente vinculadas con la producción, la distribución, el
intercambio y el consumo de artículos necesarios, que
repercute y trasciende necesariamente en la economía
de un Estado, lo que se corrobora con el hecho de que el
objeto de la referida ley consista en proteger el proceso
de competencia y libre concurrencia, así como evitar los
monopolios, las prácticas monopólicas y demás restric-
ciones al funcionamiento eficiente de los mercados de
bienes y servicios, que se presentan, por ejemplo, cuan-
do dichas personas especulan con los artículos de con-
sumo necesario, con objeto de provocar el alza, esto es,
persiguiendo un lucro excesivo.7

En la ejecutoria de amparo en revisión número 761/99, que
dio origen a la tesis antes transcrita, la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que los
agentes económicos son las personas que se dedican a una
actividad eminentemente mercantil, dado que están vincu-
ladas con la producción, distribución, intercambio y con-
sumo de artículos necesarios, y no puede entenderse de
otra forma.

Notarios públicos. No son agentes económicos para
efectos de la Ley Federal de Competencia Económi-
ca. Si se toma en consideración, por un lado, que de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7o., 10 y
17 de la Ley del Notariado del Distrito Federal, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero
de 1980, abrogada por la Ley del Notariado para el Dis-
trito Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el 28 de marzo de 2000, el notario publico es el
funcionario investido de fe publica que realiza como
función primordial la de autenticar instrumentos en que
se consignen actos y hechos jurídicos, esto es, se trata de
un fedatario publico que, con motivo de esa actividad,
ésta facultado para exigir de los interesados los gastos
que hubiere erogado y cobrar honorarios conforme al
arancel correspondiente, pero sin que sus funciones de-
ban considerarse compatibles, entre otras, con la de co-
merciante o agente de cambio y, por otro, que por
“agente económico”, para los efectos de la Ley Federal
de Competencia Económica, se entiende la persona que
participa de manera directa en la producción, distribu-
ción, intercambio y consumo de artículos necesarios,
que inciden directamente en la estructura económica de

un Estado y que, sin duda, persigue un lucro, se conclu-
ye que el citado funcionario, al ser un fedatario publico,
no realiza actos mercantiles o de comercio y, por ende,
no es agente económico sujeto a la ultima ley citada.8

En esos términos, la Primera Sala resolvió que los notarios
públicos no son agentes económicos, en virtud de que no
realizan ninguna actividad mercantil, de comercio o alguna
otra que los haga participar en la actividad económica. Así,
al notario público, el artículo 27 de la Ley del Notariado
del Distrito Federal, por la función notarial de orden e in-
terés públicos,9 lo define como el funcionario público in-
vestido de fe pública, facultado para autentificar y dar for-
ma a los instrumentos en que se consignen los actos y los
hechos jurídicos.

La Ley del Notariado del Distrito Federal vigente confirma
tal argumento, pues el artículo 3210 dispone que el notario
no puede ser agente económico de cualquier clase en tér-
minos de las leyes respectivas.

Ésa ha sido la tesitura de las interpretaciones sobre los
agentes económicos, pues la Suprema Corte de Justicia de
la Nación ha resuelto favorablemente los cinco amparos
presentados por notarios públicos respecto a la resolución
dictada en su contra hace algunos años por la Comisión Fe-
deral de Competencia, por prácticas monopólicas, produ-
ciendo al resolver el amparo del 20 de marzo de 2002 las
tesis números XXX/2002 y XXXI/2002, precisando en la
primera el concepto de “agentes económicos”, para los
efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, a las
personas que por su actividad se encuentran estrechamente
vinculadas con la producción, la distribución, el intercam-
bio y el consumo de artículos necesarios, que repercute y
trasciende necesariamente en la economía de un Estado; y
en la segunda, precisando que los notarios públicos no son
agentes económicos para efectos de la Ley Federal de
Competencia Económica sino que están investidos de fe
publica y realizan como función primordial autenticar ins-
trumentos en que se consignen actos y hechos jurídicos.

Incluso, la ley vigente del notariado del Distrito Federal es-
tablece en el artículo 4211 que el notario es el profesional
en derecho investido de fe pública por el Estado, y que tie-
ne a su cargo recibir, interpretar, redactar y dar forma legal
a la voluntad de las personas que ante él acuden, y conferir
autenticidad y certeza jurídicas a los actos y hechos pasa-
dos ante su fe, mediante la consignación de éstos en ins-
trumentos públicos de su autoría.
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La función del notariado es de orden publico, lo cual ha si-
do confirmado por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción mediante la jurisprudencia P./J: 73/2005, emitida por
el pleno y que a la letra dice:

Notariado. Es una función de orden público desem-
peñada por particulares con título de licenciados en
derecho y que actúan por delegación del Estado. En
el sistema jurídico mexicano, la institución del notaria-
do está encomendada a particulares que deben ser licen-
ciados en derecho y reunir los requisitos legales para ob-
tener la parte respectiva; quienes desempeñan una
función de orden público, ya que actúan por delegación
del Estado con objeto de satisfacer necesidades de inte-
rés social, consistentes en dar autenticidad, certeza y se-
guridad jurídica a los actos y hechos jurídicos; es decir,
dicha función constituye un servicio público regulado
por el Estado.12

Por ello se considera que la Comisión Federal de Compe-
tencia, pese a que siempre ha actuado conforme a derecho
y con arreglo a su función esencial, que es proteger el pro-
ceso de competencia y libre concurrencia mediante la pre-
vención y eliminación de prácticas monopólicas y demás
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados,
para contribuir al bienestar de la sociedad, ha rebasado, a
decir del Poder Judicial de la Federación, su ámbito de atri-
buciones, al considerar a los notarios públicos o a los fun-
cionarios de orden público entre los agentes económicos,
debido a lo ambiguo de este precepto y a la falta de preci-
sión de la ley, que ha dado cabida a la correspondiente in-
terpretación del texto legal por los órganos jurisdiccionales
competentes.

En ese afán de que la Cofeco continúe sus tareas inaplaza-
bles y deje de emplear recursos humanos y materiales para
investigaciones infructuosas, considero necesario estable-
cer en la LFCE la conceptuación del agente económico pa-
ra evitar interpretaciones innecesarias y se brinde mayor
claridad a la legislación, además de prever que los términos
sean claros, precisos y exactos para evitar confusiones en
su aplicación.

Por ello se plantea hacer la disposición expresa de que las
personas que realicen funciones de orden e interés públicos
no serán consideradas agentes económicos para los efectos
de la Ley Federal de Competencia Económica.

Atendiendo a lo anterior, presentamos ante el Congreso de
la Unión la iniciativa con proyecto de decreto para adicio-

nar un último párrafo al artículo 3 de la Ley Federal de
Competencia Económica, estableciendo con claridad que
no serán consideradas agentes económicos las personas
que realicen funciones de orden público, como sería el ca-
so de los notarios públicos, pues éstos son profesionales
del derecho que desempeñan una función pública, inves-
tidos por delegación de un Estado a través del titular del
Poder Ejecutivo, y que sólo tienen la capacidad de for-
malizar y dar fe para hacer y constar hechos, actos y ne-
gocios jurídicos a los que se quiera o deba dar autentici-
dad y seguridad jurídica. Asimismo, están facultados para
intervenir como mediadores, conciliadores o árbitros y,
en concurrencia con los óranos jurisdiccionales, en el tra-
mite de jurisdicción voluntaria y de los procedimientos su-
cesorios, además de que podrán ser depositarios de bienes,
disposiciones testamentarias, acciones de empresas mer-
cantiles y de otros títulos de valor, de lo que se desprende
que no son un agente económico para los efectos de la
LFCE, por lo que considero que esta propuesta evitará in-
terpretaciones innecesarias y ofrecerá mayor claridad a la
ley respecto a los sujetos que podrán ser investigados por
la Comisión Federal de Competencia en el ámbito de sus
atribuciones.

En tal sentido acudimos a esta soberanía a presentar, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al ar-
tículo 3 de la Ley Federal de Competencia Económica,
a fin de precisar quiénes serán considerados agentes
económicos para la ley

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo
3 de la Ley Federal de Competencia Económica, para que-
dar como sigue:

Artículo 3. …

…

La presente ley no es aplicable a personas que realicen
funciones de orden e interés público por delegación del
Estado.



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos
los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exencio-
nes de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El
mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a
la industria.

2 Rivalidad entre empresas que buscan incrementar sus utilidades o
participación de mercado.

3 Posibilidad de incursionar libremente en los mercados para ofrecer
bienes y servicios.

4 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de di-
ciembre de 1992.

5 Artículo 24. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Investigar la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, es-
tancos o concentraciones contrarias a esta ley, para lo cual podrá re-
querir a los particulares y agentes económicos la información o docu-
mentos que estime relevantes y pertinentes;

II. a XIX. …

6 La división vertical de mercados, las ventas atadas, la negación de
trato, la depredación de precios y la imposición de restricciones a la re-
venta de productos.

7 Amparo en revisión número 761/99. José Melesio Mario Pérez Sali-
nas; 20 de febrero de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román
Palacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.

8 Tesis aislada. Registro número 187163. Localización: novena época.
Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta número XV, abril de 2002, página 466, tesis 1a. XXXI/2002.

9 Artículo 27. Siendo la función notarial de orden e interés públicos,
corresponde a la ley y a las instituciones que contempla procurar las
condiciones que garanticen la profesionalidad, la independencia, la im-
parcialidad y autonomía del notario en el ejercicio de la fe pública de
que está investido, a fin de que esta última pueda manifestarse libre-
mente, en beneficio de la certeza y seguridad jurídicas que demanda la

sociedad y sin más limitaciones ni formalidades que las previstas por
la ley.

En consecuencia, las autoridades administrativas y judiciales provee-
rán lo conducente para hacer efectiva y expedita la independencia fun-
cional del notariado, auxiliándole de la misma forma, cuando así lo re-
quiera el notariado, para el eficaz ejercicio de sus funciones.

10 Artículo 32. Igualmente, el ejercicio del oficio notarial es incom-
patible con toda dependencia a empleo, cargo o comisión público, pri-
vado o de elección popular, y con el ejercicio de la profesión de abo-
gado en asuntos en que haya contienda. El notario tampoco podrá ser
comerciante, ministro de culto o agente económico de cualquier
clase en términos de las leyes respectivas.

11 Artículo 42. Notario es el profesional del derecho investido de fe
pública por el Estado, y que tiene a su cargo recibir, interpretar, redac-
tar y dar forma legal a la voluntad de las personas que ante él acuden,
y conferir autenticidad y certeza jurídicas a los actos y hechos pasados
ante su fe, mediante la consignación de los mismos en instrumentos
públicos de su autoría.

El notario conserva los instrumentos en el protocolo a su cargo, los re-
produce y da fe de ellos. Actúa también como auxiliar de la adminis-
tración de justicia, como consejero, árbitro o asesor internacional, en
los términos que señalen las disposiciones legales relativas.

12 Localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
número XXII, julio de 2005, página 794.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputado
Jesús de León Tello (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía. 
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«Que adiciona el Título Vigésimo Primero Bis al Códi-
go Penal Federal para establecer los delitos contra la
dignidad de las personas, especialmente en materia de
derechos laborales, presentada por el diputado Neftalí
Garzón Contreras, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

El suscrito, diputado de la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de
la facultad que le concede el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 62, 63 y 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter a consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa proyecto de decreto
que adiciona el Código Penal Federal, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Después de la vida, el valor que más define al ser humano
y que es la base de todos los demás, es la dignidad. Que es
incompatible con la discriminación que otorga un trato di-
ferenciado entre las personas, no partiendo de sus diversas
virtudes y logros, como decía José María Morelos y Pavón,
sino de aspectos como el sexo, el estado de embarazo, la
raza, la edad, la religión, la ideología, el color de piel, la
discapacidad, la orientación sexual, la profesión, la posi-
ción económica, por citar algunos. Es decir, partiendo de
características o decisiones personalísimas propias del in-
dividuo, que exigen absoluto respeto, de lo contrario se
impediría que el ser humano cuente con el ámbito indis-
pensable para ser en su lucha por realizar sus objetivos; lo
que además haría imposible el florecimiento de individuos
plenos en su enorme variedad, que es lo que hace posible
la existencia y evolución de la sociedad.

Cuando la discriminación que oprime y despoja va más allá
de ciertos límites, pasa su tutela de la ética al campo del de-
recho, ya que si no se frena se puede impedir una sana con-
vivencia social indispensable para la marcha de las fami-
lias, las empresas, las escuelas y todo ámbito comunitario,
pudiendo generar conductas violentas en todos sus grados,
del agredido, del agresor, de ambos, o de los colectivos a
los que pertenecen uno y otro. Luego sancionar a las con-
ductas discriminatorias, visto en un panorama más amplio,
es ejercer una verdadera política de prevención de delitos y
conflictos sociales más graves.

En diversas legislaciones penales locales (como en el Dis-
trito Federal y Chihuahua) ya se tipifican como delito las
conductas que con especialidad gravedad atentan contra la
dignidad del ser humano. Pero sorprendentemente existe
omisión en este aspecto en el Código Penal Federal, lo que
es inadmisible, ya que la tutela de la dignidad de las perso-
nas y la paz social son bienes jurídicos de interés para toda
la nación, no sólo por su esencia sino en armonía con el ar-
tículo 1o. de la Constitución General de la República:

En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo go-
zará de las garantías que otorga esta Constitución, las
cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los
casos y con las condiciones que ella misma establece.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Me-
xicanos. Los esclavos del extranjero que entren al terri-
torio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su liber-
tad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las capaci-
dades diferentes, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

Es decir, por definición la dignidad de la persona debe ser
incluida en todo sistema normativo federal, incluido desde
luego el penal.

Si el Estado está obligado a evitar todo acto de discrimina-
ción, igualmente los particulares; no podría ser de otra for-
ma ya que si el individuo es pisoteado de manera general
en sus derechos y en su libertad, pasa a la esclavitud, a la
negación de su calidad de ser humano. De ahí que todo ré-
gimen jurídico debe ser escrupuloso en la protección del
bien jurídico de la dignidad del ser humano.

No sólo la Constitución exige el respeto de la dignidad hu-
mana, es decir, prohíbe la discriminación (aunque en este
punto es necesario precisar que el concepto de dignidad es
más amplio que el de la simple “no discriminación”, abar-
cando obligaciones de carácter positivo en todos los ámbi-
tos alimentación, educación, trabajo, entre otros, a cargo
tanto del Estado como de los particulares), sino en el ám-
bito internacional existen instrumentos que obligan al Es-
tado de mexicano a tomar las medidas, incluidas las jurídi-
cas, para acabar con toda práctica discriminatoria:



Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dig-
nidad y derechos ... Toda persona tiene los derechos y li-
bertades proclamados en esta declaración, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión po-
lítica o de cualquier otra índole.....Todos son iguales ante
la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección
de la ley......Todos tienen derecho a igual protección
contra toda discriminación que infrinja esta declaración
y contra toda provocación a tal discriminación. Toda
persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su
trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de tra-
bajo y a la protección contra el desempleo. Toda perso-
nal tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual sa-
lario por trabajo igual. Toda persona que trabaja tiene
derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria,...
Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sin-
dicarse para la defensa de sus intereses. (Declaración
Universal de los Derechos Humanos artículos 1, 2, 7 y
23.)

Los Estados parte en el presente pacto se comprometen
a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se
enuncian, sin discriminación alguna por motivos de ra-
za, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
otra índole, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición social... Los
Estados parte en el presente pacto se comprometen a
asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a go-
zar de todos los derechos económicos, sociales y cultu-
rales enunciados en el presente pacto…. Los Estados
parte en el presente pacto reconocen el derecho de toda
persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y
satisfactorias...... Un salario equitativo e igual por traba-
jo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie....
Igual oportunidad para todos de ser promovidos,..... Los
Estados parte en el presente pacto reconocen el derecho
de toda persona a la educación... (Pacto Internacional de
Derechos Sociales, Económicos y Culturales artículos
2, 3, 7, y 13.)

...Sin discriminación alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posi-
ción económica o nacimiento, a las medidas de protec-
ción que su condición de menor requiere, tanto por par-
te de su familia como de la sociedad y del Estado... Toda
persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el
presente pacto hayan sido violados podrá interponer un
recurso efectivo... Los Estados parte en el presente pac-
to se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y polí-

ticos enunciados en el presente pacto... Todas las perso-
nas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia.
Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y
con las debidas garantías por un tribunal competente, in-
dependiente e imparcial, establecido por la ley, en la
substanciación de cualquier acusación de carácter penal
formulada contra ella o para la determinación de sus de-
rechos u obligaciones de carácter civil... La familia es el
elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene
derecho a la protección de la sociedad y del Estado.... Se
reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer
matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para
ello.... El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y
pleno consentimiento de los contrayentes.... Todo niño
tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o so-
cial, posición económica o nacimiento, a las medidas de
protección que su condición de menor requiere, tanto
por parte de su familia como de la sociedad y del Esta-
do.... Todo niño será inscrito inmediatamente después
de su nacimiento y deberá tener un nombre.... Todo ni-
ño tiene derecho a adquirir una nacionalidad... Todas las
personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin dis-
criminación a igual protección de la ley.... En los Esta-
dos en que existan minorías étnicas, religiosas o lin-
güísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a
dichas minorías el derecho que les corresponde, en co-
mún con los demás miembros de su grupo, a tener su
propia vida cultural, a profesar y practicar su propia re-
ligión y a emplear su propio idioma... (Pacto Internacio-
nal de los Derechos Civiles y Políticos, artículos 2, 3,
14, 23, 24, 26 y 27.)

Los Estados parte condenan la discriminación contra la
mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por to-
dos los medios apropiados y sin dilaciones, una política
encaminada a eliminar la discriminación contra la mu-
jer... Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constitu-
ciones nacionales y en cualquier otra legislación apro-
piada el principio de la igualdad del hombre y de la
mujer... Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de
otro carácter, con las sanciones correspondientes, que
prohíban toda discriminación contra la mujer... Establecer
la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre
una base de igualdad con los del hombre... Tomar todas
las medidas apropiadas para eliminar la discriminación
contra la mujer practicada por cualesquiera personas,
organizaciones o empresas... tomarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en la vida política y pública del país y, en parti-
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cular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condi-
ciones con los hombres... Votar en todas las elecciones
y referéndum públicos y ser elegibles para todos los or-
ganismos... Participar en la formulación de las políticas
gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en
todos los planos gubernamentales... garantizar a la mu-
jer... la oportunidad de representar a su gobierno en el
plano internacional y de participar en la labor de las or-
ganizaciones internacionales... eliminar la discrimina-
ción contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de
derechos con el hombre en la esfera de la educación...
Las mismas oportunidades para participar activamente
en el deporte y la educación física... Acceso al material
informativo específico que contribuya a asegurar la sa-
lud y el bienestar de la familia, incluida la información
y el asesoramiento sobre planificación de la familia...
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera
del empleo... El derecho al trabajo como derecho inalie-
nable de todo ser humano... El derecho a las mismas
oportunidades de empleo... El derecho a igual remune-
ración... El derecho a la seguridad social, en particular
en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invali-
dez, vejez u otra incapacidad para trabajar... El derecho
a la protección de la salud y a la seguridad en las condi-
ciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función
de reproducción... Prohibir, bajo pena de sanciones, el
despido por motivo de embarazo o licencia de materni-
dad y la discriminación en los despidos sobre la base del
estado civil... eliminar la discriminación contra la mujer
en otras esferas de la vida económica y social... El dere-
cho a prestaciones familiares... El derecho a obtener
préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédi-
to financiero... tendrán en cuenta los problemas especia-
les a que hace frente la mujer rural y el importante pa-
pel que desempeña en la supervivencia económica de su
familia... todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin
en el desarrollo rural y en sus beneficios... Los Estados
Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre
ante la ley... reconocerán a la mujer, en materias civiles,
una capacidad jurídica idéntica a la del hombre... para
eliminar la discriminación contra la mujer en todos los
asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones
familiares... (Convención para la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer, Artículos
2, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16.)

Los Estados parte condenan la discriminación racial y
se comprometen... incurrir en ningún acto o práctica de

discriminación racial contra personas, grupos de perso-
nas o instituciones y a velar por que todas las autorida-
des públicas e instituciones públicas, nacionales y loca-
les... no fomentar, defender o apoyar la discriminación
racial practicada por cualesquiera personas u organiza-
ciones... tomará medidas efectivas para revisar las polí-
ticas gubernamentales nacionales y locales, y para en-
mendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la
discriminación racial o perpetuarla donde ya exista...
prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados,
incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas le-
gislativas, la discriminación racial practicada por perso-
nas, grupos u organizaciones... Estados parte se com-
prometen a prohibir y eliminar la discriminación racial
en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda
persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza,
color y origen nacional o étnico... Los derechos políti-
cos... derechos civiles... Los derechos económicos, so-
ciales y culturales... Los Estados partes asegurarán a to-
das las personas que se hallen bajo su jurisdicción,
protección y recursos efectivos, ante los tribunales na-
cionales competentes y otras instituciones del Estado,
contra todo acto de discriminación racial... (Convención
Internacional para la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial, artículos 2, 5, y 7.)

Los Estados parte respetarán los derechos enunciados
en la presente Convención y asegurarán su aplicación a
cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna,
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idio-
ma, la religión, la opinión política o de otra índole, el
origen nacional, étnico o social, la posición económica,
los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra
condición del niño, de sus padres o de sus representan-
tes legales... garantizar que el niño se vea protegido con-
tra toda forma de discriminación o castigo... reconocen
el derecho del niño a la educación... Implantar la ense-
ñanza primaria obligatoria y gratuita para todos... Fo-
mentar el desarrollo, en sus distintas formas... Hacer la
enseñanza superior accesible a todos... En los Estados
en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas
o personas de origen indígena, no se negará a un niño
que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el de-
recho que le corresponde, en común con los demás
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a
profesar y practicar su propia religión, o a emplear su
propio idioma... (Convención de los Derechos de Niño,
artículos 2, 28 y 30.)



Los Estados parte se comprometen a... Derogar todas las
disposiciones legislativas y administrativas y abandonar
todas las prácticas administrativas que entrañen discri-
minaciones en la esfera de la enseñanza... Adoptar las
medidas necesarias, inclusive disposiciones legislativas,
para que no se haga discriminación alguna en la admi-
sión de los alumnos en los establecimientos de enseñan-
za... formular, desarrollar y aplicar una política nacional
encaminada a promover, por métodos adecuados a las
circunstancias y las prácticas nacionales, la igualdad de
posibilidades y de trato en la esfera de la enseñanza...
Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, ge-
neralizar y hacer accesible a todos la enseñanza secun-
daria en sus diversas formas; hacer accesible a todos...
En que la educación debe tender al pleno desenvolvi-
miento de la personalidad humana y a reforzar el respe-
to de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales, y que debe fomentar la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre todas las naciones. En que
debe reconocerse a los miembros de las minorías nacio-
nales el derecho a ejercer actividades docentes que les
sean propias, entre ellas la de establecer y mantener es-
cuelas y, según la política de cada Estado en materia de
educación, emplear y enseñar su propio idioma. (Con-
vención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones
en la Esfera de la Enseñanza, artículos 3, 4 y 5.)

El respeto de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales sin distinción alguna es una regla funda-
mental de las normas internacionales de derechos hu-
manos. La pronta y amplia eliminación de todas las
formas de racismo y discriminación racial, de la xeno-
fobia y de otras manifestaciones conexas de intolerancia
es una tarea prioritaria de la comunidad internacional…
Los derechos humanos de la mujer y de la niña son par-
te inalienable, integrante e indivisible de los derechos
humanos universales. La plena participación, en condi-
ciones de igualdad, de la mujer en la vida política, civil,
económica, social y cultural en los planos nacional, re-
gional e internacional y la erradicación de todas las for-
mas de discriminación basadas en el sexo son objetivos
prioritarios de la comunidad internacional.... Conside-
rando la importancia de las actividades de promoción y
protección de los derechos de las personas pertenecien-
tes a minorías y la contribución de esas actividades a la
estabilidad política y social de los Estados en que viven
esas personas. Es menester prestar especial atención a la
no discriminación y al disfrute, en igualdad de condi-
ciones, por parte de los discapacitados de todos los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales, inclui-

da su participación activa en todos los aspectos de la so-
ciedad... (Declaración de Viena, párrafos 15, 18, 19 y
22.)

Nos comprometemos a promover la integración social
fomentando sociedades estables, seguras y justas, y que
estén basadas en la promoción y protección de todos los
derechos humanos, así como en la no-discriminación, la
tolerancia, el respeto de la diversidad, la igualdad de
oportunidad, la solidaridad, la seguridad y la participa-
ción de todas las personas, incluidos los grupos y las
personas desfavorecidos y vulnerables Con ese fin, en el
plano nacional...Formularemos o fortaleceremos políti-
cas y estrategias encaminadas a eliminar la discrimina-
ción en todas sus formas y a lograr la integración social
sobre la base de la igualdad y el respeto de la dignidad
humana... Promoveremos el acceso de todos a la educa-
ción, la información... Nos comprometemos a promover
el pleno respeto de la dignidad humana y a lograr la
igualdad y la equidad entre el hombre y la mujer y a re-
conocer y aumentar la participación y la función direc-
tiva de la mujer en la vida política, civil, económica, so-
cial y cultural, y en el desarrollo. Adoptaremos medidas
eficaces, entre otras cosas, mediante la promulgación y
aplicación de leyes, y aplicaremos políticas encamina-
das a combatir y eliminar todas las formas de discrimi-
nación, explotación, malos tratos y violencia contra las
mujeres y las niñas, de conformidad con los instrumen-
tos y las declaraciones internacionales pertinentes; pro-
moveremos y protegeremos el goce pleno por la mujer,
en condiciones de igualdad, de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales j) Formularemos o
fortaleceremos las políticas y prácticas que permitan
que la mujer participe plenamente en el trabajo remune-
rado y en el empleo con medidas para la promoción de
grupos postergados, la educación, la capacitación, la
protección apropiada en virtud de la legislación laboral,
y el apoyo a la prestación de Promoveremos y protege-
remos los derechos humanos de la mujer y promovere-
mos la ratificación, , de la Convención sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra la
mujer... (Declaración de Copenhague, compromisos 4 y
5.)

...Tomar todas las medidas necesarias para eliminar to-
das las formas de discriminación contra la mujer y las
niñas y remover todo obstáculo hacia el logro de la equi-
dad de género y el avance y participación de la mujer...
Estamos seguros de intensificar los esfuerzos para ase-
gurar el goce equitativo de todos los derechos huma-
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nos... para todos, para las niñas quienes enfrentan múl-
tiples barreras .... debido a factores como raza, edad,
idioma, etnia, cultura, religión, opinión política u otra.
(Declaración de Beijing, párrafos 24 y 42.)

...Medidas que han de adoptar los gobiernos...Reestruc-
turar y dirigir la asignación del gasto publico con miras
a aumentar las oportunidades económicas para la mujer
y promover el acceso igualitario de la mujer a los recur-
sos productivos, y atender las necesidades sociales, edu-
cativas y de salud básicas de la mujer, en particular de
las que viven en la pobreza... Emprender reformas le-
gislativas y administrativas para dar a la mujer acceso
pleno y equitativo a los recursos económicos, incluido
el derecho a la herencia y la posesión de tierras y otras
propiedades... Fomentar y respaldar el trabajo por cuen-
ta propia de la mujer y la creación de pequeñas empre-
sas y fortalecer el acceso de las mujeres al creadito y al
capital en condiciones apropiadas e iguales a las que se
conceden a los hombres mediante la promoción de ins-
tituciones dedicadas a fomentar la capacidad empresa-
rial de la mujer... Dar prioridad a la promoción y pro-
tección del disfrute pleno y amplio, por mujeres y
hombres en condiciones de igualdad, de todos los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales sin distin-
ción de ningún tipo en cuanto a raza, color, sexo, idio-
ma, religión, opiniones políticas o de otra índole,
orígenes nacionales o sociales, bienes, nacimiento u otra
condición... (Plataforma de Acción de Beijing, párrafos
58, 61, 165, 232.)

...Como el ser humano es el aspecto más importante de
nuestras preocupaciones respecto del desarrollo sosteni-
ble, es también la base de nuestra acción para dar efec-
to al Programa de Hábitat... Intensificaremos nuestros
esfuerzos por erradicar la pobreza y la discriminación,
por promover y defender los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales de todos y por satisfacer sus ne-
cesidades esenciales, como la educación, la nutrición,
los servicios de salud durante todo el ciclo de la vida hu-
mana, y, en especial, una vivienda adecuada para to-
dos... (Declaración de Estambul, párrafo 7.)

...Son asentamientos humanos equitativos aquellos en
que todas las personas, sin discriminación de ningún ti-
po por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de otro tipo, origen nacional o social,
bienes, nacimiento u otra condición, tienen las mismas
oportunidades de acceso a la vivienda, la infraestructu-
ra, los servicios de salud, alimentos y agua en cantidad

suficiente, educación... Asimismo nos compromete-
mos... erradicar la discriminación en el acceso a la vi-
vienda y los servicios básicos por cualquier motivo, co-
mo raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o
de otra índole, origen nacional o social, bienes, naci-
miento u otra condición... (Agenda Hábitat, párrafos 27
y 40.)

Los Estados protegerán la existencia y la identidad na-
cional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las mi-
norías dentro de sus territorios... Las personas pertene-
cientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y
lingüísticas (en lo sucesivo denominadas personas per-
tenecientes a minorías) tendrán derecho a disfrutar de su
propia cultura, a profesar y practicar su propia religión,
y a utilizar su propio idioma, en privado y en público, li-
bremente y sin injerencia ni discriminación de ningún
tipo... participar efectivamente en la vida cultural, reli-
giosa, social, económica y pública... participar efectiva-
mente en las decisiones que se adopten a nivel nacional
y, cuando proceda, a nivel regional... Las personas per-
tenecientes a minorías podrán ejercer sus derechos...
Los Estados adoptarán las medidas necesarias para ga-
rantizar que las personas pertenecientes a minorías pue-
dan ejercer plena y eficazmente todos sus derechos hu-
manos y libertades fundamentales sin discriminación
alguna y en plena igualdad ante la ley... (Declaración so-
bre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Mi-
norías Nacionales, Étnicas, Lingüísticas y Religiosas,
artículos 1, 2, 3, y 4.)

Nadie será objeto de discriminación por motivos de re-
ligión o convicciones por parte de ningún Estado, insti-
tución, grupo de personas o particulares... se entiende
por “intolerancia y discriminación basadas en la religión
o las convicciones” toda distinción, exclusión, restric-
ción o preferencia fundada en la religión o en las con-
vicciones y cuyo fin o efecto sea la abolición o el me-
noscabo del reconocimiento, el goce o el ejercicio en pie
de igualdad de los derechos humanos y las libertades
fundamentales... Todos los Estados adoptarán medidas
eficaces para prevenir y eliminar toda discriminación
por motivos de religión o convicciones en el reconoci-
miento, el ejercicio y el goce de los derechos humanos
y de las libertades fundamentales en todas las esferas de
la vida civil, económica, política, social y cultural...
(Declaración sobre la Eliminación de todas formas de
intolerancia y de Discriminación basados en Religión o
Creencia. Artículos 2 y 4.)



La no discriminación en materia laboral

El individuo debe ser tutelado contra todo tipo de discrimi-
nación, especialmente las que pueden tener lugar en el ám-
bito laboral. Ya que el trabajo en el actual estado de cosas
social es base esencial para la subsistencia y el desarrollo
del individuo y sus familiares. Lo que exige el respeto al
mínimo de derechos consagrados en la legislación laboral
aplicable, especialmente en relación a las mujeres cuya ca-
lidad de tales, o su estado de embarazo, o su cambio de es-
tado civil, el cuidado de los hijos, entre otros, son causa pa-
ra la violación de sus derechos. Sin exagerar, el violentar
estos derechos, es una agresión directa a la vida, a la salud,
a la vivienda, al desarrollo de las personas que viven de su
trabajo. Aunque ya la legislación penal anterior, tipificó co-
mo delito el indebido pago de un salario inferior al míni-
mo, ahora se busca que la tutela penal de los derechos la-
borales sea más amplio, por lo que la negativa o restricción
de cualquier derecho laboral se conceptuará como delito;
tutela que sólo se puede hacer correctamente en el Código
Penal Federal, dado el carácter también federal de la legis-
lación laboral, lo que permitirá que su aplicabilidad se ex-
tienda a toda la República. Esto además armoniza con la
Ley Federal del Trabajo que previene:

Artículo 2o. Las normas de trabajo tienden a conseguir el
equilibrio y la justicia social en las relaciones entre traba-
jadores y patrones.

Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber sociales.
No es artículo de comercio, exige respeto para las liberta-
des y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en con-
diciones que aseguren la vida, la salud y un nivel econó-
mico decoroso para el trabajador y su familia.

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores
por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina
política o condición social…

…

Artículo 56. Las condiciones de trabajo en ningún caso po-
drán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser
proporcionadas a la importancia de los servicios e iguales
para trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferen-
cias por motivo de raza, nacionalidad, sexo, edad, credo re-
ligioso o doctrina política, salvo las modalidades expresa-
mente consignadas en esta ley.

En apoyo a todo lo hasta aquí expuesto la Ley Federal pa-
ra prevenir y eliminar la Discriminación señala:

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico y de interés social. El objeto de la misma es prevenir
y eliminar todas las formas de discriminación que se ejer-
zan contra cualquier persona en los términos del Artículo 1
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como promover la igualdad de oportunidades y de
trato.

Artículo 2. Corresponde al Estado promover las condicio-
nes para que la libertad y la igualdad de las personas sean
reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán
eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su
ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así
como su efectiva participación en la vida política, econó-
mica, cultural y social del país y promoverán la participa-
ción de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno
y de los particulares en la eliminación de dichos obstácu-
los.

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por
discriminación toda distinción, exclusión o restricción que,
basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapa-
cidad, condición social o económica, condiciones de salud,
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexua-
les, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir
o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y
la igualdad real de oportunidades de las personas.

También se entenderá como discriminación la xenofo-
bia y el antisemitismo en cualquiera de sus manifesta-
ciones.

Artículo 6. La interpretación del contenido de esta ley, así
como la actuación de las autoridades federales será con-
gruente con los instrumentos internacionales aplicables en
materia de discriminación de los que México sea parte, así
como con las recomendaciones y resoluciones adoptadas
por los organismos multilaterales y regionales y demás le-
gislación aplicable.

Artículo 7. Para los efectos del artículo anterior, cuando se
presenten diferentes interpretaciones, se deberá preferir
aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a
los grupos que sean afectados por conductas discriminato-
rias.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 / Anexo II211



Artículo 9. Queda prohibida toda práctica discriminatoria
que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunida-
des.

A efecto de lo anterior, se consideran como conductas dis-
criminatorias:

…

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las
oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el
mismo;

IV. Establecer diferencias en la remuneración, las pres-
taciones y las condiciones laborales para  trabajos igua-
les;

V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y
de formación profesional;

…

XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus be-
neficios o establecer limitaciones para la contratación
de seguros médicos, salvo en los casos que la ley así lo
disponga;

…

XXIX. En general cualquier otra conducta discrimina-
toria en términos del artículo 4 de esta ley.

Artículo 12. Los órganos públicos y las autoridades fede-
rales, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, en-
tre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias
a favor de la igualdad de oportunidades para las personas
mayores de 60 años:

I. Garantizar el acceso a los servicios de atención médi-
ca y seguridad social, según lo dispuesto en la normati-
vidad en la materia;

II. Procurar un nivel mínimo y decoroso de ingresos a
través de programas, conforme a las reglas de operación
que al efecto se establezcan:

a) De apoyo financiero directo y ayudas en especie
y 

b) De capacitación para el trabajo y de fomento a la
creación de empleos, y

III. Garantizar, conforme a la legislación aplicable, ase-
soría jurídica gratuita así como la asistencia de un re-
presentante legal cuando el afectado lo requiera.

Consideramos, que se hace indispensable que en el Código
Penal Federal se establezcan los delitos que atentan contra
la dignidad de las personas, por lo que proponemos la adi-
ción de un Título Vigésimo Primero Bis, ya que en este
nuevo tipo penal se tutelaría la plenitud de derechos huma-
nos fundamentales, en similitud a lo que sucede en el ac-
tual Título Vigésimo del Código de mención.

Por todo lo expuesto y fundado, propongo al pleno de esta
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que adiciona el Código Penal Federal

Título Vigésimo Primero Bis
Delitos contra la Dignidad de las Personas

Capítulo Único
Discriminación

Artículo 366 Quinter. Se impondrá pena de uno a cinco
años de prisión y de  doscientos a seiscientos días multa al
que, por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza,
precedencia étnica, idioma, religión, ideología, orientación
sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición so-
cial, trabajo o profesión, posición económica, característi-
cas físicas, discapacidad o estado de salud o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas:

I. Provoque o incite al odio o a la violencia;

II. Niegue a una persona un servicio o una prestación a
la que tenga derecho. Para los efectos de esta fracción,
se considera que toda persona tiene derecho a los servi-
cios o prestaciones que se ofrecen al público en general;

III.Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas;
o

IV. Niegue o restrinja derechos laborales.

Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados212



Al servidor público que niegue o retarde a una persona un
trámite, servicio o prestación al que tenga derecho, se le
aumentará en una mitad la pena prevista en el primer pá-
rrafo del presente artículo y además se le impondrá desti-
tución e inhabilitación para el desempeño de cualquier car-
go, empleo o comisión públicos, por el mismo lapso de la
privación de la libertad impuesta.

No serán consideradas discriminaciones todas aquellas me-
didas tendentes a la protección de los grupos socialmente
desfavorecidos.

Este delito se perseguirá por querella.

Transitorio

Único. El presente decreto de ley entrará en vigor el mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputado
Neftalí Garzón Contreras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia. 

«Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las
Leyes de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; y
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, presentada por el diputado Juan Carlos Velas-
co Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

El que suscribe, diputado federal Juan Carlos Velasco Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LX Legislatura de la honorable Cámara
de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 55, fracción II, 56, 62 y 63 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y

Autotransporte Federal, se adiciona una fracción VIII al ar-
tículo 2, se reforman y adicionan las fracciones XVIII y
XX del artículo 33, y se reforma y adiciona el artículo 56,
todas de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas.

Exposición de Motivos

Las obras públicas en general y las de infraestructura en
particular han tenido siempre una gran relevancia dada su
influencia en el desarrollo nacional, pero en una crisis fi-
nanciera y económica como la que vivimos, su efecto en la
creación de empleos es un instrumento fundamental para
enfrentar la crisis social que puede llevar consigo.

Resulta imprescindible que se incorpore de inmediato en el
Programa Nacional de Infraestructura actual, que es el de
mayor importancia en la historia de México, a los fleteros
empleados por los contratistas de obras públicas, para que
dentro del Acuerdo Nacional en Defensa de la Economía
Familiar y el Empleo para Vivir Mejor, promovido por el
presidente Felipe Calderón, se les reconozca como una par-
te importante en la cadena productiva de la industria de la
construcción, y contribuya su participación  para llegar a la
meta de generar 350 mil empleos directos en la ejecución
de las obras de construcción en todo el país.

En la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas que regula las acciones relativas a la planea-
ción, programación, presupuestación, contratación, gasto,
ejecución y control de las obras públicas, es el momento de
considerar de manera particular el autotransporte de mate-
riales de construcción o acarreos, que acuerdan las empre-
sas constructoras con los prestadores de servicios de trans-
porte de materiales de construcción y que constituye una
forma de autotransporte que no está definida en la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Esta ley establece que el permiso de autotransporte de car-
ga autoriza a sus titulares a realizar el traslado de cualquier
tipo de bienes en todos los caminos de jurisdicción federal.
Estos bienes, como se puede constatar en la ley, son pro-
ductos o mercancías, salvo el autotransporte de materiales,
residuos, remanentes y desechos peligrosos, así como el de
objetos voluminosos o de gran peso.

En el caso de los acarreos, no se trata de mercancías, sino
de materiales extraídos de bancos naturales para ser trans-
portados a una obra, donde son colocados y ya tratados,
forman parte de un concepto de obra que tiene un precio
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unitario, dentro de cuyo costo directo son éstos considera-
dos.

Los trabajos de construcción o de mantenimiento requieren
de estos acarreos para construir carreteras, aeropuertos,
puertos, presas de tierra, rellenos, retiro de derrumbes y
otros.

El autotransporte de materiales de construcción es especial
por tratarse del transporte de una carga que se va a conver-
tir en parte de una obra; tan es así, que en el pasado la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes elaboraba tarifas
para fleteros en obras públicas, que permitían determinar
factores de ajuste de los costos de los acarreos.

Actualmente los fleteros, que en su mayoría son hombres
camión, o sea propietarios del vehículo que conducen, ne-
gocian con el contratista sin que exista un instrumento ju-
rídico que establezca los costos y sus ajustes, lo que deja en
estado de indefensión a estos trabajadores de la industria de
la construcción y del transporte, quienes en su actividad
tienen una estructura de costos cuyos principales elemen-
tos son el peaje, el combustible y las llantas, que se modi-
fican a lo largo del tiempo, y en los momentos de crisis
económica que vivimos, sin que se ajusten los costos de los
acarreos que se siguen incrementando continuamente, por
consiguiente, lo ingresos de los hombres camión se ven de-
teriorados.

Por estas y otras razones, los fleteros no pueden renovar su
parque vehicular para prestar sus servicios en condiciones
satisfactorias de seguridad, calidad, competitividad y per-
manencia.

En la práctica, los acarreos son acordados con el contratis-
ta y no existe la figura de acuerdo para la prestación de ser-
vicios de transporte de materiales de construcción, en la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y no se especifica el transporte de materiales de
construcción en la relación de conceptos de trabajo más
significativos, que deberán presentar análisis y relación de
los costos básicos.

Incluso, de acuerdo con la ley las dependencias y entidades
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas
sin sujetarse a los procedimientos de licitación pública,
cuando, entre otras razones, se trate de servicios relaciona-
dos con las obras públicas prestados por una persona físi-
ca, siempre que éstos sean realizados por ella, sin requerir
de la utilización de más de un especialista o técnico, lo cual

describe el caso de los acarreos, sólo que éstos en general
forman parte de un concepto de obra más amplio, que tie-
ne un precio unitario determinado.

Los contratos de obras públicas pueden ser sobre la base de
precios unitarios, a precio alzado o mixtos, pero en cual-
quier caso se debe considerar al autotransporte de materia-
les de construcción como parte de los precios unitarios o
del pago total fijo que debe cubrirse al contratista, quien a
su vez, paga los acarreos mediante un acuerdo para la pres-
tación de servicios de transporte de materiales de construc-
ción, cuyo modelo todavía no existe.

Por otra parte, la ley de la materia también establece que
los contratos de obras públicas contendrán como mínimo
entre otros requisitos, el de contar con un procedimiento de
ajuste de costos, que deberá ser el determinado desde las
bases de la licitación por la dependencia o entidad, el que
deberá regir durante la vigencia del contrato, con lo cual se
actualizarían los costos directos de los acarreos contenidos
en los precios unitarios, sobre las bases que se establezcan
en el acuerdo para la prestación de servicios de transporte
de materiales de construcción correspondiente.

Igualmente, la ley señala que cuando a partir de la presen-
tación de propuestas ocurran circunstancias de orden eco-
nómico no previstas en el contrato que determinen un au-
mento o reducción de los costos de los trabajos aún no
ejecutados, dichos costos deberán ser ajustados atendiendo
al procedimiento de ajustes de costos acordado por las par-
tes en el contrato, por señalar el acuerdo para la prestación
de servicios de transporte de materiales de construcción ce-
lebrado con los autotransportistas de materiales de cons-
trucción, existe la posibilidad de que se ajusten los precios
unitarios de los conceptos de obra que contengan acarreos
sin modificar el acuerdo y con ello, no reconocer los incre-
mentos de los insumos del transporte de materiales, lo que
impide que los fleteros cobren lo justo por los trabajos que
desempeñan.

Asimismo, de acuerdo con la ley los precios originales del
contrato deberán permanecer fijos hasta la terminación de
los trabajos contratados, y el ajuste se aplicará a los costos
directos conservando constantes los porcentajes de indirec-
tos y utilidad originales, por lo que al ser los acarreos par-
te de estos costos directos, procede su ajuste.

El autotransporte de carga de materiales de construcción es
estratégico, especialmente en la construcción de obras de
infraestructura, por lo que necesita de nuestro apoyo para
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que se desarrolle en condiciones justas que permitan la ge-
neración y conservación de empleos, así como la renova-
ción del parque vehicular que actualmente tiene en prome-
dio 17 años de antigüedad, lo que origina inseguridad en
las carreteras federales, estatales y municipales, e impacta
en tiempo y costo la ejecución de las obras públicas.

Por las razones expuestas, me permito someter ante el Ple-
no de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 50
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral; se adiciona una fracción VIII al artículo 2, se re-
forman y adicionan las fracciones XVIII y XX del artí-
culo 33, y se reforma y adiciona el artículo 56, de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 50 de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para
quedar como sigue:

Capítulo III
Autotransporte de Carga

Artículo 50. El permiso de autotransporte de carga autori-
za a sus titulares para realizar el autotransporte de cual-
quier tipo de bienes y materiales de construcción en to-
dos los caminos de jurisdicción federal. El autotransporte
de materiales de construcción, es el que se efectúa de los
bancos de explotación de materiales a la obra pública
que se lleva a cabo.

…

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción VIII al artícu-
lo 2, se reforman y adicionan las fracciones XVIII y XX
del artículo 33 y se reforma y adiciona el artículo 56, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley, se entende-
rá por:

I. a VII. …

Servicio de transporte de materiales de construc-
ción: la prestación del transporte de materiales de

construcción al contratista de obras públicas dado
por personas físicas o morales.

Artículo 33. Las bases que emitan las dependencias y en-
tidades para las licitaciones públicas se pondrán a disposi-
ción de los interesados, tanto en el domicilio señalado por
la convocante como en los medios de difusión electrónica
que establezca la Contraloría, a partir del día en que se pu-
blique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natu-
ral previo al acto de presentación y apertura de proposicio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados
adquirirlas oportunamente durante este período, y conten-
drán en lo aplicable como mínimo, lo siguiente:

I. a XVII. …

XVIII. Modelo de contrato al que se sujetarán las par-
tes, diferenciando los de   obras y los de servicios.

Modelo de acuerdo para la  prestación de servicios
de transporte de materiales de construcción entre el
autotransportista y el contratista de obras públicas.

XX. Tratándose de contratos a precios unitarios o mix-
tos en su parte correspondiente, el procedimiento de
ajuste de costos que deberá aplicarse, así como el catá-
logo de conceptos, cantidades y unidades de medición,
debe ser firmado por los responsables del proyecto y la
relación de conceptos más significativos, de los cuales
deberán presentar análisis y relación de los costos bási-
cos de materiales, mano de obra, maquinaria, auto-
transporte de materiales de construcción y equipo de
construcción que intervienen en dichos análisis. En to-
dos los casos, se deberá prever que cada concepto de
trabajo esté debidamente integrado y soportado, prefe-
rentemente en las especificaciones de construcción y
normas de calidad solicitadas, procurando que estos
conceptos sean congruentes con las cantidades requeri-
das por el proyecto.

…

XXI. a XIV. …

Artículo 56. Cuando a partir de la presentación de pro-
puestas ocurran circunstancias de orden económico no pre-
vistas en el contrato que determinen un aumento o reduc-
ción de los costos de los trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado, dichos costos, cuando pro-
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cedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento
de ajuste de costos acordado por las partes en el contrato y
en el acuerdo entre el autotransportista de materiales
de construcción y el contratista, conforme a lo estable-
cido en el artículo 57 de esta ley. El aumento o reducción
correspondiente deberá constar por escrito. No darán lugar
a ajustes de costos, las cuotas compensatorias a que, con-
forme a la ley de la materia, pudiera estar sujeta la impor-
tación de bienes contemplados en la realización de los tra-
bajos.

Transitorios

Artículo 1. Las leyes y reglamentos relacionados, serán
adecuados al presente decreto.

Artículo 2. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.—
Diputado Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisiones Unidas de Transportes y de la
Función Pública. 

«Que reforma el artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado Elías Cárdenas Márquez, del Grupo Parla-
mentario de Convergencia.

El suscrito, diputado Elías Cárdenas Márquez, del Grupo
Parlamentario de Convergencia, en ejercicio de la facultad
que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se permite someter a consideración del Pleno de
esta Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el inciso h) de la fracción II del artículo
105 de la constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en la
materia, con fundamento en la fracción XXX del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

1. En el actual escenario de la crisis que afecta a nuestro
país, esta iniciativa transita entre la democracia representa-
tiva y la participativa.

La democracia representativa se encuentra en coma, en ese
mismo sentido Jaime Cárdenas señala que el sistema re-
presentativo fracasa porque ya no representa a muchos sec-
tores relevantes, pues gobernantes y gobernados se en-
cuentran cada vez más alejados entre sí; menciona también
que no se ha moderado el poder en el sistema de pesos y
contrapesos, además de que otros poderes colonizan y pri-
vatizan las instituciones, lo que conduce a la parálisis y al
vaciamiento de la democracia. Por esta razón naufragan,
por su incapacidad e ineficiencia para tener respuestas ade-
cuadas a los conflictos que se avecinan, por lo que se debe
buscar la solución en la democracia participativa.

Ha llegado el momento de responder al agotamiento de la
primera y darles a los ciudadanos el instrumental de me-
dios capaces de revertir las tendencias que prostituyen el
actual sistema democrático, marchito y macilento.

La tarea es ardua, porque conlleva una lucha contra los in-
tereses privilegiados que seguramente se habrán de oponer
en una forma impía y feroz. La reestructuración de la de-
mocracia participativa tendrá que caminar por la revoca-
ción del mandato, el plebiscito, el referéndum, la consulta
popular, las organizaciones democráticas vecinales, muni-
cipales, estatales y federales para hacer efectivo el poder
ciudadano real, decisivo y auténtico para enderezar el rum-
bo de México.

Por ello, en esta ocasión, y como diputado federal de Con-
vergencia, he propuesto agregar a todos estos instrumentos,
la modificación del artículo 105 constitucional, fracción II,
que otorgue al poder ciudadano la acción de inconstitucio-
nalidad contra leyes electorales federales y estatales, hoy,
inmerecidamente reservada a los partidos políticos como
reflejo de la fuerza dominante de la derecha y ultraderecha.

Por todas estas aseveraciones, sería uno de los mayores
avances en nuestro sistema electoral, ya que se agregarían
a los actuales recursos electorales, juicios de protección a
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los derechos de los ciudadanos e impugnaciones menores a
las decisiones de los órganos electorales que afectan la es-
fera de los ciudadanos y los juicios de revisión constitucio-
nal, que dirimen las controversias de los intereses de los
partidos políticos.

La vía ciudadana con esta acción nueva de inconstitucio-
nalidad podrá ser un paso decisivo que enaltezca la demo-
cracia participativa, tan privada hoy de medios y recursos
para la defensa de los intereses políticos y jurídicos verda-
deros de nuestra sociedad y de la ciudadanía.

2. En 1977 se materializa la Ley Federal de Organizacio-
nes Políticas y Procesos Electorales que crea la figura de
las asociaciones políticas nacionales, definidas como “for-
mas de agrupación política susceptibles de transformarse
conjunta o separadamente en partidos políticos, que contri-
buyen al desarrollo de una opinión política mejor informa-
da y con mayor densidad ideológica”. 

El objetivo por el que fueron creadas puede resumirse así:
completar el sistema de partidos políticos y la discusión de
ideas, la difusión de ideologías y participar en el desarrollo
de una opinión pública con más información y con una ide-
ología compacta.

Siete asociaciones políticas nacionales se registraron con la
ley de 1977. Entre otras, la Asociación Francisco Ignacio
Madero, el Movimiento por el Partido Revolucionario de
los Trabajadores, Acción Comunitaria y Unidad Izquierda
Comunista (UIC).

En 1990 esta figura desaparece y renace en la reforma elec-
toral de 1996, cuando se crearon el Tribunal Federal Elec-
toral, el Instituto Federal Electoral, el Registro Federal de
Electores y el Servicio Profesional de Carrera, y se les re-
orienta para que coadyuven al desarrollo de la vida demo-
crática de la cultura política.

El vigente Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales regula, mediante el artículo 34, las agrupa-
ciones políticas nacionales, que solamente podrán colabo-
rar en los procesos electorales federales mediante acuerdos
de participación con un partido político.

Deberán presentar al Instituto Federal Electoral los infor-
mes del origen y monto de los ingresos que reciban por
cualquier modalidad de financiamiento, así como su em-
pleo y aplicación y se les fiscalizarán los manejos de sus
recursos. 

A la fecha existen 106 agrupaciones políticas nacionales, y
les antecedieron en 2005, 86; 41 en 2002, y 32 y 12, res-
pectivamente, en 1999 y 1996.

3. Por otra parte, la organización no gubernamental (ONG)
es una entidad privada, cuyos fines y objetivos más cono-
cidos son humanitarios y sociales, y jurídicamente adopta
status como asociación, fundación y corporación coopera-
tiva, tiene a nivel internacional actividades diversas, como
por ejemplo gestión en riesgos de desastres, promoción y
denuncia de abusos en derechos humanos laborales y me-
dioambientales. Para mayor claridad, mi propuesta de ini-
ciativa hacia esta figura, consta en que las ONG también
tienen como labor la participación ciudadana.

Sin que se incluyan las ONG locales o regionales, en nú-
mero han pasado de 41 en 1946, a 2 mil 350 en 2003.

II. Consideraciones

1. La fracción II del artículo 105 señala en sus siete incisos
quiénes pueden ser los actores en las acciones de inconsti-
tucionalidad, y es de extrañarse que los ciudadanos no pue-
dan ejercitarlas para hacer valer una posible contradicción
entre la Carta Magna y ciertas leyes locales, federales y los
tratados celebrados por el presidente de la República con
aprobación del Senado.

Es reconocer la autoridad que tiene la ciudadanía para ha-
cer valer la acción de inconstitucionalidad contra leyes
electorales de competencia local o federal.

No es lógico que la parte más valiosa de un partido políti-
co no tenga validada esa conducta de lucha.

2. La reforma constitucional de 1994 del artículo 105 in-
cluyó la nueva figura de la acción de inconstitucionalidad,
que si bien en un principio sólo podían promoverla las mi-
norías parlamentarias y el procurador de la República; con
la de 1996 también pudieron invocarla los partidos políti-
cos que estuvieran debidamente registrados.

Sin embargo, esta iniciativa se fortalece en la propia cons-
titución, en sus artículos 40 y 41 que reiteran que el pueblo
es el soberano y, por lo mismo, quien a voluntad decide
constituirse en una república representativa, democrática y
federal.

Y se agrega que los partidos políticos promueven que el
pueblo participe en la vida democrática y contribuya a la
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integración de la representación nacional y que, como or-
ganizaciones ciudadanas, accedan al poder público de
acuerdo a las ideas, programas y principios que postulan,
mediante el sufragio.

3. A finales de mayo de 1995, entró en vigor la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que no sólo reglamenta lo relativo a las controversias cons-
titucionales, sino, como en el punto que nos ocupa, las ac-
ciones de inconstitucionalidad: procedimiento y senten-
cias.

4. Para destacar esta vía, la iniciativa propone que los ciu-
dadanos agrupados en organizaciones no gubernamentales
y en agrupaciones políticas nacionales, puedan utilizar es-
ta acción de inconstitucionalidad en que hagan valer las
posibles contradicciones entre la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes electorales loca-
les y federales. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II; 73, fracción XXX, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción del honorable Congreso de la Unión el siguiente pro-
yecto de

Decreto

Único. Se adiciona el inciso h) de la fracción II del artícu-
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 105.

I. …

Fracción II 

h) Las organizaciones no gubernamentales y las
agrupaciones políticas nacionales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 15 de abril de 2009.— Diputado Elías Cárdenas
Márquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

«Que reforma el artículo 35 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
presentada por el diputado Carlos Augusto Bracho
González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

El suscrito, Carlos Augusto Bracho González, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LX Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, 56, 62 y demás
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración del honorable Congreso de la Unión
la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforma el artículo 35 de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

El trabajo infantil está profundamente arraigado en la es-
tructura económico-social, en las costumbres y en las tra-
diciones culturales de cada país. Como es concebido en los
convenios internacionales y en las legislaciones naciona-
les, constituye una violación de los derechos humanos fun-
damentales de los niños, que debe ser proscrito sin reserva.

Los convenios sobre la edad mínima para el trabajo, firma-
dos por los países miembros de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT), y los programas orientados a
brindar atención a los problemas que enfrentan los niños en
ámbitos como la educación, la salud y la alimentación se
enmarcan en la creciente preocupación por la protección de
la niñez y el respeto de sus derechos en todo el mundo.
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En México, los primeros esfuerzos para conocer la magni-
tud y las características del trabajo infantil se dieron a me-
diados de la década de los ochenta, debido al aumento de
los niños de la calle que, por haber roto todo vínculo fami-
liar y escolar, no vivían en sus hogares. Los primeros estu-
dios en torno del trabajo infantil fueron precisamente sobre
los niños indigentes, quizás el segmento de la población in-
fantil más vulnerable y visible del fenómeno. Paulatina-
mente, fueron incorporándose otros grupos de población
infantil trabajadora en los programas sociales, pasando así
de los niños callejeros a los menores trabajadores del me-
dio urbano marginal; ampliándose con ello los alcances de
la lucha contra el trabajo infantil en el país.

Según la primera encuesta nacional del Módulo de Trabajo
Infantil 2007 hecho por la Secretaría del Trabajo y el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía, en México traba-
jan 3 millones 600 mil menores de 18 años.

Esa encuesta hace evidente que la incidencia del trabajo in-
fantil en la deserción escolar aumenta a medida que avan-
za la edad. A medida que avanzan en edad, un número cre-
ciente de los adolescentes tiende a suspender o reducir la
importancia relativa de sus estudios. En el rango de edad
de 14 a 17 años, 47 por ciento laboraba 35 horas o más.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y la OIT
aseguran que la inasistencia escolar está relacionada con el
inicio de las actividades laborales de niños, y destacan que
la exclusión, la pobreza y la desigualdad obligan a millo-
nes de infantes a trabajar e interrumpir los estudios.

Es necesario que las personas interioricen nuevos signifi-
cados acerca del valor de la infancia, la salud, la educación,
el uso del tiempo libre y el juego de niños, con una orien-
tación clara hacia la defensa de los derechos de la niñez, y
rechacen cualquier posibilidad de trabajo infantil. De esa
forma se podrán afectar los comportamientos y se lograrán
verdaderas transformaciones.

Debemos tener claro que es de vital importancia exhortar a
los padres, a los niños y a los adolescentes a estudiar, y a
los que ya lo hacen a continuar estudiando. Tenemos que
fomentar la cultura del estudio, de aprender, de conocer, de
luchar por tener una cultura por lo menos elemental para
enfrentarnos a la vida, para saber qué queremos de ella;
evitar el trabajo infantil que desvirtúa el desarrollo psico-
lógico del menor, que altera su crecimiento personal, y que
lo va alejando del tenor del estudio, de la preparación inte-

gral, de una educación completa, de un esparcimiento al
que tiene derecho.

En su momento, los hoy niños y los adolescentes tendrán
que enfrentarse al universo laboral, a las responsabilidades,
a los deberes, al compromiso, y a un sinfín de actividades
que generalmente los acompañará gran parte de su vida, de
lo cual dependerá su sustento y tal vez el de varios más, si
resulta ser la cabeza de la familia, quien aporta los princi-
pales o todos los ingresos en su ahora núcleo familiar.

Mientras eso no pase, mientras la niñez y la juventud estén
presentes, tenemos que aprovechar las etapas más hermo-
sas de la vida, y prepararnos para ella lo mejor que poda-
mos para enfrentarnos al mundo con las armas que consti-
tuyen nuestra formación, como los valores, los principios y
una educación sólida.

Ante esos hechos, no nos queda más que impulsar medidas
y acciones para evitar que los adolescentes que no hayan
terminado la educación básica ingresen en el mercado la-
boral, por lo que considero sumamente importante reforzar
y homologar la ley encargada de garantizar a niños y a ado-
lescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamenta-
les reconocidos en la Constitución.

Con base en ello, la iniciativa que hoy pongo a su conside-
ración busca contribuir a evitar la contratación laboral de
las personas mayores de 14 años y menores de 16 que no
hayan terminado la educación básica obligatoria, refor-
mando, reforzando y homologando la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con
lo establecido en la legislación laboral.

Compañeras y compañeros: debemos asumir nuestra res-
ponsabilidad de proteger a los adolescentes que trabajan en
condiciones de riesgo y explotación, además de emprender
las mejores acciones para garantizar que no abandonen los
estudios.

Por lo expuesto, me permito someter a consideración de es-
ta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 35 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, para quedar como sigue:
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Artículo 35. Para garantizar la protección de los derechos
reconocidos en esta ley, se reitera la prohibición constitu-
cional de contratar laboralmente a menores de catorce años
en cualquier circunstancia, y a los mayores de esa edad y
menores de dieciséis que no hayan terminado su educa-
ción básica obligatoria de acuerdo con lo establecido en
la legislación laboral.

A los que infrinjan tal prohibición y que además pongan en
peligro su integridad y desarrollo se impondrán las sancio-
nes que establecen el Código Penal y la Ley Federal del
Trabajo.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputado
Carlos Augusto Bracho González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles. 

«Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, presentada por la
diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

La suscrita, Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona el artículo segundo de la

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En la lucha contra la pobreza se ha puesto de manifiesto, a
lo largo de los años, el papel fundamental de las mujeres en
el desarrollo económico y social. En los países en desarro-
llo, entre el 50 y el 80 por ciento de la producción de di-
versos bienes y servicios corre a cargo de las mujeres, así
como la operación del 70 por ciento de las pequeñas em-
presas.

A partir de lo anterior han sido constantes e incansables los
esfuerzos de las mujeres para lograr la búsqueda de meca-
nismos para elevar su calidad de vida y, con ello, obtener
de los gobiernos y de la sociedad el reconocimiento de sus
derechos y deberes civiles, la igualdad de oportunidades en
lo económico, lo productivo y lo social, y que los estados
tomen en cuenta lo anterior en la elaboración y ejecución
de sus políticas públicas.

La plataforma de acción aprobada por la cuarta Conferen-
cia sobre la Mujer, celebrada en 1995, constituyó un ele-
mento clave en el reconocimiento de los derechos de las
mujeres y en la conjunción de diversos sectores para la eje-
cución de acciones afirmativas que favorezcan su ejercicio.
Establece que los Mecanismos Nacionales para el Adelan-
to de las Mujeres tienen como principal función la coordi-
nación de políticas de los gobiernos y que su tarea princi-
pal es prestar apoyo en la incorporación de la perspectiva
de la igualdad de género en todos los niveles de gobierno,
para lograr su funcionamiento eficaz.

Es preciso que sean considerados en las instancias más al-
tas de gobierno posibles y además que éstas dispongan de
suficientes recursos presupuestales y capacidad profesio-
nal.

A partir de la Conferencia Internacional sobre la Mujer se
dio inicio a un largo camino para alcanzar el reconoci-
miento de los derechos de las mujeres, la necesidad de in-
corporarse al desarrollo, así como el acceso a todos los ám-
bitos de la vida pública y privada en igualdad y equidad
con los hombres.

Este proceso ha dado como resultado la apertura de espa-
cios, foros de discusión y creación de políticas públicas,
mecanismos legales y estrategias diversas para enfrentar
las diferentes problemáticas de las mujeres y buscar alter-
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nativas de solución que mejoren las condiciones de desi-
gualdades e inequidades.

En los cuatro últimos decenios nuestro perfil demográfico
ha variado; las mujeres pasamos de ubicarnos en el sector
de jóvenes que preponderaba en los años cincuentas, a ser
mayoritariamente urbanas y principalmente adultas jóve-
nes.

Actualmente son menores las tasas de fecundidad; en los
años cincuenta las mujeres en edad fértil tenían un prome-
dio de siete hijos; más tarde, en los años noventa el pro-
medio se redujo a tres hijos.

En otros aspectos, es evidente la diferencia de desarrollo
que existe entre las mujeres rurales las cuales pertenecen
en su mayoría a grupos indígenas y las mujeres urbanas de
clase media.

Asimismo, ha crecido en los últimos decenios la participa-
ción femenina en el mercado laboral. Según la Encuesta
Nacional de Empleo, el 36.4 por ciento de la población
económicamente activa del país está compuesto por muje-
res.

Las condiciones de vida de las mexicanas también han ido
mejorando desde los años cincuenta, si bien la crisis de los
ochenta detuvo ese avance en ciertos planos e incluso pro-
dujo algunos retrocesos parciales.

Uno de los cambios más fuertes se refiere al aumento en el
nivel educativo de las mujeres, las cuales alcanzaron a los
hombres en casi todos los ámbitos de la educación formal.
No obstante, sigue manifestándose una segmentación por
sexo en cuanto a la elección de especialidad en la enseñan-
za media y de carrera universitaria, así como una deficien-
cia en la capacitación profesional.

Han mejorado, asimismo, las condiciones de salud de las
mexicanas, aunque todavía se manifiestan deficiencias
apreciables a nivel socioeconómico y grupo étnico, que se
encuentran entre las más graves de América Latina. Estas
diferencias se agudizan por la distribución tan desigual de
los servicios de salud, los cuales se concentran en las prin-
cipales ciudades, produciendo incluso una falta de control
y registro de las enfermedades en las zonas más posterga-
das del país. 

Más allá de los avances obtenidos, es necesario que la
igualdad de género se vea reflejada en todos los procesos

de la vida pública. Para ello se requiere el destino de re-
cursos públicos a programas y políticas públicas encami-
nadas al desarrollo y adelanto de las mujeres bajo princi-
pios de igualdad.

En México, la industria del tabaco y bebidas alcohólicas
tienen una importante derrama en la economía nacional e
influyen de manera trascendente los hábitos de consumo de
la sociedad.

Las ventas de bebidas alcohólicas alcanzan un promedio
anual de 2.3 billones de pesos, 74 por ciento de los cuales
provienen de la venta de cerveza.

En México, los hogares con ingresos en los dos niveles
más bajos gastan un porcentaje mayor de sus ingresos en
bebidas alcohólicas, que aquellos en los dos niveles de in-
gresos más altos. A nivel nacional, en los hogares se gasta
un promedio de 1 por ciento del ingreso en bebidas alco-
hólicas. Esta cifra aumenta al doble en las áreas rurales.
Poco más de 32.3 millones de mexicanos son aficionados a
consumir bebidas alcohólicas.

Con relación a la industria tabacalera, durante el año 2000
se registraron ventas por 2 mil 200 millones de pesos.  La
Encuesta Nacional de Adicciones reporta que más de 16
millones de personas en México (23.5 por ciento) son fu-
madores.

Para 2008, las estimaciones de recaudación por el impues-
to especial sobre producción y servicios son de 60 mil
597.5 millones de pesos, de los cuales la recaudación por
la venta de bebidas alcohólicas y cervezas, asciende a 22
mil 47 millones de pesos.

En este orden de ideas, destinar un porcentaje de esta re-
caudación a programas que impulsen el desarrollo y bene-
ficien la equidad y el adelanto de las mujeres, constituiría
un mecanismo positivo a fin de lograr que su articulación
influya directamente en los retos a los que se enfrenta nues-
tra sociedad.

La iniciativa que hoy someto a la consideración de esta ho-
norable asamblea, propone adicionar un párrafo vigésimo
al artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, a efecto de que un porcentaje del im-
puesto total anual generado por la producción de bebidas
con contenido alcohólico y cerveza, alcohol, alcohol des-
naturalizado y mieles incristalizables y tabacos, misma que
se encuentra prevista en los incisos A), B) y C) de la frac-
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ción I del presente artículo sea destinado al financiamiento
de programas que beneficien el desarrollo, la equidad de
género y el adelanto de las mujeres.

Con ello el sistema tributario se fortalecería como un ver-
dadero instrumento al servicio de la sociedad y de sus más
altos valores.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo segundo de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios.

Único. Se adiciona un párrafo vigésimo al artículo 2o. de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. ...

I. a II. ...

Un porcentaje del total impuesto anual generado por la
producción de los bienes previstos en los incisos A), B)
y C) de la fracción I del presente artículo, será destina-
do al financiamiento de programas que beneficien el
desarrollo, la equidad de género y el adelanto de las mu-
jeres.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor conjunta-
mente con el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2009.

Segundo. Remítase a la honorable Cámara de Senadores,
para sus efectos constitucionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputada
Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

«Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud,
presentada por las diputadas María Soledad Limas
Frescas y Silvia Emilia Degante Romero, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, en relación con el artículo 72, fracción I, y 73, fracción
XXIX-D, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de los artículos 55, fracción II, y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, las suscritas María So-
ledad Limas Frescas y Silvia Emilia de Gante Romero, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la
LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión someten a la consideración de esta
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el primer párrafo del artículo 67 de la Ley Ge-
neral de Salud. Al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
consagra en su artículo 4o. que esta protegerá la organiza-
ción y el desarrollo de la familia, dando el derecho a toda
persona a decidir de manera libre, responsable e informada
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.

El derecho que tiene toda persona para la protección de su
salud, se establece en La Ley General de Salud que regla-
menta lo establecido por el artículo 4o. de la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos, instaurando bases y mo-
dalidades para el acceso a los servicios de salud y su con-
currencia por parte de la federación y de todas las entida-
des federativas en materia de salud general.

Estableciendo que dentro de la prestación de servicios a la
salud, se consideren los de planificación familiar, los que
deben incluir información y orientación educativa a la mu-
jer y al hombre en materia anticonceptiva de forma oportu-
na, eficaz y completa a la pareja.

A pesar de ello, existe el desconocimiento por la mayoría
de la población de procesos biológicos tanto en el hombre
como en la mujer relativos a la procreación humanal de-
jando mayor responsabilidad a la mujer.

Actualmente sólo se ha dado información acerca de alter-
nativas a utilizar como medios de control natal artificiales,
por ejemplo: Los métodos químicos farmacéuticos y qui-
rúrgicos; sin una información veraz oportuna y científica

Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados222



de sus riesgos incluyendo con ello lo establecido por la
Norma Oficial 005-55A2-1993, difundiéndose una infor-
mación necesaria pero incompleta que evita la libertad de
elección en las mujeres y los hombres de todos los méto-
dos existentes lo que se traduce en información sesgada y
parcial.

La adopción del uso de métodos de planificación familiar
ha seguido una tendencia ascendente en México. En 1976,
una de cada tres mujeres casadas o unidas en edad fértil (15
a 49 años) regulaba su fecundidad mediante el uso de algún
método anticonceptivo.

Este porcentaje se incrementó en los siguientes años a un
ritmo anual de entre 2 y 3 puntos porcentuales, para 1987
la prevalecía de uso de anticonceptivos se estimó en 52.7
por ciento y para 1991 dos terceras partes de las mujeres
unidas en edad fértil utilizaban un método de planificación
familiar para postergar espaciar o limitar su descendencia.
Está política quiere garantizar el derecho de elección en el
número y espaciamiento de hijos pero resulta discrimina-
toria, en primer lugar porque deja la mayor carga de cuida-
do en control natal a las mujeres y, en segundo plano, por-
que no garantiza la protección de la salud a éstas.

Como evidencia de lo anterior, estudios científicos han ad-
vertido que el uso de los anticonceptivos pueden ser factor
de cáncer alteraciones cardiovasculares y abortos entre
otros; una serie reciente de informes advierten de los ries-
gos para la salud asociados con algunos tipos de anticon-
ceptivos como los parches y hormonales inyectables indi-
cando que el uso de éstos implica a las usuarias que están
expuestas a un 60 por ciento más de estrógenos que usan-
do las típicas píldoras de control de nacimientos.

Al respecto, la Associated Press en Estados Unidos, ha pu-
blicado reportajes sobre los problemas causados por el par-
che anticonceptivo. Utilizando informes de muerte y lesio-
nes que se encontraron en cerca de una docena de mujeres,
la mayoría alcanzando la veintena y que murieron en el
2004 por coágulos de sangre que están relacionados con el
parche del control de nacimiento. Docenas más sufrieron
ataques y otros problemas relacionados con los coágulos.

A lo anterior, se suma el hecho de que los anticonceptivos
orales también tienen sus riesgos, situación que tampoco se
informa a las mujeres. El 29 de julio, la Agencia Interna-
cional para la Investigación del Cáncer (IARC) lanzó un
descriptivo, publicando descubrimientos que muestran que
los anticonceptivos orales combinados con estrógeno-pro-

gesterona son cancerígenos para los humanos. Se llegó a
esta conclusión tras una cuidadosa revisión de la evidencia
científica publicada.

La investigación fue realizada por un grupo de trabajo que
incluía a 21 científicos de 8 países. El IARC es la agencia
de investigación del cáncer de la Organización Mundial de
la Salud. El informe concluyó que el aumento del riesgo de
cáncer de mama se relaciona directamente con los anticon-
ceptivos orales. El riesgo para las mujeres aparece al vol-
ver a la normalidad sólo 10 años después de dejar de utili-
zar estos anticonceptivos. Basta conocer la relación directa
que los oncólogos hacen entre anticonceptivos y cáncer.

El Estado debe garantizar la salud de la mujer, sin embar-
go, a pesar de los riesgos asociados a los anticonceptivos,
se continúan los esfuerzos por aumentar su uso, sin abrir el
abanico de opciones a las mujeres, ni dando a conocer to-
das las implicaciones de salud que pueden tener las usua-
rias de estas hormonas.

Norman Wells, director de Family and Youth Concern, afir-
mó y criticó la campaña en Gran Bretaña del Servicio Na-
cional de Salud de Inglaterra y Gales, el Nacional lnstitute
for Health and Clinical Excellence, que aboga por el uso de
anticonceptivos de larga duración, por las alteraciones que
pueden causar a las mujeres y que además llevan a la pro-
miscuidad y a un aumento de las enfermedades de transmi-
sión sexual sobre todo en los jóvenes.1

Si esto sucede en países mayormente desarrollados, por
qué permitir en México que las mujeres no tengan opción
para elegir en libertad aquello que más se acomode a su
forma de vida y el cuidado de salud, difundiendo hoy por
hoy todavía anticonceptivos como: inyecciones de larga
duración que en Estados Unidos, sólo se aplican a las va-
cas.

Ahora bien, sí el Estado debe garantizar la protección de la
organización y el desarrollo de la familia, dándole el dere-
cho a la mujer y al hombre a decidir de manera libre, res-
ponsable e informada sobre el número y el espaciamiento
de sus hijos, sumándole además, el derecho que tienen a la
protección de su salud, esa información debe comprender
no sólo el conocer algunos métodos de anticoncepción y
protección, sino también saber de sus consecuencias y de
los métodos científicos naturales que protegen la salud de
mujeres y hombres, en especial, el método Billings, el cual
cuenta con más de cincuenta años de experiencia y prácti-
ca en las diversas poblaciones del mundo entero, piénsese
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en China, Japón, la India, África, Estados Unidos de Amé-
rica, Canadá, Australia, entre otros, que cuenta con cultu-
ras totalmente heterogéneas.

Si se promueve información científica, veraz y adecuada
para la libre elección de métodos que mayormente se ade-
cuen al estilo de vida de cada pareja, el Estado estará verda-
deramente garantizando el derecho a toda persona de decidir
de manera libre, responsable e informada sobre el número y
espaciamiento de los hijos, sumándole además, el derecho
de la protección a la salud sexual y reproductiva.

Hay que informar a la población, no sólo de métodos de
planificación artificial, sino abrir el abanico de elección in-
formando que también existen otros métodos naturales
científicamente comprobados en su eficacia, que protegen
su salud dándole la posibilidad de que la mujer y el hom-
bre sean copartícipes en esta responsabilidad, eligiendo li-
bremente entre la posibilidad de decidir o no el embarazo,
sin arriesgar su salud, en otras palabras, si se desea pospo-
ner la gestación o incrementar la familia, protegiendo la sa-
lud de mujeres y hombres, siendo responsables ambos sin
dejar sólo la carga a las mujeres.

Los métodos científicos naturales no requieren de mayor
conocimiento para ponerlos en práctica, en México más del
40 por ciento de la población no utiliza métodos anticon-
ceptivos por ir en contra de su cultura, convicciones reli-
giosas y por considerar que altera el organismo femenino;
por lo que, para este porcentaje de población sería una op-
ción el conocimiento y utilización de estos métodos.

Lo que hace recomendable el que se conozcan desde la
adolescencia, es decir, desde el inicio de la vida reproduc-
tiva de la mujer para un mejor cuidado y conocimiento de
su cuerpo, ayudando incluso a prevenir enfermedades. El
éxito de estos métodos es que, no sólo se reconocen debi-
damente las características de la fertilidad, además se de-
tectan infecciones, enfermedades genitales o problemas de
infertilidad. La mujer que utilice estos métodos tiene la
certeza de que en un 99.9 por ciento no tendrá un embara-
zo, porcentaje más alto que la aplicación de hormonales,
además que practicará la igualdad con el hombre, al com-
partir la responsabilidad con él en este tipo de decisiones y
prácticas. Por ello es preciso que las parejas tengan la in-
formación de estos métodos y decidan libremente llevarlos
a cabo o no.

Los beneficios de este método son:

• Que se pueden usar eficazmente durante todas las eta-
pas de la vida reproductiva, incluso después de un parto
o aborto espontáneo, durante la lactancia, acercándose
la menopausia, o cuando se abandona el uso de anticon-
ceptivos, ya sea con los ciclos cortos o largos, regulares
o irregulares.

Reiteramos, estudios internacionales independientes han
mostrado que el método de la ovulación es más del 99 por
ciento eficaz para evitar el embarazo cuando se siguen las
reglas.

La ovulación (la liberación de uno o más óvulos de un ova-
rio) ocurre dentro de un período de 24 horas y un sólo día
durante el ciclo menstrual, lapso que ocurre entre 28 y 31
días.

Los métodos naturales científicamente ya comprobados,
como es el propuesto, no usan ningún tipo de conteo rítmi-
co, toma de temperatura, drogas ni aparatos. No tendrían
un costo, al no requerir presupuesto público para la compra
de anticonceptivos, como ejemplo está el presupuesto asig-
nado al Seguro Social, quien en el programa de atención
médica preventiva en atención a la salud reproductiva se le
asigna alrededor de 1 mil 417.97 millones de pesos, como
el Diu, que es muy costoso, además de ser un factor de
aborto por lo que implica serios riesgos en la salud de la
mujer e incluso pone en peligro su vida; siendo un método
con un porcentaje mucho menos seguro en comparación al
método Billings que se propone, es decir, es poco efectivo,
mientras que el método propuesto solo requerirá de capaci-
tación en los prestadores del servicio en el sector salud, tra-
duciéndose en un alto porcentaje de ahorro económico que
puede bien utilizarse, en otros rubros que requieren aten-
ción, por ejemplo: el VIH, sida, papiloma humano, entre
otros.

Si el objetivo de planificación familiar, según el artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos es garantizar la protección de la organización y el
desarrollo de la familia, dándole el derecho a la mujer y al
hombre a decidir de manera libre, responsable e informada
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, sumándo-
le además, el derecho que tienen a la protección de su sa-
lud, es importante e impostergable que el Estado informe
que la utilización de hormonas en la mujer de acuerdo a es-
tudios científicos serios, generan un porcentaje alto de cán-
cer y enfermedades cardiovasculares. Es obligación infor-
mar que existen métodos naturales científicamente
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comprobables que ofrecen un control eficaz y sin efectos
secundarios adversos para la salud, ello reflejará el verda-
dero significado de elección libre e informada que el Esta-
do garantiza a mujeres y hombres y no dejar que continúe
siendo el sector salud el que decida.

Ampliar la gama de métodos de concepción o anticoncep-
ción, fortalece la educación sexual y la salud reproductiva,
evitando eficientemente embarazos y enfermedades como
el cáncer de mama, el cual en México, ocupa el primer lu-
gar como causa de muerte en la mujer y el cáncer cérvico
uterino es la segunda causa de muerte en la población fe-
menina2 y que su causa principal es el uso de hormonales
que se recomiendan o prescriben, en el mejor de los casos
las opciones que ofrece el Estado son insuficientes.

Al ampliar la información de otros métodos de concepción
o anticoncepción y sus beneficios, permitirá ejercer la ga-
rantía establecida por el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Si es obligación del sector salud establecer medidas ten-
dientes a evitar embarazos tempranos, es imprescindible
proporcionar información y educación sexual, completa,
veraz y oportuna.

El reto del Estado es precisamente coadyuvar en una orien-
tación sexual segura y responsable, que no afecte la vida,
la salud, la integridad y el desarrollo de las mujeres, su fa-
milia y las comunidades, sobre todo para las nuevas gene-
raciones de mexicanas y mexicanos.

No es haciendo una campaña de mayor uso de anticoncep-
tivos lo que terminara con contagios y embarazos no dese-
ados, es una campaña consciente y orientadora, amplia, ve-
raz y oportuna del significado de la paternidad y
maternidad responsable la que hace una sexualidad sana.
La ONU ha pronunciado que la abstinencia es el método
más eficaz de evitar contagios sexuales y embarazos no de-
seados y el método Billings que se propone es inocuo, gra-
tuito y efectivo.

Teniendo la opción de decidir libremente el método de pla-
nificación familiar acorde al estilo de vida de hombre y
mujeres teniendo la información suficiente, completa y
adecuada por parte del Estado, situación que no acontece
actualmente, a pesar de que está comprobado que los mé-
todos que hasta hoy se promueven producen riesgos a las
mujeres.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 67 de la ley General de Salud

Artículo único. Se reforma el primer párrafo del artículo
67 de la ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter priori-
tario. En sus actividades se debe incluir la información y
orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. Asi-
mismo, para disminuir el riesgo reproductivo; se debe in-
formar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del
embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así
como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir
su número; todo ello, mediante una correcta información
anticonceptiva, la cual debe incluir información oportuna,
eficaz y completa del beneficio ó perjuicio en métodos
científicos artificiales y dando a conocer el método Billings
de planificación natural a través de los servicios de salud
reproductiva para todas las parejas y todos los individuos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 BBC de Londres

2 Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.—
Diputadas María Soledad Limas Frescas (rúbrica), Silvia Emilia de
Gante Romero.»

Se turna a la Comisión de Salud. 
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«Que reforma el artículo 37 de la Ley de Puertos para
otorgar el 5 por ciento de las ganancias de las Adminis-
traciones Portuarias Integrales a los municipios por-
tuarios correspondientes, presentada por el diputado
Víctor Manuel Virgen Carrera, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de
Puertos con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En México, los puertos son un medio eficaz por el cual es
transportado un tercio del total de la carga del país y repre-
sentan la mayor parte del volumen de las exportaciones.
Son plataformas de importantes productos de la industria
mexicana, constituyen el centro de desarrollo de activida-
des económicas, de transporte, de actividades pesqueras,
de industrias turísticas. Además son medios importantes
para el ensamblaje, actividades logísticas y almacenamien-
to, entre otras.

Los puertos mexicanos contienden con puertos líderes en el
mundo por su eficiencia en la operación de contenedores y
trafico marítimo. En los municipios portuarios destacan la
diversificación de sus actividades comerciales y sociales.
Por ello, son polos de desarrollo para generar nuevas in-
versiones y empleos en terminales, instalaciones y nego-
cios vinculados, mercantiles e industriales, privados y pú-
blicos.

En otras latitudes, como la Unión Europea, los grandes re-
tos a los que se enfrentan sus puertos son principalmente la
gran demanda de transporte internacional, el progreso tec-
nológico, la reducción de los gases de efecto invernadero,
por lo cual están debatiendo la necesidad de desarrollar el
diálogo entre los puertos y sus ciudades sede, sobre el fun-
cionamiento del desarrollo portuario, ya que esta es la ba-
se de los nuevos retos de la nueva política portuaria de la
Comunidad Económica Europea. 

El principado de Mónaco no es miembro de la Unión Eu-
ropea, pero participa en ella por el acuerdo fiscal y adua-
nero entre Mónaco y Francia, firmado el 18 de mayo de
1963. La obtención de sus ingresos ha dependido de una
controvertida fiscalización y su cuestionado sistema ban-
cario, aunque primordialmente vive de su turismo, que ca-
da año es atraído por su clima,  sus dos casinos, así como
de sus actos sociales, culturales y deportivos. 

En 2001 Mónaco, que tiene aproximadamente 35 mil habi-
tantes, un país casi del tamaño del municipio de Veracruz,
que tiene cerca de 678 mil habitantes, llevó a cabo un pro-
yecto de ampliación del muelle del puerto principal. A raíz
de esto, el principado está transformado su economía con
éxito en servicios y en industrias referentes a sus muelles.
Hoy día, el pequeño país está dejando de depender de su
tormentoso sistema bancario, reconsolidando sus servicios
turísticos, gracias a su puerto. Mónaco no sería potencia in-
ternacional en turismo sin sus muelles, que son propiedad
del gobierno, que a la vez invierte sus impuestos en el man-
tenimiento público de la ciudad-Estado, obteniendo un al-
to producto interno bruto per cápita.

En nuestro caso, las administraciones portuarias integrales
(API) fueron creadas como sociedades mercantiles priva-
das y publicas, teniendo como fin la operación de servicios
portuarios, la construcción y administración de los puertos,
recibiendo autonomía administrativa y financiera. Estos or-
ganismos reciben en concesión el uso, aprovechamiento y
explotación de la infraestructura portuaria existente, así
como de las áreas de terreno y aguas que forman los recin-
tos portuarios.

El sistema de administración portuaria integral se compo-
ne por 24 puertos: 16 federales, 5 estatales, 1 privado y 2 a
cargo del Fondo Nacional de Fomento al Turismo.

En el caso de Oaxaca, se cuenta con la API de Salina Cruz,
puerto comercial que cuenta con una sección de muelle, es-
pecializado para la atención de embarcaciones portaconte-
nedores; en la zona pesquera se tienen siete tramos de mue-
lles en espigón y un muelle marginal para el servicio de
embarcaciones pesqueras; en el área que ocupa la terminal
marítima a cargo de Petróleos Mexicanos se tiene un mue-
lle para carga de gas y una sección de muelle para atención
de buque-tanques para carga de productos derivados del
petróleo líquidos y en el sector naval se dispone de dos
muelles marginales para reparación a flote, un sincroeleva-
dor y un astillero para reparación de embarcaciones, todos
propiedad del gobierno federal.
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Su zona de influencia incluye los estados con los que se
efectúa el mayor intercambio de carga, siendo estos Vera-
cruz, Chiapas y el propio estado de Oaxaca. El resto de la
zona de influencia corresponde a Tabasco, Campeche,
Quintana Roo, Yucatán y Puebla, lo que da como resultado
contar con una amplia zona de influencia económica de es-
te puerto.

Dicha zona de influencia se superpone con la de otros puer-
tos comerciales cercanos, como son Acapulco, Lázaro Cár-
denas, Puerto Madero y Puerto Quetzal, este último en
Guatemala. Puerto Madero y Puerto Quetzal no represen-
tan una opción real de competencia con Salina Cruz debi-
do al muy bajo desarrollo del primero y a la ubicación ex-
tranjera del segundo que impone dificultades en tiempo y
costo al transporte de mercancías a causa de los trámites
aduanales que serían necesarios. 

Los principales puntos de origen y destino de la carga ope-
rada en Salina Cruz son China, Canadá y Estados Unidos
de América.

En la pasada administración el movimiento marítimo de
contenedores en los puertos mexicanos alcanzó un acumu-
lado de 8 millones 599 mil contenedores y la carga total
transportada por vía marítima de 2001 a 2006 fue de mil
304 millones de toneladas. 

Nuestro país durante 2005 manejó, por medio de su co-
mercio mercante, 68 por ciento de vehículos para exporta-
ción; 50 por ciento del granel agrícola; 30 por ciento de
contenedores y más de 300 empresas incursionaron en la
operación de los puertos.

Los pasajeros transportados por vía marítima, incluidos los
transbordadores, ascienden a más de 50 millones, crecien-
do cerca de 50 por ciento con relación a la última década
del siglo XX. 

Los puertos mexicanos han sido factor fundamental del
desarrollo del país. Sin embargo, actualmente las adminis-
traciones municipales, donde se sitúan las API, han absor-
bido el impacto público que ocasiona su operación, dete-
rioro de servicios públicos, la alta demanda en materia de
vialidades, agua, iluminación, drenaje, trafico, limpia, se-
guridad, accidentes, contaminación ambiental y atmosféri-
ca, entre otros, generando una mayor demanda de servicios
y de recursos municipales. 

Por ello, consideramos que los ayuntamientos necesitan in-
crementar su recaudación para poder complementar su pre-
supuesto y ocupar más recursos para promover la infraes-
tructura que permita la armonía entre los servicios
municipales, las necesidades de las administraciones por-
tuarias y las demandas de sus gobernados.

De esa manera, la iniciativa propone adicionar el primer
párrafo del artículo 37 de la Ley de Puertos, a efecto de que
5 por ciento de los ingresos federales por este concepto se
entregue a los ayuntamientos en donde se instalen las ad-
ministraciones portuarias. Para su cumplimiento, la Secre-
taria de Hacienda y Crédito Público integraría en el pro-
yecto anual de reformas a la Ley Federal de Derechos la
previsión correspondiente.

Este otorgamiento de más recursos federales a los munici-
pios parte de la idea de impulsar un modelo de desarrollo
descentralizado que permita fincar en el crecimiento soste-
nido y equilibrado del desarrollo municipal la operación y
logística de los puertos, así como el bienestar de las socie-
dades porteñas y de sus regiones en conjunto, consolidan-
do la idea de un federalismo justo, equilibrado y benéfico
para todos los mexicanos. 

Por lo expuesto, me permito presentar a esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona el primer párrafo del artículo 37
de la Ley de Puertos 

Artículo Único. Se adiciona el primer párrafo del artículo
37 de la Ley de Puertos para quedar como sigue:

Articulo 37. Los administradores portuarios, así como los
demás concesionarios, cubrirán al gobierno federal como
única contraprestación por el uso, aprovechamiento y ex-
plotación de los bienes del dominio público y de los servi-
cios concesionados, un aprovechamiento cuyas bases y pe-
riodicidad de pago se determinarán en los títulos de
concesión respectivos, tomando en consideración el valor
comercial de dichos bienes. En el caso de las administra-
ciones portuarias integrales, se considerará también la po-
tencialidad económica del puerto o grupo de ellos y termi-
nales y el plazo de la concesión. Estos aprovechamientos
serán fijados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a propuesta de la Secretaría. Dicha dependencia
proveerá lo conducente en la esfera administrativa pa-
ra que 5 por ciento de los ingresos federales por este
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concepto se entregue a los ayuntamientos en donde se
instalen dichas administraciones portuarias.  Para su
cumplimiento, la Secretaria de Hacienda integrará en
el proyecto anual de reformas a la Ley Federal de De-
rechos la previsión correspondiente.

...

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el si-
guiente día al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo, a 15 de abril de 2009.— Diputado Víctor Manuel
Virgen Carrera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes. 

«Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada por la diputada Guillermina López Balbue-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

La que suscribe, diputada Guillermina López Balbuena, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de ésta honorable asamblea el siguiente proyecto de decre-
to por el que se reforman las fracciones XXXVII,
XXXVIII, XXXIX, y XL, y se adiciona una fracción XLI,
todas del numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al te-
nor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

Es innegable que en nuestro país aún prevalece el racismo
y discriminación en las diferentes clases sociales, culturas,
ideas, forma de vestir, color de piel, físico, diversidad so-

cial y sexual, en el seno familiar. Sabemos que el racismo
es un medio por el cual la gente mediocre se siente supe-
rior a otros que por su condición de vulnerabilidad, falta de
atención y respaldo por parte de las autoridades de todos
los niveles de gobierno para la defensa de sus derechos, se
ven agredidos, con total impunidad para aquellos que se
sienten superiores a ellos. 

En México aun existen funcionarios que se resisten a reco-
nocer los derechos de los diversos grupos vulnerables, ba-
jo el argumento de que sólo reflejan una cultura y una men-
talidad no muy amplia. El claro ejemplo de este tipo de
funcionario es el propio presidente Felipe Calderón, que se
rehúsa, a pesar de los diversos exhortos de los legisladores,
a emitir el decreto por el que se establece el 17 de mayo co-
mo Día Nacional contra la Homofobia. 

Pero es aún más lamentable que al interior de este mismo
Congreso de la Unión las Comisiones de Derechos Huma-
nos y de Justicia se han rehusado, a pesar de las diversas
excitativas, a emitir el dictamen en sentido positivo de las
reformas al artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación, al Código Civil Federal y expedir
la Ley Federal para la no Discriminación de los Derechos
Humanos y Civiles de las Personas Transgénero y Transe-
xuales, aún contando con la opinión positiva de la Comi-
sión Especial sobre no discriminación nuevos sujetos nue-
vos derechos y de presupuesto. Señores legisladores, es
momento de romper con los tabús impregnados en la so-
ciedad mexicana, avancemos en la actualización de nuestro
andamiaje jurídico.

Compañeros, les pregunto ¿porqué diferenciar entre los
grupos sociales,  por su diversidad social o sexual, y ver
con recelo a las personas distintas a nosotros, si nuestra
Carta Magna postula que todos somos iguales? Nosotros,
como legisladores, no podemos crear prejuicios ni transmi-
tir la discriminación a la sociedad.

Estas actitudes provenientes desde el accionar guberna-
mental han provocado que al interior de la sociedad, con-
cretamente en grupos radicales, se observe una mentalidad
antigua y llena de prejuicios, si la comparamos con la eu-
ropea. Al grado de observar que si naces mujer te tienes
que casar con un hombre y ser una buena ama de casa, en
caso de ser hombre buscar a la mujer indicada y trabajar
para mantener la familia, de lo contrario debes atenerte a
las críticas y el rechazo. Otro ejemplo son las personas con
distintas preferencias sexuales infectadas por VIH-Sida, no
tienen acceso a los servicios de salud e incluso son vícti-
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mas del rechazo del personal médico. Los  homosexuales y
lesbianas son expulsados del hogar, golpeados, violados,
pierden a sus hijos en los juicios de divorcio y son acorra-
lados por la sociedad hasta llegar, en ocasiones, al suicidio.
La mujer en las labores de trabajo, de la casa, en la socie-
dad ¿es respetada como se merece? En ocasiones hemos
escuchado que si una mujer está embarazada no trabaja bien,
que su rendimiento no es el mismo, estos son sólo ejemplos
de discriminación, que en nuestro México abunda.

El maltrato psicológico de los grupos que son discrimina-
dos, niños, ancianos, jóvenes, indígenas, discapacitados,
homosexuales, etcétera, es extremadamente fuerte. Es mo-
mento de empezar a fomentar entre la sociedad ampliar
nuestro criterio, con leyes justas que reconozcan los dere-
chos de la diversidad de grupos que conviven al interior de
la sociedad.

Como sabemos, los altos índices de discriminación que se
observan en México están enfocados en ocho grupos: ho-
mosexuales, extranjeros, minorías religiosas, indígenas,
mujeres, pobres, adultos mayores y discapacitados. Según
datos de la Encuesta Nacional sobre la Discriminación, ela-
borada por la Secretaría de Desarrollo Social; se advirtió
que la discriminación es un determinante de la pobreza y la
desigualdad de las personas, que limita sus oportunidades
y que, por tanto, las condiciona a una baja calidad de vida.
Se concluye que a pesar de los avances registrados recien-
temente, México sigue contando con niveles de pobreza y
desigualdad mayores a los que corresponden a un país con
su nivel de desarrollo.

El objetivo de mi propuesta es que, con base en la exclu-
sión que en la actual legislatura efectuaron las Comisiones
de Justicia y de Derechos Humanos respecto a la discrimi-
nación, es urgente y necesario que la Cámara de Diputados
cuente con una comisión que trabaje de manera permanen-
te y directa éstos temas, por lo cual, propongo que la actual
Comisión especial sobre no discriminación nuevos sujetos
nuevos derechos, pase a tener el carácter de permanente.
Señores legisladores, demos un paso histórico en materia
de derechos humanos y en la lucha contra la discrimina-
ción, dejando un legado importante para las futuras legis-
laturas, para que trabajen en pro de los derechos de los gru-
pos discriminados de manera directa y no sólo a través de
opiniones y exhortos a comisiones que sólo rezagan el tra-
bajo legislativo. 

Al elevar el rango esta comisión se integraran los esfuerzos
de los diversos organismos defensores de los derechos hu-

manos en contra de todo tipo de discriminación en diversos
ordenamientos, normas y leyes que actualizarán nuestro
marco jurídico acorde a la realidad de la sociedad. Recor-
demos que el derecho a la no discriminación es una garan-
tía individual reconocida por la Constitución. 

Por todo lo anterior, presentó al Pleno de ésta Cámara de
Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones XXXVII,
XXXVIII, XXXIX y XL, y se adiciona una fracción
XLI, todas del numeral 2 del artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos

Artículo único. Se reforman las fracciones XXXVII,
XXXVIII, XXXIX y XL, y se adiciona una fracción XLI,
todas del numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 39.

1. …

2. …

I a XXXVI. ….

XXXVII. Sobre no Discriminación Nuevos Sujetos
Nuevos Derechos; 

XXXVIII. Trabajo y Previsión Social;

XXXIX. Transportes;

XL. Turismo, y

XLI. Vivienda.

Transitorio

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, DF, a 15 de abril 2009.— Diputada Guillermina López Bal-
buena (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. 
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«Que abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa
Unica, presentada por el diputado Octavio Martínez
Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

El suscrito, Octavio Martínez Vargas, diputado federal in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática de la LX Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, en uso de las facultades que le conceden
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de esta honorable Cámara de Diputados la presente
iniciativa con proyecto de decreto que propone abrogar la
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, de conformi-
dad con la siguiente

Exposición de Motivos

La globalización financiera ha facilitado la propagación de
una recesión a nivel mundial, ante la cual un gran número
de países ha mostrado contracción de su producto interno
bruto. Por ejemplo, de acuerdo con estimaciones del Fon-
do Monetario Internacional, la economía americana regis-
tró un avance de 1.1 por ciento el año pasado. Por su par-
te, China, la economía de mayor crecimiento económico en
el mundo, también se ha visto afectada con un avance de 9
por ciento, comparado con el 13 por ciento en el 2007, y Mé-
xico tuvo un 2 por ciento de crecimiento en el mismo año.

Las pérdidas acumuladas en 2008 suman entre 30 y 60 tri-
llones de dólares. Ante estas circunstancias los gobiernos y
sus respectivos bancos centrales han intervenido en los
mercados para reducir las tasas de interés y así aumentar la
liquidez. Pese a estos esfuerzos, no han logrado reanudar
los créditos. La política monetaria ya no tiene margen de
maniobra, de aquí que “los esfuerzos se desplacen a la po-
lítica fiscal para reducir los impuestos, estimular la deman-
da agregada y sobre todo generar fuentes de empleo”.1

Ante este panorama, el plan de rescate del presidente Ba-
rack Obama, por más de 800 mil millones de dólares, des-
tinará alrededor de 275 mil millones a recortes impositivos
y 550 mil millones de incentivos al gasto. No obstante, los
resultados de una posible recuperación podrían reflejarse
en el segundo semestre de 2009.2

Nuestro país necesita urgentemente una política fiscal con
una visión nueva en el desarrollo socioeconómico, em-

prendiendo estrictamente la reducción de gastos médicos,
prestaciones, bonos, servicio de celular, vehículos, viajes
internacionales para funcionarios de mandos medios y su-
periores; debemos revertir el gasto desmedido que ha teni-
do el gasto burocrático de los años recientes.

Debemos generar ahorros para ser utilizados de manera
más eficiente en programas sociales e inversiones que la
economía necesita para generar mayor empleo y bienestar;
implantar un nuevo modelo de gestión pública; no puede
haber un gobierno rico con un pueblo pobre ni el gobierno
puede ser la vía para que los empleados lleguen a ser ricos
y a escalar hacia los estratos de ingreso más altos. La meta
de reducción de gastos burocráticos por 100 mil millones
de pesos en el primer año se fundamenta en nuestros análi-
sis de excesiva burocracia, excesivas categorías salariales
que han permitido la incorporación de más puestos altos en
estructuras que ya son pesadas, y estructuras redundantes.
Éstas últimas van desde subsecretarías de estado, que re-
sultan redundantes en su totalidad, y cuya eliminación va-
mos a proponer oportunamente, así como unidades, direc-
ciones generales y direcciones que han proliferado
innecesariamente en las últimas tres administraciones. No
deberían existir percepciones extraordinarias ni gastos de
representación. Los servidores públicos recibirán única-
mente los ingresos previstos en el Presupuesto de Egresos
de la Federación. 

Si ponemos en  práctica el programa de austeridad ante-
riormente referido, la abrogación del Impuesto Empresarial
a Tasa Única (IETU) será posible sin menoscabo alguno, y
acabará con la práctica discrecional de la entrega en bonos
de salarios adicionales; gastos como los de alimentación y
tarjetas de presentación no se harán a cuenta del erario. Só-
lo tendrán escolta los servidores públicos vinculados a la
procuración de justicia, seguridad pública, aduanas y mi-
gración. Es decir, los servidores públicos que estén ex-
puestos a riesgo por la función que tengan encomendada.
Se fomentará el esquema de adquisiciones consolidadas
por sector hasta donde esto sea factible y eficiente en fun-
ción de las necesidades de cada dependencia; por ejemplo,
en el abasto de materiales y útiles de oficina, contratación
de telefonía celular, suministro de combustible, y en algún
grado en la adquisición de vestuario y calzado para áreas
operativas afines, para garantizar las mejores condiciones
en precio, calidad y oportunidad que beneficien la admi-
nistración pública. Se transparentarán al interior de toda la
administración los precios de compra de materiales y otros
bienes como medida preventiva para identificar con pron-
titud cualquier desvío. En este sentido, se elaborarán fichas
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técnicas de bienes y artículos de uso generalizado para evi-
tar despilfarros y gastos superfluos. Sólo se autorizarían,
por año, dos viajes al extranjero por dependencia. Se ex-
ceptuarán de esta medida el servicio exterior y aquellas
áreas que por sus atribuciones requieran tener presencia en
foros y organismos internacionales; en cuyos casos no ha-
brá derroche ni promoción del turismo político.3

Desafortunadamente, México no se ha conducido con una
política fiscal adecuada, no se tiene clara la manera de re-
distribuir los recursos en las distintas zonas, desde las in-
versiones en infraestructura a las destinadas al desarrollo
industrial y agrícola; estamos dirigiendo erróneamente al
país con impuestos cuya efectividad no ha sido viable y ge-
neran desempleo y deficiencias en la recaudación.

Nuestro país crea el IETU, un nuevo impuesto aprobado
por esta soberanía el jueves 13 de septiembre de año 2007,
con 306 votos a favor, 128 en contra y cuatro abstenciones,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de oc-
tubre de 2007, creando  a Ley del Impuesto Empresarial a
Tasa Única, como parte del paquete de reforma fiscal pro-
puesto por el Ejecutivo, y entró en vigor el 1 de enero de
2008.

La idea principal de la contribución obedecía a la necesi-
dad de cubrir con los requerimientos del gasto público cre-
ciente permitiendo un efecto recaudatorio para quienes ac-
tualmente no contribuyen en el impuesto sobre la renta.

Los sujetos obligados al pago de dicho impuesto son las
personas físicas con actividad empresarial o régimen inter-
medio y las morales residentes en territorio nacional, así
como los residentes en el extranjero con establecimiento
permanente en el país, por los ingresos que obtengan, in-
dependientemente del lugar en donde se generen, por la re-
alización de las siguientes actividades:

• Enajenación de bienes.

• Prestación de servicios independientes.

• Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y ser-
vicios

• Por la expedición de recibos de honorarios.

• Por el arrendamiento financiero.

• Liquidación de cuentas incobrables.

La iniciativa de ley que presentó el Ejecutivo federal el lu-
nes 2 de julio del año 2007, en la Cámara de Diputados, so-
bre la contribución empresarial a tasa única, contenida en
la propuesta hacendaria de reforma fiscal, no contemplaba
excepciones a ningún sector productivo. El efecto que oca-
sionaba la interacción del impuesto sobre la renta con la
contribución empresarial a tasa única garantizaba la elimi-
nación de los diversos beneficios fiscales otorgados a di-
versos sectores de la economía. Hasta antes de la iniciati-
va, los beneficios fiscales otorgados al sector primario
establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta eran:

• La exención de 40 SMG anuales para personas físicas
y de 20 SMG anuales por socio, si son personas mora-
les.

• La deducción de 18 por ciento de sus ingresos sin com-
probantes por mano de obra de trabajadores eventuales.

• La disminución del 32.14 por ciento del impuesto so-
bre la renta causado.

• Los estímulos fiscales otorgados mediante Ley de In-
gresos.

El IETU, conocido antes como contribución empresarial a
tasa única (CETU) en la propuesta del Ejecutivo federal, se
gravaba con el impuesto especial sobre producción y servi-
cios, a los juegos con apuestas y sorteos y a las pinturas con
aerosol.

El CETU es de tipo directo, es decir pagable por la empre-
sa, y equivale a gravar con una tasa uniforme de 19 por
ciento los ingresos de la empresa provenientes de la enaje-
nación de bienes, prestación de servicios o el otorgamien-
to del uso o goce temporal de bienes.

La contribución actuaría como un impuesto de control pa-
ra el impuesto sobre la renta, comparándose con el im-
puesto sobre la renta propio y el retenido a terceros y pa-
gando el gravamen que resulte mayor. Por tanto, el CETU
sustituiría al impuesto al activo.

La ley del IETU ha sufrido reformas, sin embargo, no fue-
ron suficientes para combatir los efectos negativos en la in-
dustria maquiladora, por lo que el 5 de noviembre del
2007, el Ejecutivo Federal emitió un Decreto con Benefi-
cios Fiscales que para la industria maquiladora siempre que
determinen sus ingresos con base en el artículo 216-Bis, de
la Ley del impuesto sobre la renta; el beneficio consiste en
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determinar el crédito en IETU, considerando como base
para el cálculo del IETU la misma utilidad fiscal determi-
nada para el impuesto sobre la renta.

Tratándose del IETU se calcula multiplicando la utilidad
fiscal determinada para el impuesto sobre la renta a la tasa
del IETU.

Por tanto, la tasa efectiva máxima, considerando el pago
total de impuesto sobre la renta y el IETU, para operacio-
nes de maquila sería del 17 por ciento para 2009.

Cabe señalar que estos estímulos fiscales son aplicables en
los ejercicios de 2008 a 2011; es decir, el tiempo que tiene
de vigencia el decreto en comento.

Pero no sólo el sector de maquila se vio afectado, la pro-
ductividad de pequeños empresarios, los prestadores de
servicios profesionales, la micro y mediana empresa, el im-
puesto les ha generado problemas por el flujo de efectivo
en las empresas, el impuesto hizo más complejo y costoso
el cálculo de las tributaciones, al no simplificarse o am-
pliarse el padrón de contribuyentes. 

La citada ley empezó a operar con una tasa del 16.5 por
ciento, se especulaba que el primer año de su instrumenta-
ción daría al fisco 100 mil millones de pesos, sin embargo
no fue así, no cumplió con su objetivo, ya que se obtuvo
una recaudación del 32.8 por ciento menor a lo esperado.

El impuesto es discrecional y tiene diferentes criterios de
aplicación en todos y cada uno de las entidades federativas,
se debe seguir el criterio de que, siendo leyes federales de-
ben aplicarse con criterios únicos en todo el país; sin em-
bargo, esto no sucede así, se ejecuta con 32 interpretaciones
diferentes, se regula con 32 leyes distintas y se sujeta a la in-
terpretación discrecional de 32  secretarios de finanzas. 

No es posible que unos estados tributen más que otros,
vulnera lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En concreto, me permito señalar un caso específico, donde
se traslada la aplicación de las leyes fiscales correspon-
dientes, sólo señalando los cálculos específicos y particu-
lares que se deriven:

“Un comerciante inscrito en el Registro Federal de Con-
tribuyentes  como causante en el régimen de pequeños
contribuyentes trabaja una miscelánea en Puebla y ob-

tiene ingresos brutos al bimestre de 29 mil 479.89, con
una utilidad del 12 por ciento. ¿Cuánto pagará de im-
puestos a la Secretaría de Finanzas y Administración del
gobierno de Puebla si toma para ello la opción de la ta-
bla de cuota fija integrada? Después de hacer unos cál-
culos sencillos, obtenemos:

• Venta sin ganancia
Diario: 432.91 pesos
Mensual: 13 mil 160.66 pesos
Bimestral: 26 mil 321.33 pesos

• Ganancia del 12 por ciento
Diario: 51.95 pesos
Mensual: mil 579.27 pesos
Bimestral: 3 mil 158.55 pesos

• Ingresos brutos
Diario: 484.86 pesos
Mensual: 14 mil 739.94 pesos
Bimestral: 29 mil 479.89 pesos

Por tanto, la respuesta será que este comerciante pagará
impuestos al estado de Puebla por la cantidad de mil 90 pe-
sos por cada bimestre de 2009, pero hay que hacer algunas
observaciones que luego saltan de la tabla obtenida:

1. Al 12 por ciento de utilidad, el comerciante mencio-
nado gana 3 mil 158.55 pesos al bimestre, ó 1 mil
579.27 pesos al mes, lo que significa 51.95 pesos cada
día (para este cálculo aplicamos el criterio del Servicio
de Administración Tributaria que considera que el mes
se integra con 30.4 días).

2. La ganancia diaria de 51.95 pesos es justamente igual
al salario mínimo general de la zona económica C (mon-
to que la Comisión Nacional de Salarios Mínimos apro-
bó para el 2009), lo que refleja que: “si un comerciante
quiere conservar al final del día esa misma cantidad pa-
ra sus gastos, debe vender en ese lapso 484.86 pesos, o
calculado para un periodo mayor, deberá lograr ventas
brutas al bimestre de 29 mil 321.33 pesos. 

Con un ingreso bruto bimestral de 29 mil 321.33 el peque-
ño contribuyente pagará cada bimestre de 2009 la cantidad
de mil 90 pesos por el concepto de cuota fija integrada lo
que da un total al año de 6 mil 540 pesos, contra 0.00 pe-
sos del asalariado con una percepción mínima. Peor aún,
como hay que descontar impuestos en realidad al pequeño
contribuyente le quedan 2 mil 68.56 pesos, pues el fisco le
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quitó el 34.51 por ciento de sus ganancias. De este modo
vemos que el pequeño contribuyente paga el impuesto
aunque no venda nada y, por tanto, no gane nada. Esque-
máticamente se ilustra:

• Salario o ingreso bruto
Trabajador zona económica C: 3 mil 158.55 pesos
Repeco (comerciante): 29 mil 321.33

• Salario o utilidad
Trabajador zona económica C: 3 mil 158.55 pesos
Repeco (comerciante): 3 mil 158.55

• Pago de impuestos
Trabajador zona económica C: 0.00 pesos
Repeco (comerciante): mil 90.00

• Seis pagos de impuestos
Trabajador zona económica C: 0.00 pesos
Repeco (comerciante): 6 mil 540.00

• Salario menos impuesto o utilidad menos impuestos
Trabajador zona económica C: 3 mil 158.55 pesos
Repeco (comerciante): 2 mil 68.56

• Seis percepciones
Trabajador zona económica C: 18 mil 951.30 pesos
Repeco (comerciante): 12 mil 411.36

La cuota fija cada bimestre es modificada a la alza por los
estados y el pequeño contribuyente pagará diferentes cuo-
tas, si instalara su miscelánea en otras entidades, aunque
tuviera los mismos ingresos brutos, con la diferencias que
existen, su ganancia sería mucho más baja, debido a que en
otras localidades el salario mínimo general es mayor, con-
siderando que la zona económica A representa 54.80 pesos,
la zona económica B 53.26 pesos, dando un salario míni-
mo general bimestral de 3 mil 331.84 y 3 mil 238.20 pesos
respectivamente.

Al respecto, muchos ciudadanos se han acercado con el
suscrito señalando que la falta de aplicar un criterio unifi-
cador en la determinación de la cuota fija, las autoridades
incurren en posibles arbitrariedades contra el 95 por ciento
del empresariado nacional.

• Repeco con ingreso bruto bimestral de  29 mil 321.33
pesos y una utilidad del 12 por ciento

Puebla
Pago de cuota fija en pesos: mil 90
Relación del pago con respecto a la utilidad: 34.51 por
ciento

Tlaxcala
Pago de cuota fija en pesos: mil 96
Relación del pago con respecto a la utilidad: 34.70 por
ciento

Distrito Federal
Pago de cuota fija en pesos: mil
Relación del pago con respecto a la utilidad: 31.66 por
ciento

Estado de México
Pago de cuota fija en pesos: 750
Relación del pago con respecto a la utilidad: 23.75 por
ciento

Michoacán
Pago de cuota fija en pesos: 557
Relación del pago con respecto a la utilidad: 17.64 por
ciento

Guanajuato
Pago de cuota fija en pesos: 581
Relación del pago con respecto a la utilidad: 18.40 por
ciento

Jalisco
Pago de cuota fija en pesos: 540
Relación del pago con respecto a la utilidad: 17.10 por
ciento

Yucatán
Pago de cuota fija en pesos: 760
Relación del pago con respecto a la utilidad: 24.06 por
ciento

Veracruz
Pago de cuota fija en pesos: 680
Relación del pago con respecto a la utilidad: 21.53 por
ciento

El pequeño contribuyente y empresario tienen severas des-
ventajas con el criterio de aplicación a la cuota fija, gene-
rando inequidad en el cobro de dicho impuesto.
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Los pagos son muy elevados y la ley del IETU no los pre-
vió, específicamente son los artículos 1, tercer párrafo; 19,
párrafo 2, cuarto transitorio, primer párrafo, y decimono-
veno transitorio, y a continuación se ejemplifican4: 

• Repeco con ingreso bruto bimestral de 29 mil 321.33
pesos y una utilidad del 12 por ciento

2008
Tasa de aplicación directa: 8.91 por ciento
Monto del pago: 2 mil 626.66 pesos

2009
Tasa de aplicación directa: 9.18 por ciento
Monto del pago 2 mil 706.25 pesos

A partir de 2010
Tasa de aplicación directa: 9.45 por ciento
Monto del pago: 2 mil 785.85 pesos

Reitero, jurídicamente el IETU es un impuesto inconstitu-
cional porque vulnera los principios constitucionales de
equidad y proporcionalidad, en virtud de que el legislador
señaló en la exposición de motivos de la Ley del IETU, tie-
ne un fin extra fiscal y ya no tiene que cumplir forzosa-
mente con los citados principios de proporcionalidad, equi-
dad y legalidad; eso es una falacia, ya que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha emitido jurisprudencias
donde los fines extra fiscales “no pueden justificar la vio-
lación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos”. La existencia de un
fin extra fiscal, entendido éste como un objetivo distinto al
recaudatorio, que se pretende alcanzar con el estableci-
miento de una determinada contribución no puede conver-
tirse en un elemento aislado que justifique la violación de
los principios de legalidad, proporcionalidad, equidad y
destino al gasto público consagrados en el artículo 31, frac-
ción IV, de la Constitución.5

El carácter extra fiscal mencionado es: 

a) Sustituir los ingresos petroleros

b) Lograr una mejor distribución de la riqueza

c) Contribuir al desarrollo sostenido del país.

Y a continuación se transcribe la jurisprudencia:

“Contribuciones. Los fines extra fiscales no pueden
justificar la violación del artículo 31, fracción IV, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

La existencia de un fin extra fiscal, entendido éste como
un objetivo distinto al recaudatorio, que se pretende al-
canzar con el establecimiento de una determinada con-
tribución no puede convertirse en un elemento aislado
que justifique la violación a los principios de legalidad,
proporcionalidad, equidad y destino al gasto público
consagrados por el artículo 31, fracción IV de la ley fun-
damental. Los fines extra fiscales son exclusivamente
otros elementos que debe analizar el órgano de control
para determinar la constitucionalidad o no de un deter-
minado precepto”. Semanario Judicial de la Federación
y su gaceta No. 45/2005. Mayo de 2005.

Ahora bien, las cooperativas en su producción también son
afectadas por el IETU en una época de crisis, donde se
afectó el empleo, el ingreso, el bienestar y el crecimiento
económico y social.

Otro factor eminentemente inconstitucional es la dupli-
cidad en el impuesto, ya que el IETU se ha duplicado con
otros impuestos como el impuesto sobre la renta; aún cuan-
do se planteó que las empresas podían optar por pagar uno
u otro, lo que no se ha respetado.

Las consecuencias de una competencia desleal y la falta de
medidas del gobierno federal para combatirlas, perjudican
al mercado tradicional.

Hemos analizado y observado que el IETU sólo comple-
menta la deficiente recaudación que no ha mejorado el Sis-
tema de Administración Tributaria, la salida para una efi-
ciente recaudación no es crear más impuestos, debe
actuarse con profesionalismo y exigir su efectiva tributa-
ción, el sistema recaudatorio no ha funcionado como se es-
peraba, no se ha simplificado y no es claro; aplicamos un
sistema impositivo que trae como consecuencia perdidas
exorbitantes para los mercados públicos, profesionistas,
trabajadores independientes, micro y medianos empresa-
rios. 

El IETU no ha cumplido con su objetivo de recaudar ma-
yores ingresos para la federación y ampliar la base tributa-
ria, su efecto fue contrario, porque sólo provocó pérdida de
empleos y no fomento el crecimiento económico del país.
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De acuerdo al cuarto Informe Trimestral sobre la Situación
Económica de las Finanzas Públicas y la Deuda 2008, la
recaudación quedó en 69 mil 687 millones de pesos; es de-
cir, 22 mil 893 millones de pesos (32.8 por ciento) por de-
bajo de la meta.

La desaceleración económica está afectando a muchas em-
presas y el panorama a mediano plazo se complicará, por
lo que una disminución temporal en la carga fiscal, elimi-
nando el cobro por IETU, impulsaría a que las empresas
generen capital de trabajo.

Es inminente que el gobierno mexicano “debe modernizar
la política económica nacional  y la política fiscal elimi-
nando el IETU”.

El trabajo de nosotros como legisladores es dar solución a
este problema social y económico que enfrentamos; por
ello, se propone abrogar el Impuesto Empresarial a Tasa
Única, competerá al gobierno federal y a los estados unifi-
car una cuota fija y añadir un punto de exención, ya que las
ganancias igualan a los gastos y no existe utilidad alguna.

Compañeras y compañeros legisladores, quiero llamar de
manera muy especial su atención sobre el tema que nos
ocupa, para que la comisión responsable y esta soberanía
puedan proceder en lo conducente para abrogar esta ley,
dado que nos encontramos en el momento oportuno para
realizarlo, y garantizar que surta sus efectos el primero de
enero de 2010, respetando el principio de anualidad que se-
ñala el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política
de los Estado Unidos Mexicanos; en virtud del cual, pre-
sento ante ustedes las consideraciones objetivas a modo de
fundamento:

Primero. El impuesto Empresarial a Tasa Única no ha
cumplido su objetivo de recaudación, así lo demuestran
los informes trimestrales de las finanzas públicas, publi-
cados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.
El IETU fue planteado para un escenario con creci-
miento, inversión y empleo, la realidad actual es dife-
rente, y lo que ha generado este impuesto, son pro-
blemas de flujo de efectivo en las empresas.

Segundo. El IETU duplica su objetivo con el impuesto
sobre la renta, su aplicación es diferente en todas las en-
tidades federativas, es inconstitucional y vulnera lo
dispuesto en el artículo 31, fracción IV, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se abroga la Ley del Impuesto Em-
presarial a Tasa Única

Único. Se abroga la Ley del Impuesto del Impuesto Em-
presarial a Tasa Única.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de
2010.

Notas:

1. Comentarios del maestro Hilario Cervantes Sánchez, licenciado en
economía con maestría en administración y finanzas, catedrático del
Instituto Técnico y Bancario San Carlos.

2. Ídem

3. Programa de Austeridad en la Práctica, Andrés Manuel López
Obrador, militante del Partido de la Revolución Democrática.

4. Caso práctico ejemplificado por Luis N. Alcántara, representante de
la Alianza Nacional de Contribuyentes, AC de Puebla.

5. Comentario de la licenciada Clara Elena Valladares Sánchez, cate-
drática de la Universidad Autónoma Metropolitana; en el foro Todos
contra el IETU, realizado el 23 de marzo de 2009 en la Cámara de Di-
putados.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
15 de abril de 2009.— Diputado Octavio Martínez Vargas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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«Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y de la Ley General de Educación, presentada por el di-
putado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Luis Enrique Benítez Ojeda, en su carácter de diputado in-
tegrante de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en la fracción II del artículo 55
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración del Pleno de la honorable Cámara de Diputados la
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y la Ley General de Educación, en materia
de educación inicial, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

En todas y cada una de las etapas del desarrollo del ser hu-
mano, educarse es una cualidad inherente al aprendizaje, es
un sistema complejo, permanente y progresivo, que va des-
de el nacimiento y que cada individuo desarrolla mediante
la interacción diaria. El derecho a recibir atención y esti-
mulación dentro del marco afectivo permite desarrollar al
máximo las potencialidades del ser humano para vivir en
condiciones de libertad y dignidad.

El aprendizaje durante los primeros años de vida, no es só-
lo cognoscitivo-lingüístico, abarca también la parte psico-
motriz y socioemocional. Bajo este tenor el juego en el me-
nor es el instrumento mediante el cual el procedimiento del
aprendizaje va estableciendo conductas de interacción con
elementos que forman parte de su medio ambiente, lo cual
permite un adecuado desarrollo en los sentidos y la posibi-
lidad de empezar a moldear su conducta y personalidad.

Como hemos mencionado, el juego le permite a los meno-
res la posibilidad de descubrir, experimentar y explorar el
medio ambiente en que se desenvuelve, así como la posi-
bilidad de relacionarse con sus congéneres, siendo esta eta-
pa inicial un factor de formación indispensable; razón por
la cual, la educación inicial es determinante para el apren-
dizaje y desarrollo futuro, además de que sienta las bases
de las capacidades cognoscitivas de los infantes.

En estudios realizados por la UNICEF se menciona que
“los primeros años de vida de un niño –desde su nacimien-

to hasta los ocho años, y particularmente los tres primeros–
tienen una importancia fundamental para su desarrollo”.

Los Objetivos del Desarrollo para el Milenio, propuestos
por la propia UNICEF, establecen en el punto cuarto como
una meta, lograr una educación de calidad, la cual se al-
canzará trabajando con el gobierno y otros aliados para ga-
rantizar que todos los niños y las niñas reciban atención
desde sus primeros años.

En la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos,
Jomtien, Tailandia (1990), se especifica que tanto los niños
como los jóvenes y adultos tienen derecho a la educación;
se afirma que el aprendizaje comienza desde el nacimiento
y en consecuencia es necesario extender las actividades de
educación inicial a todos los niños y las niñas, sobre todo a
los pobres en desventaja; aquellos que por vivir en lugares
muy alejados no tienen acceso a este servicio, creando pro-
gramas que involucren a la familia, la comunidad e institu-
ciones diversas.

Es por lo anterior, que los sistemas de educación deben de
dar atención especializada a los menores de cuatro años, a
los cuales les corresponde la llamada educación inicial. Ac-
tualmente, la mayoría de los países en su sistema educati-
vo han incluido la educación inicial, bajo la premisa de ob-
tener el mejor desarrollo biológico, psicomotriz y social de
los infantes, quien la reciben cursarán con mayor éxito la
educación básica desarrollando sus capacidades mentales
plenamente, logrando ciudadanos con un sano desarrollo
bio-psico-emocional que le permite ser potencialmente
productivo.

Es evidente que la educación inicial se constituye como
una necesidad social inherente al desarrollo de la niñez y
es, además, una actividad que ha evolucionado de un sim-
ple cuidado y custodia, a una medida realmente educativa
y que además en nuestro país es un derecho.

La educación inicial fue considerada como un derecho a
partir de la reforma al artículo tercero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de
2002, la cual tiene como principal objetivo orientar accio-
nes hacia el desarrollo integral de los niños y las niñas, la
que de acuerdo a su grado de avance brinda diferentes al-
ternativas de educación, pudiendo ser éstas sistemas for-
males e institucionalizados o sistemas no formales o ambas
con opciones abiertas, auto sugestivas y de desarrollo co-
munitario y familiar.
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La propia Secretaría de Educación Pública, reconoce que
una adecuada estimulación en esta etapa ayuda a los niños
y a las niñas a consolidar conocimientos y desarrollar ha-
bilidades necesarias para un mejor desenvolvimiento aca-
démico y personal.

La Secretaría de Educación Pública a través del Consejo
Nacional de Educación, puso en marcha el Programa de
Educación Inicial, el cual tiene como principal misión fa-
vorecer el desarrollo de competencias de los niños y niñas
de cero a cuatro años de edad a través de la formación y
orientación de los padres de familia, agentes educativos y
otros miembros de la comunidad para propiciar el mejora-
miento de las prácticas de crianza.

El objetivo principal de este programa es brindar de forma
eficaz y factible, asesoría a padres, madres y personas que
participan en el cuidado y la crianza de niños y niñas de
cero a cuatro años de edad en comunidades rurales e indíge-
nas de alta marginación con el fin de enriquecer las prácticas
de crianza que favorezcan el desarrollo de competencias y
lograr, entre otros beneficios, una transición exitosa a la
educación preescolar.

En la actualidad la educación inicial no satisface la deman-
da ni las necesidades existentes, debido a que cubre una
mínima parte de la demanda potencial. De acuerdo con ci-
fras reportadas por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), en la modalidad escolarizada y no esco-
larizada se atienden a 622 mil 199 niños, lo que representa
aproximadamente el 15 por ciento de la población total pa-
ra este nivel educativo. Este dato se corrobora en los diag-
nósticos realizados en cada entidad y que dan cuenta de la
necesidad de ampliar su cobertura.

Actualmente los servicios educativos destinados a esta eta-
pa inicial en la educación atiende a los menores desde los
45 días de nacidos hasta los seis años de edad, periodo en
la cual se tiene un desarrollo incipiente. La adecuada esti-
mulación  temprana es el resultado del enorme potencial
que estos servicios educativos tienen con relación al bien-
estar de los menores.

Hoy en día existe una diversidad en las instituciones dedi-
cadas al cuidado integral de los niños y las niñas, pues con-
templa la posibilidad de ajustarse a tantos horarios como
necesidades tienen las madres.

La educación inicial se proporciona en dos modalidades, la
escolarizada que opera a través de los Centros de Desarro-

llo Infantil, bajo el auspicio del presupuesto del gobierno
federal, estatal, municipal, del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, o del Instituto de Seguridad Social al Servicio
de los Trabajadores del Estado; en situaciones heterogéne-
as también brindan este servicio las instituciones privadas.
Y por otro lado, la no escolarizada que funciona en zona
rurales, indígenas y urbano marginadas.

La propia diversidad de la que venimos hablando en párra-
fos anteriores, es el mayor problema para catalogar los ser-
vicios de la educación inicial bajo un mecanismo o sistema
con definición instrumental, ya que la mayor complicación
se presenta en que existen aquellas que atienden sólo in-
fantes de cierta edad, existen aquellas que ofrecen servicios
educativos y las que no tienen horarios fijos, así como las
que no atienden a los niños y niñas discapacitados, entre
muchas otras modalidades.

La diversidad de opciones en el mercado y la libertad de
oferta siempre estimulan el propio mercado, lo cual lo ha-
ce más competitivo e incluso hace que se incremente la ca-
lidad en el servicio; sin embargo, es importante no perder
de vista que el cuidado y atención integral que brindan no
debe ser vista sólo desde una óptica comercial sino como
el derecho de los niños y las niñas a recibir un cuidado y
atención integral, y que estas instituciones tienen bajo su
cuidado la protección de los derechos más fundamentales
de los infantes, los cuales son necesarios para su desarrollo
sistémico y apropiado.

Por todo lo anterior es que me permito presentar esta ini-
ciativa, la cual busca la adecuada supervisión y homologa-
ción de los criterios bajo los cuales se debe regir la educa-
ción inicial, mismos que deben brindar la mayor seguridad
respecto a la atención y el cuidado que reciben los hijos de
los padres y madres que acudan a estos centros este cien
por ciento garantizada.

La Ley General de Educación, en sus artículos 39 y 40 es-
tablece que la educación inicial queda comprendida en el
sistema educativo nacional y que ésta se impartirá de
acuerdo con las necesidades específicas de la población;
sin embargo, no se reconoce el sentido de obligatoriedad.
Por otro lado, sí identifica la necesidad de la misma para el
desarrollo integral de los menores de cuatro años de edad.

Es menester de los legisladores buscar las condiciones ju-
rídicas que brinden a la ciudadanía la seguridad que re-
quieren para vivir en las mejores condiciones y confiados
de que sus hijos se encuentran bajo el mejor cuidado; de
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ahí la importancia de que las instituciones dedicadas a brin-
dar una atención integral a la niñez en los primeros años de
vida, sean mucho más que una instancia de cuidados tem-
porales. Es momento de dar el paso hacia un sistema inte-
gral de formación y atención a las futuras generaciones. Un
servicio de atención integral implica necesariamente com-
binar la educación y la salud, con aquellos cuidados de nu-
trición y servicios sociales, una institución que cuente con
el personal necesario bajo la más completa capacidad de
profesionalismo en la materia.

Por lo tanto, se somete a la consideración de esta soberanía
el presente proyecto de decreto que tiene como principal
objetivo establecer a nivel constitucional la obligatoriedad
para la educación inicial y al mismo tiempo reglamentar
los lineamientos ésta, y que se establezca en los planes y
programas de estudio aplicables de manera obligatoria en
toda la República Mexicana.

Con base en lo anteriormente expuesto, me permito some-
ter a la consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforma la fracción III del artículo
3o. de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

...

I. a II. …

a) a c) …

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo federal
determinará los planes y programas de estudio de la
educación, inicial, preescolar, primaria, secundaria y
normal para toda la República. Para tales efectos, el Eje-
cutivo federal considerará la opinión de los gobiernos
de las entidades federativas y del Distrito Federal, así
como de los diversos sectores sociales involucrados en
la educación, en los términos que la ley señale.

IV. a VIII. …

Artículo Segundo. Se reforman y adicionan los artículos
12 fracciones I y V, 48, 51, 53, 54, y 55 fracción III de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la auto-
ridad educativa federal las atribuciones siguientes:

I. Determinar para toda la República los planes y pro-
gramas de estudio para la educación inicial, preescolar,
la primaria, la secundaria, la normal y demás para la for-
mación de maestros de educación básica, a cuyo efecto
se considerará la opinión de las autoridades educativas
locales y de los diversos sectores sociales involucrados
en la educación en los términos del artículo 48;

II. a la IV. …

V. Fijar lineamientos generales para el uso de material
educativo para la educación inicial, preescolar, primaria
y la secundaria;

Artículo 48. La secretaría determinará los planes y progra-
mas de estudio, aplicables y obligatorios en toda la Repú-
blica Mexicana de la educación inicial, la preescolar, la
primaria, la secundaria, la educación normal y demás para
la formación de maestros de educación básica, de confor-
midad a los principios y criterios establecidos en los artí-
culos 7 y 8 de esta ley.

…
…
…
…

Artículo 51. La autoridad educativa federal determinará el
calendario escolar aplicable a toda la República, para cada
ciclo lectivo de la educación inicial, la educación prees-
colar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la
formación de maestros de educación básica, necesarios pa-
ra cubrir los planes y programas aplicables. El calendario
deberá contener doscientos días de clase para los educan-
dos.

…
…

Artículo 53. El calendario que la secretaría determine pa-
ra cada ciclo lectivo de educación inicial, de preescolar, de
primaria, de secundaria, de normal y demás para la forma-
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ción de maestros de educación básica, se publicará en el
Diario Oficial de la Federación.

…

Artículo 54. Los particulares podrán impartir educación en
todos sus tipos y modalidades.

Por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria,
la secundaria, la normal y demás para la formación de
maestros de educación básica, deberán obtener previamen-
te, en cada caso, la autorización expresa del Estado, tratán-
dose de estudios distintos de los antes mencionados, como
es el caso de la educación inicial, podrán obtener el reco-
nocimiento de validez oficial de estudios.

…
…

Artículo 55. Las autorizaciones y los reconocimientos de
validez oficial de estudios se otorgarán cuando los solici-
tantes cuenten:

I. y II. …, y

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad
otorgante considere procedentes, en el caso de educa-
ción distinta de la educación inicial, la preescolar, la
primaria, la secundaria, la normal, y demás para la for-
mación de maestros de educación básica.

VI. a XIII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública tendrá un
periodo de seis meses contados a partir de la publicación
del presente decreto, para reformar los programas y planes
de estudio a fin de considerar en ellos a la educación ini-
cial.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputado
Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

«Que reforma el artículo 72 y adiciona el 72-A a la Ley
de Comercio Exterior, presentada por el diputado Luis
Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Luis Enrique Benítez Ojeda, en mi carácter de diputado in-
tegrante de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en la fracción II del artículo 55
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración del Pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 72 y se adiciona el artículo 72-
A, a la Ley de Comercio Exterior, de acuerdo con la si-
guiente

Exposición de Motivos

Resulta evidente que la interconexión entre las naciones se
ha acelerado en las últimas décadas, propiciando una in-
tensa integración de las economías nacionales a partir de
sus mercados. Así, los agentes económicos –nos referimos
a las empresas productoras exportadoras, los gobiernos, los
productores nacionales– buscan constantemente su posi-
cionamiento competitivo en el mercado, por medio del fac-
tor precio-calidad en sus productos. En este caso, nos refe-
riremos a la habitual práctica de las empresas exportadoras
que ofrecen sus productos en condiciones de prácticas des-
leales de comercio internacional en sus dos modalidades,
dumping o discriminación de precios, y subvenciones. 

Tal como lo establece la Ley de Comercio Exterior, la me-
dida de remedio comercial prevista, es la imposición de
cuotas compensatorias a la importación de mercancías que
se importen en condiciones de prácticas desleales. Sin em-
bargo, tanto el ordenamiento jurídico antes referido, como
el acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del
Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
prevén una alternativa al establecimiento de las cuotas
compensatorias y la sustanciación del respectivo procedi-
miento; esto es, el llamado compromiso de precios.

Si bien es cierto que el Órgano de Solución de Diferencias
de la Organización Mundial del Comercio ha dejado claro
que la única forma de sancionar la práctica de discrimina-
ción de precios y la subvención, son las cuotas compensa-
torias, también lo es que el compromiso de precios tiene un
efecto diverso. Jurídicamente, éste constituye una declara-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 / Anexo II239



ción unilateral de la voluntad que requiere de la aceptación
de la autoridad investigadora –la Unidad de Prácticas Co-
merciales de la Secretaría de Economía– para que surta sus
efectos, y constituye una forma de terminación o suspen-
sión del procedimiento de investigación.

Por su parte, la intención teleológica, es la viabilidad de
una figura que elimine el daño o la amenaza de daño cau-
sado a la producción nacional ocasionada por las importa-
ciones en condiciones de prácticas desleales. Proporcionan-
do una solución con mayor inmediatez y por ende, eficacia
en beneficio de la producción nacional y el mercado. Evi-
tando, en ocasiones, que la producción nacional tenga que
esperar hasta un año o más, para conseguir la protección y
beneficio que le brindan las cuotas compensatorias. 

Para tal fin, los exportadores y gobiernos se obligan volun-
tariamente a asumir un nivel de precios o de volúmenes de
exportación. Es decir, es la oferta presentada por uno o va-
rios exportadores o gobiernos formalizado por la aproba-
ción de la Autoridad Investigadora. 

La presente propuesta tiene la finalidad de brindar, a la fi-
gura jurídica en comento, un mayor carácter sistémico y
completo, que ante su ausencia, en diversas ocasiones li-
mitaba a la Autoridad Investigadora para adoptar tal medi-
da. Por ello, se presenta una definición a efecto de aclarar
cómo, en qué casos y bajo qué condiciones debe emplear-
se; lineamientos de las circunstancias bajo las cuáles debe
analizarse la propuesta, y en su caso, desestimarla por la
autoridad investigadora. Cuidando en éste último aspecto,
el cumplimiento al principio de transparencia.

Cabe referir, que el presente proyecto que se somete a su
consideración, no tiene la finalidad de sustituir la imposi-
ción de cuotas compensatorias, y optar solo por  asumir
compromisos de precios. En todo caso, es proporcionar a la
Autoridad Investigadora mayor certeza jurídica, para que
pueda encontrarse en mejores condiciones legales para
adoptar los compromisos de precios en los casos en que lo
considere factible. De la práctica administrativa de la Se-
cretaría de Economía puede advertirse que tan solo se han
adoptado un par de compromisos de precios, cuando en
ocasiones, pareciera ser una opción más benéfica tanto pa-
ra la producción nacional, como para procurar el abasto de
la mercancía y su evidente efecto en los consumidores fi-
nales.

Por ende, en virtud de que el cierre de las fronteras no de-
be ser más deseable al restablecimiento de las condiciones

de justa competencia en los mercados, en el que tanto im-
portadores como exportadores y por supuesto, nuestra pro-
ducción nacional, concurren.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma y adiciona el artículo 72 y se adiciona el
artículo 72-A, ambos, de la Ley de Comercio Exterior pa-
ra quedar su texto como sigue:

Artículo 72. El compromiso de precios es la obligación
asumida por el exportador de modificar sus precios o de
poner fin a las exportaciones en condiciones de dum-
ping, o de la parte exportadora de limitar o poner fin a
las exportaciones objeto de subvenciones. Se producirá
la suspensión o fin del procedimiento, si la Secretaría
determina que el compromiso elimina el efecto perjudi-
cial del dumping o la subvención. 

Los compromisos podrán ser sugeridos por la Secreta-
ría, pero ningún exportador o parte exportadora estará
obligado a aceptarlos. No se prejuzgará a los exporta-
dores que no ofrezcan dichos compromisos, o no acep-
ten la invitación para hacerlo. No obstante, el hecho de
que prosigan las importaciones objeto de dumping po-
drá considerarse como un indicio de la probabilidad del
la materialización de la amenaza de daño.

La Secretaría no procederá conforme a lo señalado en los
párrafos anteriores a menos que haya determinado preli-
minarmente la existencia de la práctica desleal.

Artículo 72.A. La finalidad del compromiso de precios
es eliminar el efecto perjudicial en la rama de produc-
ción nacional,  para lo cual se podrá comparar el precio
de venta ofrecido por los exportadores, con aquel que
hubieran obtenido los productores nacionales durante
el periodo investigado de no haber existido la distorsión
en el mercado a causa de las importaciones, o bien, me-
diante cualquier otra metodología válida.

La Secretaría analizará la factibilidad de los compro-
misos ofrecidos; en su caso se informará al exportador
afectado las razones por las que se propone rechazar la
oferta y darle oportunidad de formular observaciones
al respecto. La Secretaría determinará la suficiencia de
las nuevas explicaciones y expondrá las razones que
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motiven la aceptación o rechazo de la propuesta de
compromiso de precios.

Durante la vigencia del compromiso de precios, las cuo-
tas compensatorias provisionales o definitivas no se
aplicarán a las importaciones del producto en cuestión
de los exportadores a los que se refiera la resolución por
la que se aceptan los compromisos y sus ulteriores mo-
dificaciones.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputado
Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía. 

«Que reforma el artículo 30 de la Ley de Coordinación
Fiscal, presentada por la diputada María Dolores Lucía
Ortega Tzitzihua, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

La suscrita, María Dolores Lucía Ortega Tzitzihua, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, diputada federal a la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados al honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 55 y 56 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta ante el Pleno de esta soberanía, la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 37 de la
Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los temas más complejos y de observancia en el
desarrollo de la sociedad, es sin duda el de la Salud; requi-
sito prioritario para alcanzar una adecuada calidad de vida.

La salud es un tema que unifica, un anhelo de todas las so-
ciedades, un compromiso de todos los sectores y, en esa
medida, un valor que fortalece el entramado social. No
obstante lo anterior, uno de las consecuencias de la globa-
lización, es la afectación directa a la cohesión social y lo
que influye directamente en el correcto funcionamiento de
las estructuras de las sociedades, siendo los sistemas de sa-
lud aspectos fundamentales que requieren atención inme-
diata. 

Por ello, la protección de la salud debe comprenderse co-
mo una política social de Estado, un derecho social cre-
cientemente efectivo, un instrumento estratégico para el
combate a la pobreza, un componente esencial de la demo-
cracia, una divisa de participación de la sociedad civil or-
ganizada, una estrategia fundamental para el desarrollo
económico y una responsabilidad de todos. 

La salud debe ser entendida no sólo como la atención al en-
fermo, sino como la atención clínica de forma integral, que
incluya la atención médica, quirúrgica y terapéutica; debe
ser capaz de brindar información coherente, concisa y cla-
ra por medio de campañas de prevención y promoción a la
salud, capaz de garantizar un correcto desenvolvimiento y
reincorporación a la vida social y debe contar con un enor-
me cúmulo de recursos físicos, materiales, técnicos y hu-
manos dedicados a la salud. En suma, debe ser una estruc-
tura fiable y que su cobertura y alcances sean universales.

No obstante lo anterior, la situación de la salud en México
está estrechamente vinculada con el nivel socioeconómico
de las personas y se encuentra enfocada mayormente hacia
el aspecto puramente curativo y no preventivo. Lo anterior
requiere de una profunda transformación de las políticas de
salud para lograr la conjunción de estos dos aspectos.

El Programa Nacional de Salud 2007-2012 considera entre
sus objetivos el mejoramiento de las condiciones de salud
de la población, reducir las brechas o desigualdades con in-
tervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comuni-
dades marginadas, prestación de servicios de salud con ca-
lidad, seguridad y calidez, evitar el empobrecimiento de la
población por motivos de salud, y garantizar que la salud
contribuya al combate de la pobreza y al desarrollo social
del país.

La atención médica en México es una de las preocupacio-
nes tanto de la ciudadanía como del gobierno, ante el ele-
vado número de mexicanos que carecen de seguridad so-
cial.
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México destina cada año al sector salud 6 por ciento de su
producto interno bruto, lo que, de acuerdo con la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE) es insuficiente, pues países similares como Ar-
gentina destinan poco más del 9 por ciento. Cifras presen-
tadas en el Informe Estadístico de Salud 2006 de este or-
ganismo revelan que el gasto per cápita en salud que
reciben los mexicanos se limita a 662 dólares anuales, esto
es, el segundo monto más bajo entre los miembros del or-
ganismo. 

El sistema público de salud en México opera aún sobre una
estructura diseñada en la década de los años cuarenta. Se-
gún datos del Censo General de Población y Vivienda del
año 2000, 40 de cada 100 mexicanos declararon que tenían
derecho a los servicios médicos que brindan las institucio-
nes de seguridad social. Este beneficio alcanza a 39.6 por
ciento del total de la población masculina y 40.7 por cien-
to de la femenina y sólo el 2 por ciento tienen acceso a la
atención del sector privado. 

La deficiencia de los servicios, la falta de atención, de in-
formación y de seguimiento, son algunos de los problemas
que existen en los servicios públicos de salud. De igual for-
ma la esperanza de vida de los mexicanos se ha incremen-
tado a 73 años en los hombres y 78 años en las mujeres, por
lo que la salud en nuestro país se encuentra en el proceso
de la transición de las enfermedades infecciosas a las cró-
nico degenerativas, como las del corazón, cerebrovascula-
res, cáncer, diabetes, entre otras, que son las primeras cau-
sas de muerte en este país, y por ello la necesidad de
otorgar atención eficaz y oportuna a la población.

México ocupa el noveno lugar mundial en el número de en-
fermos con diabetes tipo II, al sumar 6.6 millones de per-
sonas que la padecen y se prevé que en 2020 la cifra sea de
15 millones.

Además de lo anterior, los pueblos indígenas siguen estan-
do al margen de la sociedad, son más pobres, tienen un me-
nor nivel de educación, mueren a una edad más temprana,
hay más probabilidades de que se suiciden y, en términos
generales, tienen una peor salud que el resto de la pobla-
ción.

Las entidades más afectadas por deficiencias en servicios
de salud, son Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Puebla,
Hidalgo y Yucatán. Los niños nacidos en familias indíge-
nas a menudo viven en zonas alejadas, donde los recursos
destinados a servicios sociales básicos son casi inexisten-

tes. Por consiguiente, los jóvenes y los niños indígenas tie-
nen un acceso limitado o nulo a la atención de la salud.

La cobertura de los servicios de salud en las comunidades
indígenas es insuficiente, en virtud de que no se cuenta con
la disponibilidad de personal médico especializado las 24
horas del día ni los 365 días del año, o la infraestructura
médica es limitada, se carece de equipamiento, medica-
mentos y transporte para urgencias.

Según el Prontuario estadístico 2005 de la Secretaría de
Salud de Oaxaca, el estado tiene una población total de 3
millones 716 mil 205 habitantes. El 55 por ciento es po-
blación rural. Del total de la población sólo el 17.65 por
ciento es derechohabiente de servicios de seguridad social
y el 82.35 por ciento restante recibe atención médica por
parte de la Secretaría de Salud de Oaxaca y de IMSS Opor-
tunidades. 

Oaxaca tiene un alto grado de marginación; en ese aspecto
ocupa el tercer lugar nacional. La expectativa de vida para
los hombres es de 70.6 años y para mujeres 75.2, por de-
bajo de la media nacional que es para hombres 73.4 y para
mujeres de 77, y de conformidad con el Plan Estatal de
Desarrollo Sustentable 2004-2010, existe la siguiente pro-
blemática en el sector salud: predominan las enfermedades
respiratorias agudas, infecciones intestinales y de las vías
urinarias, seguidas de amibiasis y absceso hepático. Las
principales causas de mortalidad son las enfermedades del
corazón, la diabetes mellitus y los tumores malignos.

La tasa de mortalidad materna es de 43 por cada 1000 na-
cidos vivos, debido a hemorragias, toxemias del embarazo
y aborto. Oaxaca es uno de los tres estados del país con ma-
yores riesgos de mortalidad por causas asociadas al emba-
razo, al parto y al puerperio, así como a la muerte por cán-
cer cervicouterino y mamario. En las regiones indígenas la
muerte materna es del doble de la media nacional. Entre los
menores de 5 años, el 40 por ciento padece algún grado de
desnutrición.

En Veracruz se encuentra el municipio de Tehuipango, con-
siderado con el más alto índice de marginación en el país,
además de que otros cinco de sus municipios se encuentran
entre los 20 más pobres y marginados de México. El co-
mún denominador de enfermedades en el estrato de menor
edad son las infecciones respiratorias agudas, problemas
gastrointestinales, diarreas, y en los jóvenes, son los pro-
blemas de salud reproductiva, donde hay una zona con
problemas de muerte materna por lo que las instituciones
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trabajan fuertemente, así como también en los adultos, lo
relacionado con enfermedades crónico degenerativas como
diabetes, cáncer y leucemia.

En virtud de lo anterior, la iniciativa que hoy se somete a
consideración de esta honorable asamblea propone adicio-
nar dos nuevos párrafos sexto y séptimo al artículo 30 de la
Ley de Coordinación Fiscal, con la finalidad de que el
veinticinco por ciento del Fondo de Aportaciones para los
Servicios de Salud se destine al abasto de medicamentos,
instrumentos de diagnóstico, tratamiento de enfermedades
crónico-degenerativas y contratación de médicos y enfer-
meras asignados a los hospitales públicos.

Además de lo anterior, el cinco por ciento del porcentaje
antes mencionado deberá destinarse a los mismos rubros en
los hospitales públicos ubicados en las zonas indígenas.

Por lo expuesto, me permito someter a consideración de es-
ta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan dos nuevos párrafos
sexto y séptimo del artículo 30 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal

Único. Se adicionan dos nuevos párrafos sexto y séptimo
al artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, para que-
dar como sigue:

Artículo 30. ...

I. a IV. ...

El veinticinco por ciento del fondo de Aportaciones
para los servicios de Salud deberá ser destinado al
abasto de medicamentos, instrumentos de diagnósti-
co, tratamiento de enfermedades crónico-degenera-
tivas y contratación de médicos y enfermeras asigna-
dos a los hospitales públicos.

El cinco por ciento del porcentaje establecido en el
párrafo anterior, deberá destinarse a los mismos ru-
bros en los hospitales públicos ubicados en las zonas
indígenas.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor de manera
conjunta con el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el año 2010.

Segundo. Remítase a la honorable Cámara de Senadores
para sus efectos constitucionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputada
María Dolores Lucía Ortega Tzitzihua (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

«Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Po-
blación, presentada por la diputada Arely Madrid Tovi-
lla, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

La suscrita, diputada Arely Madrid Tovilla, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamente en lo
establecido en los artículo 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 y 56
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante el Pleno de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un nuevo texto a la fracción XIII del artículo 3
de la Ley General de Población, al tenor de la presente

Exposición de Motivos

El fenómeno de la migración, generalmente tiene como
motivación la búsqueda de bienestar, tanto individual como
familiar. La sobrevivencia y el legítimo anhelo de mejores
niveles de existencia lo convierten en una compleja urdim-
bre de factores y circunstancias en las que lo social, lo eco-
nómico, lo político y lo jurídico interactúan de manera diná-
mica, y en las que un solo hecho puede trastocar el delicado
equilibrio entre la autodeterminación de una nación y el res-
peto de los derechos humanos de los migrantes.

Las garantías individuales y los derechos humanos son inhe-
rentes a la naturaleza de la persona, su realización y pleno
ejercicio, resultan indispensables para el desarrollo integral
del individuo que vive en una sociedad jurídicamente orga-
nizada. Estos derechos se encuentran establecidos en nues-
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tra Carta Magna, son inalienables, irrenunciables e impres-
criptibles y deben ser reconocidos y garantizados por el Es-
tado. 

En este orden de ideas y ante la necesidad de contar como
ciudadanos con una perspectiva de salvaguarda de los de-
rechos civiles y de igualdad ante la ley, el Congreso de la
Unión reformó la Constitución para incluir en su primer ar-
tículo, un párrafo que prohíbe expresamente la discrimina-
ción motivada por origen étnico o nacional, género, edad,
capacidades diferentes, condición social, salud, religión,
opiniones, preferencias, estado civil o cualquiera otra que
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Actualmente se calcula que hay 175 millones de migrantes
en el mundo, lo que representa alrededor del 3 por ciento
de la población mundial. El 48 por ciento de los migrantes,
son mujeres.

Sin dejar de ser un país que expulsa anualmente a miles de
mexicanos a Estados Unidos, México ha empezado a cam-
biar su perfil migratorio. Este nuevo rostro de la migración
incluye el aumento de la migración de paso, proveniente
mayoritariamente de la región centroamericana con destino
a Estados Unidos, pero también a los flujos migratorios la-
borales de carácter temporal. Ambos tienen como lugar de
destino y tránsito a las entidades de la frontera sur de Mé-
xico.

En los últimos años la movilidad poblacional en la fronte-
ra sur ha aumentado en volumen e intensidad. Este incre-
mento en el número de migrantes es cualitativamente dis-
tinto al que se produjo durante la década de los ochenta en
ésta misma región.

El Centro de Estudios Migratorios, con base en datos del
Instituto Nacional de Migración, de la Border Patrol y en-
cuestas de Guatemala, revelan que en 2006, 1.6 millones
de personas ingresaron a México por la frontera sur, de las
cuales, 77.5 por ciento entro con papeles y 22.5 por ciento
sin ellos. De éste último grupo, 247 mil 658 personas tení-
an la intención de avanzar hacia Estados Unidos, y el resto
está clasificado como “migración local frontera con Guate-
mala”.

En la subdivisión de la migración de tránsito hacía Estados
Unidos, México detuvo a 173 mil 814 personas, de las cua-
les 95 por ciento eran originarias de Guatemala. El Salva-
dor y Honduras; 2 por ciento de Nicaragua y el resto de

otras partes del mundo, y 73 mil 844 fueron capturadas por
la Border Patrol; según cálculos oficiales, aproximadamen-
te 70 mil lograron su objetivo de internarse en Estados Uni-
dos.

Poco a poco los factores asociados a la migración se han
vuelto más complejos. Los tradicionales flujos migratorios
conservan su dinámica, pero hay otros que se crean y re-
crean en un proceso con nuevas dimensiones, diversifican-
do las causas y motivaciones que conducen a los migrantes
a buscar oportunidades que no existen en sus países de ori-
gen. Así, participan nuevos y variados actores y sociales, se
abren rutas y se enfrentan nuevas y más difíciles adversi-
dades.

Los migrantes regularmente son víctimas de la discrimina-
ción, debido a su condición migratoria, a su origen nacio-
nal, al color de su tez, al acento de su voz, entre otras múl-
tiples características que los hacen presa fácil de actitudes
de desprecio y marginación.

Algunos consideran que la discriminación consiste en acti-
tudes y prácticas de desprecio hacia una persona por su
pertenencia a un grupo al que ha sido asignado un estigma
social. Esas actitudes y prácticas se hallan enraizadas en
discursos sociales y prejuicios que las legitiman, las repro-
ducen e incluso las concretan en normas e instituciones de
carácter discriminatorio. Ese mecanismo es el que conduce
a la exclusión, que alimenta la desigualdad, la fragmenta-
ción social y el abuso de poder.

No obstante la existencia de programas, la política migra-
toria es clara en nuestro país: la misma de Estados Unidos,
que conlleva la violación flagrante de las garantías funda-
mentales de toda persona sea o no migrante. Nadie puede
ser sometido a malos tratos, torturas ni vejaciones. Al pa-
recer, a las autoridades se les olvida que existen leyes, en
todos los niveles y jerarquías, que prohíben expresamente
este tipo de ilícitos, esto hace necesaria la atención de la
autoridad en diversas materias fundamentales, como la ga-
rantía al libre ejercicio de sus derechos humanos, la pro-
tección a sus bienes jurídicamente tutelados, en especial de
su integridad física, a través del otorgamiento de primeros
auxilios.

Al respecto, en ésta época de revisión de los alcances del
Estado y la cooperación mundial, existen instituciones ju-
rídicas vinculantes para México, como la Carta Internacio-
nal de los Derechos Humanos, diversos Convenios de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) relacionados
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con la protección de los trabajadores migratorios; el con-
junto de principios para la protección de todas las personas
bajo cualquier forma de detención o prisión, la Convención
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos
los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, el Protoco-
lo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Perso-
nas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la
Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional, el Protocolo Contra el Trá-
fico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional y la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, entre otras.

En este orden de ideas, la iniciativa que hoy someto a la
consideración de ésta asamblea propone adicionar un nue-
vo texto en la fracción XIII del artículo 3 de la Ley Gene-
ral de Población, a efecto de que la Secretaría de Goberna-
ción dicte y ejecute o, en su caso, promueva ante las
dependencias competentes o entidades correspondientes
las medidas necesarias para la creación de programas de
protección y apoyo a mujeres, jóvenes y niños migrantes
de la frontera sur, que tengan como finalidad garantizar el
respeto y el ejercicio de sus derechos humanos, estable-
ciendo sistemas de orientación, atención y canalización de
sus denuncias ante las autoridades correspondientes, en ca-
so de ser víctimas de algún delito, discriminación, viola-
ciones a su integridad física o psicoemocional o en sus de-
rechos humanos, procurando el seguimiento de sus
procesos, su cumplimiento y el tratamiento psicológico in-
dividual o familiar que fuera necesario.

Puede haber avances extraordinarios en nuestra sociedad,
podemos seguir creciendo en conocimiento y podemos ser
una nación competitiva ante la comunidad internacional,
pero mientras no exista el respeto a los derechos humanos
de los migrantes, no podremos decir que hemos logrado un
avance pleno en la humanización del desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a la consideración de ésta honorable Cámara de Di-
putados, la siguiente iniciativa con proyecto 

Decreto por el que se adiciona un nuevo texto en la frac-
ción XIII del artículo 3 de la Ley General de Población.

Único. Se adiciona un nuevo texto en la fracción XIII del
artículo 3, recorriéndose el texto vigente de la actual y el de

las demás fracciones en orden consecutivo, de la Ley Ge-
neral de Población, para quedar como sigue:

Artículo 3. ...

I. a XIII. ...

XIII. Crear programas de protección y apoyo a mujeres,
jóvenes y niños migrantes en la frontera sur, que tengan
como finalidad garantizar el respeto y ejercicio de sus
derechos humanos, estableciendo sistemas de orienta-
ción, atención y canalización de sus denuncias ante las
autoridades correspondientes, en caso de ser víctimas de
algún delito, discriminación, violación a su integridad
física o psico-emocional o a sus derechos humanos,
procurando el seguimiento de sus procesos, su cumpli-
miento y el tratamiento psicológico individual o fami-
liar que fuera necesario.

XIV. a XV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Gobernación contará con un
plazo de noventa días a partir de la publicación del presen-
te decreto, para integrar los programas objeto de la presen-
te reforma.

Tercero. Remítase a la Cámara de Senadores para sus efec-
tos constitucionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputada
Arely Madrid Tovilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios. 
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«Que reforma los artículos 177 y 180 de la Ley Federal
del Trabajo, presentada por el diputado Miguel Angel
Gutiérrez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

El suscrito, Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55,
fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración del honorable
Congreso de la Unión la presente iniciativa con proyecto
de decreto, por el que se reforma el artículo 177 y se adi-
ciona el último párrafo del artículo 180 de la Ley Federal
del Trabajo, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La lucha contra el trabajo infantil en todo el mundo sigue
constituyendo un enorme desafío, esta lucha recibió un im-
pulso adicional gracias a la Cumbre Mundial sobre Desa-
rrollo Social, celebrada en Copenhague en 1995. La cum-
bre exhortó a todos los países a que respetasen los derechos
recogidos en los convenios fundamentales de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT), entre ellos los relati-
vos al trabajo infantil.

En 1998, la OIT adoptó la declaración relativa a los princi-
pios y derechos fundamentales en el trabajo, en la cual se
incluyó la eliminación del trabajo infantil como uno de los
cuatro principios fundamentales que los Estados miembros
de la OIT se comprometían a respetar, independientemente
de que hubiesen ratificado o no los convenios correspon-
dientes.

Según estimaciones, 104 millones de niños no van a la es-
cuela primaria, de los cuales el 56 por ciento son niñas.
Cerca de la mitad se encuentran en Asia meridional y Asia
oriental, aunque, de seguir la tendencia actual, en 2015 más
de la mitad de los niños no escolarizados serán africanos.
Aproximadamente 130 millones de niños no asisten a la es-
cuela con regularidad, muchos de ellos porque trabajan.1

En el plano mundial, de confirmarse la tendencia actual, en
2015 no menos de 86 países no alcanzarán el Objetivo de
Desarrollo del Milenio de lograr la enseñanza primaria uni-
versal.

Se reconoce cada vez más que los esfuerzos internaciona-
les por lograr la educación para todos y la eliminación pro-
gresiva del trabajo infantil están estrechamente relaciona-
dos entre sí. Por un lado la educación, en particular la
educación gratuita, obligatoria y de buena calidad hasta la
edad mínima de admisión al empleo definida por el Con-
venio número 138 de la OIT, es un elemento fundamental
en materia de prevención del trabajo infantil.2

La educación contribuye a crear un entorno protector para
todos los niños y es el mecanismo adecuado para ampliar
las posibilidades, lo cual es un elemento central de la defi-
nición del desarrollo3. A su vez, el trabajo infantil es uno
de los principales obstáculos para lograr la asistencia esco-
lar a tiempo completo y, en el caso del trabajo a tiempo par-
cial, impide que los niños se beneficien plenamente del
tiempo que pasan en la escuela.

En México, recientemente la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social y el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía presentaron los resultados del “Módulo de Trabajo Infan-
til 2007” de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.

Entre los principales datos se destaca que 3.6 millones de
niños y adolescentes de entre 5 y 17 años trabajan, es decir
el 12.5 por ciento de la población total en este rango de
edad, siendo 66.9 por ciento niños y 33.1 por ciento niñas.
2.5 millones de los niños trabajadores en el país tienen en-
tre 14 y 17 años (27.6 por ciento), y 1.1 millones entre 5 y
13 años de edad.

Cuatro de cada 10 niños y adolescentes que laboran en el
país no asisten a la escuela, revela el Módulo de Trabajo In-
fantil. También hace evidente que la incidencia del trabajo
infantil en la deserción escolar aumenta a medida que
avanza la edad. En el segmento de 5 a 9 años, la encuesta
detectó 5 mil niños que trabajaban y no asistían a la escue-
la. En cambio, entre los 10 y 13 años, este número aumen-
tó a 105 mil y en los de 14 a 17 a 1.4 millones. Dichas can-
tidades representaron el 2 por ciento, 12 por ciento y 55 por
ciento respectivamente de los niños y niñas que trabajaban.

En cuanto a las razones por las que los niños trabajan, la
encuesta arroja que 36.9 por ciento de los niños menores de
14 años dijo hacerlo porque su familia lo necesitaba; el
25.9 por ciento para aprender un oficio, y el 19.1 por cien-
to para pagar la escuela y gastos propios.

Respecto de la jornada laboral, el 56 por ciento de los ni-
ños entre 5 y 13 años laboraban menos de 15 horas a la se-
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mana (56 por ciento de los que trabajan), 11 por ciento no
tienen un horario regular de trabajo. El restante, 33 por
ciento trabaja 15 horas o más, lo cual obstaculiza seria-
mente su asistencia a la escuela.

Para la población de 14 a 17 años, la proporción de los que
trabajaban menos de 15 horas fue apreciablemente menor
(16 por ciento), lo que significa que a medida que avanzan
en edad, un número creciente de los adolescentes tiende a
suspender o reducir la importancia relativa de sus estudios.
En este rango de edad, el 47 por ciento laboraba 35 horas o
más.

Compañeras y compañeros legisladores, no debemos olvi-
dar que el hecho de que una niña o niño trabaje tiene dife-
rentes implicaciones, no vive ni disfruta su infancia, se ve
obstaculizada su educación y limitadas sus capacidades
para aprender. Seguramente repetirá, el círculo de pobreza
de sus padres.

Los datos presentados por el “Módulo de Trabajo Infantil
2007” de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo,
muestran la necesidad de tomar acciones al respecto.

Es por ello que debemos pugnar por la erradicación del tra-
bajo infantil y la protección de las niñas, niños y adoles-
centes que trabajan para permitirles que concluyan sus es-
tudios, y principalmente que terminen su educación básica
obligatoria. Esta iniciativa busca proteger a las personas
mayores de dieciséis años y menores de 18 años que traba-
jan y no han concluido su educación básica obligatoria,
permitiéndoles que su jornada de trabajo no exceda de seis
horas diarias y se divida en periodos máximos de tres ho-
ras, además de que cuenten con una distribución del traba-
jo que les permita disponer del tiempo necesario para cum-
plir sus programas escolares.

Contribuyamos a crear las alternativas para que las niñas,
niños y adolescentes no abandonen sus estudios y se bene-
ficien plenamente del tiempo que pasan en la escuela.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 177 y se adiciona el
último párrafo del artículo 180 de la Ley Federal del Tra-
bajo, para quedar como sigue:

Artículo 177. La jornada de trabajo de las personas me-
nores de dieciséis años no podrá exceder de seis horas dia-
rias y deberán dividirse en períodos máximos de tres horas.
Entre los distintos períodos de la jornada, disfrutarán de re-
posos de una hora por lo menos. Esta disposición aplica-
rá también para las personas mayores de dieciséis años
y menores de dieciocho años que no hayan concluido su
educación básica obligatoria.

Artículo 180. Los patrones que tengan a su servicio meno-
res de dieciséis años están obligados a:

I. a V. ...

Lo dispuesto en la fracción III de este artículo es
aplicable también para las personas mayores de die-
ciséis años y menores de dieciocho años que no hayan
concluido la educación básica obligatoria.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 La eliminación del trabajo infantil: un objetivo a nuestro alcance. Or-
ganización Internacional del Trabajo. Conferencia Internacional del
Trabajo, 95a reunión, 2006. Ginebra.

2 Ibid.

3 A. Sen: Desarrollo y libertad, Barcelona, Planeta, 2000.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.— Diputado
Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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«Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Protección Civil, presentada por el di-
putado Gerardo Lagunes Gallina, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

El suscrito, diputado federal a la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 56 y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
del Pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan los artículos 9o., 10, fracción V, 12, fracción
IX, 24, fracción, 25, 28, fracción I, y el artículo 34 de la
Ley General de Protección Civil al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Nuestro país ha venido avanzando en términos de adoptar
y recrear una cultura de protección civil, ya sea por las
experiencias de las catástrofes, los asombrosos efectos
sociales, económicos y ambientales de acontecimientos
devastadores, las prácticas institucionales y civiles sobre la
necesidad de enriquecer una cultura indispensable en la vi-
da de la comunidad. Cada vez crece el consenso social so-
bre la adopción de la protección civil, como práctica coti-
diana y parte del modo de vida.

Sin embargo, cabe advertir y reconocer que la Ley General
de Protección Civil fue reformada por última ocasión el 15
de Julio de 2004, de ese tiempo hasta el día de hoy, pode-
mos decir que los desastres presentados como los huraca-
nes Emily (2005), Stan (2005), Wilma (2005), John (2006)
y las severas lluvias torrenciales acontecidas en Tabasco
(verano de 2007), nos han dado las experiencias sentidas
en la historia de la protección civil , nos han dejado per-
plejos ante la magnitud destructiva con que se presentaron
y experiencias para enfrentar los que pudiesen venir en el
porvenir. 

Pero también, permiten analizar que diversos fenómenos
naturales que han causado severos daños a la base econó-
mica, acumulan pendientes a los rezagos históricos y re-
querimientos del desarrollo social, provocando en conjun-
to que se profundice el atraso social, se amplíen los
dilemas del progreso, se abran claramente las asimetrías
económicas y sociales, la desigualdad incremente, se am-

plíe la brecha del desarrollo y la prosperidad entre las lo-
calidades, municipios, estados, regiones que poco están ex-
puestas a los desastres con aquellas que con cierta frecuen-
cia los padecen; o que al sentir un desastre, los daños son
enormes o incomparables en la memoria de las comunida-
des; pero más aún entre las regiones, localidades y pueblos
primordialmente de grupos sociales más desprotegidos y
vulnerables de este país, en comparación con localidades
del mundo desarrollado y las ciudades desarrolladas de
nuestro país.

Así, las catástrofes naturales se convierten en causales de
la pérdida de la riqueza a través de los años lograda, de los
esfuerzos del trabajo de las comunidades y del quebranto
del patrimonio social. 

El problema es que de las difíciles experiencias adquiridas,
hemos aprendido a entender que los desastres pueden en-
frentarse sin corrupción, sin el espíritu redentor de los po-
líticos, sin las mismas prácticas burocráticas de las institu-
ciones encargadas, de proporcionar los apoyos, por el
contrario, hemos aprendido que el conocimiento de su pre-
sencia y expresión objetiva, nos permite acumular ense-
ñanzas, emprender mejor los esfuerzos ciudadanos y pre-
parar adecuadamente a las instituciones para la protección
civil, ordenar y sistematizar su presencia dañina para ad-
vertir y preparar a la población. 

Asimismo, a planear, organizar y evaluar científicamente
la recuperación económica y la reconstrucción social y a
levantar el espíritu de las comunidades. 

Sin embargo, para ello es fundamental revisar, actualizar,
reformar y enriquecer la Ley General de Protección Civil,
para incorporar las experiencias de los últimos años.

México ocupa el lugar 12 en desastres naturales

Al trascurso del tiempo acontecen diversos fenómenos cli-
matológicos de gran magnitud que causan severos estragos
en determinadas áreas geográficas, por lo regular a estos
fenómenos les llamamos “desastres naturales”.

Cabe señalar que México ocupa el lugar 12 en desastres na-
turales; principalmente es afectado por fenómenos hidro-
meteorológicos y sísmicos, y en un tercer lugar por fenó-
menos de carácter socio-organizativos.

Según los resultados de un estudio realizado por la Centro
Nacional para la Prevención de Desastres y la Comisión
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Económica para América Latina señalan que en México,
entre 1980 y 1999, se registraron una aproximado de 5,000
muertos cada año por causas vinculadas a desastres; hacia
inferencia en un solo rubro, los fenómenos hidrometeoro-
lógicos cobraron la vida de 2,767 en ese mismo periodo,
también dentro de ese mismo lapso de tiempo las pérdidas
en bienes-inmuebles se incrementaron en un total de 700
millones de dólares (mdd), a más, de mil mdd esto debido
a los daños provocados solo por los huracanes Stan y Wil-
ma.1

En declaratoria emitida por el presidente del Banco Inter-
americano de Desarrollo (BID), dice que la vulnerabilidad
de un país es producto de la rápida urbanización y no re-
gulada; la persistencia de la pobreza urbana y rural genera-
lizada, la degradación del medio ambiente causada por el
mal manejo de los recursos naturales así como los desa-
ciertos de inversiones en infraestructura.2

Por lo tanto Ricardo Zapata, director de la Unidad de Eva-
luación Socioeconómica de Desastres de la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe de la Organización
de las Naciones Unidas (ONU), mencionó, el 10 de octu-
bre de 2007, que México necesita cambios institucionales
y regulatorios, sobre todo a nivel estatal y local para redu-
cir riesgos ante desastres naturales. En esa misma rueda de
prensa el representante del Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo en México, Thierry Lemaresquie, seña-
ló que terremotos, inundaciones, sequias, huracanes y llu-
vias afectan de manera diferenciada a la población, princi-
palmente a pueblos indígenas, niños y niñas, en especial a
los sectores de la sociedad más desprotegidos y vulnera-
bles.3

Si hacemos conciencia sobre las declaratorias emitidas por
el BID, es verdad, la sociedad más afectada en México es
la que presenta un grado alto de marginación, y si esto no
fuera suficiente, dichas comunidades están situada en los
estados del país más desprotegidos y vulnerables, es decir
estados como Veracruz, Chiapas, Oaxaca, parte de Hidalgo
y Tabasco; solo nos basta observar las dramáticas imágenes
para darnos cuenta de lo vulnerable que es el ser humano
antes la fuerza de la naturaleza.

Organismos internacionales como la ONU y la Comisión
Económica para América Latina emiten boletines de pre-
vención ante desastres naturales, en una de ellas fue emiti-
da la clasificación de desastres naturales como puede ob-
servase a continuación:

Tabla 1. Clasificación de Grupos 
causantes de catástrofes

Según su Nombre
Importancia del Grupo
1 Hidrometeorológicos
2 Geológicos
3 Químicos
4 Sanitarios
5 Socio-organizativos

La importancia de la clasificación actualizada de los fe-
nómenos naturales

Es de suma importancia el acervo y clasificación de los fe-
nómenos naturales que acontecen en el territorio nacional,
ya que de esta manera será de mayor importancia a las au-
toridades a cargo poder atenderlos, con la existencia de
grupos especiales, o en su determinado caso capacitar a
grupos de personas para que estas puedan enfrentar los de-
sastres en cualquier de sus presentación que esté se mani-
fieste, en determinada región geográfica.

La información que se recaba a través de los años sirve a la
población para enriquecer su cultura de protección, y a los
investigadores para poder determinar la causa que atrajo
dicha catástrofe, así como las consecuencias que ésta dejó,
por mencionar la contabilización de pérdidas humanas,
pérdidas económicas, pérdidas de bienes inmuebles, entres
otras. 

De 1980 a 2007 se presentaron severos desastres naturales
que afectaron a diversas poblaciones de la República Me-
xicana, donde algunas zonas territoriales se vieron más
afectadas por la madre naturaleza, como puede observarse
a continuación:
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Al hacer un análisis sobre las medidas estratégicas y de
prevención que se adoptan ante la presencia de una catás-
trofe en México, se observa que las acciones que realizan
son con tendencia de fines protagónicos de asistencia so-
cial, con propósitos políticos deliberados y sobre todo con
una gran voluntad propagandística; todo esto para que la
sociedad los perciba positivamente ante la adversidad que
cierta población está padeciendo.

Si bien es cierto que las aportaciones que se hacen ya se sea
individualmente o en pequeños grupos son de gran utili-

dad, estos lo ven como una pequeña inversión a largo pla-
zo, ya que tiempo después se sienten con un derecho pro-
pio sobre dichas comunidades, es decir, pretenden que se
les retribuyan las acciones “solidarias” que estos aportaron
con recursos públicos, donde dicha retribución es maneja-
da penosamente de una manera política. 

Diversidad de catástrofes y el territorio nacional.

Al poseer cierta cantidad de información, esta le permite al
investigador o analista presentar programas de investiga-
ción sobre la prevención ante las catástrofes que se puedan
presentar en la región, esto con la fundamentación que ya
anteriormente ocurrió una catástrofe; ya que con una infor-
mación detallada y secuenciada se deduce que existen va-
rios puntos del territorio nacional que son altamente vulne-
rables y en esos puntos se aloja una determinada población,
que probablemente se encuentra en un grado de marginali-
dad alto y más susceptible a la devastación social. Esto de-
bido a que las medidas de seguridad que se deben de tomar
son diferentes en la presencia de algún desastre natural o
material pero deben enfocar el tipo de marginación social. 

A continuación se presentan diversos mapas y clasificación
de desastres naturales, donde la República Mexicana se ve
afectada por las catástrofes más cotidianas:

El mapa permite identificar zonas o regiones susceptibles
de un tipo de siniestro natural, asimismo proporciona in-
formación útil para la prevención y atención de los desas-
tres, lo que conlleva a sustentar el estudio para mejorar su
tipología, formas de presencia y daños, con el propósito de
conocer mejor las futuras eventualidades. Cabe advertir
que, la investigación científica en México, a saber llevada
a cabo en la UNAM, tendrá como resultado para el año
2020 un mapa de riesgos en la República Mexicana.4

Fenómenos geológicos

En el siglo pasado ocurrieron 71 grandes sismos, donde la
tercera parte de la población vive en zonas de muy alto pe-
ligro sísmico, y lo peor tiene su epicentro en los estados
donde existen altos índices de marginación como son los
estados de Guerrero, Oaxaca y Chiapas. La zona con ma-
yor potencial sísmico en el país se encuentra a lo largo de
la costa de Guerrero, donde se estima que podrían ocurrir
uno o dos terremotos de magnitud 7.5 a 8, en un plazo re-
lativamente corto. En esta zona, sólo por mencionar como
datos, en dos sismos ocurridos en 1999 se dañaron 51 mil
55 viviendas, 3 mil 673 escuelas y 221 hospitales.
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En México, durante el período de 1980 a 1999, los daños
generados por fenómenos geológicos, ascendieron a 4 mil
560 mdd y 6,097 muertos.5

La región sísmica de la República Mexicana se enfoca
principalmente en las costas del Océano Pacifico y parte
del centro del territorio nacional, para hacer más ilustrati-
vo este argumento, a continuación se muestra un mapa
donde se podrá observar a mayor detenimiento la regiones
sísmicas que presenta la República Mexicana.

Fenómenos hidrológicos

Los fenómenos hidrológicos son los fenómenos que más se
presentan en territorio nacional, donde en promedio 4 ci-
clones penetran a territorio nacional, produciendo intensas
lluvias con sus consecuentes inundaciones y deslaves. 

La presencia de un huracán cerca de la república mexica
trae fuertes precipitaciones pluviales que generan intensas
corrientes en el agua de los ríos y haciéndolos más cauda-
losos. 

Dentro de los fenómenos hidrometeorológicos se presentan
las granizadas que producen serias afectaciones a las zonas
de cultivo, obstrucciones a la infraestructura de drenaje;
por otra parte las sequias provocan fuertes pérdidas econó-
micas a la ganaderías y la agricultura. En México la mayor
pérdida de suelo se produce por la intensa lluvia, entre los
estados más afectados se encuentra el Estado de México,
Tlaxcala y Oaxaca.

Los daños generados por fenómenos hidrometeorológicos
en el periodo 1980-1999, ascendieron a 4 mil 547 mdd y 2
mil 767 muertos.

Fenómenos químicos

En México, la mayor parte de los incidentes químicos se
dirigen hacia la industria petrolera donde se ven involucra-
dos los estados de México, Veracruz y Puebla. Pemex es la
empresa causante en un 40 por ciento de los fenómenos
químicos, originando severos daños a la fauna y flora de
una determinada región. Tan sólo en el periodo de los últi-
mos 5 años, Pemex ha ocasionado o ha sido el principal
causante de los daños ambientales sufridos, donde la enti-
dad más afectada ha resultado el estado de Veracruz; a con-
tinuación se presenta un cuadro resumen de los daños oca-
sionados al medio ambiente por Pemex.
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Las pérdidas

Los fenómenos o catástrofes naturales conllevan en diver-
sos casos las pérdidas totales de viviendas, bienes inmue-
bles y epidemias a determinado sector de la comunidad
afectada, y es allí, donde los organismos nacionales deben
de actuar para poder auxiliar a las comunidades, con el fin
de que los daños ocasionados no se expandan.

En diversos casos se ha suscitado que la ayuda destinada
del gobierno federal a las comunidades afectadas no llega,
o en su determinado caso los apoyos que realizan con tin-
tes políticos siempre tiene un objetivo secundario; el cual
es promocionarse en los medios de comunicación como lo
pueden ser empresas televisivas, empresas periodísticas,
entre otros medios.

Las catástrofes que acontecen en la República mexica se
deben en gran parte a la falta de información que tiene la
gente sobre la prevención de los desastres, a esto también
se le debe de añadir que la gente en su mayoría no sale de
sus hogares, por el temor a que los bienes que poseen y que
no fueron dañados sean robados, incluso al saber sobre los
riesgos a los que son propensos y estos son de gran magni-
tud, no acuden a los albergues que instala en gobierno pa-
ra salvaguardar la vida, por las causas que con anterioridad
se mencionaron.

Una nueva actitud del gobierno

Es la Secretaría de Gobernación, en concatenación con
otras dependencias, quienes cuentan con la atribución de
destinar recursos, así como conseguir las formas de apoyos
y financiamientos, para el Fondo de Desastres Naturales
que existe ya en este país. 

Al trascurso del tiempo debemos de ser consientes que no
solo sucede uno o dos fenómenos, si no que se presentan
diversas catástrofes a lo largo del año y afectan a las diver-
sas comunidades de los estados de la república, causando
diversos daños según su clasificación. 

Es importante decir que el gobierno federal después de ha-
ber emitido la declaratoria de desastre en una determinada
zona, se encuentra en una situación crítica de decisión, ya
que tienen que evaluar la magnitud de los daños ocasiona-
dos. Pero más aún si éste tiene que decidir entre una o más
localidades afectadas: ¿A qué localidad destinará más re-
cursos? Es ahí en donde se puede juzgar porque a unas lo-
calidades destina más recursos y a otros menos, cuando
ambas se encuentran en una situación similar.

Un plan estratégico de reactivación económica y social

Es de suma importancia observar que la Ley General de
Protección Civil que nos rige actualmente, en ninguno de
sus párrafos menciona la obligación del Estado mexicano
para después de haber atendido la catástrofe, plantear y lle-
var a cabo la reactivación económica de las zonas afecta-
das.

Haciendo énfasis en el punto anterior, el Estado mexicano
no menciona en la actual Ley General de Protección Civil,
que una vez emitida la declaratoria y el reconocimiento de
que existen o ha habido algún fenómeno perturbador que
ha causado daños, se debe continuar con un plan de reacti-
vación económica en la zona, aspecto que no se lleva a ca-
bo en México. No obstante hay antecedentes de llevarse a
efecto en dos naciones europeas como Inglaterra y Fran-
cia.8

En la República Mexicana hay muchos estados que se en-
cuentran en condiciones de alta marginación, y lamenta-
blemente estos son lo más vulnerables ante una catástrofe
natural, donde al paso de un fenómeno perturbador en la
zona, no solo daña los bienes inmuebles de la población si
no que también afecta de manera considerable la economía
interna de dicho lugar, es de entender que la Secretaría de
Gobernación junto con la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal deberán actuar juntas para emitir la declaratorias de de-
sastre naturales; así podrán prevenirse o enfrentarse de me-
jor manera a las catástrofes que se pudieran originar,
debido a un determinado fenómeno climatológico.

De la misma manera la Secretaría de Gobernación en coor-
dinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
la Secretaría de Economía deberá reactivar la economía de
la región en donde haya afectado la catástrofe, ya que la zo-
na afectada sufrió severos daños en su mercado interno, y
posiblemente este sea de vital importancia para mantener
un nivel elemental de bienestar. 
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Los daños directos e indirectos

Hasta ahora sólo se han considerado los daños directos, y
marginalmente los daños indirectos, que también deben ser
considerados por su importancia en la sociedad, y deben de
integrarse al Plan de Reactivación Económica.

Para comprender la tabla anterior a continuación se definen
algunos conceptos utilizados en el anterior cuadro. Para la
medición de los daños se han agrupado los efectos de un
fenómeno natural en tres categorías:

• Los daños directos: Son aquellos causados por un de-
sastre en acervos de capital, y en general en el patrimo-
nio de las personas, empresas o instituciones, incluyen-
do las existencias de bienes terminados, en procesos y
de materias primas. Se agregan a este tipo de daños las

cosechas agrícolas que al ocurrir el desastre estaban a
punto de ser levantadas. 

• Los daños indirectos: Se refieren básicamente a los
flujos de bienes y servicios que se dejan de producir du-
rante el periodo en que se llevan a cabo la reconstruc-
ción de la infraestructura física. Se incluyen también los
mayores gastos para la sociedad motivados por el de-
sastre, y que tienen por objeto proveer en forma previ-
sora los servicios hasta que restituya la capacidad ope-
rativa original de los acervos destruidos. 

• Los efectos macroeconómicos: estos no deben agre-
garse a los anteriores ya que constituyen una parte dife-
rente para apreciarlos. Estos miden el impacto del de-
sastre sobre los grandes agregados macroeconómicos
como son: crecimiento económico, desequilibrios en la
balanza de pagos, incremento en el gasto público, la in-
flación, disminución de reservas internacionales, agra-
vación de las desigualdades del ingreso de las familias,
y los costos derivados del aislamiento de determinadas
regiones agrícolas, entre otros. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la amable consi-
deración del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 9o., 10, fracción V, 12, fracción IX, 24, fracción XI,
25, 28, fracción I, y el artículo 34 de la Ley General de
Protección Civil

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 9o.,
10, fracción V, 12, fracción IX, 24, fracción XI, 25, 28,
fracción I, y el artículo 34 de la Ley General de Protección
Civil, para quedar como sigue:

Dice:

Artículo 9o. El Sistema Nacional de Protección Civil es un
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones
funcionales, métodos y procedimientos que establecen las
dependencias y entidades del sector público entre sí, con
las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, so-
ciales, privados y con las autoridades de los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones
coordinadas, destinadas a la protección contra los peligros
que se presenten y a la recuperación de la población, en la
eventualidad de un desastre.
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Debe decir:

Artículo 9o. El Sistema Nacional de Protección Civil es un
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones
funcionales, métodos y procedimientos que establecen las
dependencias y entidades del sector público entre sí, con
las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, so-
ciales, privados y con las autoridades de los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones
coordinadas, destinadas a la protección contra los peligros
que se presenten y a la recuperación de la población, en la
eventualidad de un desastre según su tipo, clasificación y
región donde estos se presenten.

Dice:

Artículo 10. …

I. a IV. …

V. La constitución de los acervos de información técni-
ca y científica sobre fenómenos perturbadores que afec-
ten o puedan afectar a la población, y que permitan a és-
ta un conocimiento más concreto y profundo, así como
la forma en que habrá de enfrentarlos en caso de ser ne-
cesario; 

Debe decir:

Artículo 10. …

I. a IV. …

V. La constitución de los acervos de información técni-
ca y científica sobre fenómenos perturbadores que afec-
ten o puedan afectar a la población, misma que debe de
estar clasificada por el tipo de desastre y la forma en
que se enfrentó y que permitan a ésta un conocimiento
más concreto y profundo, así como la forma en que ha-
brá de enfrentarlos en caso de ser necesario;

Dice:

Artículo 12. …

I. a VIII. …

IX. Emitir las declaratorias de emergencia y de desastre; 

Debe decir:

Artículo 12. …

I. a VIII. …

IX. Emitir las declaratorias de emergencia y de desastre
que se presente para tomar las medidas de precau-
ción necesarias;

Dice:

Artículo 24°. …

I. a X. …

XI. Participar en todas aquellas actividades del Progra-
ma Nacional que estén en posibilidad de realizar.

Debe decir:

Artículo 24. …

I. a X. …

XI. Participar en todas aquellas actividades del Progra-
ma Nacional que estén en posibilidad de realizar. Esto
indica realizar simulacros en su comunidad, difundir
información (en medios de información) sobre el
problema o la eventualidad.

Dice:

Artículo 25. Las personas que deseen desempeñar labores
de rescate y auxilio, deberán constituirse, preferentemente,
en grupos voluntarios o integrarse a los ya registrados, a fin
de recibir información y capacitación para realizar en for-
ma coordinada las acciones de protección. Aquellos que no
deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse
individualmente en los Consejos Estatales de Protección
Civil o en los Consejos Municipales de Protección Civil,
precisando su actividad, oficio o profesión, así como su es-
pecialidad aplicable a tareas de protección civil. 

Debe decir:

Artículo 25. Las personas que deseen desempeñar labores
de rescate y auxilio, deberán constituirse, preferentemente,
en grupos voluntarios o integrarse a los ya registrados, a fin
de recibir información y capacitación para realizar en for-
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ma coordinada las acciones de protección. Aquellos que no
deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse
individualmente en los Consejos Estatales de Protección
Civil o en los Consejos Municipales de Protección Civil,
precisando su actividad, oficio o profesión, así como su es-
pecialidad aplicable a tareas de protección civil. Para ser
considerados y ubicados en las áreas donde desarrollen
mejor su especialidad.

Dice:

Artículo 28. … 

I. Se identifiquen riesgos específicos que puedan afectar
de manera grave a la población, y 

Debe decir:

Artículo 28. …

I. Se identifiquen riesgos específicos que puedan afectar
de manera grave a la población, así como coordinarse
con la Secretaria de Gobernación, la Secretaría Sa-
lud y la Secretaría de la Defensa Nacional para dar
en su caso, atención preventiva, y

Dice:

Artículo 34. …

Debe decir:

Artículo 34. …

Después de haber atendido la Declaratoria de Desastre,
la Secretaría de Gobernación en coordinación con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secreta-
ría de Economía presentaran un Plan Estratégico para
la Reactivación Económica de la localidad, zona, o re-
gión afectada por la catástrofe.

Notas:

1 CNN Expansión.com http://www.cnnexpansion.com/actuali-
dad/2007/4/25/mexico-lugar-12-en-desastres/view Fecha de Consulta:
4/06/2008

2 Banco Interamericano de Desarrollo

3 Fondo para la Comunicación y Educación Ambiental, AC: Urge CE-
PAL a prevenir los desastres naturales, http://www.imacmexico.

org/ev_es.php?ID=42189_208&ID2=DO_TOPIC Fecha de Consulta:
6/06/2008

4 Periódico Reforma, UNAM planea un mapa de riesgo para 2020 en
la República Mexicana. Fecha de Consulta: 6/06/2008.

5 Prevención y mitigación de riesgo de Desastres Naturales en Méxi-
co. Fecha de consulta 23/04/2008

6 Mapa de región sísmica en México, Fenómenos geológicos, Preven-
ción de desastres en México.

7 Mapa de Zonas de alto riesgo por inundaciones. Prevención de de-
sastres en México.

8 Prevention Letter civilian England (Carta de Prevención civil de In-
glaterra) y la Ley de Protección Civil Francesa (Loi sur la protection
civile de la France).

Palacio Legislativo, a 14 de abril de 2009.— Diputado Gerardo Lagu-
nes Gallina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación. 

«Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley de Aguas Nacionales, presentada
por el diputado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia.

Jorge Godoy Cárdenas, diputado de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo
Parlamentario de Convergencia, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 26 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, solicita que se turne, para dictamen y posterior
discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados de la LX
Legislatura del Congreso de la Unión, iniciativa con pro-
yecto de decreto, de acuerdo con la siguiente
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Exposición de Motivos

La desalación de agua de mar surge como una fuente alter-
nativa para diversificar las opciones de abastecimiento, re-
ducir la presión a la sobreexplotación de las fuentes natu-
rales y contribuir al desarrollo sustentable de las regiones.
El abasto de agua es un factor que amenaza el desarrollo de
las poblaciones porque es un recurso sometido a alta pre-
sión por la escasez natural, la sobreexplotación de acuífe-
ros y el incremento de las poblaciones. La evidencia de in-
trusión salina en varios acuíferos, la reducción de la
calidad y la dependencia progresiva de fuentes de abasteci-
miento alejadas de los principales centros de población in-
dican un patrón de uso del agua no sustentable.

La evaluación de los coeficientes de calidad, consumo de
energía, emisiones, consumo de recursos hídricos, descar-
ga de salmuera y costo del agua desalada para las tecnolo-
gías de desalación determinó que en los ámbitos tecnológi-
co, ambiental, económico y social, los índices de
sustentabilidad exhibieron que la desalación por ósmosis
inversa es el proceso más adecuado para las necesidades,
capacidades y condiciones de las regiones y la alternativa
superior para generar desarrollo sustentable en materia de
uso de agua. El planteamiento de los parámetros de proce-
so proyectó un costo estimado de producción de agua des-
alada de 0.62 dólares por metro cúbico para una planta de
100 Lps, 8 640 m3 día.

La disponibilidad de agua y la energía son factores de de-
sarrollo social y económico, estrechamente relacionados
entre sí y estratégicos. La Organización Meteorológica
Mundial (1999) advirtió que México puede tener graves
problemas de suministro de agua potable en 2025, princi-
palmente en el norte del país, si no se “toman las medidas
preventivas necesarias para evitarlo”. La desalación surge
como una importante alternativa para aportar los caudales
de agua que se van a necesitar para mantener el desarrollo
de la región.

Técnicamente, el proceso de desalación, como genera un
recurso natural, es por definición sustentable. Sin embargo,
como todo proceso de producción, requiere una evaluación
previa que considere cuidadosamente todos los aspectos
implicados, tecnológicos, sociales, económicos, ambienta-
les e institucionales, que permitan adaptar este proceso a
las necesidades, capacidades y condiciones de la región pa-
ra que se logre aplicar como un proceso sustentable. Dicho
desarrollo es amenazado por la escasez de agua, generada
principalmente por los grandes periodos de sequías cróni-

cas, la sobreexplotación de los acuíferos y el crecimiento
de la población.

El incremento de la demanda de agua, la escasez y el de-
sarrollo de la tecnología han propiciado el crecimiento del
mercado de desalación de agua de mar y reducido los cos-
tos de producción de agua potable. Esas condiciones han
propiciado la instalación de plantas desalinizadoras en 120
países.

Las plantas desalinizadoras representan una alternativa pa-
ra la región porque son una nueva fuente de agua y pueden
emplearse para satisfacer la demanda en áreas urbanas y en
el campo en cultivos de invernadero, a fin de reducir la pre-
sión a las fuentes naturales sobreexplotadas.

La instalación de una planta desalinizadora en cualquier
parte de la región debe basarse en el concepto de “industria
ecológica y sustentable”. También hay que evaluar los ín-
dices de sustentabilidad en sus ámbitos tecnológico, eco-
nómico, social, institucional y ambiental, y fijar las bases
adecuadas en los procesos de evaluación y aplicación de un
proyecto de instalación de una planta.

La desalación es una opción viable para aportar caudales
alternativos y emergentes de agua potable de calidad en los
centros de desarrollo de la región con una trayectoria de
desarrollo en ascenso, donde la reducción de la cantidad y
calidad del agua disponible puede causar o está causando
un efecto negativo a la población ya establecida, además de
comprometer su desarrollo en el futuro inmediato. Estas lo-
calidades presentan las siguientes características comunes:

• Escasez natural de agua;

• Incremento de la demanda de agua debido al creci-
miento demográfico, con motivo de inversiones en ma-
teria de industria, comercio y turismo;

• Reducción de la cantidad y calidad del agua disponi-
ble, debido a la sobreexplotación de fuentes locales de
abastecimiento;

• Dependencia de fuentes distantes de abastecimiento;

• Crisis y daños recurrentes en ciclos de 10 años, apro-
ximadamente, por inundaciones y sequías; y

• Prolongado ciclo anual de estiaje y largos periodos de
sequías.
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En esas localidades, la desalación de agua de mar surge co-
mo una alternativa para obtener agua potable y favorecer la
consolidación del desarrollo socioeconómico y la conser-
vación de los recursos hídricos naturales, además de redu-
cir los conflictos por la competencia entre los concesiona-
rios del agua para uso agrícola y urbano.

Por tanto, la propuesta que se plantea va encaminada a re-
gular de manera eficaz las Leyes General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y de Aguas Nacio-
nales, ya que es un tema que no se encuentra suficiente-
mente regulado.

Sensibilizado por lo anterior, Jorge Godoy Cárdenas, dipu-
tado por el Grupo Parlamentario de Convergencia, se per-
mite someter ante el Pleno de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto mediante el cual se reforman los artículos 3o.,
fracción X, y 89, fracción III, y se adiciona el 92 Bis del
Título Tercero, Capítulo 1, de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente; y se refor-
ma la fracción VI y se adiciona un inciso a) a la misma
fracción del artículo 3o. del Título Primero, Capítulo
Único, de la Ley de Aguas Nacionales

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3o., fracción
X, y 89, fracción III, y se adiciona el 92 Bis del Título Ter-
cero, Capítulo 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I. a X. …

X Bis. …

Desalación. Entendida ésta como el proceso de sepa-
ración de sales de una disolución acuosa, que puede
ampliarse al proceso de separación del agua de las
sales, ya que existen tecnologías que realizan este
proceso, y el fin último por perseguir es la separación
de ambos componentes para uso humano del agua
dulce como producto.

Artículo 89. Los criterios para el aprovechamiento susten-
table del agua y de los ecosistemas acuáticos serán consi-
derados en

I. y II. …

III. El otorgamiento de autorizaciones para la desvia-
ción, desalación, extracción o derivación de aguas de
propiedad nacional;

Artículo 92. Con el propósito de asegurar la disponibilidad
del agua y abatir los niveles de desperdicio, las autoridades
competentes promoverán el ahorro y uso eficiente del
agua, y el tratamiento de aguas residuales y su reúso.

Artículo 92 Bis. Con el propósito de asegurar la dispo-
nibilidad del agua, las autoridades competentes promo-
verán el tratamiento de aguas marinas para desalación.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI y se adicio-
na un inciso a) a la misma fracción del artículo 3o. del Tí-
tulo Primero, Capítulo Único, de la Ley de Aguas Nacio-
nales, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por

Capítulo VI. “Aguas Residuales”: Las aguas de com-
posición variada provenientes de las descargas de usos
público urbano, doméstico, industrial, comercial, de ser-
vicios, agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento,
plantas de desalación y, en general, de cualquier uso,
así como la mezcla de ellas;

a) Para los fines de esta ley se entenderá por de-
salación el proceso de separación de sales de una
disolución acuosa, que puede ampliarse al proce-
so de separación del agua de las sales, ya que exis-
ten tecnologías que realizan este proceso, y el fin
último por perseguir es la separación de ambos
componentes para uso humano del agua dulce co-
mo producto.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 16 de abril de 2009.— Diputado Jorge Godoy Cárdenas
(rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y de Recursos Hidráulicos. 
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«Que reforma el artículo 48 de la Ley General de Edu-
cación, presentada por diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

El suscrito, diputado federal a la LX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de
decreto que  adiciona un párrafo segundo, corriéndose en
su orden, el actual párrafo segundo, para pasar a ser párra-
fo tercero y así sucesivamente, al artículo 48 de la Ley Ge-
neral de Educación con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Con la generalización de la revolución tecnológica en cur-
so en las ramas fundamentales de la economía y los servi-
cios, por la introducción de la microelectrónica, la compu-
tación, el software y las telecomunicaciones, se ha creado
una nueva modalidad de acumulación de capital que está
basada en la utilización del conocimiento humano como
herramienta de la producción y de la generación de nueva
riqueza material.  

Es decir, estamos asistiendo a una nueva fase de desarro-
llo y de crecimiento de la producción capitalista que se
sustenta en el aumento de la productividad como resulta-
do del uso de las nuevas tecnologías, así como de las nue-
vas formas de la organización laboral basadas en el toyo-
tismo.

La capacidad de innovación abierta por la tecnología de la
información y las telecomunicaciones es producto de la
función que desempeña ahora el conocimiento humano y la
información. La interacción entre ambos factores ha dado
lugar a la producción de una complejidad creciente que en-
cierran nuevas oportunidades para que las empresas se
apropien de rentas tecnológicas y diseminen el conoci-
miento que arroja la organización del trabajo en la econo-
mía.

Producto de este desarrollo tecnológico y de la organiza-
ción laboral se ha creado un nuevo concepto que los estu-
diosos llaman activo de conocimiento,* que se refiere al
saber productivo que existe en las organizaciones, sobre to-

do en las empresas, plasmado en la calificación conjunta de
los trabajadores, las rutinas, destrezas, habilidades y los
procedimientos que se aplican a la actividad productiva re-
gular y que explican la capacidad para generar nueva ri-
queza material y variedad de productos. 

Estos nuevos activos implican mayores niveles de educa-
ción y calificación de la fuerza de trabajo, la aparición de
nuevas y más complejas disciplinas laborales, la creciente
integración entre ejecución, conocimiento y gestión, y ma-
yor complejidad de las rutinas que gobiernan las prácticas
laborales y empresariales. 

En consecuencia, los planes y programas de los sistemas
educativos de las naciones modernas, deben estar en con-
sonancia con los nuevos saberes que esto implica, donde el
conocimiento humano juega un papel crucial en la gestión
del proceso productivo. Esto es, las nuevas tecnologías es-
tán empujando al trabajador a gestionar el proceso produc-
tivo, porque de él depende poner en movimiento el cúmu-
lo de conocimientos y habilidades que desarrolla al
interactuar con las máquinas electrónicas y digitalizadas. 

La nueva noción del trabajo parte del supuesto de que los
inventos y las innovaciones están determinados por la acu-
mulación de conocimientos que el capital humano logra in-
corporar a la producción, porque se reconoce que la inven-
ción y las innovaciones, así como la capacidad, la cantidad
y la dirección de estos inventos recaen ahora en el trabaja-
dor vinculado a la producción en equipo.

Esto significa que la enseñanza de las nuevas realidades
productivas tiene que modificarse de raíz, porque la lógica
de la valorización capitalista de los negocios ya no se sus-
tenta exclusivamente en la formación de agentes económi-
cos que se nutren del aprendizaje de la administración de
los negocios basada en la habilidad gerencial y el uso de
instrumentos matemático-estadísticos.

Por esa razón, quienes proponen que se incorpore la ense-
ñanza de las matemáticas financieras en los planes y pro-
gramas del bachillerato están rebasados por la realidad his-
tórica y por las nuevas exigencias de la producción
moderna. Es decir, pretenden revivir esquemas agotados
del conocimiento humano sin considerar las nuevas aporta-
ciones en este campo.

Ha quedado claro que hoy la producción de riqueza mate-
rial se sustenta en lo fundamental en la concurrencia del
conocimiento humano en el desarrollo de innovaciones
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tecnológicas que tienen su origen en el proceso productivo.
Por tanto, sólo la gestión directa de la producción por los
trabajadores permite retroalimentar de mayores y mejores
conocimientos al propio proceso de la producción.

Por esa razón, son los trabajadores los que deben gestionar
directamente la fabricación de la riqueza material y eso pa-
sa por adquirir ese aprendizaje desde las aulas, a través de
planes y programas de estudio que representen los nuevos
saberes de la práctica de los negocios y de la organización
colectiva del trabajo y la importancia que eso tiene en tér-
minos del crecimiento de la productividad laboral. Además
de la necesaria vinculación de los alumnos con las empre-
sas para reforzar y multiplicar estos conocimientos.

En estas circunstancias, nuestra propuesta está enfocada a
la formación teórica y práctica de los estudiantes del ba-
chillerato y de los centros de estudios tecnológicos para ca-
pacitarlos en la gestión de las empresas cooperativas y a
desarrollar creativamente las habilidades, las destrezas y
los procedimientos que implica la gestión de esas empre-
sas, para que sean capaces de desarrollar nuevas tecnologí-
as asociados a la gestión del trabajo cooperativo.

En este sentido, la formación de los estudiantes del bachi-
llerato y de estos centros de estudios tecnológicos debe in-
cluir temáticas que hagan referencia a los orígenes de las
empresas cooperativas, su constitución, las formas de aso-
ciación cooperativa, la distribución colectiva de las utilida-
des, el sentido social de estas empresas, la importancia del
trabajo cooperativo, la administración de las empresas co-
operativas, su vinculación con la innovación tecnológica
para alentar la investigación en los estudiantes, la acumu-
lación de destrezas, habilidades y procedimientos del tra-
bajo cooperativo, la legislación mexicana sobre sociedades
cooperativas, entre otras.

Enseñar a los estudiantes que solo mediante el trabajo pue-
den obtenerse los medios de subsistencia de la especie hu-
mana  y que el hombre no sólo tiene que trabajar, sino que
tiene que procurar hacerlo en las condiciones más ventajo-
sas posibles; para ello debe buscar crear la mayor cantidad
de cosas con el mínimo esfuerzo, porque este esfuerzo
competitivo consigo mismo es lo que lo lleva a crear he-
rramientas o instrumentos de trabajo sofisticados, como las
máquinas, etcétera, ya que el esfuerzo físico y con la ayu-
da de estos instrumentos y herramientas se hace posible
que produzca más de lo que consume día a día; sólo en es-
tas circunstancias comienza a establecerse la acumulación

o ahorro de cosas y a incrementarse la producción de ri-
queza material. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo la edu-
cación debe ser vista como un poderoso instrumento que
sirve de base para la transformación de las condiciones ma-
teriales y sociales de los seres humanos, porque representa
un medio para desarrollar las habilidades manuales e inte-
lectuales de quienes se someten a la disciplina del conoci-
miento en todos los ámbitos.

En este sentido, nuestra propuesta resalta la importancia de
enseñar a los jóvenes, la organización del trabajo coopera-
tivo como una forma de acrecentar la riqueza en nuestras
sociedades y como un medio de creación de conocimientos
para la producción, así como un medio para crear empleos
e ingresos a las familias. 

Esta forma de propiedad social de las empresas, debe coe-
xistir al lado de la propiedad privada, de la propiedad pú-
blica y mixta, porque todas ellas entrañan formas de crear
riqueza material. Sin embargo, la diferencia central entre
estas formas de propiedad, estriba en que la propiedad so-
cial implica el trabajo colectivo como dinámica natural de
la polivalencia del trabajador moderno.

La creación de empresas cooperativas entraña la enseñan-
za de que todos sus miembros son trabajadores organizados
para producir colectivamente, al tiempo que son benefi-
ciarios de la riqueza material que producen y que el es-
fuerzo que cada uno de ellos aporta, sirve para cada uno
y para todos. 

Asimismo, todos tienen igualdad de derechos y el produc-
to del trabajo se reparte entre los trabajadores según el tra-
bajo que aporta cada uno de ellos y la gestión de la empre-
sa, se hace de forma democrática, porque todos participan
en las decisiones que orientan el destino de la empresa,
además de que son poderosos medios de aprendizaje para
la formación de valores humanos y de transmisión colec-
tiva de conocimientos de gestión y de aprendizaje tecno-
lógico. 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del ho-
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norable Congreso de la Unión la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto que adiciona un párrafo segundo, corriéndose
en su orden el actual párrafo segundo, para pasar a ser
párrafo tercero y así sucesivamente, al artículo 48 de la
Ley General de Educación

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo segundo, co-
rriéndose en su orden el actual párrafo segundo, para pasar
a ser párrafo tercero y así sucesivamente, del artículo 48 de
la Ley General de Educación para quedar como sigue:

Artículo 48. ...

La secretaría establecerá como obligatorio en el conte-
nido de los planes y programas de estudio del bachille-
rato y de los centros de estudios tecnológicos la incor-
poración de materias que destaquen la enseñanza de la
administración de las empresas cooperativas  y otras
materias afines, para capacitarlos en la gestión de esas
empresas, para que aprendan que el trabajo colectivo
potencia la creación de riqueza y permite acumular ha-
bilidades, destrezas y procedimientos para la innova-
ción de las tecnologías asociados a la propia gestión de
la producción y de la creación de nuevos productos. 

...

...

...

...

Transitorio

Artículo Único. La iniciativa entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Nota:

* Ver Rivera Ríos, Miguel Ángel (2005), Capitalismo informático,
cambio tecnológico y desarrollo nacional, editorial Universidad de
Guadalajara, UNAM, UCLA Program on México, Profmex/Casa Juan
Pablos, México,  páginas 111-131.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.—
Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos. 

«Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada por el diputado Humberto López Lena
Cruz.

Humberto López Lena Cruz, diputado sin partido de la LX
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55,
fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y demás relativos, comparece ante ésta soberanía
para presentar iniciativa con proyecto de decreto, con base
en los siguientes

Antecedentes

I. En lo que va de la administración de presidente Feli-
pe Calderón, en la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos se han integrado más de 60 expedientes por agre-
siones o amenazas contra periodistas, lo que indica que
se ha superado la tendencia de la gestión del presidente
Vicente Fox Quesada, que registró un promedio de 45
casos por año, y que hasta hoy reporta la mayor inci-
dencia de ataques contra comunicadores desde 1988.
Cifras que mantienen al país en el primer lugar en agre-
siones a periodistas adelante de Colombia e Irak.

Si reflexionamos, en la actualidad en los medios de co-
municación, televisión, radio y prensa, el mayor por-
centaje de sus editoriales es nota de violencia lo que no
sucedía en años anteriores.

II. Con base en la información recabada por organismos
internacionales como artículo 19 y el Comité Canadien-
se para la Protección de Periodistas durante el gobierno
de Luis Echeverría murieron asesinados seis periodis-
tas; en el de José López Portillo, 12; en el de Miguel de
la Madrid, 34; en el de Carlos Salinas de Gortari, 46; en
el de Ernesto Zedillo Ponce de León, 22; en el de Vi-
cente Fox, 31 y en lo que va del de Felipe Calderón, 15.
Haciendo un total de 166 crímenes de periodistas en 38
años; que han sido asesinados en el cumplimiento de su
profesión.

III. El 21 de diciembre de 2006, fue creada la Comisión
Especial para dar seguimiento a las agresiones a perio-
distas y medios de comunicación. El objeto de la comi-
sión es garantizar y fortalecer la libertad de expresión,
escuchando y atendiendo las proposiciones de quienes
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vean vulnerado su derecho a ejercer la garantía consti-
tucional que consagra la Carta Magna en sus artículos
6o. y 7o.

Exposición de Motivos

En casi todo el mundo la libertad de expresión ha pasado
de ser una concesión del gobernante y una reivindicación
natural, a una garantía jurídica establecida en su ley funda-
mental.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en su tesis P./J.
24/2007, Novena Época, tomo XXV, de mayo de 2007, en
su última parte establece: “estos derechos fundamentales
de libre expresión de ideas y de comunicación y acceso a
la información son indispensables para la formación de
la opinión pública, componente necesario para el fun-
cionamiento de una democracia representativa.”

En México esta garantía individual ha resultado constante-
mente vulnerada por las deficiencias en nuestro marco ju-
rídico.

Hace 20 años, una manera muy simple para controlar a la
prensa era limitar la cantidad de papel disponible y en el
caso de las revistas que eran muy pocas, una sola persona
podía comprar todos los ejemplares para que no fueran le-
ídos.

Pero en la actualidad las agresiones son directas contra los
periodistas o los medios de comunicación a través de ame-
nazas, atentados, robos, abusos de autoridad, lesiones, ho-
micidios, desapariciones, entre otros, muchas veces rela-
cionados con la delincuencia organizada o incluso con
funcionarios públicos, cuya única misión es callar las vo-
ces de los que se atreven hablar.

Aunado a la situación de impunidad en la que se encuen-
tran los crímenes cometidos contra quienes comunican he-
chos y ejercen su opinión libremente.

En México, el derecho a la información se reconoció en la
Constitución, a partir de una serie de reformas políticas que
tuvieron lugar en 1977. Si bien el texto constitucional esta-
blecía desde entonces en su artículo 6o. que “el derecho a
información será garantizado por el Estado”, en la práctica
la ciudadanía no contaba con mecanismos para hacer valer
dichas garantías y poder ejercer activamente su derecho de
acceso a la información.

Así pues, los artículos 6o. y 7o. de la Carta Magna estable-
cen las garantías de libertad de expresión, los cuales son
valores intrínsecos para el ejercicio de la democracia en el
país.

México ha ratificado instrumentos internacionales en esta
materia, lo que nos obliga como Estado a garantizar tanto a
periodistas como a medios de comunicación, esta libertad.

Uno de estos instrumentos internacionales es el de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, o Pacto de
San José artículo 13, el cual señala que todo ser humano,
tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.

Diversas asociaciones internacionales han establecido que
México es el segundo país en el mundo más inseguro para
el ejercicio de la libertad de expresión.

Como lo pudimos constatar con los asesinatos y desapari-
ciones de periodistas en el sexenio de Vicente Fox, que
convirtieron a México en uno de los países más peligrosos
del mundo para el ejercicio periodístico “ubicándose tan
solo detrás de Irak.”

La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha señalado
que: “durante el mandato de Vicente Fox (2000-2006) se
registraron 31 asesinatos y cinco desapariciones de perio-
distas, en más de la mitad de ellos se investigaban asuntos
relacionados con el narcotráfico.”

Otros ejemplos de agresiones a medios de comunicación se
dieron en el año 2006, las instalaciones de seis medios fue-
ron centro de ataques violentos: el diario El Mañana de
Nuevo Laredo; el Diario Por Esto, el Quequí de Quintana
Roo, entre otros. Asimismo, fueron asesinados Rosendo
Pardo del periódico La Voz del Sureste de Chiapas, José
Manuel Nava, ex director del diario el Excélsior del Distri-
to Federal, Ramiro Téllez, Noticiario Impacto en la Noticia
Exa Fm de Nuevo Laredo Tamaulipas, entre otros.

En los casos donde se han realizado detenciones, estas han
sido seriamente cuestionadas por los familiares de las vícti-
mas y varios de ellos podrían quedar en libertad por lo en-
deble de las investigaciones, como ya ha ocurrido en los ca-
sos del periodista Roberto Marcos García de la revista
Testimonios, y del fotógrafo Gregorio Rodríguez, entre
otros.

Ante estas cifras y teniendo como motivo el atentado al
diario El Mañana, el 6 de febrero de 2006, en Nuevo Lare-
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do, (diario al que un año antes asesinaron a su coordinador
editorial, el periodista Roberto Mora García) obligó al pre-
sidente Fox a crear la Fiscalía Especial para la Atención de
Delitos Cometidos contra Periodistas, que sólo tiene com-
petencia en investigaciones del ámbito federal.

A la par ante la LX Legislatura propuse un punto de acuer-
do para que fuera creada la Comisión Especial para dar se-
guimiento a las agresiones contra periodistas y medios de
comunicación, el cual tuvo efectos positivos y quedó insta-
lada definitivamente el 21 de diciembre del 2006.

El objeto de la comisión es garantizar y fortalecer la liber-
tad de expresión, escuchando y atendiendo las proposicio-
nes de quienes vean vulnerado su derecho a ejercer la ga-
rantía constitucional que consagra la Carta Magna en sus
artículos 6o. y 7o.

Así también, el 6 de junio de 2006, fue publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación la reforma al Código Penal Fe-
deral, en la que se establece el secreto profesional y la re-
serva de las fuentes de los periodistas.

Meses después, el 6 de marzo de 2007, fue aprobada la des-
penalización de los delitos de difamación y calumnia, de-
rogando así dichos delitos del Código Penal Federal pero
enviando la redacción del delito de difamación al Código
Civil Federal sin regular en esa materia la protección de la
libertad de expresión.

A la fecha, de 32 estados de la Federación, por lo menos
cuatro han derogado estos delitos de sus legislaciones lo-
cales, el resto continúan con ellos y sin una adecuada re-
gulación del daño moral en materia civil.

El 18 de marzo de 2009, fue aprobado en la Comisión de
Puntos Constitucionales el dictamen de proyecto de decre-
to aprobado por el que se reforma la fracción XXI del artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que establece la facultad de atracción de las
autoridades federales por delitos contra la libertad de ex-
presión.

También, el 2 de abril de 2009, el Pleno de la honorable
Cámara de Diputados aprobó reformas al Código Penal Fe-
deral que dan el carácter de delito federal a los cometidos
en contra de periodistas con lo que se sacará del ámbito lo-
cal la investigación de cualquier atentado contra un repor-
tero o su trabajo y será el Ministerio Público Federal el que
se encargue de ver el caso.

En la Comisión Especial con la finalidad de acercamos al
sentir de la comunidad periodística y medios de comunica-
ción, se formó el Consejo Consultivo integrado por organi-
zaciones sociales, académicos, trabajadores de los medios,
analistas y propietarios de los medios de comunicación,
quienes con sus experiencias en el tema han aportado mu-
cho al trabajo de esta Comisión.

Se han desarrollado foros con la participación de los antes
mencionados para definir temas importantes en los trabajos
legislativos sobresaliendo el denominado “Impunidad y li-
bertad de expresión: Solución para los periodista”, cuyo fin
fue delimitar el trabajo del periodista, que actividades de-
ben ser consideradas como periodismo, a quienes se debe
considerar como periodistas; foros encaminados a desarro-
llar las iniciativas como la federalización de los delitos co-
metidos contra la libertad de expresión, o la que propone
que exista una subprocuraduría especializada en la materia.

Así también se tuvieron reuniones de trabajo con diversas
autoridades, organismos no gubernamentales, periodistas y
organismos sociales, como el doctor Octavio A. Orellana
Wiarco, fiscal especial para la Atención de Delitos contra
Periodistas de la PGR, la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, con la Federación de Asociaciones de Periodis-
tas Mexicanos, AC, con la Federación Latinoamericana de
Periodistas, con la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos, con la Sociedad Interamericana de Prensa, con el con-
sejo editorial de la revista Zócalo con Heriberto Deándar
Robinson, director general del quincenario Hora Cero de
Reynosa Tamaulipas, con Carmen Aristegui y con Lolita de
la Vega, por mencionar algunos.

Derivado de esos foros y reuniones hemos trabajado ar-
duamente para obligar al Estado a garantizar esta prerroga-
tiva pero todavía falta adecuar nuestro marco normativo,
como ejemplo tenemos la propuesta de federalización de
delitos contra periodistas y medios de comunicación, que
la Comisión Especial propuso el día 26 de noviembre de
2008, ante los integrantes de la Junta Coordinación Políti-
ca, mismos que manifestaron que todos se sumarían para
que esta iniciativa sea aprobada por todos los partidos en el
Pleno y la cual fue aprobada el 18 de marzo del presente,
como ya fue mencionado.

Todos estos han sido avances en esta materia, pero no se ha
logrado que el Estado le de la importancia que se debe, más
aún contando con la Comisión Especial para el seguimien-
to de agresiones a periodistas y medios de comunicación
no ha bastado para que este derecho sea garantizado por el
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Estado, y se han realizado dentro de la comisión todos las
labores necesarias para cumplir con el objetivo.

Pero este objetivo por lo que fue creada la comisión, no se
cumple en dos o tres Legislaturas; el trabajo que realizan
los periodistas y medios de comunicación, que sirve para
formar la opinión pública, debe protegerse con un marco
jurídico vigente y eficaz, el cual debe ser velado por una
comisión con el carácter de ordinaria.

Con todos estos motivos la iniciativa que ahora propon-
go al pleno busca que la actual fiscalía denominada es-
pecial, sea considerada dentro del articulo 39 numeral
2, es decir, que sea una comisión ordinaria que se man-
tenga de legislatura a legislatura, esto debido a la deli-
cadeza e importancia de la garantía que se está salva-
guardando, y sobre todo debido al alto índice de
acontecimientos de agresiones suscitados con los perio-
distas en los últimos años; y de esta manera apoyar de
la elaboración de dictámenes legislativos, informes, opi-
niones o resoluciones; en general el despacho de los
asuntos legislativos en esta materia.

El trabajo de la comisión debe ser enfocado no solo como
un medio de defensa de los comunicadores en específico
sino como la defensa de la sociedad en general, la cual ha
visto vulnerado un derecho fundamental del ser humano
como lo es la libertad de expresión y el derecho a estar in-
formados.

El compromiso es de levantar la voz y hacer que este tema
sea elevado a la agenda nacional, el ayudar a crear un am-
biente social propicio para el ejercicio periodístico en nues-
tro país, el ser parte de la creación de una cultura de respon-
sabilidad social por parte de los medios de comunicación y,
por supuesto, dotar de un marco legal que garantice la liber-
tad de expresión, el derecho a la información y la libertad
de prensa en México.

Pero todo esto no ha sido suficiente porque como ustedes
saben una comisión especial no dictamina, por eso solicito
al pleno como lo hice el pasado 12 de octubre de 2006, que
la Comisión Especial de seguimiento de agresiones a pe-
riodistas se incluida como una comisión ordinaria.

Por lo antes expresado y en el entendido de que es un tema
de actualidad que necesita regularse, me permito presentar
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona al artículo 39 numeral 2
la fracción XXXIV Bis de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto
de que la Comisión Especial para el seguimiento a las
agresiones a periodistas y medios de comunicación, sea
ordinaria, debido a su importancia en el ámbito social
y político del país

Artículo primero. Se adiciona el artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artíulo 39.

1. Las comisiones son órganos constituidos por el Pleno,
que a través de la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales.

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordina-
rias que se mantienen de legislatura a legislatura y son las
siguientes:

I. Agricultura y Ganadería.

II. …

III. …

XXXIV Bis. Seguimiento a las Agresiones a Periodis-
tas y Medios de Comunicación.

XXXV. …

XL. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Diputado Humberto López Lena Cruz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. 
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«Que reforma el artículo 16 de la Ley de Fiscalización
Superior de la Federación, presentada por diputados
integrantes de la Comisión de Equidad y Género.

Las diputadas y los diputados de la LX Legislatura que sus-
criben, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración, en materia de presupuestos con perspectiva de
género hacia la igualdad entre mujeres y hombres, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La propuesta de adición a la normatividad en materia fis-
calización se enmarca en un proceso de cambios estructu-
rales en la naturaleza de las políticas gubernamentales.

El Estado mexicano está avanzando en dar cumplimiento a
los múltiples compromisos internacionales que ha ido ad-
quiriendo, así como a las crecientes demandas de la pobla-
ción, por esta razón este proyecto tiene la intención de con-
tribuir a generar mayores condiciones de igualdad entre las
mujeres y los hombres de este país.

En el cambio político, económico y social que México en-
frenta demanda la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en los criterios de diseño, implantación, evaluación de
las políticas públicas y del presupuesto público, no sólo pa-
ra atender las demandas derivadas de la creciente partici-
pación de las mujeres en el mercado laboral y en los pues-
tos de toma de decisiones, sino para dar cumplimiento de
los derechos culturales, civiles y políticos de la población.
Asimismo y con el fin de cerrar brechas, se han implanta-
do acciones afirmativas y desarrollado políticas específicas
dirigidas hacia el mejoramiento de la condición social de
las mujeres tanto a nivel federal como local.

Por esta razón, la Planeación Nacional de Desarrollo en
México, tal como lo establece la Constitución Mexicana y
la Ley de Planeación debe estar sustentada en principios
democráticos, de igualdad de derechos y de respecto irres-
tricto de las garantías individuales. Entendiéndose que en
cada uno de estos principios se encuentran inmersas colec-

tividades e individualidades de género, femenino y mascu-
lino que buscan el cumplimiento de sus aspiraciones, inte-
reses y demandas en aras de un desarrollo integral y sus-
tentable.

El instrumento estratégico en la planeación es el Plan Na-
cional de Desarrollo (PND), del cual se originan los planes
de acción de las políticas públicas conformadas por las de-
mandas e intereses de la población con características so-
ciales, económicas y culturales heterogéneas. La formula-
ción de políticas públicas se realiza a través de un proceso
iterativo e interactivo para el logro de los objetivos socia-
les.

Con ello, es preciso realizar una revisión continua en el di-
seño y ejecución de la política pública, manteniendo una
retroalimentación incesante de los actores que intervienen
en las distintas fases de la política pública: diagnóstico, di-
seño, formulación, planeación, ejecución, evaluación y se-
guimiento.

Al mismo tiempo, el PND se erige como el documento rec-
tor en la integración del presupuesto público, fase en la que
se determinan los techos presupuestales de los programas
operativos anuales de la administración pública federal y se
elabora el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración.

La planeación y el presupuesto se convierten en un bino-
mio indisoluble en el proceso de políticas públicas y, por
tanto, son materia de enorme relevancia para la incorpora-
ción del enfoque de género. Toda vez, que al incorporar la
perspectiva de género, como herramienta de análisis, se vi-
sualizan las brechas existentes entre mujeres y hombres,
realizar acciones cuyos resultados sean traducidos en im-
pactos diferenciados en la búsqueda de la igualdad mujeres
y hombres. Pero sobre todo, porque permite analizar tanto
las dimensiones como las relaciones sociales que generan
desigualdades de género.

Los expertos en política económica coinciden en que las
políticas públicas aumentarán su eficacia si sus beneficios
trascienden de manera equitativa a la mayor parte de la po-
blación a la que van dirigidas, y serán más eficientes si se
basan en la identificación correcta de las circunstancias y
motivaciones de los agentes económicos involucrados; sin
embargo, estas cualidades deseadas en las políticas públi-
cas no han podido convertirse en una realidad para las mu-
jeres debido a que su posición y condición de género las
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continúa excluyendo, discriminando y limitando en el ac-
ceso, control y disfrute de los recursos, bienes y servicios
públicos.

Por ello, es crucial que desde el diseño y planeación de la
política pública sean consideradas las necesidades e intere-
ses de mujeres y hombres. Toda vez que se asume que al
identificar los problemas de género o las brechas entre
hombres y mujeres con sus respectivas causas, será posible
identificar la dirección, la forma en que se deben desarro-
llar las acciones, pero sobre todo, la distribución eficiente
de los recursos. Es relevante que en ésta etapa se desarro-
llen procedimientos y operaciones necesarias para alcanzar
los objetivos, esto implica que lo que se planea desarrollar
en el presente influye en aspectos futuros.

De lo anterior se desprende la importancia de generar he-
rramientas, metodologías y, particularmente, fortalecer las
capacidades de las diferentes dependencias para incorporar
criterios de género en el análisis y formulación de las polí-
ticas públicas y sus respectivos presupuestos. Con ello, los
planes, programas y acciones que desarrollen visibilizarán
las acciones tendentes a la igualdad entre mujeres y hom-
bres. De esta manera, se afirma que la planeación y elabo-
ración del presupuesto con enfoque de género contribuye a
remediar la discriminación, abordar los problemas más crí-
ticos y las desigualdades.

Por otra parte, al definir lo referente al presupuesto públi-
co, se debe mencionar que es una herramienta fundamental
en el desempeño de las funciones de gobierno, puesto que
en el diseño y aplicación de una política económica y so-
cial, se reflejan sus prioridades.

De lo anterior, se debe aclarar que los presupuestos con
perspectiva de género no deben referirse sólo a la asigna-
ción de recursos públicos para programas o acciones que
tiendan a satisfacer las necesidades de las mujeres o para la
promoción de la equidad de género, sino que éste tipo de
presupuestos deben estar diseñados para que sean ejercidos
y evaluados en sus avances a favor de los derechos de las
mujeres. Lo anterior se traduce en la realización de progra-
mas y acciones públicas que consideren la desigualdad de
género y busquen combatirla, partiendo de que la erradica-
ción de la desigualdad es parte fundamental de toda sociedad
para su desarrollo económico, político, social y cultural.

En ese sentido, un presupuesto con perspectiva de género,
tal como se escribe el documento ABC de los presupuestos
sensibles al género, considera las diferencias entre mujeres

y hombres, las relaciones de poder existentes, los distintos
tipos de trabajo que ellas y ellos realizan, así como la for-
ma en que usan su tiempo, en ocasión de distribuir asigna-
ciones a una u otra política pública.

“Los presupuestos sensibles al género intentan eliminar las
desigualdades y contrarrestar la discriminación a través de
la inversión de recursos del Estado en políticas cuyo obje-
tivo primordial sea la igualdad social y de género. En este
sentido, es importante precisar que los presupuestos pro-
equidad no están dirigidos únicamente a las mujeres, sino
a la sociedad en toda su diversidad”, apunta el documento
citado.

Actualmente el presupuesto basado en resultados trata de
evaluar el impacto del gasto en la población objetivo y, por
tanto, abre la posibilidad para la incorporación de la pers-
pectiva de género como una herramienta analítica que apo-
ya en la detección del beneficio de los diferentes progra-
mas y políticas en mujeres y hombres, misma que fortalece
la rendición de cuentas y transparencia. De acuerdo a lo
que se establece en la Convención para la Eliminación de
todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW por sus siglas en inglés), el realizar análisis del pre-
supuesto desde la perspectiva de género contribuye a que
los gobiernos rindan cuentas de sus compromisos con la
igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres.

La CEDAW requiere que en el gasto público sea observa-
da la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en tanto
titulares de derechos. Esto implica que la perspectiva de
género aplicada a los presupuestos gubernamentales debe-
ría estar relacionada primordialmente con los beneficios
directos que de ellos obtienen los aportes que realizan tan-
to mujeres como hombres por derecho propio. Por ejemplo,
las mujeres frecuentemente se benefician indirectamente
de los servicios de salud y educación destinados a sus hi-
jos, esposos o padres; sin embargo esto no justifica que la
proporción del gasto público que se destina a servicios de
salud directos para las mujeres sea menor que la destinada
a este tipo de servicios para los hombres.

Por otra parte, la CEDAW legitima la asignación de presu-
puesto específico para mujeres y hombres en tanto éstos
constituyan un apoyo para medidas especiales de carácter
temporal orientadas a acelerar la igualdad sustantiva entre
la mujer y el hombre.

De lo anterior se desprende la importancia de incorporar
los presupuestos públicos con perspectiva de género, pues-
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to que no sólo dedican mayores recursos en beneficios de
las mujeres, sino que, además, son planteados a partir de
valorar el impacto diferenciado que tiene el ejercicio del
gasto sobre mujeres y hombres, así como sus necesidades
y demandas. Asimismo los presupuestos con enfoque de
género, permiten a la ciudadanía, en aras de la transparen-
cia, analizar la política de sus gobiernos y realizar pro-
puestas para su mejora.

Por su parte, el gasto dirigido específicamente a mujeres,
representa una parte muy pequeña respecto del total (en
2008 el presupuesto etiquetado representaba menos del 1
por ciento del gasto programable total), en él se presenta
información únicamente sobre mujeres cuya pretensión es
resolver una situación inmediata, por lo que se considera
que son limitados. Aunado a lo anterior, con esta categoría,
no se pueden establecer las relaciones de género a partir de
la información única y exclusiva sobre las mujeres. Empe-
ro, se considera que la ejecución de este tipo de gasto un
avance, siempre y cuando representen mecanismos de
compensación que permitan llevar a la práctica la exigen-
cia por la equidad, frente a una situación de inequidad o
subordinación.

Por esta razón, este proceso de incorporar la perspectiva de
género en la planeación y el presupuesto implica además
revisar que se de cumplimiento a la normatividad en la ma-
teria, es en esta parte del proceso que la función fiscaliza-
dora cobra relevancia para el ejercicio democrático, dado
que el legislativo tiene la facultad de hacer una revisión del
ejercicio valiéndose de un órgano técnico, en este caso la
Auditoría Superior de la Federación, es necesario que tam-
bién durante esta etapa se considere lo referente al cumpli-
miento del principio de igualdad entre las mujeres y hom-
bres.

La fiscalización también debe incorporar criterios que ayu-
den a definir si las políticas públicas se diseñan, elaboran y
aplican con enfoque de género y, de igual forma, si el Pre-
supuesto de Egresos contribuye a erradicar la brecha de
desigualdad entre las mexicanas y los mexicanos.

La revisión ex post que realiza la Cámara de Diputados, a
través de su órgano técnico, la Auditoría Superior de la Fe-
deración, evidencia la buena o mala ejecución del presu-
puesto y del desempeño de las acciones gubernamentales.
Incluso, esta fase del presupuesto retroalimenta a los legis-
ladores al auxiliarlos en la decisiones sobre las próximas
asignaciones a las unidades responsables y a los programas
del Ejecutivo federal.

En ese contexto, las diputadas y los diputados de la Cáma-
ra de Diputados LX Legislatura que suscribimos, propone-
mos la modificación al marco normativo que rige el proce-
so de planeación, presupuestación, fiscalización y
transparencia bajo los argumentos que a continuación se
vierten.

Resulta obvio que todas las etapas del presupuesto deben
incorporarse lineamientos y criterios que impacten el pro-
ceso, por eso es necesario que también se hagan las ade-
cuaciones a la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción, ello en razón de que derivado de la entrada en vigor
de las Leyes Generales para la Igualdad entre Mujeres y
hombres, así como la de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, establecen por un lado que el Ejecutivo
federal debe tomar las medidas necesarias para garantizar
la igualdad de género y por otro, establecen la coordina-
ción entre la federación, las entidades federativas y los mu-
nicipios para llevar acciones y medidas para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia contra las mujeres.

En el momento que la Auditoría Superior de la Federación
pueda incorporar plenamente esa visión dentro de sus revi-
siones, la fiscalización con perspectiva de género permiti-
rá observar el cumplimiento o las deficiencias para ejecu-
tar los mandatos y compromisos adquiridos por el Estado
mexicano en la materia, en específico lo referente a los pre-
supuestos con perspectiva de género.

En la argumentación de esta iniciativa se reconoce que el
proceso de incorporar lineamientos y criterios realizar re-
visiones de las Cuentas de la Hacienda Pública Federal ba-
jo un enfoque de género debe llevar un proceso y una me-
todología para que la Auditoría Superior de la Federación,
dentro de sus facultades autogestivas, pueda ir en un pro-
ceso gradual hacer factible la iniciativa que aquí se realiza.

Pueden ser muchos los obstáculos técnicos para incorporar
criterios que a veces resultan difíciles de medir pues son de
orden más cualitativos que cuantitativos, por esta razón se
considera necesario que dichas reformas entren en vigor a
un año posterior de su publicación, permitiendo que la Au-
ditoría Superior de la Federación realice las gestiones ne-
cesarias para observar el cumplimiento de dicho ordena-
miento.

De ahí que en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Su-
perior de la Federación, se propone adicionar diversos cri-
terios para la realización de auditorías, procedimientos,
métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscaliza-
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ción de la Cuenta Pública y del Informe de Avance de Ges-
tión Financiera que atiendan el cumplimiento en la materia
de referencia, por lo que quedaría como sigue:

Artículo. 16. …

I. Establecer los criterios para las auditorias, procedi-
mientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión
y fiscalización de la Cuenta Pública y del Informe de
Avance de Gestión Financiera, verificando que ambos
sean presentados, en los términos de esta ley y de con-
formidad con los principios de contabilidad aplicables
al Sector Público. Dichos criterios atenderán el cum-
plimiento de la normatividad en materia de igualdad
entre mujeres y hombres;

II. a XXI. ...

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el si-
guiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación

Único. Se modifica la fracción I del artículo 16 de la Ley
de Fiscalización Superior de la Federación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 16. …

I. Establecer los criterios para las auditorias, procedi-
mientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión
y fiscalización de la Cuenta Pública y del Informe de
Avance de Gestión Financiera, verificando que ambos
sean presentados, en los términos de esta ley y de con-
formidad con los principios de contabilidad aplicables
al sector público. Dichos criterios atenderán el cum-
plimiento de la normatividad en materia de igualdad
entre mujeres y hombres;

II. a XXI. ...

Transitorio

Único. La presente reforma a la Ley de Fiscalización Su-
perior de la Federación, entrará en vigor a un año de la pu-
blicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el salón del pleno de la honorable Cámara de Diputados, a 16
de abril de 2009.— Diputados: Maricela Contreras Julián, Bertha Yo-
landa Rodríguez Ramírez, Martha Angélica Tagle Martínez, Guadalu-
pe Socorro Flores Salazar, Javier Guerrero García, Carlos Altamirano
Toledo, Susana Monreal Ávila, Pablo Trejo Pérez, David Sánchez Ca-
macho, Lourdes Alonso Flores, Irene Aragón Castillo, Maribel Luisa
Alva Olvera, Laura Angélica Rojas Hernández (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de la Función Pública. 

«Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, presentada por el diputado Carlos Armando Re-
yes López, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

El suscrito, Carlos Armando Reyes López, integrante de la
LX Legislatura de la Cámara de Diputados por el Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de
la facultad que otorgan los artículos 71, fracción II, y 72,
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en los artículos 55, fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se re-
forma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo (LFT),
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La LFT establece en el Capítulo II que la jornada laboral
puede prolongarse por dos razones fundamentales:

a) En los casos de siniestro o riesgo inminente en que
peligre la vida de los trabajadores o del patrón, o la exis-
tencia de la empresa (artículo 65); y

b) Cuando, por circunstancias extraordinarias, el traba-
jador tenga que suplir a un compañero, o cuando por ex-
ceso de trabajo sea necesario alargar la jornada laboral,
sin exceder de los límites que establece la legislación
(artículo 66).
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A lo largo de los años, el pago de las horas extraordinarias
ha sido motivo recurrente de juicios laborales entre el pa-
trón y el trabajador.

La experiencia y la jurisprudencia sobre el tema corrobo-
ran la existencia de lagunas en la legislación laboral.

El procedimiento normalmente es alimentado de las prue-
bas con que se determine si el trabajador alargó su horario
de trabajo y no se le pagó o si el patrón cumplió sus obli-
gaciones en tiempo y forma.

De acuerdo con la LFT, corresponde al patrón la carga de
la prueba cuando hay controversia sobre la duración de la
jornada de trabajo. Por eso, cuando el trabajador invoque
haber laborado una jornada extraordinaria y exista contro-
versia al respecto, corresponderá al patrón acreditar cuál
fue la jornada efectivamente laborada.

En esos casos, la ley prevé en el artículo 804 la obligación
del patrón de conservar y exhibir la documentación que
acredite la lista de raya o nómina, así como los recibos de
pagos de salarios, para que en los juicios laborales puedan
considerarse pruebas de análisis.

Esa situación obliga la reforma del artículo 132, para esta-
blecer la obligatoriedad del patrón de expedir quincenal-
mente una constancia escrita del número de días trabajados
y del salario recibido, con la finalidad de minimizar los en-
frentamientos legales al eliminar la discrecionalidad de que
sea por solicitud del trabajador la emisión de tales recibos.

De esa manera garantizaremos que la entrega de una cons-
tancia de sueldo permita al trabajador conocer los concep-
tos que integran su salario y, por otra parte, la garantía del
patrón de contar con acuse de recibido de que el trabajador
acepta el pago por las horas en que desempeñó sus funcio-
nes.

Adicionalmente, se considera pertinente la modificación de
la fracción VII del artículo 132 de la LFT para precisar los
conceptos que integran el sueldo.

Finalmente, con el espíritu de depurar los juicios laborales
donde esté involucrado el pago de horas extraordinarias, se
considera necesario que la extensión de la jornada laboral
se respalde con la firma de una constancia previa que acre-
dite la conformidad del patrón y del trabajador de cubrir
tiempo extraordinario, a fin de que haya un documento que

corrobore la aceptación de ambas partes por el tiempo adi-
cional que se pagará. De esa forma, patrón y trabajador ten-
drán un documento que compruebe el acuerdo de alargar la
jornada.

Aunado a lo anterior, se considera necesario que en la
constancia de pago que recibirá el trabajador se refleje con
precisión el concepto de pago de horas extraordinarias pa-
ra que en el momento en el que se presente un juicio, la
constancia que se firma antes de cubrir las horas extra y la
constancia de pago de sueldo podrán cotejarse y establecer
congruencia entre el tiempo trabajado y el pago por las ho-
ras extraordinarias.

Por lo anterior, la reforma que se propone de la LFT esta-
blecerá condiciones de equidad en el momento en que se
requiera acreditar el pago de horas extra y, por otro lado,
garantizar que el trabajador obtenga una remuneración jus-
ta por las horas adicionales que laboró.

En conclusión, que ambas partes cuenten con sustento le-
gal que acredite las horas extraordinarias que se trabajen
permitirá una convivencia mucho más sana entre las partes
y, de ser necesario, servirá como prueba para que la autori-
dad correspondiente cuente con elementos de juicio al to-
mar una decisión.

En mérito de lo anterior, me permito someter a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo

Único. Se reforma el artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones

I. a VI. …

VII. Expedir quincenalmente una constancia escrita
del número de días trabajados y del salario recibido,
especificando los conceptos que lo integran.

Asimismo, para efectos del pago de horas extraordi-
narias deberá expedir por escrito constancia del
tiempo extraordinario laborado.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.—
Diputado Carlos Armando Reyes López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

«Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud,
presentada por las diputadas Bertha Yolanda Rodrí-
guez Ramírez y Martha Rocío Partida Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Las suscritas, Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez y Martha
Rocío Partida Guzmán, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional en la LX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 55 y 56 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someten a consideración de esta asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Salud al tenor
de la presente 

Exposición de Motivos

La salud y el derecho a preservarla es una condición fun-
damental para el desarrollo y bienestar de todo ser huma-
no. Por ello, uno de los aspectos más importantes para el
pleno desarrollo de las personas, tanto a nivel individual y
como parte integrante y activa de la sociedad, es contar
también con una buena salud mental, que es uno de sus as-
pectos más importantes, pero también menos considerados
en los estudios y en las políticas. En México, el estrés, las
adicciones, la esquizofrenia, la demencia senil, el retraso
mental severo, la enfermedad depresiva y los trastornos de

ansiedad son, entre otras, las principales enfermedades que
afectan no sólo la vida y productividad del individuo, sino
también la de su familia. Según la Organización Mundial
de la Salud, la salud mental se conceptualiza como “el es-
tado de bienestar que permite a los individuos realizar sus
habilidades, afrontar el estrés normal de la vida, trabajar de
manera productiva y fructífera, y hacer una contribución
significativa a sus comunidades”.

Los problemas de salud mental entre la población general
han cobrado una importancia creciente, reconociéndose co-
mo una preocupación de salud pública, ya que afectan en
distinta magnitud y gravedad a los diferentes grupos socia-
les de acuerdo con su sexo, edad y nivel socioeconómico.
No obstante lo anterior, y a pesar de ser comunes, en mu-
chos casos las enfermedades mentales no llegan a ser diag-
nosticadas por los médicos. Los médicos identifican a me-
nos de la mitad de aquellas personas que reúnen los
criterios necesarios para que les sea diagnosticado un tras-
torno psicológico.

Las personas que viven en pobreza extrema, los desemple-
ados, las personas con bajos niveles de instrucción, los que
han sido victimas de algún tipo de violencia, los migrantes
y refugiados, los indígenas, las mujeres, hombres, niños y
ancianos maltratados o abandonados, personas que presen-
ten alguna discapacidad o  quienes padecen enfermedades
crónicas, son quienes mayormente viven bajo el riesgo de
sufrir enfermedades mentales.

En este orden de ideas, las mujeres como factor importan-
te de cohesión en  todas las esferas de la sociedad, debido
a la gran cantidad de funciones que han de desempeñar en
ésta, corren un mayor riesgo de padecer problemas menta-
les que el resto de los miembros de su comunidad. Las mu-
jeres han de asumir la gran responsabilidad que entraña el
hecho de ser esposas, madres y cuidadoras de los demás.
Constituyen una parte cada vez más esencial de la pobla-
ción activa. De hecho, entre un cuarto y un tercio de los ho-
gares a nivel mundial cuentan con ellas como principal
fuente de ingresos. 

Los factores de riesgo específicos del género que influyen
en los trastornos mentales comunes que afectan de manera
desproporcionada a las mujeres incluyen la violencia de
género, las carencias socioeconómicas, el salario bajo y la
desigualdad en los ingresos, la condición y rango social ba-
jo o subordinado y la continua responsabilidad del cuidado
de otros. El alto grado de violencia sexual al que las muje-
res están expuestas y la correspondiente tasa elevada de es-
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trés postraumático que aparece tras sufrir esta violencia
convierte a las mujeres en el mayor grupo de personas
afectadas por este trastorno.

En muchos grupos de población subatendidos, las mujeres
tienen considerables necesidades en lo relativo a la salud
mental. Sin embargo, hasta hace pocos años, la concepción
de la salud mental de la mujer había sido muy limitada, al
igual que los intentos de protegerla y promoverla. Cuando
se han tratado asuntos referentes a la salud de la mujer, las
actividades se han centrado principalmente en cuestiones
relacionadas con la reproducción, tales como la planifica-
ción de la familia y la procreación, pero apenas se ha pres-
tado atención a la salud mental.

La depresión no sólo es el problema de salud mental más
común en las mujeres sino que además puede ser más per-
sistente en las mujeres que en los hombres. La depresión
unipolar que, según las predicciones, será la segunda cau-
sa de carga de discapacidad mundial en 2020, es dos veces
más común entre las mujeres.  La primera Encuesta Nacio-
nal de Psiquiatría realizada en México en 2000, en la que
se evidenció la existencia de alrededor de 11 millones de
mexicanas con cuadros depresivos, afectivos o de ansie-
dad, mientras que en el caso de los varones las cifras al-
canzan los siete millones, deteriorando con ello su calidad
de vida.

De conformidad con cifras de la Organización Mundial de
la Salud, en el ámbito mundial, 450 millones de personas
padecen depresión y en México entre 15 y 20 por ciento de
los habitantes está en riesgo de padecerla. Las ciudades re-
presentan un mayor factor de riesgo entre sus habitantes,
de padecer trastornos depresivos.  

El Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey presentan la
prevalencia más elevada de trastornos mentales como la
depresión grave, la depresión leve y el trastorno bipolar, re-
gistrándose 10 por ciento respecto a los otros estados del
país. Le siguen los estados del norte de México como Chi-
huahua, Durango, Nuevo León y Tamaulipas con 9 por
ciento, mientras que los del sudeste, Chiapas, Quintana
Roo y Yucatán, reportan 6 por ciento. Casi 18 millones de
mexicanos han sufrido algún padecimiento depresivo,
afectivo o de ansiedad que ha alterado su desempeño en el
trabajo, en sus estudios, en sus relaciones personales y se
ha trastornado su sueño y su alimentación, deteriorando
con ello su calidad de vida.  

En general, la prevalencia de los problemas de salud men-
tal de hombres y mujeres es similar, aunque ambos sufren
distintos tipos de desórdenes. En particular, las mujeres tie-
nen más probabilidades de ser víctimas de depresión, an-
siedad y de trastornos alimenticios. En cambio, los hom-
bres tienen más problemas de alcoholismo y consumo de
sustancias, así como trastornos de la personalidad que in-
cluyen violencia.

Lo anterior hace necesaria la creación de políticas públicas
para atender la salud mental en las mujeres. Para ello es
fundamental la sensibilidad de las autoridades para abordar
esta problemática que en países como Estados Unidos de
América y muy en especial en la Unión Europea está sien-
do observada y atendida; no obstante, en los países con una
cultura más machista el problema es mayor. Hay que tener
en cuenta que en los países desarrollados, las mujeres tie-
nen una buena representación, pero esto no ocurre en todos
los lugares; de hecho, 70 por ciento de los mil 200 millo-
nes de personas sin recursos que hay en el mundo son mu-
jeres.

Con la iniciativa que sometemos a consideración de esta
honorable asamblea se propone adicionar un nuevo texto
en la fracción IV del artículo 73 de la Ley General de Sa-
lud, a efecto de proponer que la Secretaría de Salud, las
instituciones de salud y los gobiernos de las entidades fe-
derativas, en coordinación con las autoridades competentes
en cada materia, fomenten y apoyen la operación del Pro-
grama Nacional de Salud Mental para las Mujeres, el cual
estará a cargo de la Secretaría de Salud y se coordinará pa-
ra su operación con las instituciones de salud de las entida-
des federativas y el Distrito Federal en el ámbito de sus res-
pectivas jurisdicciones.

Dicho programa tendrá entre sus objetivos identificar las
situaciones específicas que viven las mujeres y establecer
lineamientos para la prevención, atención y erradicación de
su problemática en materia psicológica y psiquiátrica, to-
mando en consideración los factores biopsicosociales que
directamente les afectan, otorgar la atención adecuada y
oportuna para que las mujeres reduzcan las consecuencias
de las problemáticas que específicamente les afectan, a tra-
vés de la toma de decisiones conscientes y responsables,
incluir en la atención el involucramiento de la familia, per-
sonas afines y otros especialistas que contribuyan en el
abordaje de sus problemáticas y contribuir a partir de las
capacidades propias de las mujeres a desarrollar sus poten-
cialidades y apoyarlas en la búsqueda de soluciones de sus
problemáticas.
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Para efecto de dar cumplimiento a las reformas propuestas,
se otorga en los artículos transitorios un plazo de noventa
días a la Secretaría de Salud para la elaboración del Pro-
grama Nacional de Salud Mental para las Mujeres. Asimis-
mo, los recursos económicos para la operación del progra-
ma deberán ser incluidos en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2010.

Por lo antes expuesto y fundado, nos  permitimos someter
a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud

Único. Se adiciona un nuevo texto en la fracción IV, pa-
sando el texto vigente de la actual a ser la nueva fracción
V del artículo 73 de la Ley General de Salud para quedar
como sigue:

Artículo 73. …

I. a III. … 

IV. La operación del Programa Nacional de Salud
Mental para las Mujeres, el cual estará a cargo de la
Secretaría de Salud y se coordinará para su opera-
ción con las instituciones de salud de los entidades fe-
derativas y del Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas jurisdicciones.

Dicho programa tendrá entre sus objetivos

a) Identificar las situaciones específicas que viven
las mujeres y establecer lineamientos para la pre-
vención, atención y erradicación de su problemática
en materia psicológica y psiquiátrica, tomando en
consideración los factores biopsicosociales que di-
rectamente les afectan; 

b) Otorgar la atención adecuada y oportuna para
que las mujeres reduzcan las consecuencias de las
problemáticas que específicamente les afectan, a
través de la toma de decisiones conscientes y res-
ponsables.

c) Incluir en la atención el involucramiento de la
familia, personas afines y otros especialistas que
contribuyan en el abordaje de sus problemáticas.

d) Contribuir a partir de las capacidades propias
de las mujeres a desarrollar sus potencialidades y
apoyarlas en la búsqueda de soluciones de sus
problemáticas.

V. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los ciento
ochenta días posteriores a su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud contará con un plazo de
noventa días para la elaboración del Programa Nacional de
Salud Mental para las Mujeres

Tercero. Los recursos económicos para la operación del
Programa Nacional de Salud Mental para las Mujeres de-
berán ser incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2010.

Cuarto. Remítase a la Cámara de Senadores para sus efec-
tos constitucionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.— Diputadas:
Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, Martha Rocío Partida Guzmán
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud. 

«Que reforma el artículo 39 de la Ley del Banco de Mé-
xico, presentada por diputados del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración del Pleno de la honorable Cámara de
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Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la fracción II y deroga el primer párrafo de esa
fracción del artículo 39 de la Ley del Banco de México ba-
jo la siguiente

Exposición de Motivos

Los estudiosos de la política económica plantean que un
Estado cuenta con dos instrumentos fundamentales para
orientar el rumbo de la política económica: la política mo-
netaria; y la política fiscal. 

La política monetaria hace referencia a la facultad y capa-
cidad del banco central de administrar y orientar la magni-
tud del crédito interno neto; esto es, la suma de billetes y
monedas que circulan a lo largo y ancho de un territorio.
Esta facultad de manipulación de la magnitud de ese crédi-
to es lo que permite hacer política monetaria a un banco
central. Cuando no tiene esa capacidad, se dice que no ha-
ce política monetaria y que pierde, en consecuencia, sobe-
ranía. 

En este último caso, se encuentran aquellas naciones que
adoptan consejos monetarios, donde una divisa externa pa-
sa a constituir el volumen de billetes y monedas en circu-
lación, cuya magnitud depende enteramente de la capaci-
dad de ese Estado de allegarse divisas mediante las
relaciones comerciales y financieras que mantiene con el
país proveedor de dicha divisa y con el resto del mundo. 

Es tal la importancia del manejo del crédito interno neto
que cuando un banco central establece la magnitud de ese
crédito, quedan determinadas el resto de las políticas pú-
blicas. 

Por ejemplo, cuando decide elevar ese crédito, determina
en consecuencia una masa mayor de billetes y monedas en
circulación; por tanto, se eleva la liquidez en la economía
y crean las condiciones para que descienda la tasa de inte-
rés. Pero también, mayores posibilidades de aumentar las
inversiones y el crecimiento económico, aún cuando puede
producirse un nivel moderado de inflación y así quedan de-
finidas la política salarial y la política cambiaria, entre
otras.

Caso contrario ocurre cuando decide reducir el crédito in-
terno neto, porque se reduce la liquidez de la economía y,
en consecuencia, se eleva la tasa de interés y su expresión
en la reducción de la demanda de crédito para inversiones
y del crecimiento económico, aún cuando puede por esa

vía influir en el control de la inflación, pero a costa de pro-
vocar una sobrevaluación cambiaria de la moneda nacional
frente a la divisa extranjera, con los beneficios consiguien-
tes para quienes importan bienes y servicios y exportan ca-
pitales, porque una política cambiaria de este corte permi-
te comprar con la divisa nacional dólares baratos.

El otro instrumento fundamental de la política económica
es la política fiscal, entendida como el proceso de disponer
las contribuciones y gastos públicos para influir sobre el
comportamiento del ciclo económico y regular la tendencia
de la estructura económica. Ambas políticas de ingresos y
gastos corresponden a los ministerios o dependencias en-
cargadas de la hacienda pública y no al banco central. 

Queda entendido que cuando se define una política fiscal
amplia y activa, el rumbo del país se enfoca al crecimiento
económico y las demás variables integradas de forma es-
tructural al ritmo de la economía, quedan también determi-
nadas sus tendencias.

Con esto queremos ilustrar la importancia y orientación
que pueden tomar ambos instrumentos de política en ma-
nos de un Estado y, sobre todo, mostrar que dependiendo
de los intereses del bloque en el poder se definen las orien-
taciones de esos dos instrumentos, que van siempre a be-
neficiar al grupo en el poder, pero que pueden perjudicar en
mayor o menor medida al resto de la población, en función
de la orientación y profundidad que se le den a ambos ins-
trumentos.

En este contexto, queda clara la importancia para una na-
ción de la dirección y orientación de la política monetaria,
para que quede en manos de profesionales que defiendan
los intereses de la sociedad en su conjunto y no los de una
oligarquía.

Por esa razón, el Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo considera es necesario que en la dirección del Banco
de México estén representadas las diversas orientaciones
macroeconómicas y, en particular, de la política monetaria,
para que el rumbo de esa política no permanezca como mo-
nopolio de una sola orientación, como ha ocurrido tradi-
cionalmente en nuestro país. 

Para garantizar la reproducción de una élite burocrática que
representa los intereses de la oligarquía, la Ley del Banco
de México establece en la fracción segunda del artículo 39,
una serie de limitaciones estructurales, que permiten que
sólo los funcionarios del Banco de México, o del medio fi-
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nanciero, pueden formar parte de la junta de gobierno del
instituto central, porque establece que se debe “gozar de re-
conocida competencia en materia monetaria, así como ha-
ber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de
alto nivel en el sistema financiero mexicano o en las de-
pendencias, organismos o instituciones que ejerzan funcio-
nes de autoridad en materia financiera”.

Tal como está redactada la fracción segunda del artículo 39
de esa ley, es un modelo para continuar imponiendo de ma-
nera perpetua a funcionarios neoliberales, excluyendo a
otras corrientes interpretativas del pensamiento económi-
co, para favorecer a una cauda de monetaristas formados
en la escuela de Chicago.

Con estas barreras legales, se excluye la posibilidad de que
cualquier mexicano formado en la ciencia económica pue-
da acceder a formar parte de esa estructura burocrática o a
ser el gobernador del Banco de México, no digamos que
por su concepción del mundo económico, sino por no tener
la experiencia en el ámbito específico que se señala en la
ley.

Además, no sólo tiene importancia la orientación y direc-
ción del banco central, sino también su carácter, porque ser
autónomo o no ser autónomo, tiene una serie de connota-
ciones económicas y políticas.

Desde el punto de vista económico, ser autónomo implica
que no se puede financiar mediante la emisión monetaria al
gobierno central o mediante otros instrumentos crediticios.
Por tanto, se garantiza prioritariamente para el gran capital
privado el acceso al crédito de la banca privada, obligando
al gobierno central a recurrir a otros espacios de financia-
miento. 

Al mismo tiempo, implica instrumentar políticas de res-
tricción del crédito interno neto, que tienen como objetivo
el control de la inflación y el fortalecimiento de la moneda,
pero no como un fin en sí mismo, sino con el claro propó-
sito económico y político de fortalecer el poder de compra
externo de la moneda y, con ello, abaratar la compra de dó-
lares en el mercado interno, para que se puedan realizar im-
portaciones baratas y compra de activos empresariales en
otras partes del mundo por parte de los grandes grupos eco-
nómico-financieros de México, tal como ha venido suce-
diendo en nuestra nación desde 1990.  

Desde el punto de vista político, ser autónomo implica pa-
ra un banco central la defensa de un proyecto económico

que convierte a la gran empresa privada en el eje dominan-
te de la acumulación capitalista; por tanto, la garantía del
crédito a los grandes grupos económicos y financieros se
vuelve una exigencia fundamental, que se complementa
con la estabilidad de las variables financieras y el fortale-
cimiento de la moneda nacional para promover la atracción
del capital internacional y el cálculo económico en condi-
ciones de estabilidad. 

Por las razones expuestas, el Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo considera que el Banco de México, como
institución responsable del manejo de la política monetaria
y, en consecuencia, como administrador de una variable
fundamental del desarrollo nacional, no puede quedar sola-
mente en manos de una élite burocrática que responde a los
intereses de una oligarquía empresarial-financiera tanto del
interior como del exterior. 

Para nosotros es una exigencia que el poder de decisión del
Banco de México se someta a la lógica de las diferentes vi-
siones económicas, porque en los momentos cruciales de
las distintas fases del ciclo de la economía mexicana, el
instituto central no ha estado a la altura de las circunstan-
cias que demanda la regulación monetaria y crediticia, por
el contrario, lo que hemos visto ha sido siempre respuestas
pragmáticas basadas en recetas plagadas de instrumentos
monetarios que siempre conducen a una parálisis del apa-
rato productivo.

La dimensión de la crisis financiera actual en el mundo y
sus repercusiones en la economía mexicana, han puesto en
evidencia a los funcionarios del Banco de México y en par-
ticular a su gobernador, porque no han estado a la altura de
las circunstancias, porque mientras la coyuntura económi-
ca actual exige respuestas rápidas y de fondo, el Banco de
México continúa con la visión neoliberal fracasada de po-
lítica monetaria. 

En síntesis, nuestra propuesta consiste en crear las bases le-
gales para que cualquier mexicano formado en la discipli-
na de la economía y la política, egresado de cualquier es-
cuela de educación superior, pueda llegar a ser miembro de
la Junta de Gobierno del Banco de México, ya sea en su ca-
lidad de gobernador o de subgobernador, sin que necesa-
riamente tenga que tener la experiencia en los términos que
establece la actual ley en materia monetaria y financiera;
porque para tomar decisiones en este campo no se requiere
necesariamente el dominio de la política monetaria, sino el
conocimiento profundo de la economía nacional y mun-
dial, cuestión que se logra con el estudio de las disciplinas
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afines y el ejercicio profesional macroeconómica de la
economía y la política como disciplinas integradas. 

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a la consideración del Pleno de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, la pre-
sente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la fracción II y deroga el primer
párrafo de esa fracción del artículo 39 de la Ley del
Banco de México

Artículo primero. Se reforma el artículo 39, fracción II, de
la Ley del Banco de México, para quedar como sigue: 

Artículo 39. …

I. …

II. Tener reconocida trayectoria profesional en el
campo de la economía, la política o del derecho, así
como haber ejercido la profesión en un período de
cuando menos 15 años, sea en el campo de la docen-
cia o la investigación o en el ejercicio de la profesión
en el sector público o privado, debiendo ser tres de
ellos, al menos, egresados de escuelas de educación
superior de carácter público. 

III. …

Transitorio

Único. La presente iniciativa entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.
— Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

«Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Planeación en materia de transversalización con
perspectiva de género, hacia la igualdad entre mujeres
y hombres, presentada por diputados integrantes de la
Comisión de Equidad y Género.

Las diputadas y los diputados de la LX Legislatura que sus-
criben la presente, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Planeación, en materia de transversalización de las
políticas públicas con perspectiva de género, hacia la igual-
dad entre mujeres y hombres, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La propuesta de reforma y adición a la normatividad en
materia de planeación se enmarcan en un proceso de cam-
bios estructurales en la naturaleza de las políticas guberna-
mentales. 

Se reconoce que el Estado mexicano está avanzando en dar
cumplimiento a los múltiples compromisos internacionales
que ha ido adquiriendo, así como a las crecientes deman-
das de la misma población, por esta razón este proyecto tie-
ne la intención de contribuir a generar mayores condicio-
nes de igualdad entre las mujeres y los hombres de este
país.

En el cambio político, económico y social que México en-
frenta demanda la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en los criterios de diseño, implantación, evaluación de
las políticas públicas y del presupuesto público, no sólo pa-
ra atender las demandas derivadas de la creciente partici-
pación de las mujeres en el mercado laboral y en los pues-
tos de toma de decisiones, sino para dar cumplimiento de
los derechos culturales, civiles y políticos de la población.
Asimismo, y con la finalidad de cerrar brechas, se han im-
plantado acciones afirmativas y desarrollado políticas es-
pecíficas dirigidas hacia el mejoramiento de la condición
social de las mujeres, tanto a nivel federal como local.

Por esta razón, la planeación nacional de desarrollo en Mé-
xico, tal como lo establece la Constitución Mexicana y la
Ley de Planeación, debe estar sustentada en principios de-
mocráticos, de igualdad de derechos y de respecto irres-
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tricto de las garantías individuales. Entendiéndose que, en
cada uno de estos principios, se encuentran inmersas co-
lectividades e individualidades de género, femenino y mas-
culino que buscan el cumplimiento de sus aspiraciones, in-
tereses y demandas en aras de un desarrollo integral y
sustentable.

El instrumento estratégico en la planeación es el Plan Na-
cional de Desarrollo (PND), del cual se originan los planes
de acción de las políticas públicas, conformadas por las de-
mandas e intereses de la población con características so-
ciales, económicas y culturales heterogéneas. La formula-
ción de  políticas públicas se realiza a través de un proceso
iterativo e interactivo  para el logro de los objetivos socia-
les. 

Con ello, es preciso realizar una revisión continua en el di-
seño y ejecución de la política pública, manteniendo una
retroalimentación continua de los actores que intervienen
en las distintas fases de la política pública: diagnóstico, di-
seño, formulación, planeación, ejecución, evaluación y se-
guimiento.

Al mismo tiempo, el PND se erige como el documento rec-
tor en la integración del presupuesto público, fase en la que
se determinan los techos presupuestales de los programas
operativos anuales de la administración pública federal y se
elabora el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración.

La planeación y el presupuesto se convierten en un bino-
mio indisoluble en el proceso de políticas públicas y, por
tanto, es materia de enorme relevancia para la incorpora-
ción del enfoque de género. Toda vez que, al incorporar la
perspectiva de género como herramienta de análisis, se ha-
ce posible el visibilizar las brechas existentes entre muje-
res y hombres, realizar acciones cuyos resultados sean tra-
ducidos en impactos diferenciados en la búsqueda de la
igualdad entre mujeres y hombres. Pero, sobre todo, por-
que permite analizar tanto las dimensiones como las rela-
ciones sociales que generan desigualdades de género. 

Los expertos en política económica coinciden en que las
políticas públicas aumentarán su eficacia si sus beneficios
permean de manera equitativa a la mayor parte de la po-
blación a la que van dirigidas, y serán más eficientes si se
basan en la identificación correcta de las circunstancias y
motivaciones de los agentes económicos involucrados; sin
embargo, estas cualidades deseadas en las políticas públi-
cas no han podido convertirse en una realidad para las mu-

jeres, debido a que su posición y condición de género las
continúa excluyendo, discriminando y limitando en el ac-
ceso, control y disfrute de los recursos, bienes y servicios
públicos. 

Por ello, es crucial que desde el diseño y planeación de la
política pública sean consideradas las necesidades e intere-
ses de mujeres y hombres. Toda vez que se asume que al
identificar los problemas de género o las brechas entre
hombres y mujeres con sus respectivas causas, será posible
identificar la dirección, la forma en que se debe desarrollar
las acciones, pero, sobre todo, la distribución eficiente de
los recursos. Es relevante que en ésta etapa se desarrollen
procedimientos y operaciones necesarias para alcanzar los
objetivos,  esto implica que lo que se planea desarrollar en
el presente influye en aspectos futuros. 

De lo anterior se desprende la importancia de generar he-
rramientas, metodologías y, particularmente, fortalecer las
capacidades de las diferentes dependencias para incorporar
criterios de género en el análisis y formulación de las polí-
ticas públicas y sus respectivos presupuestos. Con ello, los
planes, programas y acciones que desarrollen visibilizarán
las acciones tendientes a la igualdad entre mujeres y hom-
bres. De esta manera, se afirma que la planeación y presu-
puestación con enfoque de género contribuye a remediar la
discriminación, abordar los problemas más críticos y las
desigualdades.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del
Pleno de esta Cámara de Diputados el siguiente proyecto
de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Planeación

Único. Se reforman y adicionan diversos artículos de la
Ley de Planeación para quedar como sigue:

Artículo 1o. …

I. a V. …

VI. En el plan y los programas a que se refiere esta
ley, la integración de los criterios e instrumentos de
la política nacional de igualdad entre mujeres y hom-
bres a través de la incorporación de la perspectiva de
género. 

Artículo 2o. …
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I. y II. …

III. La igualdad de derechos, la erradicación de prác-
ticas discriminatorias que obstaculizan el adelanto y
desarrollo de las mujeres en todas las etapas de su vi-
da, la atención de las necesidades básicas de la pobla-
ción y la mejoría, en todos los aspectos, de la calidad de
la vida para lograr una sociedad más igualitaria, garan-
tizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la
población;

VI. … 

VII. La transversalidad de las políticas públicas con
perspectiva de género entre la federación, estados,
Distrito Federal y municipios;

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por pla-
neación nacional de desarrollo la ordenación racional y sis-
temática de acciones que, con base en el ejercicio de las
atribuciones del Ejecutivo federal en materia de regulación
y promoción de la actividad económica, social, política,
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento ra-
cional de los recursos naturales, en igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, tiene como propósito la
transformación de la realidad del país, de conformidad con
las normas, principios y objetivos que la propia Constitu-
ción y la ley establecen.

Artículo 4. Es responsabilidad del Ejecutivo federal con-
ducir la planeación nacional del desarrollo con la partici-
pación democrática de los grupos sociales en igualdad de
representación de mujeres y hombres, de conformidad
con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 6. …

En marzo de cada año, el Ejecutivo remitirá al Congreso de
la Unión el informe de las acciones y resultados de la eje-
cución del plan y los programas a que se refiere el párrafo
anterior, incluyendo un apartado específico con todo lo
concerniente al cumplimiento de las disposiciones de los
artículos 2 constitucional, en materia de derechos y cultu-
ra indígena, y 4 constitucional, en materia de igualdad
entre mujeres y hombres.

Artículo 8. … 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de
la aplicación de los instrumentos de política económica,

social, ambiental y de igualdad entre mujeres y hombres
en función de dichos objetivos y prioridades.

Artículo 9. Las dependencias de la administración pública
centralizada deberán planear y conducir sus actividades
con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación
nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación
del Estado de garantizar que éste sea integral, sustentable y
equitativo para las mujeres y hombres.

…

Artículo 10. Los proyectos de iniciativas de leyes y los re-
glamentos, decretos y acuerdos que formule el Ejecutivo
federal señalarán las relaciones que, en su caso, existan en-
tre el proyecto de que se trate y el plan y los programas res-
pectivos, observando el principio de igualdad entre las
mujeres y los hombres.
Artículo 14. …

I. … 

II. Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en
cuenta las propuestas de las dependencias y entidades
de la administración pública federal y de los gobiernos
de los estados, así como los planteamientos que formu-
len las mujeres y hombres representados en grupos
sociales y por los pueblos y comunidades indígenas. En
el caso de los contenidos relacionados con la protec-
ción de los derechos de las mujeres, la igualdad  entre
mujeres y hombres, y los pueblos indígenas, su inte-
gración se hará en un capítulo específico del plan;

III. Proyectar y coordinar la planeación regional con la
participación que corresponda a los gobiernos estatales
y municipales, así como consultar a mujeres y hom-
bres representados en los grupos sociales y los pueblos
indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones
y propuestas que realicen, y elaborar los programas es-
peciales que señale el presidente de la República;

IV. a VII. …

Artículo 16. …

I. Intervenir respecto de las materias que les competan,
en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, ob-
servando siempre las variables ambientales, económi-
cas, sociales, culturales y de género que incidan en el
desarrollo de sus facultades;
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II. … 

III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta
las propuestas que presenten las entidades del sector y
los gobiernos de los estados, así como las opiniones de
mujeres y hombres representados en los grupos so-
ciales y de los pueblos y comunidades indígenas; 

IV. …

V. Elaborar los programas anuales para la ejecución de
los programas sectoriales correspondientes atendiendo
a los principios de equidad e igualdad entre mujeres
y hombres;

VI a VIII. …

Artículo 17. …

I. Participar en la elaboración de los programas secto-
riales mediante la presentación de las propuestas que
procedan con relación a sus funciones y objeto obser-
vando siempre las variables ambientales, económicas,
sociales, culturales, y de género que incidan en el desa-
rrollo de éstos; 

II. Cuando expresamente lo determine el Ejecutivo fe-
deral, elaborar su respectivo programa institucional,
atendiendo a las previsiones contenidas en el programa
sectorial correspondiente observando siempre las varia-
bles ambientales, económicas, sociales, culturales y de
género respectivas;

III. Elaborar los programas anuales para la ejecución de
los programas sectoriales y, en su caso, institucionales
atendiendo a los principios de equidad e igualdad en-
tre mujeres y hombres; 

IV. y VI. …

Artículo 20. En el ámbito del sistema nacional de planea-
ción democrática tendrá lugar la participación y consulta
de mujeres y hombres representados en los diversos gru-
pos sociales, con el propósito de que la población exprese
sus opiniones para la elaboración, actualización y ejecu-
ción del plan y los programas a que se refiere esta ley.

Las organizaciones de mujeres y hombres representativas
de los sectores obreros, campesinos, pueblos y grupos po-
pulares; de las instituciones académicas, profesionales y de

investigación de los organismos empresariales; y de otras
agrupaciones sociales de jóvenes, personas discapacita-
das, adultos mayores, de la diversidad sexual y demás
organizaciones de la sociedad civil participarán como ór-
ganos de consulta permanente en los aspectos de la plane-
ación democrática relacionados con su actividad a través
de foros de consulta popular que al efecto se convocarán.
Asimismo, participarán en los foros los diputados y sena-
dores del Congreso de la Unión.

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y po-
drán participar en la definición de los programas federales
tomando en consideración las necesidades particulares
de las mujeres y los hombres que afecten directamente el
desarrollo de sus pueblos y comunidades. 

…

Artículo 21. …

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos na-
cionales, estrategia y prioridades del desarrollo integral,
sustentable y equitativo para las mujeres y hombres del
país contendrá previsiones sobre los recursos que serán
asignados a tales fines; determinará los instrumentos y res-
ponsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de
política de carácter global, sectorial y regional con pers-
pectiva de género; sus previsiones se referirán al conjunto
de la actividad económica y social, tomando siempre en
cuenta las variables ambientales y de género que se rela-
cionen a éstas y regirá el contenido de los programas que
se generen en el sistema nacional de planeación democrá-
tica.

…

Artículo 22. …

…

Además los programas indicados en el presente artícu-
lo deberán observar en su elaboración la perspectiva de
género.

Artículo 27. Para la ejecución del plan y los programas
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las de-
pendencias y entidades elaborarán programas anuales, que
incluirán los aspectos administrativos y de política econó-
mica, social, ambiental y de igualdad entre mujeres y
hombres correspondientes. Estos programas anuales, que
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deberán ser congruentes entre sí, regirán, durante el año de
que se trate, las actividades de la administración pública fe-
deral en su conjunto y servirán de base para la integración
de los anteproyectos de presupuesto anuales que las pro-
pias dependencias y entidades deberán elaborar conforme a
la legislación aplicable.

Artículo 28. El plan y los programas a que se refieren los
artículos anteriores especificarán las acciones que serán
objeto de coordinación con los gobiernos de los estados y
de inducción o concertación con las mujeres y los hom-
bres representados en los grupos sociales interesados.  

Artículo 32. …

…

…

La ejecución del plan y los programas podrán concertarse,
conforme a esta ley, con las representaciones, de mujeres
y hombres, de los grupos sociales interesados o con los
particulares.

…

Artículo 34. ...

I. …

II. Los procedimientos de coordinación entre las autori-
dades federales, estatales y municipales para propiciar
la planeación del desarrollo integral de cada entidad fe-
derativa y de los municipios, y su congruencia con la
planeación nacional, así como para promover la partici-
pación de las mujeres y hombres en igualdad de re-
presentación en los diversos sectores de la sociedad en
las actividades de planeación;

III. Los lineamientos metodológicos para la realización
de las actividades de planeación, en el ámbito de su ju-
risdicción,

Incluyendo aquellos que sean necesarios para el es-
tablecimiento de la política nacional para la igualdad
entre mujeres y hombres en sus planes y programas
regionales de desarrollo,

IV. …

V. La ejecución de las acciones que deba realizarse en
cada entidad federativa, y que competen a ambos órde-
nes de gobierno, considerando la participación que co-
rresponda a los municipios interesados y a las mujeres
y hombres de los sectores de la sociedad.

…

Artículo 37. El Ejecutivo federal por sí, o a través de sus de-
pendencias y las entidades paraestatales, podrá concertar la
realización de las acciones previstas en el plan y en los pro-
gramas, con las representaciones de mujeres y hombres de
los grupos sociales o con los particulares interesados.

….

Artículo 40. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de
la Federación y del Departamento del Distrito Federal; los
programas y presupuestos de las entidades paraestatales no
integrados en los proyectos mencionados; las iniciativas de
las leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la
administración pública federal realicen para inducir accio-
nes de los sectores de la sociedad; y la aplicación de los
instrumentos de política económica, social, ambiental y de
igualdad entre mujeres y hombres deberán ser con-
gruentes con los objetivos y prioridades del plan y los pro-
gramas a que se refiere esta ley.

El propio Ejecutivo federal y las entidades paraestatales
observarán dichos objetivos y prioridades en la concerta-
ción de acciones previstas en el plan y los programas, con
las representaciones de mujeres y hombres de los grupos
sociales o con los particulares interesados.

Transitorio

Único. Las presentes reformas a la Ley de Planeación en-
trarán en vigor el siguiente día al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón del pleno de la honorable Cámara de Diputados, a 16
de abril de 2009.— Diputados: Maricela Contreras Julián, Martha Ta-
gle Martínez, Bertha Yolanda Rodríguez, Guadalupe Socorro Flores
Salazar, Javier Guerrero García, Carlos Altamirano Toledo, Susana
Monreal Ávila, Pablo Trejo Pérez, David Sánchez Camacho, Lourdes
Alonso Flores, Irene Aragón Castillo, Maribel Luisa Alva Olvera, Lau-
ra Angélica Rojas Gutiérrez(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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«Que reforma los artículos 25 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y
132 de la Ley Federal del Trabajo en materia de adop-
ción, presentada por las diputadas Alma Hilda Medina
Macías y Alma Xóchil Cardona Benavídez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Las suscritas, Alma Hilda Medina Macías y Alma Xóchil
Cardona Benavídez, diputadas en la LX Legislatura, inte-
grantes del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fun-
damento en el artículo 55, fracción II, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
así como de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
adopción, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La familia ha sufrido a lo largo de los años cambios en su
composición originaria, como la integración de nuevos ac-
tores dentro de su seno, la modificación de los roles de sus
integrantes, así como de la inserción laboral de la mayoría
o totalidad de sus integrantes, entre otros cambios, la fami-
lia ha evolucionado en su conformación.

Dentro de esta evolución la adopción toma un papel im-
portante, puesto que por un lado satisface la experiencia
emocional de la maternidad o la paternidad, necesarias o de
una gran importancia para el crecimiento o desarrollo de
los seres humanos, por el otro lado ofrece la oportunidad
de brindar una familia a aquellos menores, que son mu-
chos, que por diversas circunstancias no la tienen.

Como la familia, las opciones de vida de los menores han
cambiado y no todas benéficamente. El futuro de un menor
depende en muchos casos de las diversas circunstancias en
las que sus progenitores viven su llegada, si lo afrontan po-
sitivamente el menor tendrá la oportunidad de crecer den-
tro del seno de su familia biológica, de lo contrario puede
ser violentado o abandonado. Las cifras de menores vio-
lentados o abusados pueden ser engañosas, debido a que no
son denunciados en muchos casos, no obstante son críticas
ya que 5 de cada 10 menores de 5 años muertos por causas
externas se debe a la violencia.1

La vulnerabilidad de los menores es un tema que no está a
discusión. Nuestra principal obligación como seres huma-
nos es su protección y, derivada de esta obligación, se les
tiene que asegurar a aquellos menores que no cuentan con
una familia que su adecuado cuidado y desarrollo está ga-
rantizado a través de la adopción.

Según datos del Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (UNICEF), nuestro país en 2005 contaba con 1.6
millones de niños huérfanos debido a diferentes causas, de
los cuales sólo una parte llegaron a las instancias corres-
pondientes.2 Debido a estas circunstancias las cifras que se
manejan son bastante ambiguas debido a las circunstancias
de cada menor, por lo que en 2007 sólo se tenían reporta-
dos en situación de desamparo más de 10 mil niños, lo que
equivale a 1 por ciento de lo estimado por el UNICEF.

No obstante las cifras son alarmantes, tomando en cuenta
que para el correcto desarrollo psicológico y fisiológico de
un menor, proceso que además de complejo depende en un
100 por ciento de un adulto que acompañe amorosamente,
además de vigilar e instaurar las estructuras necesarias pa-
ra la construcción de su personalidad. Esto ya de por sí
complicado para las familias de hoy día, para los niños que
carecen de una familia es doblemente complicado.

Es imperioso incentivar los procesos de adopción como
respuesta inmediata a este problema, puesto que el número
de menores va en aumento, estimándose que para 2040 se-
rán más de 100 mil menores desamparados. Aunado a este
problema de trámites técnicos y largos se suma la particu-
lar condición de adaptación que sufren los menores que
llegan a una “nueva” familia, tanto los padres como los
menores tendrán que despertar con que ya están convivien-
do y no sólo son visitas de adaptación.

La capacidad de adaptación de un menor depende mucho
de su edad: a mayor edad más complejo se vuelve este pro-
ceso, puesto que los roles ya estaban definidos o substitui-
dos, ya sea por la familia biológica o por los cuidadores en
las casas hogar u orfanatorios. Pero también depende mu-
cho de la historia de vida que presente el menor, puesto que
en muchos casos provienen de hogares que han sido vio-
lentados o de un entorno marcado por el abuso físico, psi-
cológico o sexual.

Por otra parte, pero al mismo tiempo íntimamente relacio-
nado con la dinámica familiar, se encuentra la adaptación
de la madre a su nuevo estado. Cuando la maternidad es
biológica, implica un verdadero cambio fisiológico y emo-
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cional en la mujer, el cual la ley ha comprendido y le ha
concedido un periodo de incapacidad laboral para que ha-
ga frente a este cambio en su vida, puesto que actualmente
6 de cada 10 mujeres que son madres son trabajadoras.

Pero ¿qué pasa cuando la maternidad no es biológica,
cuando el lazo filial se establece a través de la adopción?:
en este caso es claro que la madre no necesita de un perio-
do de incapacidad para recuperarse fisiológicamente, pero
el menor sí, ya que se va a enfrentar a situaciones total-
mente nuevas que pueden llegar a causarle estrés y reper-
cutir negativamente en su adaptación. La madre como
adulto responsable del menor debe de gozar de ese periodo
de incapacidad que otorga la ley en razón de acompañar al
menor en ese proceso.

La familia es el núcleo de nuestra sociedad y hoy más que
nunca su salvaguarda y fortaleza es de interés para el Esta-
do. Por tal motivo la importancia de esta iniciativa radica
de manera preponderante en beneficiar a los niños que, co-
mo ya se ha mencionado provienen de un medio ambiente
hostil, puedan adaptarse de la mejor manera a su nueva fa-
milia.

Por lo expresado, someto a consideración del Pleno de es-
ta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de las Leyes para la Protección de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y Federal del
Trabajo, en materia de adopción

Primero. Se reforma el artículo 25 de la Ley de Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para que-
dar como sigue:

Artículo 25. ...

A. La adopción, preferentemente la adopción plena. En
este caso, las leyes establecerán un periodo de des-
canso a los padres adoptivos, posterior al día en que
la familia reciba en adopción al niño, niña o adoles-
cente, para coadyuvar a la plena integración del
adoptado a la familia.

Segundo. Se adiciona una fracción XXVIII al artículo 132
de la Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones

I. a XXVII. …

XXVIII. Proporcionar a los padres adoptivos un des-
canso de seis semanas posteriores al día en que reci-
ban en adopción a un infante menor de seis meses,
contadas a partir de que cause estado la sentencia de
adopción. Si el adoptado es mayor de seis meses, el
periodo de descanso será de dos semanas. Durante
los periodos de descanso a que se refiere esta frac-
ción los padres percibirán su salario íntegro. Esta
disposición se establece a efecto de coadyuvar a la
plena integración del adoptado a la familia, según lo
establece la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes en el inciso A de su
artículo 25.

XXIX. Participar en la integración y funcionamiento de
las comisiones que deban formarse en cada centro de
trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta ley.

Transitorio

Único. El decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 UNICEF: Estado de la Infancia en América Latina y el Caribe 2008

2 Diagnóstico de la adopción en México. Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia 2007

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.— Diputadas:
Alma Hilda Medina Macías, Alma Xóchil Cardona Benavídez (rúbri-
cas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos
Vulnerables y de Trabajo y Previsión Social. 
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«Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria en materia de presupuestos con perspectiva de gé-
nero, hacia la igualdad entre mujeres y hombres, pre-
sentada por diputados integrantes de la Comisión de
Equidad y Género.

Los diputados de la LX Legislatura que suscriben la pre-
sente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
en materia de presupuestos con perspectiva de género, ha-
cia la igualdad entre mujeres y hombres, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La propuesta de reforma y adición a la normatividad en
materia de presupuesto, se enmarcan en un proceso de
cambios estructurales en la naturaleza de las políticas gu-
bernamentales. 

Se reconoce que el Estado mexicano está avanzando en el
cumplimiento de los múltiples compromisos internaciona-
les que ha ido adquiriendo, así como a las crecientes de-
mandas de la misma población, por esta razón este proyecto
tiene la intención de contribuir a generar mayores condi-
ciones de igualdad entre las mujeres y los hombres de este
país.

El cambio político, económico y social que México en-
frenta demanda la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en los criterios de diseño, implementación, evaluación
de las políticas públicas y del presupuesto, no sólo para
atender las demandas derivadas de la creciente participa-
ción de las mujeres en el mercado laboral y en los puestos
de toma de decisiones, sino para dar cumplimiento de los
derechos culturales, civiles y políticos de la población. Asi-
mismo y con el fin de cerrar brechas, se han implementado
acciones afirmativas y desarrollado políticas específicas
dirigidas hacia el mejoramiento de la condición social de
las mujeres, tanto a nivel federal como local.

Por esta razón, la planeación y el presupuesto se convier-
ten en un binomio indisoluble en el proceso de políticas pú-

blicas; por tanto, es materia de enorme relevancia para la
incorporación del enfoque de género. Toda vez que al in-
corporar la perspectiva de género como herramienta de
análisis se hace posible el visibilizar las brechas existentes
entre mujeres y hombres, realizar acciones cuyos resulta-
dos sean traducidos en impactos diferenciados en la bús-
queda de la igualdad entre mujeres y hombres; pero sobre
todo, porque permite analizar tanto las dimensiones como
las relaciones sociales que generan desigualdades. 

Los expertos en política económica coinciden en que las
políticas públicas aumentarán su eficacia si sus beneficios
permean de manera equitativa a la mayor parte de la po-
blación a la que van dirigidas, y serán más eficientes si se
basan en la identificación correcta de las circunstancias y
motivaciones de los agentes económicos involucrados; sin
embargo, estas cualidades deseadas en las políticas públi-
cas no han podido convertirse en una realidad para las mu-
jeres, debido a que su posición y condición de género las
continúa excluyendo, discriminando y limitando en el ac-
ceso, control y disfrute de los recursos, bienes y servicios
públicos. 

Por ello, es crucial que en el diseño y planeación de la po-
lítica pública sean consideradas las necesidades e intereses
de mujeres y hombres. Toda vez que se asume que al iden-
tificar los problemas de género o las brechas entre hombres
y mujeres con sus respectivas causas, será posible identifi-
car la dirección, la forma en que se debe desarrollar las ac-
ciones, pero sobre todo, la distribución eficiente de los re-
cursos. Es relevante que en ésta etapa se desarrollen
procedimientos y operaciones necesarias para alcanzar los
objetivos, ya que lo que se planea desarrollar en el presen-
te influye en aspectos futuros. 

De lo anterior se desprende la importancia de generar he-
rramientas, metodologías y, particularmente, fortalecer las
capacidades de las diferentes dependencias para incorporar
criterios de género en el análisis y formulación de las polí-
ticas públicas y sus respectivos presupuestos. Con ello, los
planes, programas y acciones que desarrollen visibilizarán
las acciones tendientes a la igualdad entre mujeres y hom-
bres. De esta manera, se afirma que la planeación y presu-
puestación con enfoque de género contribuye a remediar la
discriminación, abordar los problemas más críticos y las
desigualdades.

Por otra parte, al definir lo referente al presupuesto públi-
co, se debe mencionar que es una herramienta fundamental
en el desempeño de las funciones de gobierno, puesto que
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en el diseño y aplicación de una política económica y so-
cial, se reflejan sus prioridades.

Se debe aclarar que los presupuestos con perspectiva de gé-
nero no deben referirse sólo a la asignación de recursos pú-
blicos para programas o acciones que tiendan a satisfacer
las necesidades de las mujeres o para la promoción de la
equidad de género, sino que éste tipo de presupuestos de-
ben estar diseñados para que sean ejercidos y evaluados en
sus avances a favor de los derechos de las mujeres. Lo an-
terior se traduce en la realización de programas y acciones
públicas que consideren la desigualdad de género y bus-
quen combatirla, partiendo de que la erradicación de la
desigualdad es parte fundamental de toda sociedad para su
desarrollo económico, político, social y cultural.

En ese sentido, un presupuesto con perspectiva de género,
tal como lo escribe el documento El ABC de los presu-
puestos sensibles al género, considera las diferencias entre
mujeres y hombres, las relaciones de poder existentes, los
distintos tipos de trabajo que realizan, así como la forma en
que usan su tiempo, en ocasión de distribuir asignaciones a
una u otra política pública.

De tal suerte, “los presupuestos sensibles al género inten-
tan eliminar las desigualdades y contrarrestar la discrimi-
nación a través de la inversión de recursos del Estado en
políticas cuyo objetivo primordial sea la igualdad social y
de género. En este sentido, es importante precisar que los
presupuestos pro-equidad no están dirigidos únicamente a
las mujeres, sino a la sociedad en toda su diversidad”,
apunta el documento citado.

La primera experiencia internacional sobre presupuestos
con perspectiva de género fue desarrollada por el gobierno
australiano en 1984, cuando se realizaron las primeras au-
ditorias del presupuesto para tratar de identificar la distri-
bución de los recursos presupuestales de todas las depen-
dencias de gobierno y su impacto en mujeres y niñas. A la
fecha, más de 50 países han tenido alguna experiencia re-
lacionada con la formulación o ejercicio de presupuestos
con enfoque de género.

El Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la
Equidad de Género, apunta que Sudáfrica, desde 1994, ha
desarrollado presupuestos con enfoque de género a través
de una evaluación en impacto del gasto público en diferen-
tes grupos de mujeres, hombres, niñas y niños.  De igual
forma, destaca los casos de Escocia, España, específica-
mente el País Vasco, además de Dinamarca, Finlandia, Is-

landia, Noruega y Suecia. Por lo que hace a nuestro conti-
nente, países como Estados Unidos, Canadá, Barbados,
Chile, el Salvador,  México, Perú, Filipinas, Ecuador y Cu-
ba han instrumentado acciones sobre el tema en cuestión.

Actualmente el presupuesto basado en resultados trata de
evaluar el impacto del gasto en la población objetivo; por
tanto, abre la posibilidad de incorporar la perspectiva de
género como una herramienta analítica que apoya la detec-
ción del beneficio de los diferentes programas y políticas
en mujeres y hombres, misma que fortalece la rendición de
cuentas y transparencia. De acuerdo con lo que se estable-
ce en la Convención para la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra la Mujer  (CEDAW por sus
siglas en ingles), realizar análisis del presupuesto desde la
perspectiva de género, contribuye a que los gobiernos rin-
dan cuentas de sus compromisos con la equidad de género
y los derechos humanos de las mujeres.

La CEDAW requiere que en el gasto público sea observa-
da la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en tanto
titulares de derechos.  Esto implica que la perspectiva de
género aplicada a los presupuestos gubernamentales debe-
ría estar relacionada primordialmente con los beneficios
directos que de ellos obtienen los aportes que realizan tan-
to mujeres como hombres por derecho propio.  Por ejem-
plo, las mujeres frecuentemente se benefician indirecta-
mente de los servicios de salud y educación destinados a
sus hijos, esposos o padres; sin embargo, esto no justifica
que la proporción del gasto público que se destina a servi-
cios de salud directos para las mujeres sea menor que la
destinada a este tipo de servicios para los hombres.

Por otra parte, la CEDAW legitima la asignación de presu-
puesto específico para mujeres y hombres en tanto éstos
constituyan un apoyo para medidas especiales de carácter
temporal orientadas a acelerar la igualdad sustantiva entre
la mujer y el hombre.  

De lo anterior se desprende la importancia de incorporar
los presupuestos públicos con perspectiva de género, pues-
to que no sólo dedican mayores recursos en beneficios de
las mujeres, sino que, además, son planteados a partir de
valorar el impacto diferenciado que tiene el ejercicio del
gasto sobre mujeres y hombres, así como sus necesidades
y demandas. Asimismo, los presupuestos con enfoque de
género, permiten a la ciudadanía, en aras de la transparen-
cia, analizar la política de sus gobiernos y realizar pro-
puestas para su mejora.
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El análisis del gasto  público permite identificar las cate-
gorías del mismo. De esta manera se encuentra el gasto ge-
neral y el gasto etiquetado para mujeres.  El gasto general
representa la mayor parte de las erogaciones, supone un be-
neficio igual para mujeres y hombres, por lo que se consi-
dera que es neutral al género.

Por su parte, el gasto dirigido específicamente a mujeres
representa una parte muy pequeña respecto al total (en
2008 el presupuesto etiquetado representaba menos del
uno por ciento del gasto programable total), en él se pre-
senta información únicamente sobre mujeres cuya preten-
sión es resolver una situación inmediata, por lo que se con-
sidera que son limitados. Aunado a lo anterior, con esta
categoría no se pueden establecer las relaciones de género
a partir de la información única y exclusiva sobre las mu-
jeres. Empero, se considera que la ejecución de este tipo de
gasto es un avance, siempre y cuando representen meca-
nismos de compensación que permitan llevar a la práctica
la exigencia por la igualdad, frente a una situación de ine-
quidad o subordinación.

En la experiencia que se ha tenido en los últimos años res-
pecto a estos presupuestos, los avances han sido graduales
y de gran importancia, comenzar a visibilizar las asigna-
ciones para mujeres en el presupuesto de egresos ha per-
mitido dar cuenta de las acciones que se están llevando a
cabo para combatir las condiciones de desigualdad entre
mujeres y hombres.

En ese contexto, los diputados de la Cámara de Diputados
que suscribimos, proponemos la modificación al marco
normativo que rige el proceso de presupuestación, bajo los
argumentos que a continuación se vierten.

Se está proponiendo reformar y adicionar la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ello en razón
de que el Estado mexicano ha signado compromisos inter-
nacionales entre los que está eliminar la discriminación
contra las mujeres, en este aspecto es importante destacar
lo que establece la CEDAW en sus artículos 4, 10, 11, don-
de señala la obligación de los Estados parte, México in-
cluido, para la adopción de medidas que garantizan la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres adop-
tando normas que no sean desiguales; el acceso a los pro-
gramas educativos vigentes y acceso al empleo digno en
todos los niveles de gobierno pero en igualdad de oportu-
nidades, ello con la finalidad de erradicar la discrimina-
ción.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la
consideración del Pleno de ésta Cámara de Diputados, el
siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria

Único. Se reforman y adicionan diversos artículos de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
para quedar como sigue:

Artículo 1. …
Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta
ley deberán observar que la administración de los recursos
públicos federales se realice con base en criterios de lega-
lidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionali-
dad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuen-
tas e igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por:

I. a LVII. …

LVIII. Igualdad entre mujeres y hombres: concepto
que refiere a la eliminación de toda forma de discri-
minación en cualquiera de los ámbitos de la vida,
que se genere por pertenecer a cualquier sexo.

LVIX. Perspectiva de género: Es una visión científi-
ca, analítica y política sobre las mujeres y los hom-
bres. Se propone eliminar las causas de la opresión
de género como la desigualdad, la injusticia y la je-
rarquización de las personas basada en el género.
Promueve la igualdad entre los géneros a través de la
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres;
contribuye a construir una sociedad en donde las
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la
igualdad de derechos y oportunidades para acceder
a los recursos económicos y a la representación polí-
tica y social en los ámbitos de toma de decisiones;

Artículo 16. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre-
sos se elaborarán con base en objetivos y parámetros cuan-
tificables de política económica, acompañados de sus co-
rrespondientes indicadores del desempeño, los cuales,
junto con los criterios generales de política económica y
los objetivos, estrategias y metas anuales, en el caso de la
administración pública federal, deberán ser congruentes
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con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de-
rivan del mismo, e incluirán cuando menos lo siguiente:

I a IV. …

…

…

Los criterios generales de política económica con-
templarán la incorporación de la perspectiva de gé-
nero respecto a los egresos que se programen.

Artículo 18. A toda propuesta de aumento o creación de
gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de
ingreso distinta al financiamiento o compensarse con re-
ducciones en otras previsiones de gasto.

Se deberá procurar que en las iniciativas de ingreso no
se contemple aumento de impuestos en bienes y servi-
cios que afecten la política social, especialmente la rela-
tiva a la política nacional de igualdad entre mujeres y
hombres.

…

…

…
Artículo 28. …

I a IV. …

V. La analítica desde la perspectiva de género, la cual
agrupa las previsiones de gasto en función de eroga-
ciones corrientes, inversión física, inversión financie-
ra, otras erogaciones de capital, subsidios, transfe-
rencias, ayudas, participaciones y aportaciones
federales.

Artículo 41. …

I.

a) a e). …

f) El impacto que tendrá la aplicación de los re-
cursos, así como información desagregada por se-
xo, grupos de edad, región del país, entidad fede-

rativa y municipio, grupo étnico, relacionada con
las beneficiarias y beneficiarios de programas en
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

II. …

a) a i). …

j) Las previsiones de gasto que correspondan a la
atención de la población indígena y de la política
nacional para la igualdad entre mujeres y hom-
bres, en los términos del apartado B de los artículos
2 y 4 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos respectivamente; asimismo, las pre-
visiones de gasto de los programas especiales cuyos
recursos se encuentren previstos en distintos ramos
y, en su caso, en los flujos de efectivo de las entida-
des; 

k) a ñ). …

o) Un anexo específico que incorpore y desglose
las previsiones de gasto para programas dirigidos
a mujeres y la igualdad entre mujeres y hombres.

III. …

a) a c). …

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realiza-
rán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de las dependencias y
entidades, y comprenderán:

I. Modificaciones a las estructuras:

a) Administrativa;

b) Funcional y programática;

c) Económica; 

d) Geográfica; y

e) Analítica por perspectiva de género.

II. …

III. …
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Artículo 75. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios
de objetividad, equidad, perspectiva de género, transpa-
rencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo
cual las dependencias y entidades que los otorguen debe-
rán:

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tan-
to por grupo específico y género, como por región del
país, entidad federativa y municipio o demarcación te-
rritorial, grupo de edad, y grupo étnico;

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario
y por porcentaje del costo total del programa.

En los programas de beneficio directo a individuos o
grupos sociales, los montos y porcentajes se establece-
rán con base en criterios redistributivos que deberán
privilegiar a la población de menos ingresos, a las mu-
jeres, adultos mayores, niños y adolescentes, perso-
nas discapacitadas y procurar la equidad entre regiones
y entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en
el logro de los objetivos;

III. …

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusiva-
mente a la población objetivo, tomando en cuenta la
perspectiva de género, y asegurar que el mecanismo de
distribución, operación y administración facilite la ob-
tención de información y la evaluación diferenciada de
los beneficios económicos y sociales de su asignación y
aplicación; así como evitar que se destinen recursos a
una administración costosa y excesiva;

V a X. …

Artículo 77. …

…

I a II. …

…

…

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas
con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la
aplicación oportuna de los recursos y en la operación
de los programas. Además contendrán lineamientos

que garanticen la generación de información de los
resultados de la aplicación de los programas, a efec-
to de contar con datos precisos y desagregados por
sexo, grupo de edad, región del país, municipio o de-
marcación territorial, entidad federativa y grupo ét-
nico.

Artículo 78. ... 

… 

En el caso de los programas dirigidos a mujeres y la
igualdad entre mujeres y hombres, las dependencias y
entidades deberán presentar indicadores de resultados
desagregados por sexo, grupo de edad, región del país,
municipio o demarcación territorial, entidad federativa
y grupo étnico a fin de que pueda medirse el impacto
económico y social y su incidencia de manera diferen-
ciada en las relaciones entre mujeres y hombres. 

… 

…
Artículo 106. Los ejecutores de gasto, en el manejo de los
recursos públicos federales, deberán observar las disposi-
ciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

…

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la
Unión la información que éste les solicite en relación a sus
respectivos presupuestos, en los términos de las disposi-
ciones generales aplicables. Dicha solicitud se realizará por
los órganos de gobierno de las Cámaras o por las comisio-
nes competentes, así como el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas y el Centro de Estudios para el Adelan-
to de las Mujeres y la Equidad de Género de la Cámara
de Diputados.

Artículo 107. …

I…

…

…

…
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a) a f). …

g) El impacto económico y social de la aplicación
de los recursos, desagregado por sexo, grupo de
edad, región del país, municipio o demarcación
territorial, entidad federativa y grupo étnico.

II….

…

…

…

Las dependencias y entidades, a través de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, deberán remitir a
la Cámara de Diputados los informes referidos al
anexo establecido en el artículo 41, fracción II, inci-
so o), de esta ley, a más tardar a los 30 días naturales
de concluido el trimestre que corresponda.

Artículo 110. La Secretaría realizará trimestralmente…

I. a IV.

V. Las evaluaciones, en la medida de lo posible, deberán
incluir información desagregada por sexo, grupo de
edad, región del país, municipio o demarcación te-
rritorial, entidad federativa y grupo étnico, relacio-
nada con los beneficiarios de los programas. Asimismo,
en los casos que sea posible, las dependencias y entida-
des deberán presentar resultados con base en indicado-
res , desagregados por sexo, a fin de que se pueda medir
el impacto y la incidencia de los programas de manera
diferenciada entre mujeres y hombres;

Artículo 111. La Secretaría y la Función Pública, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, verificarán periódi-
camente, al menos cada bimestre, los resultados de recau-
dación y de ejecución de los programas y presupuestos de
las dependencias y entidades, con base en el sistema de
evaluación del desempeño, entre otros, para identificar la
eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la adminis-
tración pública federal y el impacto social del ejercicio del
gasto público que permita identificar el mejoramiento
de las condiciones de vida de mujeres y hombres, así
como aplicar las medidas conducentes. Igual obligación y

para los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto
de sus entidades coordinadas.

…

…

…

Transitorios

Primero. Las reformas a los artículos 1, 2, 16, 41, fracción
II, inciso o), 75, 78, 106, 107, penúltimo párrafo, 110 y 111
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, entrarán en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las reformas a los artículos 41, fracción I, inci-
so f); 77, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, entrarán en vigor a los dos
años de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación.

Tercero. Las reformas a los artículos 28, fracción V; 58,
fracción I, inciso e); 107, fracción I, inciso g, de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, entra-
rán en vigor a los tres años de la publicación del presente
decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón del plenos de la Cámara de Diputados, a 16 de abril
de 2009.— Diputados: Maricela Contreras Julián, Martha Tagle Martí-
nez, Bertha Yolanda Rodríguez, Guadalupe Socorro Flores Salazar, Pa-
blo Trejo Pérez, Aída Marina Arvizu Rivas, David Sánchez Camacho,
Susana Monreal Ávila, Javier González Garza, Laura Rojas Hernández
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca. 
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«Que reforma el artículo 7 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental en materia de transversalización de la perspec-
tiva de género, hacia la igualdad entre mujeres y
hombres, presentada por diputados integrantes de la
Comisión de Equidad y Género.

Los diputados de la LX Legislatura que suscriben la pre-
sente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta sobe-
ranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en
materia de trasnsversalización de la perspectiva de género,
hacia la igualdad entre mujeres y hombres, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La propuesta de adición de la normatividad en materia de
transparencia se enmarca en un proceso de cambios estruc-
turales en la naturaleza de las políticas gubernamentales.

Se reconoce que el Estado mexicano avanza en dar cum-
plimiento a los múltiples compromisos internacionales que
ha ido adquiriendo, así como a las crecientes demandas de
la misma población. Por eso, este proyecto tiene la inten-
ción de contribuir a generar mayores condiciones de igual-
dad entre las mujeres y los hombres del país.

El cambio político, económico y social que México en-
frenta demanda la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en los criterios de diseño, implantación y evaluación de
las políticas públicas y del presupuesto público, no sólo pa-
ra atender las demandas derivadas de la creciente partici-
pación de las mujeres en el mercado laboral y en los pues-
tos de toma de decisiones sino para dar cumplimiento de
los derechos culturales, civiles y políticos de la población.
Asimismo, y a fin de cerrar brechas, se han implantado ac-
ciones afirmativas y desarrollado políticas específicas diri-
gidas al mejoramiento de la condición social de las muje-
res en los ámbitos federal y local.

La planeación nacional de desarrollo en México y los ins-
trumentos derivados de ésta, así como la ejecución de las
políticas públicas y los presupuestos, debe estar sustentada
en principios democráticos, de igualdad de derechos y de

respecto irrestricto de las garantías individuales. En cada
uno de estos principios se encuentran inmersas colectivida-
des e individualidades de género, femenino y masculino,
que buscan el cumplimiento de sus aspiraciones, intereses
y demandas en aras de un desarrollo integral y sustentable.

Un Estado que se precie de democrático tendrá como un
principio fundamental la transparencia de todos sus actos.
La transparencia es abrir la información de las organiza-
ciones políticas y burocráticas al escrutinio público; es co-
locar la información en la vitrina pública para que los inte-
resados puedan revisarla, analizarla y, en su caso, usarla
como mecanismo para sancionar si hubiere anomalías en
su interior. La transparencia debe tener, entre otros atribu-
tos, fácil acceso a la información, y que sea clara, relevan-
te y confiable. La transparencia de la gestión pública y la
rendición de cuentas están aliadas, pero no deben confun-
dirse. La transparencia promueve la rendición de cuentas,
que es la obligación de los funcionarios y representantes
públicos de justificar y responder por su gestión ante la
ciudadanía.

La población tiene el derecho de conocer cómo las políti-
cas públicas se ejecutan y los resultados que se obtienen de
éstas, pues en el ejercicio de acceder a la información la so-
ciedad tiene la oportunidad de evaluar la actuación de sus
gobernantes.

El Estado cuenta con muchos instrumentos para la elabora-
ción, el diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas.
Muestra de esto son los planes nacionales, sectoriales, re-
gionales y especiales, los programas anuales y el mismo
presupuesto, que engloba toda la actividad por realizar por
las entidades públicas del Estado de forma sistematizada.
Así, la planeación y el presupuesto se convierten en un bi-
nomio indisoluble en el proceso de políticas públicas y en
instrumentos fundamentales para la rendición de cuentas.

La suscripción del Estado mexicano de distintos compro-
misos internacionales para erradicar la discriminación con-
tra las mujeres y combatir la violencia de género obliga a
pensar en la construcción de políticas públicas que incor-
poren el enfoque de género, toda vez que al incorporar la
perspectiva de género como herramienta de análisis, se ha-
cen visibles las brechas existentes entre mujeres y hom-
bres, se realizan acciones cuyos resultados se traducen en
efectos diferenciados en la búsqueda de la igualdad entre
mujeres y hombres. Pero sobre todo, porque permite anali-
zar las dimensiones y las relaciones sociales que generan
desigualdades de género.
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Los expertos coinciden en que las políticas públicas au-
mentarán su eficacia si sus beneficios trascienden de ma-
nera equitativa a la mayor parte de la población a que van
dirigidas, y serán más eficientes si se basan en la identifi-
cación correcta de las circunstancias y motivaciones de los
agentes económicos involucrados. Sin embargo, estas cua-
lidades deseadas en las políticas públicas no han podido
convertirse en una realidad para las mujeres, debido a que
su posición y condición de género las continúa excluyen-
do, discriminando y limitando en el acceso, control y dis-
frute de los recursos, bienes y servicios públicos.

Es crucial que desde el diseño y la planeación de la políti-
ca pública se consideren las necesidades y los intereses de
mujeres y de hombres, pues se asume que al identificar los
problemas de género o las brechas entre hombres y muje-
res con sus respectivas causas, será posible identificar la
dirección, la forma en que se deben desarrollar las accio-
nes, pero sobre todo la distribución eficiente de los recur-
sos. Es relevante que en esta etapa se desarrollen los pro-
cedimientos y las operaciones necesarios para alcanzar los
objetivos. Ello implica que lo que se planea desarrollar en
el presente influye en aspectos futuros.

De lo anterior se desprende la importancia de generar he-
rramientas y metodologías y, particularmente, fortalecer
las capacidades de las dependencias para incorporar crite-
rios de género en el análisis y la formulación de las políti-
cas públicas y sus respectivos presupuestos, así como de la
información que presenten como resultado de su gestión.
Con ello, los planes, los programas y las acciones que des-
arrollen visibilizarán las acciones tendentes a la igualdad
entre mujeres y hombres. La planeación y presupuestación
con enfoque de género contribuyen a remediar la discrimi-
nación, y abordar los problemas más críticos y las desi-
gualdades.

Por ejemplo, la Convención para la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW
por sus siglas en inglés) requiere que en el gasto público se
observe la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en
tanto titulares de derechos. Esto implica que la perspectiva
de género aplicada a los presupuestos gubernamentales de-
bería estar relacionada primordialmente con los beneficios
directos que de ellos obtienen los aportes que realizan mu-
jeres y hombres por derecho propio. Por ejemplo, las mu-
jeres frecuentemente se benefician indirectamente de los
servicios de salud y educación destinados a sus hijos, es-
posos o padres; sin embargo, eso no justifica que la pro-
porción del gasto público que se destina a servicios de sa-

lud directos para las mujeres sea menor que la destinada a
este tipo de servicios para los hombres.

La CEDAW legitima la asignación de presupuesto especí-
fico para mujeres y hombres en tanto éstos constituyan un
apoyo para medidas especiales de carácter temporal orien-
tadas a acelerar la igualdad sustantiva entre unas y otros.

De ahí la importancia de incorporar los presupuestos pú-
blicos con perspectiva de género, pues no sólo dedican ma-
yores recursos en beneficio de las mujeres sino que, ade-
más, son planteados a partir de valorar el efecto
diferenciado que tiene la ejecución del gasto sobre mujeres
y hombres, así como sus necesidades y demandas. Los pre-
supuestos con enfoque de género permiten a la ciudadanía,
en aras de la transparencia, analizar la política de sus go-
biernos y realizar propuestas para su mejora.

Con la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental se transpa-
renta la gestión pública mediante la difusión de la informa-
ción que generan las áreas gubernamentales. Asimismo,
permite valorar el desempeño del servicio público federal,
siendo la planeación nacional y la elaboración, aprobación,
ejecución y evaluación del presupuesto parte de la gestión
de la administración pública.

Por esa razón, el proceso de incorporar la perspectiva de
género en la planeación y el presupuesto implica además
revisar que se cumpla la normatividad en la materia. En es-
ta parte del proceso, la función fiscalizadora por la socie-
dad es vital para vivir en un estado completamente demo-
crático.

Los integrantes de la Cámara de Diputados LX Legislatura
que suscribimos proponemos la modificación del marco
normativo que rige el proceso de planeación, presupuesta-
ción, fiscalización y transparencia conforme a los argu-
mentos que a continuación se vierten.

La presente iniciativa concierne a la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal para que guarde concordancia con el artículo 110 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
las Leyes Generales para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, y de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. Hay materia suficiente de información susceptible
de acceso en las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, la cual debe desagregarse por sexo,
grupo de edad, región del país, municipio o demarcación
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territorial, entidad federativa y grupo étnico, así como por
su efecto en la promoción de la igualdad entre mujeres y
hombres para el uso y comprensión de quien lo solicite.

Se considera necesario adicionar el artículo 7 de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental para que el Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública Gubernamental, como órgano rector
de la materia, promueva que la información generada por
las dependencias y las entidades sujetas a ella cumpla los
criterios de desagregación que se proponen, de tal manera
que quedaría como sigue:

Artículo 7. …

I. a XVII. …

…

El Instituto promoverá que la información generada
en las dependencias pueda desagregarse por sexo,
grupo de edad, región del país, municipio o demar-
cación territorial, entidad federativa y grupo étnico,
así como por su efecto en la promoción de la igual-
dad entre mujeres y hombres.

Con las anteriores propuestas de modificación de la Ley de
Planeación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental se avanzaría en el
reconocimiento de la igualdad de género, principio y ga-
rantía que consagra el artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y acorde también
con los instrumentos internacionales en favor del adelanto
de las mujeres.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 7 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, para quedar como sigue:

Artículo 7. …

I. a XVII. …

…

El Instituto promoverá que la información generada
en las dependencias pueda desagregarse por sexo,
grupo de edad, región del país, municipio o demar-
cación territorial, entidad federativa y grupo étnico,
así como por su efecto en la promoción de la igual-
dad entre mujeres y hombres.

Transitorio

Único. Las reformas de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental entrarán
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Dado en el salón de plenos de la Cámara de Diputados, a 16 de abril
de 2009.— Diputados: Maricela Contreras Julián, Martha Angélica
Tagle Martínez, Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, Guadalupe Soco-
rro Flores Salazar, Javier Guerrero García, Carlos Altamirano Toledo,
Susana Monreal Ávila, Pablo Trejo Pérez, David Sánchez Camacho,
Lourdes Alonso Flores, Irene Aragón Castillo, Maribel Luisa Alva Ol-
vera, Laura Angélica Rojas Hernández (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de la Función Pública. 

«Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo, presentada
por la diputada Lariza Montiel Luis, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

La suscrita, diputada Lariza Montiel Luis, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional en la LX Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artícu-
lo 55, fracción II, y demás relativos y aplicables del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto para reformar el artículo 28 de
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la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El juicio de amparo ha sido tratado en forma contundente:
el gobernado podrá impetrar la acción de amparo si previa-
mente agota los medios ordinarios de defensa en contra de
los actos de autoridad que afecten sus derechos e intereses.
Ha sido importante en la práctica de dicho juicio constitu-
cional la actualización de los supuestos que permiten sal-
var dicho principio con el fin de evitar los medios ordina-
rios de las distintas vertientes materiales del proceso de
amparo.

En el campo administrativo es donde encontramos varias
anomalías al principio de definitividad, derivadas de la ley
o de la interpretación judicial, y de ellas se diferencia la
contenida en la fracción IV del artículo 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que esta-
blece que no será necesario agotar los recursos, juicio o
medios de defensa que pudieran proceder contra las reso-
luciones administrativas, si la ley exige mayores requisitos
para otorgar la suspensión del acto reclamado que los pre-
vistos en la Ley de Amparo (artículos 124 y 135 para la
materia administrativa).

Entre el juicio de amparo y los tribunales dotados de juris-
dicción administrativa, sucintamente ha resultado comple-
ja. Sabido es que cuando se creó el Tribunal Fiscal de la Fe-
deración, en la exposición de motivos de la Ley de Justicia
Fiscal de 26 de agosto de 1936, se aclaró que la estructura
procesal del juicio de nulidad estaría inspirado en el esque-
ma del juicio de amparo indirecto, sin embargo, en materia
de suspensión se mostró un desenvolvimiento diferente, en
cuidado a la dominante competencia tributaria del Tribunal
Fiscal de la Federación, donde resulta determinante, al me-
nos todavía en México, que la administración pública tu-
viese garantizado el interés fiscal.

La evolución legislativa de la jurisdicción administrativa
federal entre 1936 y 2000 (caracterizada por el aumento de
la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, des-
concentración territorial de dicho órgano jurisdiccional y
las reformas procesales de 1987-88 y de 1995) repercutió
escasamente en la institución cautelar: ajena a las materias
administrativas no tributarias, la suspensión en la sede ju-
risdiccional operaba de forma subsidiaria, pues la suspen-
sión debía ser solicitada previamente a la autoridad fiscal
ejecutora, y ante el Tribunal Fiscal de la Federación se ha-

cía valer el incidente de suspensión en caso de negativa,
reinicio de ejecución o rechazo de la garantía.

La Segunda Sala constituyó un irregularidad de tres años,
a dos criterios jurisprudenciales que, aunque se refieren a
figuras fiscales distintas (multas y contribuciones), ambas
pueden ser exigidas a través de la facultad económico-co-
activa, lo que el administrado trata de evitar y, en conse-
cuencia, solicita la suspensión del procedimiento de ejecu-
ción.

El primer razonamiento, la tesis número 2a./J 8/97, de ru-
bro “Multas Administrativas o No Fiscales, principio de
definitividad en el amparo contra las”, expresó que el ar-
tículo 144 del Código Fiscal de la Federación (CFF), no
exigía más requisitos que la Ley de Amparo para otorgar la
suspensión, pues bastaba con exhibir la garantía del interés
fiscal, sin necesidad de garantizar los posibles recargos,
por lo que debería interponerse previamente el juicio de
nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación.

El segundo razonamiento, la tesis número 2a./J 19/2000
con el rubro “Amparo. Procede contra cobros fiscales
sin necesidad de agotar los recursos ordinarios o el jui-
cio de nulidad, porque el Código Fiscal de la Federa-
ción exige mayores requisitos que la Ley de la materia,
para suspenderlos”, inicia la línea de interpretación del
máximo Tribunal del país en el sentido de abrir la opción
al gobernado de intentar la acción de amparo, en lugar de
agotar el recurso administrativo o el juicio ante el Tribunal
Fiscal de la Federación. En dicha jurisprudencia encontra-
mos que el contribuyente queda relevado de agotar el re-
curso de revocación del CFF o el juicio de nulidad, puesto
que el Código tributario sobrepasaba los requisitos para
otorgar la medida suspensiva ya que además del importe de
las contribuciones adeudadas y actualizadas y los acceso-
rios causados, los accesorios que pudiesen generarse en los
doce meses siguientes a su otorgamiento, además de que
una vez perecido dicho periodo el importe total de la ga-
rantía debería actualizarse y ampliarse a fin de cubrir el
crédito actualizado y el importe de los recargos, lo que, a
juicio de la Segunda Sala, excedía los requisitos de proce-
dibilidad de la suspensión de los entonces vigentes conte-
nidos de los artículos 124, 125 y 135 de la Ley de Ampa-
ro, con lo que se fortalecía la excepción al principio de
definitividad. No está de más recordar que dicho artículo
135 preveía, antes de su reforma en 2006, que en el ampa-
ro contra el cobro de contribuciones, el quejoso debería,
para garantizar el crédito impugnado, exhibir la cantidad
cobrada y la garantía de los perjuicios (en contexto y con-
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forme a la terminología fiscal: recargos), además de que el
juez de Distrito tenía la facultad de eximir el depósito a)
Cuando el crédito fuera excesivo para las posibilidades del
quejoso, b) Cuando estuviese garantizado el tributo ante la
ejecutora o c) En el supuesto de que el quejoso fuese dis-
tinto del causante obligado directamente al pago.

En cuanto a la suspensión del acto impugnado, la reforma
de 2000 al Código Fiscal de la Federación en su título pro-
cesal trajo consigo la adición del artículo 208-Bis que, sin
derogar el incidente de suspensión netamente fiscal ante la
Sala Regional, estableció una medida suspensiva aplicable
tanto a la materia tributaria como a la administrativa en tér-
minos generales. Tiempo después, la Segunda Sala, una
vez más por medio de la solución de contradicción de tesis,
creó una jurisprudencia que definiese si del contenido del
artículo 208-Bis del Código tributario podía desprenderse
o no una excepción al principio de definitividad del juicio
de garantías.

Sentencia jurisprudencial está contenida en las tesis 2a./J.
154/2002 de rubro “Suspensión contra resoluciones ad-
ministrativas impugnables ante el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa. El artículo 208-Bis del
Código Fiscal de la Federación no exige mayores requi-
sitos para concederla, que la Ley de Amparo” y 2a./J.
155/2002 titulada con el rubro “Resoluciones administra-
tivas impugnables ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa. El juicio correspondiente debe
agotarse, previamente al amparo, al no prever la ley del
acto mayores requisitos para conceder la suspensión
que los previstos en la ley que rige el juicio de garan-
tías”. Como se nota, la Segunda Sala consideró que tanto
en la Ley de Amparo como en el CFF había similitud de
requisitos para solicitar el beneficio de la suspensión: la
suspensión debe solicitarse por escrito; la solicitud debe ser
oportuna desde la demanda hasta antes de la sentencia; en
ambos procesos hay suspensión provisional y definitiva; la
medida suspensiva no debe causar perjuicio al interés ge-
neral; en caso de causar daños se exigirá garantía al solici-
tante en términos semejantes en ambos ordenamientos.

La nueva ley del contencioso administrativo, incluye inno-
vaciones radicales: a) Impugnación de normas administra-
tivas de efectos generales, distintas a los reglamentos; b)
Aumento de criterios protectores de los derechos de los ad-
ministrados-justiciables; c) Condena en costas a las partes
en el juicio, aunque se oculte su nombre; d) Un sistema de
responsabilidades administrativas de los miembros del
TFJFA relacionadas con sus obligaciones en el proceso ad-

ministrativo; e) Aumento del supuesto para ampliar la de-
manda cuando la autoridad demandada plantee el sobresei-
miento del juicio por extemporaneidad en la presentación
de la demanda; f) Un novedoso capítulo dedicado a las me-
didas cautelares, donde la suspensión comparte espacio le-
gal con otro tipo de medidas que tengan por objeto mante-
ner viva la materia del proceso; g) La conversión de la
reposición de autos como un incidente de previo y especial
pronunciamiento; h) Incorporación explícita de la presun-
ción de legalidad de la resolución impugnada y de su co-
rrelativo principio probatorio de que las autoridades debe-
rán probar los hechos que los motiven cuando el afectado
los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa im-
plique la afirmación de otro hecho; i) En la determinación
de la valoración del caudal probatorio aportado en el juicio
administrativo se agregó que se entenderán como legal-
mente afirmados los hechos que constan en las actas naci-
das en los procedimientos de comprobación administrativa
y en el caso de la valoración de los documentos digitales
con firma electrónica distinta a una firma electrónica avan-
zada o sello digital, la nueva ley remite al artículo 210-A
del Código Federal de Procedimientos Civiles; j) En el
conjunto de causales de nulidad de las resoluciones impug-
nadas se formula una serie de actos considerados, por man-
dato de ley, como no atentatorios de las defensas del parti-
cular ni como trascendentes al sentido de la resolución
impugnada; k) Puntualización de las sentencias para efec-
tos, de aquellas que juzgan la legalidad de las sanciones
impuestas por la autoridad administrativa y de las de con-
dena; l) Previsión legal de la firmeza de las sentencias del
TFJFA; m) Regulación puntillosa de la aclaración de sen-
tencia; n) Imposición del deber de la autoridad administra-
tiva de cumplir las sentencias del Tribunal con señalamien-
to de la forma en que debe honrar dicho cumplimiento
según el tipo de sentencia (nulidad lisa y llana, nulidad pa-
ra efectos y de condena); o) La recreación del sistema ga-
rante del cumplimiento de la sentencia de fondo y de la in-
terlocutoria otorgante de la suspensión: el inusitado
cumplimiento oficioso a cargo del tribunal y la queja a car-
go de los particulares; p) La impugnación de las resolucio-
nes que concedan o nieguen la suspensión definitiva; q)
Aumento de las causales de procedencia del recurso de re-
visión que las autoridades pueden interponer contra la sen-
tencia definitiva o la resolución que pone fin al juicio; y r)
Reglas para la práctica de los exhortos.

Los artículos 24, 25, 26 y 27 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo dan sustento a las me-
didas cautelares distintas a la suspensión, mientras ésta tie-
ne su fundamento en el artículo 28 de dicho ordenamiento,
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a la que nos dedicaremos, así sea de forma somera, pues
sobre dicha medida cautelar se ha ocupado nuevamente la
Segunda Sala de nuestro máximo tribunal.

La suspensión de la nueva ley presenta algunos problemas
de técnica legislativas, con las consecuentes dificultades
para su aplicación real: el artículo 28 no distingue respecto
de las materias fiscal y administrativa, sin embargo, inicia
como si se tratare de la solicitada para impedir el ejercicio
de la facultad económico-coactiva, al señalar que previa-
mente el administrado debió solicitar la suspensión a la au-
toridad ejecutora, y si ésta a) Negó la suspensión, b) Re-
chazó la garantía o c) Reinició la ejecución del acto
impugnado, entonces se abrirá el incidente de suspensión
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va.

En el artículo 28 de la citada ley nos encontramos con otro
inconveniente de técnica legislativa, pues se señala que el
desplegado de sus fracciones en numerales que le siguen
son considerados como “requisitos”, lo que es equivocado,
pues en algunos casos no estamos ante condiciones nece-
sarias para otorgar la suspensión: a) Ya que la fracción V se
refiere a características propias del billete de depósito o de
la póliza de fianza que sirvan como garantía para reparar el
daño o indemnizar los perjuicios que pudieran ocasionarse
a la demandada o a terceros con la suspensión, b) La frac-
ción VI se refiere expresamente a la suspensión en materia
tributaria, con la facultad del TFJFA para reducir el monto,
mas no su exención, de la garantía del interés fiscal, c) Las
fracciones IX y X desenvuelven las reglas para la suspen-
sión provisional, d) La fracción XI fija previsiones sobre
los casos en que las leyes carezcan de la suspensión otor-
gada por la administración pública, e) La fracción XII es-
tablece la posibilidad de la liberación o cancelación de la
garantía y f) La fracción XIII, de evidente deficiencia le-
gislativa, establece la posibilidad de que la autoridad de-
mandada se inconforme con el otorgamiento de la suspen-
sión.

Asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha desenvuelto una doctrina jurispruden-
cial que tiene repercusiones prácticas en el conjunto de los
medios de defensa de los derechos e intereses de los parti-
culares frente a los actos de la administración pública en
México.

Si bien es cierto que se nota una tendencia del máximo tri-
bunal del país de encausar las cuestiones administrativas
hacia los tribunales fiscales o de lo contencioso adminis-

trativo, igualmente es cierto que se han emitido criterios
que abren la puerta del amparo ante el juez de distrito, pa-
ra que asuman la función de resolver esas cuestiones, al
presentarse excepciones al principio de definitividad, ade-
más de las jurisprudencias que, en sentido similar, se han
emitido en casos de la jurisdicción administrativa de las en-
tidades federativas mexicanas.

La excepción al principio de definitividad, como está plan-
teada en la tesis número 2a./J. 56/2007, está nulificada en
materia fiscal, pues el artículo 135 de la Ley de Amparo,
reformado en abril de 2006, prevé un requisito realmente
excesivo para el quejoso-contribuyente de escasas posibili-
dades económicas, pues está obligado a garantizar el crédi-
to (contribuciones y aprovechamientos) mediante un depó-
sito en efectivo del total de lo reclamado por el fisco, el que
deberá cubrir el monto de las contribuciones, aprovecha-
mientos, multas y accesorios que se lleguen a causar, sin
posibilidad de a) Ofrecer otro tipo de garantía (como los
que encontramos en el artículo 141 del CFF, a título de
ejemplo: fianza, prenda, hipoteca, embargo) y b) Obtener
la gracia de ser relevado de ofrecer la garantía si el crédito
rebasa las posibilidades económicas del quejoso, a juicio
del juzgador de amparo, gracia eliminada en la menciona-
da reforma de abril de 2006.

Sentencia jurisprudencial planteada en la tesis 2a./J.
56/2007, “Resoluciones administrativas impugnables
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa. No es necesario agotar el juicio correspondien-
te, previamente al amparo, al prever el artículo 28 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo mayores requisitos para conceder la suspensión
que los previstos en la ley que rige el juicio de garantí-
as”, lo anterior sobreviene al criterio emitido por la Supre-
ma Corte de justicia para la eliminación el vicio de incons-
titucionalidad del amparo indirecto ya que primero se
tendrá que agotar los medios legales.

Por lo tanto, resulta procedente reformar el artículo 28 de
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo para que se tenga que agotar el juicio contencioso ad-
ministrativo, pues se debe fortalecer al Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa para que sea éste, como
órgano especializado en la materia fiscal y administrativa,
el que decida los actos y resoluciones de la administración
pública federal que agravian a los particulares, y no los jue-
ces de distrito, que son los que tiene control difuso de la
Constitución. 
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Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
este Pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 28 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

Único. Se reforma el artículo 28 de la Ley de Procedi-
miento Contencioso Administrativo para quedar como si-
gue:

Artículo 28. …

I. …

II. …

III. Se deroga. 

IV. Se deroga.

V. Se deroga.

VI. …

…

a) …

b) …

VII. Se deroga.

VIII. …

IX. …

a) Que no se trate de actos que se hayan consumado
de manera irreparable.

b) Que se le causen al demandante daños mayores de
no decretarse la suspensión, y

c) Se deroga.

X. …

XI. …

XII. …

XIII. …

…

XIV. Se deroga.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las solicitudes de suspensión que se hayan soli-
citado al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva antes de la enterada en vigor del presente decreto, se
realizarán conforme a las disposiciones vigentes en ese
momento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.— Diputada
Lariza Montiel Luis (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia. 

«Que reforma el artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado Silbestre Alvarez Ramón, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

El que suscribe Silbestre Álvarez Ramón, diputado federal
e integrante del Grupo Parlamentario del PRD en la LX
Legislatura del honorable Congreso de la Unión. Con fun-
damento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General somete a la consi-
deración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base
en la siguiente:
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Exposición de Motivos

Hace 100 años en México el concepto de la reelección
electoral era visto como un factor que impedía el avance y
desarrollo político del país.

Producto, en gran medida, de las constantes reelecciones
del general Porfirio Díaz que derivó en una dictadura con
graves perjuicios para el federalismo y el desarrollo insti-
tucional de nuestro país.

Después de la Revolución Mexicana esta idea se mantuvo
viva. Se quiso blindar a la política mexicana, para evitar
cualquier pretensión de repetir una escena como la de fina-
les del siglo XIX. Lo que derivó en una cultura antireelec-
cionista por considerarse que este hecho pervertía y co-
rrompía a los políticos en el poder.

A un siglo de esta idea sobre de cómo debe funcionar el sis-
tema político y electoral de nuestro país valdría la pena re-
plantearse si esto es todavía un riesgo, como lo considera-
ron en su momento el Constituyente de 1917, o es tiempo
que se empiece a analizar todos los elementos que envuel-
ve a esta figura jurídica.

Una de las razones que se sostuvieron, en su momento, es
que con la no reelección se evitaría que quien gobernara
pudiera concentrar poder y facultades para perpetuarse en
el cargo.

Y durante muchas décadas, sobre todo a mediados y fina-
les del siglo pasado, esto era considerado por toda la clase
política mexicana como una máxima.

Sin embargo, la experiencia y los datos históricos demues-
tran que esta protección a nuestra democracia y sistema po-
lítico carece de un soporte empírico para mantenerlo como
algo efectivo.

En realidad, los políticos pueden optar por mantenerse en
el poder y llegan a concentrar recursos tantos económicos
como materiales para beneficiarse de su cargo y situación
de poder.

La reelección es una realidad. Si no se da de manera conti-
nua sí se da a través del trapecismo político que tienen que
realizar diversos actores partidistas para mantenerse en la
palestra política.

Es tiempo de desmitificar esta idea y empezar a construir
un sistema político y democrático que refleje el espíritu y
la realidad de una manera congruente.

En la democracia –real–, la reelección permite al votante
tener la oportunidad, a la hora de emitir su voto, no sólo de
tener una perspectiva prospectiva sino retrospectiva. Es de-
cir, quien haya gobernado o representado bien sus intereses
podrá tener la confianza del encargo o si no será castigado
en las urnas.

Esto provoca una sana competencia entre los políticos. Es-
tá bien documentado en otras democracias estables el fun-
cionamiento de este mecanismo. Que no sólo provoca un
buen rendimiento y cumplimiento de las promesas electo-
rales sino la lealtad del político con su electorado y no tan-
to con su partido u otras fuerzas que los apoyan.

Una de las soluciones a la crisis de representación y legiti-
midad que tiene hoy en día el sistema político mexicano es
el de otorgar mayor poder al voto ciudadano teniendo esta
facultad de poder otorgar su confianza o castigando a quien
se presenta a una contienda.

El municipio puede ser un buen espacio para probar los re-
tos y bondades de este mecanismo.

Los municipios son la piedra angular de nuestra nación y
desafortunadamente el área con menor fortaleza de nuestro
entramado institucional.

Sería sano que desde el primer arquetipo de nuestra Repú-
blica se pudiera observar las bondades de la reelección y
sus consecuencias a la calidad de la democracia.

Es en este punto donde se puede ir fortaleciendo el federa-
lismo, tan urgente y necesario para el país, y la autonomía
que deben tener tanto estados como municipios sería opor-
tuno, en un cambio gradual de nuestro sistema de repre-
sentación implementar en los municipios esta figura ree-
lectiva.

La Carta Magna establece una serie de restricciones, pro-
hibiciones y pautas para la elegibilidad o el nombramiento
de ciertas autoridades locales, como los integrantes de los
ayuntamientos, los diputados locales o los jueces y magis-
trados. La rigidez vigente resulta contraria al régimen de
libertades de los gobiernos locales al que todos aspiramos,
las prohibiciones expresas en esos rubros rayan en el ana-
cronismo.
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Con esta reforma, se permite a la Constitución poder co-
rregir un elemento que afecta a su espíritu y motivaciones
fundamentales que son una nación federal, democrática y
con respecto a la autonomía de los estados y municipios del
país.

Por lo antes expuesto y con fundamento en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración del Congreso
de la Unión, el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se suprime el segundo párrafo de la frac-
ción I del artículo 115, para quedar como sigue:

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen in-
terior, la forma de gobierno republicano, representativo,
popular, teniendo como base de su división territorial y de
su organización política y administrativa el Municipio Li-
bre, conforme a las bases siguientes:

I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento
de elección popular directa, integrado por un presidente
municipal y el número de regidores y síndicos que la ley
determine. La competencia que esta Constitución otor-
ga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamien-
to de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia
alguna entre éste y el gobierno del estado.

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras
partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamien-
tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o
revocar el mandato a alguno de sus miembros, por algu-
na de las causas graves que la ley local prevenga, siem-
pre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad
suficiente para rendir las pruebas y hacerlos alegatos
que a su juicio convengan.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su car-
go, será sustituido por su suplente, o se procederá según
lo disponga la ley.

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o
por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miem-
bros, si conforme a la ley no procede que entren en fun-
ciones los suplentes ni que se celebren nuevas eleccio-
nes, las legislaturas de los estados designarán de entre
los vecinos a los concejos municipales que concluirán

los periodos respectivos; estos concejos estarán integra-
dos por el número de miembros que determine la ley,
quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad
establecidos para los regidores;

II. ...

Diputado Silbestre Álvarez Ramón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

«Que reforma la fracción II del artículo 42 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, presentada por el diputado
Enrique Serrano Escobar, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Enrique Serrano Escobar, diputado federal del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LX Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 55, frac-
ción II, 56, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se permite presentar a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa de decreto que reforma la fracción II
del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Un indicador del desarrollo del mercado interno de un pa-
ís lo constituye el número de vehículos vendidos por cada
mil habitantes.

En países como Alemania, Estados Unidos y Japón, que no
sólo producen amplios volúmenes de vehículos nuevos si-
no que tienen un elevado índice de producto interno bruto
(PIB) per cápita, se observa que el número de vehículos
nuevos vendidos por cada mil personas en el mercado do-
méstico osciló entre 40 y 44 personas en 2008.
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México, como país en vías de desarrollo, en 2004 vendía
10 vehículos por cada mil habitantes, es decir, casi la cuar-
ta parte de las ventas en países con mercados considerados
maduros. En Brasil y Argentina este indicador fue de 9 y 8
vehículos vendidos por cada mil habitantes, por debajo de
las ventas que realizaba nuestro país.

Para 2008, Brasil y Argentina avanzaron considerablemen-
te: lograron vender 14 y 15 por cada mil habitantes, un cre-
cimiento de 56 y 87 por ciento en los últimos 5 años, res-
pectivamente. Sin embargo, en el caso de México el
indicador no sólo no creció sino que mostró un retroceso:
en 2008 se vendieron 9 vehículos por cada mil habitantes,
un retroceso de 10 por ciento en los últimos 5 años.

Sin embargo, la profunda crisis que afecta la industria au-
tomotriz a escala mundial refleja las dificultades financie-
ras y económicas por las que atraviesan las principales eco-
nomías. Durante el primer trimestre de 2009, el mercado de
Estados Unidos disminuyó 38.3 por ciento, el de la Unión
Europea 17.4 (preliminar) y el de Japón 32.4 en el periodo.

En México, la situación económica adversa continúa afec-
tando las perspectivas de los consumidores. De acuerdo
con el Instituto nacional de Estadística y Geografía y el
Banco de México, el índice de confianza del consumidor
en México tuvo una caída de 22.6 por ciento durante mar-
zo de 2009 comparado con el mismo mes del año anterior.
Este índice incide directamente en la demanda de bienes
durables, incluidos los del sector automotor, explicando
entonces la caída generalizada que se ha tenido en la de-
manda por vehículos nuevos durante los últimos 7 meses.

Conforme a cifras proporcionadas por la Asociación Mexi-
cana de la Industria Automotriz, la demanda por vehículos
ligeros nuevos en marzo experimentó una caída de 19.8 por
ciento, alcanzando una cifra de 64 mil 242, acumulando
25.9 por ciento de caída durante el primer trimestre del
año.

Con un volumen de 102 mil 720 unidades en marzo 2009,
la producción total de vehículos es 32.4 por ciento menor
que el mismo mes de 2008. La disminución refleja la caída
de la demanda nacional e internacional y el esfuerzo que
continúan haciendo las empresas armadoras por reducir in-
ventarios, incluyendo a través de paros técnicos. El acu-
mulado a marzo de 2009 fue de 291 mil 800 vehículos li-
geros, 40.7 por ciento inferior al registro del primer
trimestre de 2008.

La exportación de vehículos mexicanos en marzo de 2009
es -21.3 por ciento menor que la reportada en el mismo mes
de 2008; el acumulado en el trimestre asciende a 230 mil
725 vehículos y presenta un descenso de 40.6 por ciento.

México cuenta con gran disponibilidad de recursos natura-
les que le permiten dotar de insumos a otros sectores de la
economía. Posee una extensión territorial de 1 millón 964
mil 375 kilómetros cuadrados, redes de transporte desarro-
lladas y una infraestructura bien desarrollada. Los costos
de propiedades y construcción son generalmente bajos en
comparación con otras naciones y, por tanto, muy compe-
titivos.

La industria automotriz –tanto en el sector terminal como
el de autopartes– demanda gran cantidad de personal am-
pliamente calificado, en especial ingenieros y técnicos, y
los jóvenes mexicanos encuentran en esta industria la opor-
tunidad de acumular conocimientos y realizar una carrera
profesional. Los bajos costos de mano de obra no califica-
da, semicalificada y calificada en México, en comparación
con los costos en Estados Unidos, son un factor de compe-
titividad para la industria automotriz.

De acuerdo con la opinión de diversos directivos de casas
automotrices con operación en México, los obreros mexi-
canos están entre los mejores del mundo, ya que sus habi-
lidades y desempeño se reflejan en la reducción de costos
de operación y de pérdida de tiempo por fallas y desajus-
tes, por lo que, aun cuando los salarios de los obreros de di-
chas industrias estén entre los más altos en el país, su efec-
to en los costos totales es inferior al costo de utilizar robots
en todas las actividades.

En términos de su contribución al PIB manufacturero, el
sector de autopartes ha mantenido una participación rele-
vante pese a los tropiezos de la economía mexicana.

Lo anterior, en virtud de que el sector de autopartes provee
a dos mercados: el de equipo original que se usa directa-
mente en la fabricación de los autos nuevos, cuyos clientes
son las armadoras establecidas en el país, así como arma-
doras en el extranjero; y el de repuestos, que son las partes
de refacciones que se utilizan en los talleres de reparación
de vehículos.

Lo anterior sirve para dar una referencia de la importancia
que tiene la industria automotriz en la economía mexicana,
no sólo por el movimiento y la actividad que representa si-
no por los miles de empleos que genera.
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Ahora bien y en aras de apoyar la generación y conserva-
ción del empleo en esta rama industrial del país, se preten-
de dar un incentivo indirecto a las empresas que tienen es-
tablecidas casas ensambladoras en territorio nacional, a
través de la deducibilidad de la inversión en automóviles
ensamblados aquí.

De igual manera, se busca incentivar el incipiente desarro-
llo de tecnología mexicana para la producción de vehículos
automotores.

Lo anterior, sin mencionar el beneficio que se busca a su
vez para el contribuyente que realice este tipo de inversión.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a consideración de
la asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 42 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como si-
gue:

Artículo 42. La deducción de las inversiones se sujetará a
las reglas siguientes:

I. …

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deduci-
bles conforme a lo siguiente:

a) Hasta en cien por ciento de su valor cuando se
trate de vehículos de producción totalmente na-
cional.

b) Hasta por un monto de cuatrocientos mil pesos
cuando se trate de vehículos provenientes de
plantas ensambladoras instaladas en territorio
nacional.

c) Hasta doscientos mil pesos cuando se trate de
vehículos provenientes de plantas ensambladoras
fuera del territorio nacional.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero de
enero de 2010.

Dado en el Palacio Legislativo del San Lázaro, a 21 de abril de 2009.—
Diputado Enrique Serrano Escobar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

«Que reforma los artículos 8 y 13 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, presenta-
da por el diputado Robinson Uscanga Cruz, del Grupo
Parlamentario de Convergencia.

El suscrito, Robinson Uscanga Cruz, diputado federal a la
LX Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Convergencia, en
ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona la Ley Federal de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Presupuesto de Egresos de la Federación representa la
herramienta de la política económica que sirve para aplicar
y concretar los objetivos y las metas anuales de la admi-
nistración pública en beneficio de la sociedad.

La Cámara de Diputados en uso de sus facultades constitu-
cionales recibe del Ejecutivo federal la propuesta de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para que sea revisada,
analizada y, en su caso, enriquecida o modificada por los
legisladores que tienen hasta una fecha determinada para
votar el decreto correspondiente y garantizar que el año
subsecuente a este procedimiento legislativo la administra-
ción pública cuente con los recursos económicos para su
operación.

La aprobación del decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación es resultado de un intenso dialogo e intercam-
bio de opiniones y puntos de vista entre las fuerzas políti-
cas con representación en la Cámara de Diputados y con
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los representantes de las diferentes dependencias del Eje-
cutivo Federal, así como con el Poder Judicial de la Fede-
ración; es decir, este acto legislativo se funda en una am-
plia legitimación producto de un sólido ejercicio de
concertación política entre los Poderes de la Unión.

Por ello, es imperante la necesidad de que los responsables
de la aplicación del presupuesto se ciñan estrictamente a lo
que los Diputados federales establecen en el decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación.

Haciendo una revisión comparativa de las cuentas públicas
anuales que presenta el Ejecutivo federal contra los corres-
pondientes presupuestos de egresos, se hace evidente una
amplia disparidad entre lo presupuestado y lo ejercido en
términos de subejercicios en diferentes rubros y en distin-
tos programas.

Ciertamente, el subejercicio es una posibilidad que se con-
templa en todo presupuesto, no obstante, éste debiera ser
una excepción más que una constante, toda vez que al pre-
sentarse una tendencia contraria se tiene un signo de inefi-
ciencia, en el mejor de los casos; pero lo que se ha detec-
tado es una amplia discrecionalidad de servidores públicos
que en aras de impulsar, apoyar o acelerar algún programa,
realizan u omiten acciones de transferencias de recursos
entre un programa y otro, sin que medie una justificación
aceptable, y, mucho menos, una sanción por alterar un ins-
trumento legal como lo es el decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación.

El gobierno federal de manera unilateral decide la modifi-
cación, alteración o suspensión de proyectos de inversión
establecidos en el decreto en comento, así como cancelar
diversas erogaciones en rubros fundamentales que afectan
directamente a amplios sectores de la población. 

Como ya se mencionaba, en el mejor de los casos las trans-
ferencias de recursos se dan para cubrir algún programa
que se considera de mayor importancia que otro; no obs-
tante, siempre está presente la duda y acerca de los motivos
reales que llevan a esta perniciosa práctica de diferentes
áreas de la administración pública, más aun cuando dichas
transferencias se hacen para beneficiar programas que tie-
nen que ver con beneficiar, condicionar o, incluso, afectar
a sectores sociales afines o adversos, según el caso, a la po-
lítica del gobierno.

Esta situación de suspicacia se acentúa aun más en tiempos
de procesos electorales, tanto federales como locales, en

los que se intensifican y se acrecientan de manera inexpli-
cable algunos apoyos a programas sociales en zonas espe-
cíficas del país, en donde se concentra una intensa compe-
tencia electoral. Es ineludible que la ley marque con
precisión las prohibiciones que en esta materia deben tener
los servidores públicos, así como las sanciones que, en su
caso, serían aplicables.

Por lo anteriormente expuesto, me permito poner a consi-
deración de esta honorable Cámara de Diputados, la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos

Único. Se adiciona una fracción XXV, al artículo 8; y se re-
forma la fracción V, párrafo cuarto del artículo 13 de la Ley
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, para quedar como sigue:

Artículo 8. …

I. a XXIV. …

XXV. Abstenerse de aplicar, ordenar o acatar cual-
quier instrucción, acción u omisión que implique el
incumplimiento o la violación de disposiciones que
en materia de gasto público contenga el decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobado
por la Cámara de Diputados.

Artículo 13. …

I. a IV. …

V. …

En todo caso... y  XXV de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la sede la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 21 de abril de 2009.— Di-
putado Robinson Uscanga Cruz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de la Función Pública. 
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«Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el di-
putado Fidel Antuña Batista, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, diputado a la LX Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, concor-
dantes con el diverso 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se permite presentar, para su análisis y
dictamen, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los párrafos sexto, séptimo y octa-
vo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El presente proyecto legislativo versa en la primacía del
Estado en hacer congruente la legislación mexicana con los
diversos instrumentos jurídicos que México ha suscrito y
ratificado en el orden internacional y otros que propiamen-
te ha diseñado para proteger a la niñez y a la adolescencia
de tal manera que se acceda a garantizar el respeto a los de-
rechos y garantías individuales de los menores de edad y
jóvenes adolescentes, pues son ellos los que como actores
de la sociedad, constituyen el recurso más importante para
la preservación de la misma, contribuir a su progreso me-
diante la generación y afronta de los cambios con base a la
innovación y evolución social, así como para el desarrollo
económico del país y del resto de las naciones.

Es por ello que, tomando en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 4o. constitucional refiere en sus párrafos cuarto, sex-
to, séptimo y octavo que a la letra dice:

“Artículo 4o. El varón y la mujer…

…

…

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente ade-
cuado para su desarrollo y bienestar.

...

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de
preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesa-
rio para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y
el ejercicio pleno de sus derechos.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la
niñez.”

Debemos preguntarnos ¿hasta cuando un individuo es niño
o niña?, toda vez que en nuestra Carta Magna se describe
en la fracción I del artículo 34 que son los 18 años, el pe-
riodo de vida donde el mexicano alcanza la mayoría de
edad, pues se infiere que a esa edad ya cuenta con la capa-
cidad de razonamiento y madurez para el ejercicio de los
derechos electorales y políticos, y así lo faculta como ciu-
dadano mexicano con derechos y prerrogativas.

En razón de lo anterior se desprende que de los 0 a los 18
años el menor de edad se encuentra en la etapa de la niñez;
sin embargo en el periodo de tiempo referido existe una
etapa del ser humano donde se definen muchas de las ca-
racterísticas de lo que será cuándo éste alcance su edad jo-
ven o adulta, la cual se le ha denomina adolescencia.

Para reconocer la importancia de ambas etapas, de acuerdo
a estudios diversos realizados por disciplinas tales como la
medicina, psicología, sociología, biología, etcétera, se ha
determinado que la trayectoria positiva de vida del indivi-
duo o en su caso la proyección de los elementos de su des-
trucción o decadencia, radica tanto en la niñez como en la
adolescencia. De ahí que hoy debemos tener presente que
en el México actual por los constantes cambios culturales,
dogmáticos, políticos, económicos y biopsicosociales deri-
vados de la globalización, la niñez y la adolescencia son
periodos donde el ser humano presenta su estabilidad a ni-
vel psicológico-afectiva y, los cambios acelerados que lo
transforman en adulto (en algunos casos más temprano que
en otros) como son los cambios biológicos, de tipo cogni-
tivo, psicosexual y social respectivamente.

Sin embargo es importante destacar que estos cambios se
manifiestan en el adolescente en diversas formas, grados,
orientaciones, etc. toda vez que en cuanto a los cambios
biológicos se distinguen su crecimiento y la formación de
sus cuerpos, la maduración física y sexual, el peso, el logro
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de la capacidad de reproducción sin plena conciencia de lo
que representa y las consecuencias que les puede traer, en-
tre otros; respecto a la parte cognitiva, se define su forma
de pensar que primero se encuentra dirigida por los res-
ponsables de su custodia y luego por personas externas a su
núcleo familiar, cuando inician su proceso de socialización
con la reflexión comparada de su inteligencia y el procesa-
miento de la información para entender y manipular con-
ceptos abstractos, especular acerca de las posibles alterna-
tivas que tienen para razonar y actuar y, que manifiestan en
el individuo la impresión de sentirse constantemente ob-
servado y criticado, o bien, diferente y único pensando que
nada negativo le puede suceder. En relación con el factor
psicosexual se muestran rasgos sobre el autoconcepto, la
autoestima, el género y la identidad que comienza en la ni-
ñez a través de la experimentación de dependencia con los
padres y que con el despertar de la conciencia se transfor-
ma con una cierta dependencia de sí mismo con el objeto
de encontrar su identidad personal. Por lo que hace al fac-
tor social, el niño y el adolescente tienden a asimilar cuan
complejo es su desarrollo social iniciándose con la toma de
decisiones a nivel personal y de gusto para posteriormente
enfocarse a formular su juicio moral dentro de las diferen-
tes esferas en las que se desenvuelve para así formar su ca-
rácter, valores, creencias y la conducta por adoptar, es de-
cir, pasando de una relación de necesidad parenteral a la
búsqueda de comprensión, afecto, confianza, intimidad y
comunicación con una relativa independencia, pero siem-
pre dirigidas a integrarse a la sociedad y conseguir su au-
tonomía.

Lo anterior nos deja advertir la importancia de la adolescen-
cia que al curso de los cambios biológicos en conjunción con
los de tipo cognitivo, psicosexual y social, permiten al indi-
viduo iniciar de manera progresiva con su proceso de asimi-
lación de su entorno, de sus responsabilidades y obligacio-
nes, de la factibilidad y orientación de su desarrollo, así
como la forma en que logrará sus metas y objetivos, respe-
tando su actuación en todas sus esferas, como ser social.

Bajo estas percepciones debemos entender que tanto la ni-
ñez como la adolescencia son igualmente significativas pa-
ra determinar el desenvolvimiento de los ciudadanos, es
por tanto que organismos no gubernamentales como la Or-
ganización de las Naciones Unidas y sus Estados miem-
bros, como lo es México, se han comprometido a asegurar
el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades
fundamentales del hombre, particularmente los de la po-
blación infantil y adolescente, diseñando y acordando ins-

trumentos jurídicos que impulsan diversas acciones y acti-
vidades tendientes a identificar el periodo de vida en que el
ser humano se encuentra más vulnerable, es decir ¿cuándo
cursan su niñez y, cuándo su adolescencia?, así como tam-
bién el procurar la defensa de sus derechos y garantías in-
dividuales; por lo que tras arduas Convenciones y jornadas
de trabajo conjunto entre intelectuales médicos, juristas, lí-
deres de gobierno y sociedad en general entre otros, se han
logrado suscribir y ratificar en el orden internacional y na-
cional para proteger a la niñez y a la adolescencia, instru-
mentos tales como la Convención sobre los Derechos del
Niño; el protocolo facultativo en relación con los princi-
pios generales de la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño; el Protocolo facultativo de la Convención sobre los De-
rechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución
infantil y la utilización de niños en la pornografía; y en el
ámbito nacional la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes; los cuales tienen por finali-
dad que la adolescencia y la niñez cuenten con un marco ju-
rídico que salvaguarde su protección en entornos de creci-
miento, supervivencia y desarrollo sanos, armoniosos y
plenos, con ambientes familiar y social de respeto a las ga-
rantías y derechos fundamentales reconocidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que son
congruentes con los artículos 4, 15 y 19 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes.

Lo anterior para además coincidir que son niñas y niños las
personas de hasta 12 años incompletos, y adolescentes los
que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos,
referencia que ha sido dispuesta en el artículo 2 de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, concordante con el diverso 1 de la Convención
sobre los Derechos de la Niñez.

Por lo que con el objeto observar irrestrictamente lo dis-
puesto en el artículo 4o. constitucional, se debe advertir
que es substancial plasmar en nuestra Constitución la figu-
ra del adolescente; toda vez que así se hará congruente la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes en relación con lo establecido en su artículo
1o. que señala:

“Artículo 1. La presente ley se fundamenta en el párrafo
sexto del artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden
público, interés social y de observancia general en toda la
República Mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas,
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niños y adolescentes la tutela y el respeto de los derechos
fundamentales reconocidos en la Constitución.

”La federación, el Distrito Federal, los estados y los mu-
nicipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir
las normas legales y tomarán las medidas administrati-
vas necesarias a efecto de dar cumplimiento a esta ley.”

Por lo anterior, me permito someter a la consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Se reforman los párrafos sexto, séptimo y octavo
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estos
Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Es-
ta protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, res-
ponsable e informada sobre el número y el espaciamiento
de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Fede-
ración y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del ar-
tículo 73 de esta Constitución.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado
para su desarrollo y bienestar.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y
decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos ne-
cesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Los niños, las niñas y adolescentes tienen derecho a la sa-
tisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, edu-
cación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de
preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario
para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y de la
adolescencia y, el ejercicio pleno de sus derechos.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez y
la adolescencia.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro.México, Distrito Fede-
ral, a 21 de abril de 2009.—  Diputado Fidel Antuña Batista (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

«Que reforma el artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado Francisco Javier Santos Arreola, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca.

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 56 y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 115 de la Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos; lo anterior al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

México a través del tiempo, ha alcanzado una madurez de-
mocrática que incide, incluso, en la conducta del ciudada-
no, el cual hoy está más informado y preparado y además
informado sobre la vida política, económica y social del
país, por ende con aspiraciones individuales y colectivas de
bienestar.

Los ciudadanos han dejado de ser espectadores y se han
convertido en actores de los sucesos nacionales, participan,
proponen ideas y están en constante movimiento avanzan-
do en la esfera pública para hacer valer sus derechos. Ante
esta situación, la mayoría de los gobiernos municipales han
sido rebasados, por ello es importante crear una nueva rea-
lidad nacional, adecuando el viejo estilo de gobernar.
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El municipio sea urbano o rural es la célula básica de nues-
tra división política, donde los ciudadanos realizan todas
sus actividades, sin embargo hay que reconocerlo en la
gran mayoría de los 2400 municipios del país, se respira un
ambiente de insatisfacción de parte del ciudadano por el
pésimo trato y atención que se les da cuando tienen necesi-
dad de acudir a las diversas dependencias municipales pa-
ra solicitar un servicio, realizar un trámite, un pago o bien
para exponer un problema.

Es por ello la reproducción simultánea de abstinencia en
las épocas electorales, así como el aumento de falta de cre-
dibilidad en los políticos, ya que cuando el discurso del
candidato en campaña no es congruente con su forma de
gobernar es demagogia.

Derivado de lo antes descrito, me surgieron las siguientes
interrogantes ¿Qué tanto responde a la nueva realidad el
municipio? y ¿Cuál puede ser la posible solución a tan añe-
jo problema?

Es importante resaltar, que no existe en la actualidad fun-
damento legal que obligue al ayuntamiento, para imple-
mentar el sistema de gestión de la calidad.

Por todo lo anterior, surgió la idea de contribuir en la trans-
formación de la administración pública, comenzando a ni-
vel municipal, esto a través de un proyecto de reforma al
artículo 115 de nuestra Carta Magna, que establezca la
obligación a todos los municipios del país de implementar
un sistema de gestión de la calidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguien-
te iniciativa con proyecto de mediante el cual:

Primero: Se reforma y adiciona el artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
quedar en los términos siguientes:

Artículo 115. Los estados adoptarán, ...

I. a VIII. ...

IX. Los municipios, estarán obligados a implementar un
sistema de gestión de la calidad, en los términos que las
leyes federales o estatales determinen.

Transitorios

Primero. El Instituto Nacional para el Federalismo y el
Desarrollo Municipal, será el responsable de determinar la
normatividad jurídica, metodología, y desarrollo hasta su
conclusión de la implementación del sistema de gestión de
la calidad en todos los municipios del país. a fin de cumplir
con la presente reforma.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Fede-
ral a los 21 días del mes de abril del año 2009.— Diputado Francisco
Javier Santos Arreola (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

«Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, presentada por el diputado Ge-
rardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Gerardo Octavio Vargas Landeros, en su carácter de dipu-
tado integrante de la LX Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en la fracción II del artículo 55 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados la presente iniciativa
con proyecto de decreto, por el que se adiciona la Ley Fe-
deral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísti-
cos e Históricos, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Los bienes culturales que representan las diferentes cultu-
ras y épocas de la historia forman parte del patrimonio co-
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mún de la humanidad, razón por la cual cada Estado es mo-
ralmente responsable de su salvaguardia. Ésta es una labor
fundamental para nuestro país, pues el patrimonio cultural
de México es reconocido como uno de los cinco más ricos
e importantes del mundo.

En los últimos tiempos, y como fenómeno universal, los
bienes culturales han sufrido un fuerte aumento en cuanto
a robos en el país y exportación ilícita en busca de merca-
dos adecuados y lucrativos.

Este delito es considerado actualmente como “una de las
categorías más comunes del crimen internacional”. Ocupa
el tercer lugar en cuanto a magnitud y alcance económico,
después del tráfico de drogas y la venta de armas.

Según datos proporcionados por la Secretaría de Cultura de
España, el tráfico ilícito de bienes culturales ocupa el ter-
cer lugar en la clasificación mundial de mercados ilegales.
El tráfico ilícito de bienes culturales en el mundo genera 6
mil millones de dólares por año.

Otro de los problemas que conllevan el robo y la venta de
este tipo de bienes es el blanqueo de dinero que implican
tales operaciones; las redes de traficantes disponen de refi-
nados sistemas de blanqueo que permiten “limpiar” el di-
nero introduciéndolo en el sistema financiero.

En la legislación federal mexicana vigente, los bienes cul-
turales que integran el patrimonio cultural reciben el nom-
bre de “monumentos arqueológicos, artísticos e históri-
cos”, dependiendo de la época en la cual fueron producidos
y de una serie de características que la misma ley establece.
Al respecto, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos dispone lo siguiente:

Monumentos arqueológicos

Artículo 27. Son propiedad de la nación, inalienables e
imprescriptibles los monumentos arqueológicos mue-
bles e inmuebles.

Artículo 28. Son monumentos arqueológicos los bienes
muebles e inmuebles producto de culturas anteriores al
establecimiento de la hispánica en el territorio nacional,
así como los restos humanos, de la flora y de la fauna re-
lacionados con esas culturas.

Artículo 28 Bis. Para los efectos de esta ley y de su re-
glamento, las disposiciones sobre monumentos y zonas

arqueológicos serán aplicables a los vestigios o restos
fósiles de seres orgánicos que habitaron el territorio na-
cional en épocas pretéritas y cuya investigación, conser-
vación, restauración, recuperación o utilización revistan
interés paleontológico, circunstancia que deberá consig-
narse en la respectiva declaratoria, que expedirá el pre-
sidente de la República.

Monumentos artísticos

Artículo 33. Son monumentos artísticos los bienes
muebles e inmuebles que revistan valor estético rele-
vante.

Para determinar el valor estético relevante de algún bien
se atenderá cualquiera de las siguientes características:
representatividad, inserción en determinada corriente
estilística, grado de innovación, materiales y técnicas
utilizados y otras análogas.

Tratándose de bienes inmuebles, podrá considerarse
también su significación en el contexto urbano.

Las obras de artistas vivos que tengan la naturaleza de
bienes muebles no podrán declararse monumentos artísti-
cos.

Podrán ser declaradas monumentos las obras de artistas
mexicanos cualquiera que sea el lugar donde sean produci-
das. Cuando se trate de artistas extranjeros, sólo podrán ser
declaradas monumentos las obras producidas en territorio
nacional.

La declaratoria de monumento podrá comprender toda la
obra de un artista o sólo parte de ella. Igualmente, podrán
ser declaradas monumentos artísticos o quedar comprendi-
das dentro de las zonas de monumentos artísticos obras de
autores cuya identidad se desconozca.

La obra moral de valor estético relevante será conservada
y restaurada por el Estado.

Monumentos históricos

Artículo 35. Son monumentos históricos los bienes vin-
culados con la historia de la nación, a partir del estable-
cimiento de la cultura hispánica en el país, en los térmi-
nos de la declaratoria respectiva o por determinación de
la ley.
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Artículo 36. Por determinación de esta ley, son monu-
mentos históricos

I. Los inmuebles construidos en los siglos XVI a XIX,
destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obis-
pados y casas curales; seminarios, conventos, cuales-
quiera otros dedicados a la administración, divulgación,
enseñanza o práctica de un culto religioso, así como a la
educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o bené-
ficos, al servicio y ornato públicos y al uso de las auto-
ridades civiles y militares. Los muebles que se encuen-
tren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las
obras civiles relevantes de carácter privado realizadas
en los siglos XVI a XIX inclusive.

II. Los documentos y expedientes que pertenezcan o ha-
yan pertenecido a las oficinas y archivos de la federa-
ción, de los estados o de los municipios y de las casas
curiales.

III. Los documentos originales manuscritos relaciona-
dos con la historia de México y los libros, folletos y
otros impresos en México o en el extranjero durante los
siglos XVI a XIX que, por su rareza e importancia para
la historia mexicana, merezcan ser conservados en el
país.

IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevar-
se a esta categoría, mediante la declaración correspon-
diente.

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia (INAH), el país cuenta con 26 sitios cul-
turales y naturales declarados patrimonio cultural de la hu-
manidad por la UNESCO; 37 mil zonas arqueológicas
registradas; 13 mil monumentos históricos de carácter reli-
gioso, con unos 3 millones de pinturas, esculturas y mobi-
liario; mil museos; y 62 lenguas indígenas.

Por lo que se refiere a monumentos históricos, se calcula
que en la República Mexicana hay unos 4 millones de pie-
zas de arte sacro, distribuidas en 19 mil templos, desde san-
tuarios hasta catedrales, parroquias y capillas. Por desgracia,
ese patrimonio es constantemente saqueado, como parte de
una actividad en la que no sólo participa el crimen organiza-
do en México sino una enorme red de tráfico mundial.

Los bienes robados van principalmente a Estados Unidos,
Japón y Europa, donde llegan a coleccionistas particulares
y a museos privados.

El mismo instituto ha informado que de 1997 a noviembre
de 2006, en el país habían sido robadas mil 248 piezas en-
tre arqueológicas e históricas, siendo el estado de Tlaxcala,
con 120, donde más averiguaciones previas se reportaron,
y que los robos en recintos religiosos ascienden a 375 óle-
os y 379 esculturas, mientras que el robo de piezas arqueo-
lógicas es de 341 y las históricas de 907.

Asimismo, ha reconocido que en el mismo periodo sólo
fueron recuperadas 19 piezas, principalmente en el Distri-
to Federal, estado de México, Tlaxcala y Guanajuato,
mientras que han sido presentadas 367 denuncias por robos
de bienes.

Incluso, recientemente se informó que en el Vaticano hay
preocupación por el robo de arte sacro en México, lo que
obligó a unas diócesis a tomar medidas como cerrar las
Iglesias al mediodía.

En muchas parroquias hay obras de arte de las cuales se
desconoce el gran valor de estilos barroco y colonial que
atraen a los ladrones, quienes buscan principalmente pintu-
ras y esculturas de los siglos XVI y XVII. Este fenómeno
se ha difundido en estados como Michoacán, Jalisco, Tlax-
cala, México y Puebla.

De acuerdo con el doctor Luis Bonet Agustí, especialista
en la materia, la legislación sobre protección del patrimo-
nio cultural en el orden jurídico mexicano a escala federal
mantiene un rezago significativo respecto a la evolución
que ha tenido el derecho cultural en los últimos tiempos y
a los conceptos que se han desarrollado en las convencio-
nes de la UNESCO durante las últimas décadas.

Entre los instrumentos que hay en la materia, la Conven-
ción de la UNESCO (1970) sobre medidas que deben
adoptarse para prohibir e impedir la importación, la expor-
tación y la transferencia de propiedades ilícitas de bienes
culturales, se menciona que “la importación, la exportación
y transferencia de propiedad ilícita de los bienes culturales
constituyen una de las causas principales del empobreci-
miento del patrimonio cultural de los países de origen de
dichos bienes”.

En dicha convención, los bienes culturales son definidos
como los objetos que por razones religiosas o profanas ha-
yan sido designados por cada Estado como de importancia
para la arqueología, la prehistoria, la historia, la literatura,
el arte o la ciencia. Su pérdida compromete la preservación
de la herencia cultural.
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Ocho años más tarde, otra convención de la UNESCO ad-
vertía que los peligros crecientes que amenazan al patri-
monio cultural mueble debería incitar a todos los encarga-
dos de protegerlos, en cualquier concepto que sea, asumir
su función: personal de las administraciones nacionales y
locales encargados de la salvaguardia de los bienes cultu-
rales, administradores y conservadores de museos e insti-
tuciones similares, propietarios privados y responsables de
edificios religiosos, comerciantes de obras de arte y anti-
cuarios, técnicos de la seguridad, servicios encargados de
la represión de la delincuencia, aduanas u otros poderes pú-
blicos competentes.

En cumplimiento de los principios y las normas menciona-
dos, los Estados miembros deberían tomar, señala la con-
vención, con arreglo a su sistema legislativo y constitucio-
nal todas las disposiciones requeridas para proteger de
modo eficaz los bienes culturales muebles.

El documento recomienda que a fin de que los bienes cul-
turales muebles situados en edificios religiosos y en luga-
res arqueológicos estén convenientemente preservados y
protegidos contra el robo y el pillaje, los Estados miembros
deberían alentar la construcción de instalaciones para la se-
guridad de dichos bienes culturales y la aplicación de me-
didas idóneas al respecto.

En concordancia con dicha convención, firmada por Méxi-
co en 1984, la presente iniciativa busca la aplicación de
mediad efectivas para proteger de manera más eficiente los
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos que in-
tegran el patrimonio cultural.

La mencionada convención establece que cuando la situa-
ción lo exija, los Estados miembros deberían adoptar las
mediad necesarias para crear una mejor coordinación entre
todos los servicios y medios que han de colaborar en la pre-
vención de las infracciones de materia de bienes culturales
muebles y establecer un sistema de difusión rápida de in-
formación sobre las infracciones, incluidas informaciones
sobre las falsificaciones ante los organismos oficiales y di-
ferentes medios interesados como conservadores de muse-
os y comerciantes de objetos de arte y antigüedades.

Precisamente atendiendo la recomendación de la citada
convención, esta iniciativa tiene por objeto coordinar las
diferentes áreas del gobierno federal que tienen competen-
cia en tareas de procuración de justicia, seguridad pública,
seguridad nacional, turismo, con las que se encargan de la
protección y conservación del patrimonio cultural.

Se busca que en la coordinación de estas tareas se lleve a
cabo en los ámbitos nacional y de las entidades federativas,
únicamente por lo que se refiere a los bienes culturales de
carácter federal.

Por tratarse de una ley federal la que se pretende adicionar
mediante la presente iniciativa, los comités que se propo-
nen, en el ámbito federal y en el de las entidades federati-
vas, tendrán competencia únicamente en lo relacionado
con la protección y conservación de monumentos arqueo-
lógicos, artísticos e históricos; es decir, en cuanto a los
bienes culturales de carácter federal o nacional, toda vez
que la protección y conservación de los bienes culturales
de carácter local corresponden a las entidades federativas.

Sobre el particular, el artículo 73, fracción XXV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece lo siguiente:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la re-
pública escuelas rurales, elementales, superiores, secun-
darias y profesionales; de investigación científica, de
bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas
de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos,
bibliotecas, observatorios y demás institutos concer-
nientes a la cultura general de los habitantes de la nación
y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones;
para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos
cuya conservación sea de interés nacional, así como
para dictar las leyes encaminadas a distribuir conve-
nientemente entre la federación, los estados y los muni-
cipios el ejercicio de la función educativa y las aporta-
ciones económicas correspondientes a ese servicio
público, buscando unificar y coordinar la educación en
toda la república. Los títulos que se expidan por los es-
tablecimientos de que se trata surtirán sus efectos en to-
da la república.

En este contexto, se propone crear la comisión nacional pa-
ra la protección y conservación de monumentos arqueoló-
gicos, artísticos e históricos como área de coordinación en
materia de protección y conservación de los monumentos
arqueológicos, artísticos e históricos.

La comisión estará integrada por representantes de diver-
sas dependencias federales: Secretaría de Educación Públi-
ca, Procuraduría General de la República, Secretaría de Se-
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guridad Pública, Secretaría de Turismo, Instituto Nacional
de Antropología e Historia e Instituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura.

También formarán parte de la mencionada comisión tres
representantes de la sociedad civil, vinculados con activi-
dades relacionadas con el estudio, la protección y la con-
servación de dichos monumentos.

Los representantes de las secretarías deberán tener nivel de
subsecretarios, mientras que los institutos estarán represen-
tados por sus respectivos directores generales; estos últi-
mos fungirán como secretarios técnicos, dependiendo de la
materia de que se trate. Ninguno de los representantes ten-
drá derecho a remuneración por el desempeño de sus fun-
ciones como parte de la comisión y cada uno deberá nom-
brar un suplente.

Las funciones de esta área coordinadora serán establecer
programas y políticas para combatir el robo, saqueo y trá-
fico ilegal de monumentos arqueológicos, como artísticos
e históricos; elaborar y proponer reformas del marco jurí-
dico vigente; fomentar la suscripción por las dependencias
que la integran de acuerdos y convenios interinstituciona-
les, nacionales internacionales, en materia de protección de
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; estable-
cer mecanismos de identificación, registro y catalogación
de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; dise-
ñar e implantar campañas de difusión para la protección de
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; diseñar
e implantar cursos de capacitación dirigidos a funcionarios,
autoridades, personas físicas y morales que tengan en cus-
todia, posesión o propiedad monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos; y las demás que sean necesarias pa-
ra el cumplimiento de su objeto.

Los monumentos que integran el patrimonio cultural se en-
cuentran distribuidos a lo largo y ancho del territorio na-
cional, por lo que la participación de las entidades federa-
tivas resulta fundamental para su adecuada protección y
conservación. Por ello, la presente iniciativa prevé que las
entidades federativas, en el ámbito de su soberanía y parti-
cularidades regionales, establecerán áreas locales para la
protección y conservación de los monumentos arqueológi-
cos, artísticos e históricos situados en sus respectivos terri-
torios.

Dichas áreas organizarán, en lo conducente, de manera si-
milar a la comisión nacional para la protección y conserva-

ción de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos
y tendrán funciones afines.

Serán presididas por el secretario de Cultura o su equiva-
lente de cada entidad federativa, y por los representantes de
las dependencias federales que integran la comisión nacio-
nal y por dos de la sociedad civil.

La presente iniciativa prevé la adecuación del capítulo de
sanciones de la ley en comento, considerando primero que
éste no se ha adecuado desde 1974 y que tanto penas cor-
porales como pecuniarias han permanecido, igual que los
delitos y faltas administrativas en la materia se han incre-
mentado. Se propone ajustar las penas de prisión impues-
tas por los diversos delitos previstos en la ley relacionados
con daños, destrucción, robo, saqueo o tráfico, así como es-
tablecer las penas pecuniarias en salarios mínimos, ya que
actualmente se encuentran en pesos, considerados en los
artículos 47 a 55, toda vez que las sanciones actuales re-
sultan totalmente inadecuadas.

A fin de que no haya impunidad en la materia, y que se ale-
guen imprecisiones de la ley al momento de perseguir y
castigar los delitos contra el patrimonio arqueológico, ar-
tístico e histórico, se propone adicionar el artículo 54 de la
ley en comento para vincularla adecuadamente con los
principios del Código Penal Federal.

Por lo expuesto, me permito someter a su consideración la
presente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona la Ley Federal sobre Monumen-
tos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos

Primero. Se adiciona el Capítulo V Bis, denominado “De
la Comisión Nacional para la Protección y Conservación
de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos”, a
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, para quedar como sigue:

Capítulo V Bis
De la Comisión Nacional para la Protección y 
Conservación de Monumentos Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos 

Artículo 46 A. Se crea la Comisión Nacional para la
Protección y Conservación de Monumentos Arqueoló-
gicos, Artísticos e Históricos, como instancia de coordi-
nación en materia de protección y conservación de mo-
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numentos arqueológicos, artísticos e históricos, que es-
tará integrada por representantes de las siguientes de-
pendencias:

I. Secretaría de Educación Pública, que lo presidirá;

II. Procuraduría General de la República;

III. Secretaría de Educación Pública federal;

IV. Secretaría de Turismo;

V. Instituto Nacional de Antropología e Historia; y

VI. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

Formarán parte de la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Conservación de Monumentos Arqueológicos,
Artísticos e Históricos tres representantes de la socie-
dad civil vinculados con actividades relacionadas con la
protección y conservación de dichos monumentos.

La representación de las secretarías deberá tener nive-
les de subsecretarios, mientras que los institutos esta-
rán representados por sus respectivos directores gene-
rales; estos últimos fungirán como secretarios técnicos,
dependiendo de la matera de que se trate.

Ninguno de los representantes tendrá derecho a remu-
neración por el desempeño de sus funciones y cada uno
deberá nombrar un suplente.

Artículo 46 B. La Comisión Nacional para la Protección
y Conservación de Monumentos Arqueológicos, Artísti-
cos e Históricos tendrá las siguientes funciones:

I. Establecer programas y políticas para combatir el
robo, saqueo y tráfico ilegal de monumentos arqueo-
lógicos, artísticos e históricos;

II. Elaborar y proponer reformas del marco jurídico
vigente;

III. Fomentar la suscripción, por parte de las depen-
dencias que lo integran, de acuerdos y convenios in-
terinstitucionales, tanto nacionales como internacio-
nales en materia de protección de los monumentos
arqueológicos, artísticos e históricos;

IV. Establecer mecanismos de identificación, registro
y catalogación de monumentos arqueológicos, artís-
ticos e históricos;

V. Diseñar e implantar campañas de difusión para la
protección de monumentos arqueológicos, artísticos
e históricos;

VI. Promover acciones de protección de los bienes
muebles descritos en la fracción I del artículo 36 de
esta ley, en coordinación con las asociaciones religio-
sas que correspondan;

VII. Diseñar e implantar cursos de capacitación diri-
gidos a los funcionarios, autoridades, personas físi-
cas y morales que tengan en custodia posesión o pro-
piedad monumentos arqueológicos, artísticos e
históricos; y

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumpli-
miento de su objeto.

Artículo 46 C. Las entidades federativas establecerán
instancias locales para la protección y conservación de
los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos
ubicados en sus respectivos territorios.

Artículo 46 D. Las instancias locales a que se refiere el
artículo anterior se organizarán de manera similar a la
Comisión Nacional para la Protección y Conservación
de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos y
tendrán funciones afines dentro de su ámbito territo-
rial; serán presididas por el secretario de Cultura o su
equivalente de cada entidad federativa.

Artículo 46 E. Las instancias locales podrán proponer a
la Comisión Nacional para la Protección y Conserva-
ción de Monumentos Arqueológicos programas, políti-
cas e instrumentos en la materia.

Segundo. Se reforman los artículos 47 a 55 de la Ley Fe-
deral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísti-
cos e Históricos, para quedar como sigue:

Capítulo VI
De las Sanciones

Artículo 47. Al que realice trabajos materiales de explora-
ción arqueológica, por excavación, remoción o por cual-
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quier otro medio, en monumentos arqueológicos inmue-
bles, o en zonas de monumentos arqueológicos, sin la au-
torización del Instituto Nacional de Antropología e Histo-
ria, se impondrán prisión de cinco a veinte años y multa de
cincuenta a veinte mil días de salario mínimo.

Artículo 48. Al que valiéndose del cargo o comisión del
Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la auto-
rización otorgada por éste para la ejecución de trabajos ar-
queológicos, disponga para sí o para otro de un monumen-
to arqueológico mueble se impondrán prisión de cinco a
veinte años y multa de cien a veinticinco mil días de sa-
lario mínimo.

Si los delitos previstos en esta ley los cometen funcionarios
encargados de la aplicación de la misma, las sanciones re-
lativas se les aplicarán independientemente de las que les
correspondan conforme a la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 49. Al que efectúe cualquier acto traslativo de do-
minio de un monumento arqueológico mueble o comercie
con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el per-
miso y la inscripción correspondiente se impondrán prisión
de cinco a veinte años y multa de ciento cincuenta a vein-
ticinco mil días de salario mínimo.

Artículo 50. Al que ilegalmente tenga en su poder un mo-
numento arqueológico o un monumento histórico mueble y
que éste se haya encontrado en o que proceda de un in-
mueble a los que se refiere la fracción I del artículo 36 se
impondrán prisión de cinco a veinte años y multa de cien
a veinticinco mil días de salario mínimo.

Artículo 51. Al que se apodere de un monumento mueble
arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de
quien puede disponer de él con arreglo a la ley se impon-
drán prisión de cinco a veinte años y multa de cien a vein-
ticinco mil días de salario mínimo.

Artículo 52. Al que por medio de incendio, inundación o
explosión dañe o destruya un monumento arqueológico, ar-
tístico o histórico se impondrán prisión de tres a quince
años y multa hasta por el valor del daño causado.

Al que por cualquier otro medio dañe o destruya un monu-
mento arqueológico, artístico o histórico se impondrán pri-
sión de uno a quince años y multa hasta por el valor del
daño causado.

Artículo 53. Al que por cualquier medio pretenda sacar o
saque del país un monumento arqueológico, artístico o his-
tórico, sin permiso del instituto competente, se impondrán
prisión de cinco a veinte años y multa de cien a veinticin-
co mil días de salario mínimo.

Artículo 54. A los reincidentes de los delitos tipificados en
esta ley se aumentará la sanción desde dos tercios hasta
otro tanto de la duración de la pena. La sanción para quie-
nes resulten delincuentes habituales se aumentará de uno a
dos tantos de la que corresponda al delito mayor.

Para resolver sobre reincidencia y habitualidad, reglas so-
bre delitos y responsabilidad, así como en cuanto a las
distintas penas y mediad de seguridad, y demás reglas
para la imposición de sanciones penales, se estará a los
principios del Código Penal Federal.

Los traficantes de monumentos arqueológicos serán consi-
derados delincuentes habituales para los efectos de esta ley.

La graduación de las sanciones a que esta ley se refiere se
hará tomando en cuenta la educación, las costumbres y la
conducta del sujeto, sus condiciones económicas, y los mo-
tivos y circunstancias que lo impulsaron a delinquir.

Artículo 55. Cualquier infracción de esta ley o de su re-
glamento que no esté prevista en este capítulo será sancio-
nada por los institutos competentes con multa de cien a
veinticinco mil días de salario mínimo, la que podrá ser
impugnada mediante el recurso de consideración, en los
términos del reglamento de esta ley.

Transitorio

Único. Este decreto iniciará su vigencia el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.— Diputado
Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos y de Cultura. 
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«Que reforma el artículo 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada por el diputado Robinson Uscanga Cruz,
del Grupo Parlamentario de Convergencia.

El suscrito, Robinson Uscanga Cruz, diputado a la LX Le-
gislatura de la honorable Cámara de Diputados, integrante
del Grupo Parlamentario de Convergencia, en ejercicio de
la facultad conferida en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de esta soberanía iniciativa que re-
forma el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La política es el ámbito de la sociedad relativo a la organi-
zación del poder. Es el espacio donde se adoptan las deci-
siones que tienen proyección social, es decir, donde se de-
fine cómo se distribuyen los bienes de una sociedad, o sea,
qué le toca a cada quien, cómo y cuándo. El ejercicio del
poder, dentro de nuestro marco constitucional, se divide en
tres ámbitos: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en donde
cada uno asume características, funciones, facultades y
atribuciones que les son inherentes a la función sustantiva
que le es propia en términos legales.

Según la teoría democrática moderna, los representantes
del pueblo deben ser designados mediante elecciones. Este
enfoque parte de la estrecha relación entre elecciones y de-
mocracia: sin elecciones, sin la abierta competencia por el
poder entre fuerzas sociales y agrupaciones políticas no
hay democracia. Las elecciones competitivas constituyen
el rasgo distintivo de la democracia y el que nos permite
distinguirla de otras formas de gobierno. Las elecciones
competitivas son la fuente de legitimación del sistema po-
lítico. Un gobierno surgido de elecciones libres y universa-
les se reconoce como legítimo y democrático. 

La extensión del derecho de voto a todos los ciudadanos
hace deseable que éstos estén en condiciones de conocer
los datos elementales de las opciones políticas, de manera
tal que puedan formarse una opinión fundada. Asimismo,
la difusión de la información y la libertad de expresión pa-
recen necesarias para que la democracia no sea un simple
simulacro. De esta manera, la información y la educación

(en y de nuestros derechos y deberes) son dos condiciones
indispensables para el funcionamiento regular de la demo-
cracia. Giovanni Sartori nos señala que cada maximización
de democracia requiere que “el numero de persona infor-
madas se incremente y que, al mismo tiempo, aumente su
competencia, conocimiento y entendimiento. Si tomamos
esta dirección, entonces el resultado es un demos potencia-
do capaz de actuar más y mejor que antes. Pero si, por el
contrario, esta dirección se invierte, entonces nos acerca-
mos a un demos debilitado”. 

En este marco conceptual es que debemos insertar nuestra
responsabilidad como legisladores, como servidores públi-
cos que accedemos al cargo merced al voto ciudadano. El
Poder Legislativo se significa en una democracia como el
espacio representativo por excelencia, en donde la delega-
ción de autoridad operada frente a la imposibilidad de ejer-
cer el poder de forma directa reclama inevitablemente mayor
transparencia y eficacia en la elección de los representantes,
el proceso de toma de decisiones, la gestión cotidiana del
gobierno y la administración en la ejecución de las políti-
cas y el control de las instituciones.

Sin embargo, el proceso democrático no se agota en la emi-
sión del sufragio, ni tampoco en la integración legal de las
Cámaras legislativas, aun cuando éstas legal y legítima-
mente representan a la ciudadanía. La dinámica del proce-
so legislativo va más allá del debate parlamentario en las
sesiones de las Cámaras. De hecho, la parte sustantiva de
la labor legislativa se sitúa en el trabajo de comisiones. Es
ahí en donde se concentra el análisis, la discusión, el inter-
cambio de posturas y de visiones sobre los diversos y va-
riados planteamientos de las fuerzas políticas representa-
das en el Congreso.

No obstante lo anterior, es un hecho que esta función se ha
visto disminuida por la falta de mecanismos más estrictos
para su operación y, sobre todo, para la transparencia y la
rendición de cuentas a que están obligados los legisladores,
en su carácter de servidores públicos, pero aún más en un
espacio de ética y compromiso político que se le debe al
ciudadano.

La percepción ciudadana respecto a los legisladores nos
ubica en niveles que no se corresponden a la importante
responsabilidad que nos asigna la Constitución y nuestro
marco jurídico; el relajamiento en las actividades de las
comisiones ha contribuido en gran medida a que nuestra
función sustantiva que es la de legislar se vea desviada ha-
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cia otros temas que, aun sin carecer de importancia para el
desarrollo político y democrático del país, lo cierto es que
se disminuye la producción legislativa.

Es un hecho que el trabajo en comisiones debe ser la base
para acceder a mayores niveles de eficiencia y eficacia le-
gislativa, que permitan contar con elementos de juicio y de
valoración política y social suficientes para lograr la con-
fección del marco jurídico que exige una sociedad en cons-
tante evolución, y una ciudadanía cada vez más atenta y
con mayor capacidad de crítica hacia los procesos institu-
cionales en los que precisamente el ciudadano es la parte
fundamental e indispensable.

Por lo anterior, me permito poner a consideración de esta
honorable Cámara de Diputados la siguiente 

Iniciativa que reforma el artículo 45 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos

Único. Se reforma el artículo 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para
quedar como sigue:

Artículo 45. 

1. a 5 . . . .  

6. Las comisiones. . .

a) Elaborar su programa anual de trabajo, lo cual se-
rá responsabilidad de la mesa directiva de cada co-
misión, así como consensarlo con los integrantes la
comisión correspondiente.

b) Rendir . . . 

c) Organizar. . . Asimismo, hacer público este archi-
vo por medio de la página electrónica de la Cámara
correspondiente o, en su caso, la de la propia comi-
sión.

d) Sesionar (. . .) a convocatoria de su presidente o,
cuando sea necesario, de los secretarios; en caso de
que ni uno ni otros convoquen durante el mes, lo po-
drá hacer la mayoría de sus integrantes; de no exis-
tir convocatoria por ninguno de los medios posibles
señalados y, por ende, no se lleve a efecto ninguna
sesión durante el mes, se sancionará a todos los in-

tegrantes con el descuento de la dieta equivalente a
un día; esta misma sanción aplicará al legislador
que, habiendo sido convocado, no asista a la reunión
correspondiente. 

d) a g) . . . 

7. Las comisiones. . .  

Transitorio

Único. El decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la sede la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 21 de abril de 2009.— Di-
putado Robinson Uscanga Cruz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. 

«Que reforma el artículo 7 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y de-
roga los artículos 11, 188 y 189 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada por el diputado Jesús
Arredondo Velázquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la Legislatura
LX, con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de iniciativa que reforma,
deroga y adiciona el artículo 7 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y se de-
rogan los artículos 11, 188 y 189 del Reglamento para el
Gobierno Interior, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La reciente reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el pasado 15 de agosto de 2008, en relación al in-
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forme presidencial, es muestra clara de la evolución que ha
tenido el país, terminando con ello en viejas prácticas y
ataduras de gobiernos anteriores.

La historia muestra el proceso que ha tenido este acto por
parte del Ejecutivo federal. Agustín de Iturbide fue el pri-
mero en ofrecer al Congreso el resultado de su gobierno
mediante dos informes, los cuales se llevaron a cabo en no-
viembre de 1822 y el otro en marzo de 1823.

Por lo que es hasta Emilio Carranza que se estableció que
la lectura del informe de resultado del gobierno, se efec-
tuará una vez al año, en la fecha en que el Congreso ini-
ciaría sus sesiones ordinarias el 1 de septiembre.

A partir de la fecha antes señalada hasta nuestros días, el
informe presidencial se ha rendido cada año, salvo en 2
ocasiones, cuando el presidente Álvaro Obregón, lo hizo
durante la apertura de un período extraordinario de sesio-
nes, el 7 de febrero de 1921, y durante la entrega del go-
bierno de licenciado Emilio Portes Gil y Pascual Ortiz Ru-
bio el 5 de febrero de 1930.

A través del tiempo el informe del titular del Ejecutivo,
desafortunadamente se convirtió en un acto protocolario
que lejos de informar a la ciudadanía de los avances del go-
bierno, daba muestras de un ambiente de fiesta, en el cual
el presidente leía un largo informe que tardaba varias ho-
ras, y en ocasiones era interrumpido varias veces, ya sea
por aplausos o abucheos. Cuando el titular del Ejecutivo
terminaba, el Presidente de la Cámara de Diputados le con-
testa, y ya sabíamos que esa respuesta estaría llena de elo-
gios, lo cual sucedía anteriormente en el gobierno priista o
lo que últimamente sucedía que ni siquiera el titular del
Ejecutivo podía rendir su informe por la intolerancia de
grupos radicales.

Es por ello que durante muchos años y durante la época de
la hegemonía del PRI, el informe era una ocasión solemne
para que el titular del Ejecutivo manifestará todo su poder
real y simbólico. La respuesta que al informe daba el pre-
sidente de la Cámara de Diputados, de acuerdo a lo que es-
tablece la Ley Orgánica del Congreso, era meramente tes-
timonial y carecía de importancia.

El objetivo democrático de un informe es generar un deba-
te sobre los grades problemas nacionales. Su propósito
también debe ser elaborar los diagnósticos de los proble-
mas y sus soluciones, debería ser momento para que el pre-
sidente provocara los acuerdos con los diferente grupos

parlamentarios con el fin de resolver los temas pendientes
de la agenda nacional. Sin embargo, los informes presiden-
ciales no cumplían esos objetivos, solían ser homólogos sin
trascendencia en la solución de las carencias del país, no
generaban resoluciones compromisos o propuestas de re-
forma a normas constitucionales, legales o relacionadas
con las llamadas políticas públicas.

Por lo tanto, el cambio de formato del informe presidencial
se hizo con la objeto de adaptarlo a las circunstancias vi-
gentes en el país, con la finalidad de consolidar un Estado
moderno con mecanismos funcionales y democráticos de
rendición de cuentas. Para ello es preciso que el titular del
Ejecutivo o cualquier otra autoridad prevista en esta refor-
ma atienda los planteamientos que los legisladores le for-
mulen en el análisis del informe o en cualquier otro, por
medio de la pregunta parlamentaria o comparecencia, bajo
protesta de decir verdad, y tenga la obligación de dar res-
puesta a éstos.

Es por ello que, actualmente la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 69 establece la
obligatoriedad del presidente de presentar al Congreso un
informe anual únicamente por escrito con los resultados de
su gestión. Esto a partir de la reforma a los artículos 69 y
93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, publicada el 15 de agosto de 2008.

La presente iniciativa tiene como objetivo homologar lo
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, referente a la reforma realizada al artículo 69,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado
15 de agosto del año pasado, respecto al informe presiden-
cial.

Cabe hacer mención que aunque el Transitorio Segundo de
la reforma al artículo 69 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece que “Se derogan to-
das aquellas disposiciones que contravengan el presente
decreto”, no ha sido reformado, adicionado y derogado, en
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos así como en el Reglamento Interior del
Congreso esas disposiciones.

Por lo tanto, la reforma a la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos consistiría en
establecer en el numeral 1 del artículo 7, que el informe del
presidente tendrá que hacerse por escrito, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 69 de la Constitución
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En consecuencia serían derogados los numerales 2 y 3, por
contravenir a lo establecido en la reforma constitucional.

Por lo que hace al numeral 4 se establecería la facultad de
las Cámaras de realizar el análisis del informe y la solici-
tud al presidente de la República de ampliar la información
mediante pregunta por escrito y asimismo de citar a los se-
cretarios de Estado, al procurador general de la República
y a los directores de las entidades paraestatales, para com-
parecer y rendir informes bajo protesta de decir verdad,
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concer-
niente a sus respectivos ramos o actividades o para que res-
pondan a interpretaciones o preguntas.

Por otra parte, se pretende anexar un numeral específico en
el que establezcan las reglas para solicitar mayor informa-
ción, así como el término para entregar dicha información.
Es por ello que lo anterior se encontrará en el numeral 5 y
por consiguiente el numeral 5 actual se recorrerá a un nu-
meral 6.

Respecto al Reglamento para el Gobierno Interior, se pre-
tende derogar los artículos 11, 188 y 189, a efecto de que
sea congruente con las reformas aprobadas y a su vez no
contravengan dichas disposiciones.

Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma, deroga y adiciona el ar-
ticulo 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y se derogan los artículos
11, 188, 189 del Reglamento para el Gobierno Interior

Primero. Se reforma, deroga y adiciona el artículo 7 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo 7o.

1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de
las sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, el
presidente de la República presentará un informe por es-
crito de conformidad con el artículo 69 de la Constitu-
ción.

2. Derogado.

3. Derogado.

4. Las Cámaras realizarán el análisis del informe y po-
drán solicitar al presidente de la República mediante
pregunta por escrito ampliar la información y citar a
los secretarios de Estado, al procurador general de la
República y a los directores de las entidades paraesta-
tales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se
estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos
o actividades o para que respondan a interpretaciones o
preguntas.

5. La documentación o información que requieran las
Cámaras a los titulares de las dependencias y entidades
del gobierno federal, se realizarán mediante pregunta
por escrito, la cual deberá de ser respondida en un tér-
mino no mayor a 15 días naturales a partir de su for-
mulación.

6. …

Segundo. Se derogan los artículos 11,188, 189 del Re-
glamento para el Gobierno Interior, para quedar como
sigue:

Reglamento para el Gobierno Interior

11. Derogado.

188. Derogado.

189. Derogado.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.— Diputado
Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. 
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«Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Edu-
cación, presentada por el diputado Irineo Mendoza
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

El suscrito, diputado federal Irineo Mendoza Mendoza, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, en la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y
64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto, mediante la cual
se adiciona la fracción VII Bis al artículo 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objetivo establecer median-
te las modificaciones correspondientes a la Ley General de
Educación, los mecanismos adecuados para que la pobla-
ción menor de edad que se encuentre estudiando, y que se
ha visto afectada por la violencia que desafortunadamente
está vigente en nuestro país, no se vea afectada en un dere-
cho consagrado en el artículo cuarto de nuestra Carta Mag-
na; su derecho a la educación. 

Como sabemos, hoy en día sigue vigente en nuestra socie-
dad, y en el mayor de los casos, que mientras los hijos es-
tudian los padres se encargan de sufragar los gastos no só-
lo del hogar sino también los derivados de la educación.
Pero ante la creciente situación de vulnerabilidad de la po-
blación frente a la violencia que provoca el crimen organi-
zado, se deben de plantear soluciones que garanticen la
continuidad en los estudios, en caso que falten los tutores
por ser víctimas de la violencia. 

Incluso, y por extraño que parezca, mediante esta iniciati-
va se propone también dar cobertura a los estudiantes que
sean hijos de criminales que hayan muerto por sus activi-
dades delictivas. No es de extrañar este objetivo, si se tie-
ne claro que la meta es disminuir la deserción escolar en
los diferentes niveles de estudio de nuestro país, y con ello,
evitar que aún y cuando no se cuenten con recursos econó-
micos nuestros estudiantes nunca abandonen las aulas es-
colares, menos aún, se agreguen a las filas del crimen or-
ganizado. 

Nuestro país vive un clima de enfrentamiento y violencia
entre diversos grupos criminales, mientras que el Estado
está inmerso en una batalla sin precedente para imponer su
autoridad ante la delincuencia organizada; por su parte, la
sociedad se siente cada vez más vulnerable, respecto a sus
derechos básicos como seguridad, integridad física, y bien-
es materiales. 

Durante el primer sexenio panista las ejecuciones del cri-
men organizado fueron de más de 2 mil; tan sólo en 2005
se realizaron más de mil asesinatos. En 2007 fueron poco
más de 2 mil 447, mientras que en 2008 el número de ho-
micidios, de acuerdo a los datos que presento el fiscal ge-
neral, Eduardo Medina Mora, fue de 5 mil 376. En el pre-
sente año se comenzó con un espiral de violencia que sólo
en el primer mes, dejó un saldo de cien muertos. 

De acuerdo a los datos de la Procuraduría General de la Re-
pública al 25 de marzo del presente año, van 10 mil 475
muertos por el narcotráfico; de estos, 997 fueron funciona-
rios asesinados de los tres niveles de gobierno.

Es por ello que es impostergable implementar acciones que
busquen a toda costa la protección de la población cuando
las autoridades planeen operativos contra la delincuencia
organizada, protegiéndola de muertes, lesiones y daños a
sus bienes, sin que esto signifique un freno en el combate
a la delincuencia organizada.

En este sentido, la población debe ser resguardada y prote-
gida por el Estado a través de las herramientas éste que ten-
ga para salvaguardar la integridad de las personas en sus
bienes y derechos; por ello, se presenta la presente iniciati-
va que plantea objetivos específicos en el campo de la edu-
cación pública.  

Un problema vigente que se está presentando derivado de
este fenómeno social, es la vulnerabilidad de los estudian-
tes que han perdido en esta guerra a sus tutores, y con ello,
han visto truncada su continuidad en la educación y su des-
arrollo profesional. Es obligación del Poder Legislativo ser
corresponsable con el Ejecutivo, para que el Estado tenga
las herramientas necesarias para garantizar, mediante la
otorgación de becas a dichos estudiantes, el apoyo que han
perdido por causa de esta guerra del pueblo mexicano con-
tra los grupos nocivos de la sociedad.  

En este sentido, es necesario tener presente que en las ac-
ciones del Ejecutivo federal se encuentra la confiscación de
bienes incautados al crimen organizado. A partir de ello,
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podríamos suponer el financiamiento de un fondo especial
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente inicia-
tiva de reforma, y con ello resarcir, en cierto grado, el da-
ño en términos materiales que ha sufrido la población me-
xicana, motivo de la presente iniciativa. 

Actualmente el Ejecutivo federal, mediante la Secretaría de
Educación Pública, otorga diversos tipos de becas al uni-
verso de estudiantes de la sociedad mexicana que cumplen
con los requisitos y el perfil solicitado, tal y como se apre-
cia a continuación: 

Becas para educación básica: Información sobre los di-
ferentes programas de becas para educación básica. En-
tre ellas, la Beca Azteca, el programa Oportunidades y
los apoyos de diversas fundaciones.

Becas para educación media superior: Estas becas per-
tenecen al Programa Nacional de Becas para la Reten-
ción de Estudiantes de Educación Media Superior (no
beneficiados por otro programa).

Becas para educación superior: Información sobre las
becas otorgadas a nivel nacional e internacional para el
nivel educativo superior.

Becas a la excelencia: Información sobre la transición
del Programa Nacional de Becas a la Excelencia Acadé-
mica y al Aprovechamiento Escolar.

Con estos antecedentes, y estando plenamente justificada
la reforma a la Ley General de Educación, es totalmente
correcta y necesaria proponer la presente reforma. Reali-
zando un análisis de la legislación vigente podemos apre-
ciar que en la Ley General de Educación, en su artículo 32,
prevé de manera genérica una situación que ponga en des-
ventaja a los alumnos, como a continuación lo señala.

Artículo 32. Las autoridades educativas tomarán medidas
tendientes a establecer condiciones que permitan el ejerci-
cio pleno del derecho a la educación de cada individuo, una
mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva
igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los
servicios educativos. 

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a
los grupos y regiones con mayor rezago educativo o que
enfrenten condiciones económicas y sociales de desventa-
ja. 

Por todo lo expuesto, se presenta la iniciativa con proyec-
to de 

Decreto que adiciona la fracción VII Bis al artículo 33
de la Ley General de Educación 

Único. Se adiciona la fracción VIII Bis al artículo 33 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo
anterior, las autoridades educativas, en el ámbito de sus
respectivas competencias, llevaran a cabo las siguientes ac-
tividades:

I.-

VIII. Desarrollarán programas para otorgar becas y de-
más apoyos económicos a educandos;

VIII Bis. Desarrollarán un programa especial para
otorgar becas a los educados afectados por el crimen
organizado.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Corresponde al Ejecutivo federal, mediante la
Secretaría de Educación Pública, en un plazo no mayor a
90 días hábiles, la elaboración y publicación del reglamen-
to correspondiente.

Tercero. Se endiente por “educados afectados por el cri-
men organizado” aquellos estudiantes del sistema público
de educación de quienes han muerto su padre, madre o tu-
tor, y sufragaba sus gastos de educación. 

Diputado Irineo Mendoza Mendoza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos. 
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«Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123
constitucional, presentada por el diputado Luis Enri-
que Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Luis Enrique Benítez Ojeda, en su carácter de diputado in-
tegrante de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en la fracción II del artículo 55
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración del Pleno de la honorable Cámara de Diputados la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Fe-
deral del Trabajo, del Seguro Social y la ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 constitucional, de acuerdo
con la siguiente

Exposición de Motivos

La participación de las mujeres en el mercado laboral, en
las últimas décadas, ha ido en aumento, sin embargo, tam-
bién se debe reconocer que existe un camino largo que re-
correr, debido a las desigualdades que se presentan entre
los géneros, además que el sexo femenino tiene una diver-
sidad de roles, pues para poder ayudar a sostener a sus fa-
milias tienen que trabajar y además tienen una carga de
obligaciones familiares y domésticas que no pueden dejar
de lado.

La legislación vigente en materia de protección a la mater-
nidad señala que las mujeres tienen derecho a seis semanas
anteriores y seis posteriores al parto, en el caso de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, en el ca-
so de las trabajadoras al servicio del Estado el tiempo que
se otorga es de un mes antes del parto y dos posteriores a
este.

De lo anterior se desprende que es un derecho que las mu-
jeres ya tienen, sin embargo existe la necesidad de modifi-
car el marco normativo, para incluir el supuesto de que las
mujeres que tengan un parto prematuro o pretérmino, pue-
dan disfrutar de un mayor tiempo al que ya les es recono-
cido por la ley, después del parto.

Se denomina parto pretérmino a aquel que se da antes de la
semana treinta y siete de gestación; según el Instituto Me-
xicano del Seguro Social su incidencia en México es de 5
a 10 por ciento de todos los embarazos y constituye una de
las principales causas de morbilidad y mortalidad perinatal.

El parto prematuro se ha asociado a múltiples factores, en-
tre los que destacan los socioeconómicos y culturales, las
complicaciones médicas y obstétricas durante la gestación
y los hábitos de consumo de tabaco y drogas, entre otras.

El principal resultado del nacimiento pretérmino es la pre-
maturidad del neonato, lo que le ocasiona mayor riesgo de
mortalidad y de enfermedades. Lo anterior, debido princi-
palmente a la inmadurez pulmonar y a la posibilidad de he-
morragias cerebrales. Cuanto menor sea la edad gestacio-
nal al momento del parto más peligroso es para el recién
nacido.

El Estado mexicano, tiene un compromiso con las mujeres
y los niños, respecto del cuidado de su salud, de conformi-
dad con lo señalado en el párrafo tercero del artículo 4 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que dice:

“Artículo 4. …

…

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
…

…

…”

También tenemos un compromiso internacional, adquirido
al aceptar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, dentro
de éstos se encuentran dos metas íntimamente ligadas con
el propósito de la presente iniciativa: la reducción de la
mortalidad de los niños1 y mejorar la salud materna.2

Según cifras de la División de Población de Naciones Uni-
das, se estima que en el período 2000-2003 en todos los Es-
tados miembros de la Organización Mundial de la Salud
murieron anualmente, 3.91 millones de neonatos antes de
cumplir los 28 días de vida. De ellos, el 5 por ciento mu-
rieron en América, 29 por ciento en África, 35 por ciento
en Asia sudoriental, 16 por ciento en el Mediterráneo
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Oriental y el 0.4 por ciento en Europa y países del Pacífico
occidental.

En el ámbito internacional, son varios los países que cuen-
tan con legislación al respecto. Por citar un ejemplo, el Se-
nado de España, en el año 2007, aprobó que el periodo pos-
tnatal se amplíe en caso de parto prematuro, argumentando
la necesidad de proteger la vida del neonato y de la mujer.

Un gran número de bebés nacen antes de cumplir las 37 se-
manas de gestación. Los que logran sobrevivir, se enfren-
tan a problemas de respiración, alimentación, parálisis ce-
rebral y de aprendizaje, entre muchos otros. El bajo peso al
nacer y los partos prematuros son las dos principales cau-
sas de mortalidad infantil.

En consecuencia, es importante que las mujeres trabajado-
ras que hayan tenido un bebé antes de término puedan con-
tar con el tiempo necesario para cuidar su salud, pero tam-
bién para prestar la atención necesaria al neonato, que
necesita de cuidados especiales para poder vivir con salud.

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a su
consideración la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma la fracción II del artículo 170 de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguien-
tes derechos:

…

Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y
seis posteriores al parto; en caso de parto prematuro, las
seis semanas anteriores se computarán para el periodo
postnatal;

III. a VII. …

Segundo. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 101 de
la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 101. …

…

Tratándose de parto prematuro, la asegurada tendrá dere-
cho a un subsidio en dinero igual al cien por ciento del úl-
timo salario diario de cotización, el que recibirá durante
ochenta y cuatro días posteriores a éste.

Tercero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitu-
cional, para quedar como sigue:

Artículo 28. …

En caso de parto prematuro, el mes de descanso previsto se
computará para el periodo postnatal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Meta para el 2015: Reducir en dos terceras partes la tasa de mortali-
dad de los niños menores de 5 años.

2 Meta para el 2015: Reducir la tasa de mortalidad materna en tres
cuartas partes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.— Diputado
Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, de Seguridad Social y de Hacienda y Crédi-
to Público. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 / Anexo II317



«Que reforma los artículos 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, presentada por el diputado Jesús Arredon-
do Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la LX Legislatu-
ra, con fundamento en lo establecido en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea proyecto de iniciativa que reforma y adi-
ciona el artículo 45 Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y el párrafo tercero del artí-
culo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

Con la publicación de hace tres años de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dio un gran
avance en el uso y transparencia de los recursos en una
condición indispensable para el crecimiento del país.

Esta ley establece en el artículo 18 la importancia de que a
toda propuesta de aumento o creación de gasto del Proyec-
to Presupuesto de Egresos se deberá agregar la correspon-
diente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o
compensarse con reducciones en otras previsiones de gas-
to, lo que significa que se está obligado a presentar una ini-
ciativa de ingreso, cuando exista una propuesta de aumen-
to o creación de gasto en el proyecto de Presupuesto de
Egresos.

Actualmente, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para
su opinión, las iniciativas que pudieran tener impacto pre-
supuestario, con la finalidad de determinar una estimación
de recursos presupuestales federales que serían necesarios
en su caso. Este impacto presupuestario de igual forma se
realiza con el apoyo del Centro de Estudios de la Finanzas
Públicas, como lo establece el tercer párrafo del artículo 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, con lo que posteriormente esta opinión es discu-
tida y aprobada en su caso, en el pleno de esa comisión. Lo
anterior no se encuentra establecido en ninguna disposi-
ción legal.

Por ello, la intención del suscito es proponer en la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, la responsabilidad que se le otorga actualmente a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de emitir opi-
nión sobre la valoración de impacto presupuestario que se
tiene que hacer con las iniciativas de ley o decreto, toda vez
que en esta ley no lo establece, aunado a que esa ley es la
encargada de la composición y del funcionamiento del
Congreso de la Unión.

Por tanto, se propone añadir un numeral específico en el
cual se establezca la facultad directa que se le da a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de emitir opinión
de la valoración del impacto presupuestario de aquellas ini-
ciativas de ley o decreto. Es por ello que se establecería en
el numeral 6, por lo que se recorrería el numeral 6 actual a
un numeral 7 para establecer las tareas de las comisiones
ordinarias.

Surge la inquietud del suscrito de establecer un mecanismo
de control por parte de las comisiones ordinarias respecto
de las iniciativas de ley o decreto que hayan sido turnadas
a la Comisión de Presupuesto para emitir opinión de im-
pacto presupuestario, otorgando la facultad a estas para so-
licitar dicha opinión antes de que sea dictaminada la ini-
ciativa correspondiente en el pleno de la comisión
ordinaria a que haya sido turnada.

Ello daría como resultado un mayor sustento al momento
de dictaminarla y de esta forma habría mayor control en los
dictámenes y opiniones de esas iniciativas.

Por eso propongo la siguiente reforma, a fin de facultar a
las comisiones ordinarias para solicitar a la de Presupuesto
y Cuenta Pública la opinión correspondiente de las inicia-
tivas de ley o decreto que hayan sido turnadas a esa comi-
sión, antes que sea dictaminada en el pleno de la comisión
ordinaria a que se haya turnado.

Se añadiría un párrafo segundo al inciso f del numeral 7
(actualmente 6), en el cual se especificaría la atribución se-
ñalada.

El numeral 7 actual se recorrería al 8, y quedaría como es-
tá.

Asimismo, se reforma el artículo 18 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con la finali-
dad de que esta reforma no contravenga ninguna disposi-
ción legal a la ley reglamentaria del artículo 74 fracción IV
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

En los últimos años, el quehacer parlamentario se ha visto
inmerso en serias críticas de la opinión pública. Por ello
importa un adecuado proceso legislativo que conlleve un
control en la presentación de dictámenes.

Por lo expuesto, someto a consideración del Congreso de la
Unión la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan el artículo
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y el párrafo tercero del artí-
culo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 45 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Artículo 45. …

1. a 5. …

6. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública da-
rá opinión del impacto presupuestario de las iniciati-
vas de ley o decreto que le sean turnadas. Esta opi-
nión se hará a través del Centro de Estudios de la
Finanzas Públicas.

7. …

a) a f) …

Las comisiones ordinarias solicitarán a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública las opinio-
nes de valoración de impacto presupuestario de
las iniciativas de ley o decreto. Lo anterior se ten-
drá que realizar antes que la iniciativa sea dicta-
minada en el pleno de la comisión ordinaria a la
que haya sido turnada para su dictamen.

8. …

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo tercero del artí-
culo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaría, para quedar como sigue:

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria

Artículo 18. …

…

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, solicitarán
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública la opi-
nión de la valoración del impacto presupuestario de las
iniciativas de ley o decreto, la cual se realizará con el
apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas
de la Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión
a la secretaría sobre el proyecto de dictamen corres-
pondiente.

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.— Diputado
Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias y de Presupuesto y
Cuenta Pública. 
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«Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal del Tra-
bajo para darle aplicabilidad a los acuerdos marco in-
ternacionales, presentada por el diputado Neftalí Gar-
zón Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

El suscrito diputado federal de la LX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, en
ejercicio de la facultad que le concede el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 62, 63 y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 6° de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

Los patrones tienen como ideal la atomización de las fuer-
zas de los trabajadores; a mayor desunión de estos últimos
mayores utilidades y poder para los primeros. Por tal moti-
vo buscan por todos los medios ideológicos, políticos, eco-
nómicos y sociales partir un mismo interés, el de los traba-
jadores, en infinidad de demandas, de luchas, de tiempos,
geografías. Sin embargo la clase trabajadora por esencia
tiene una presencia internacional y una problemática co-
mún que la hermana, razón por la cual ya desde la segunda
mitad del siglo XIX han tenido lugar múltiples esfuerzos
teóricos, organizativos y de lucha para unir a los que viven
de su trabajo en una perspectiva y esfuerzo mundial. Lo
cual se mostró como indispensable para alcanzar triunfos
en materia de la jornada de ocho horas, de un salario míni-
mamente remunerador, de condiciones de seguridad e hi-
giene básicas, pero sobre todo para la legitimación, contra-
rio a la penalización hasta antes dominante, de los derechos
a la sindicalización, contratación colectiva y huelga, que no
sólo permiten la defensa y ampliación de los derechos la-
borales individuales sino mantener una presencia colectiva
de fuerza permanente de la clase trabajadora que busca un
equilibrio mínimo en su favor en el mapa del poder.

La globalización, eufemismo de un fortalecimiento del ne-
ocolonialismo, surgió con un objetivo eminentemente eco-
nómico-financiero de los imperios y sus multinacionales
aprovechando el vacío que había dejado la caída de la
Unión Soviética, con el objeto de alcanzar mayores índices
de acumulación para retroalimentar un capitalismo con

enormes desequilibrios financieros, productivos, políticos,
sociales sobre la base de mayores tasas de explotación y su
extensión a nuevos mercados especialmente en los países
subdesarrollados. Lo que se complementa con mayores ni-
veles de opresión de los pueblos.

Un elemento de esta política imperial de rapiña consistió
no sólo en aprovechar los bajos salarios y condiciones de
trabajo existentes en los países sometidos, sino en ahondar
aún más la precariedad de éstos, bajo toda una telaraña de
construcciones teóricas parciales: que el Estado debe ha-
cerse pequeño para dar paso a la libertad y la iniciativa de
los individuos, por lo que además de liquidar al mayor nú-
mero de trabajadores, deben reducirse las atribuciones pú-
blicas y procederse a la venta de todas las empresas tam-
bién públicas, que de esta manera el libre juego de la oferta
y la demanda lograría una adecuado reparto de los benefi-
cios entre los miembros de la sociedad, que igualmente se
debían abrir indiscriminadamente los mercados de mercan-
cías y de capitales y, privatizarse los fondos sociales como
los de pensiones, todo como el único camino para obtener
un pleno desarrollo.

Toda esta sarta de mentiras las ha desnudado la realidad y
significan, que los capitalistas envalentonados por la desa-
parición de la Unión Soviética emprendían una santa cru-
zada para ampliar su poder económico y político, a costa
de apoderarse de mayores índices de plusvalía de la clase
trabajadora, volviéndose inclusive a horrendas formas de
explotación en perjuicio de los niños y mujeres, despojan-
do a naciones enteras de sus bienes públicos y sociales,
apoderándose de sus mercados internos y de sus materias
primas y reservas de agua y energéticos. Y volviendo al
mundo un caos de guerras, mafias, y degradación humana.
El imperialismo pese a todos sus abusos, entra en fase ex-
tintiva, y se va como llegó al mundo: chorreando sangre e
injusticia.

A todo lo anterior debe agregarse la enorme amenaza que a
los imperios tradicionales les representa el surgimiento de
China e India, que con el apoyo de Rusia representan una
enorme amenaza para sus intereses.

En este contexto, las multinacionales y sus imperios bus-
can hacer de todos los países y pueblos a su alcance un
gran corral de mano de obra precaria, cuasi esclava y así
poder alcanzar sus propósitos. Es decir, urden tácticas in-
ternacionales de explotación. En esa perspectiva, al resul-
tarles onerosa la mano de obra de sus países de origen, o de
cualesquiera otro simplemente toman sus bártulos y se tras-
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ladan a otras naciones con índices de expoliación mayores,
o bien sólo trasladan las partes de la cadena productiva con
mayor empleo de mano de obra. Es decir, usan trabajado-
res contra trabajadores en su beneficio.

O de manera resumida como se indica en el Acuerdo Mar-
co de la Federación Internacional de la Industria Metalúr-
gica:

“1. La globalización económica está reduciendo los obs-
táculos al movimiento de mercancías, servicios y capi-
tal, y permitiendo a las empresas transnacionales crear
redes mundiales de producción y distribución. Las em-
presas comerciales tratan de reportar un rendimiento a
sus inversores, pero esta misión básica va acompañada
de una responsabilidad social: mejorar el bienestar de
las sociedades en que se establecen las empresas.”

Esta actitud además de fomentar el desempleo en los luga-
res con mejores condiciones laborales, presiona la precari-
zación del trabajo, el subempleo y la migración.

Obviamente ante esta guerra contra sus derechos laborales
los trabajadores no podían mantenerse con los brazos cru-
zados, por lo que haciendo uso de sus armas de sindicali-
zación, contratación colectiva y huelga en una perspectiva
internacionalista, han vuelto por sus fueros en su lucha por
condiciones dignas de trabajo. Uno de cuyos instrumentos
que han cobrado más fuerza y significado son los llamados
Acuerdos Marco Internacionales, una especie de contratos
ley pero aplicables a nivel internacional, en cualquier país
en que las multinacionales dedicadas a cierto sector econó-
mico, por ejemplo, a la industria del acero tengan trabaja-
dores a su servicio.

Es decir, paralelamente a la globalización económica-fi-
nanciera los trabajadores están impulsando la globaliza-
ción de sus derechos para un mínimo de equidad en las re-
laciones laborales, lo cual también aumenta su poder en la
lucha política mundial. En este sentido se han dado avan-
ces de gran significado, pues ya operan diversos acuerdo
marco internacionales. Esto permitirá combatir lo que los
trabajadores llaman dumping social, es decir, la competen-
cia desleal basada en la sobreexplotación de la mano de
obra.

Los acuerdo marco internacionales se celebran entre las fe-
deraciones sindicales internacionales y las grandes empre-
sas multinacionales con el objeto de fijar los derechos la-
borales mínimos que éstas deben respetar en todos sus

establecimientos y a favor de todos los trabajadores, sin
importar el país; se negocian a escala mundial pero se apli-
can localmente. En este sentido las empresas se compro-
meten al pleno respeto de las normas laborales fundamen-
tales de la OIT como la prohibición al trabajo forzado y a
la discriminación, prohibición del trabajo infantil, salarios
justos y salario igual por trabajo igual, condiciones de tra-
bajo decentes, horas de trabajo no excesivas, libertad de
asociación, derecho a la negociación colectiva y a la salud
y seguridad en el trabajo, entre otras.

Adicionalmente se contiene el compromiso de la multina-
cional respectiva de ejercer presión sobre sus proveedores,
contratistas y subcontratistas, para que también apliquen
los principios de estos acuerdos en sus establecimientos. 

Los acuerdos marco internacionales se complementan con
la creación de un grupo integrado de manera paritaria por
empresa y sindicatos para verificar su aplicación por lo me-
nos una vez al año.

Para la mayor comprensión del tema, veamos la siguiente
comparación, entre los simples códigos de conducta con
los múltiples referidos acuerdos, realizada por la Federa-
ción Internacional de la Industria Metalúrgica entre los có-
digos de conducta para las empresas y el cambio cualitati-
vo que representan los acuerdos marco internacionales:

Códigos de Conducta

1. Iniciativas unilaterales

2. No reconocen necesariamente todas las normas labo-
rales fundamentales

3. Raramente abarcan a los proveedores

4. Supervisión, en todo caso, controlada por la dirección

5. Débil base para el diálogo obrero-patronal

Acuerdos Marco Internacionales

1. Negociados entre los trabajadores y la dirección de la
empresa

2. Reconocen todas las normas laborales fundamentales

3. En general, abarcan a los proveedores
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4. Los sindicatos intervienen en la aplicación

5. Firme base para el diálogo entre los sindicatos y la di-
rección

En México desde luego existen grupos de trabajadores que
laboran con multinacionales que están comprometidas con
un acuerdo marco, como Daimler-Chrysler, SKF, Bosch e
inclusive el de Volkswagen, en el futuro serán más los tra-
bajadores que cuenten con esta arma para mejorar y defen-
der sus derechos laborales, por lo que urge darle legitima-
ción jurídica a los mismos. Esto también coadyuvará a que
otros trabajadores del país impulsen a nivel internacional
acuerdo marco que les resulten aplicables partiendo del
sector económico en que presten sus servicios.

La aplicabilidad de los acuerdos marco internacionales de-
riva de que su esencia son los convenios de la OIT ya rati-
ficados por nuestro país y además sólo se aplicarían en lo
que beneficia a los trabajadores; adicionalmente implica
reconocerle a los trabajadores un instrumento legal que co-
adyuvará especialmente para lograr hacer realidad sus de-
rechos que teóricamente le otorga nuestro marco legal,
ante la presencia internacional de los sindicatos de traba-
jadores.

Por todo lo expuesto y fundado someto a la consideración
de esta H. Cámara de Diputados la presente iniciativa de
ley con proyecto de 

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 6º
de la Ley Federal del Trabajo, en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 6. ...

Los acuerdos marco internacionales tendrán vigencia en
las relaciones de trabajo a las que resulten aplicables en to-
do lo que beneficien a los trabajadores, ya sea que el con-
tenido de estos acuerdos se integre o no a los contratos in-
dividuales o colectivo respectivos. Los trabajadores y
patrones podrán crear comisiones mixtas para verificar la
aplicación de los mismos.

Transitorios

Único. El presente decreto de ley entrará en vigor al mes
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 21 de abril de 2009.— Diputado
Neftalí Garzón Contreras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

«Que adiciona el Capítulo V al Título Décimo Quinto, y
recorre el actual para quedar como VI, del Código Pe-
nal Federal, presentada por el diputado Luis Enrique
Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Luis Enrique Benítez Ojeda, en mi carácter de integrante
de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en la fracción II del artículo 55 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a considera-
ción del Pleno de la honorable Cámara de Diputados ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal
de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos

Los cambios vertiginosos en las sociedades y en las rela-
ciones interpersonales han ido evolucionando con gran ve-
locidad, por lo que es papel de los legisladores armonizar
el orden jurídico nacional para hacerlo acorde a la realidad
actual.

En esta sociedad moderna, y en las nuevas formas de rela-
cionarnos con los demás, el papel de las tecnologías de la
información y las comunicaciones (TIC) es fundamental,
pues actúan como agentes importantes en la socialización,
teniendo una gran influencia en las personas, en sus estilos
de vida, en la forma de aprender, trabajar e incluso en la
forma de pensar.

Las TIC son el conjunto de tecnologías que permiten la ad-
quisición, almacenamiento, producción, comunicación, re-
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gistro y presentación de informaciones contenidas en seña-
les de naturaleza acústica, óptica o electromagnética.

Con las nuevas tecnologías han surgido formas de moles-
tar o acosar a las personas, como es el conocido cyberbull-
ying, cuya traducción sería ciberacoso. Se entiende por es-
to a cualesquiera de las posibilidades de uso de las TIC
para hostigar con ensañamiento a una persona. 

Se define el cyberbullying como “el uso de algunas tecno-
logías de la información y la comunicación, como el correo
electrónico, los mensajes del teléfono móvil, la mensajería
instantánea, los sitios personales vejatorios y el comporta-
miento personal en línea difamatorio de un individuo o un
grupo que, deliberadamente y de forma repetitiva y hostil,
pretende dañar a otro”.1

Este tipo de acoso, la mayoría de las veces, se ejecuta por
medio de mensajes de texto, correos electrónicos, mensaje-
ría instantánea, redes sociales, blogs o páginas web, y pue-
de ser variado, desde la difusión de rumores falsos, la pu-
blicación de fotografías, palabras, entre otras modalidades. 

Si bien es cierto que las TIC han traído un sinnúmero de
beneficios en el desarrollo cotidiano de las actividades de
los hombres, también han aparejado una serie de acciones
que no se encuentran previstas en el marco jurídico nacio-
nal, como es el caso del acoso por medio de Internet, men-
sajería instantánea, etcétera. El agresor se siente libre por
el posible anonimato en el que se escuda.

En distintas latitudes del mundo se toma conciencia de es-
ta problemática creciente y en algunos casos están desarro-
llando legislaciones que protejan a los usuarios de las nue-
vas tecnologías de este tipo de conductas agresivas, ya que
los efectos de estas violaciones a la integridad  de las per-
sonas provocan sin duda graves efectos secundarios en las
víctimas.

Según información de especialistas en el tema, los delin-
cuentes usan las redes sociales para buscar víctimas –gene-
ralmente menores–, posteriormente buscan hacer contacto
con ellas vía correo electrónico, y los van envolviendo pa-
ra que les envíen fotos con poca ropa, hasta que logran ha-
cer contacto físico con ellos.

En ese sentido, es necesario que se tipifique el acoso por
medio del uso de las TIC.

El Código Penal Federal, en el artículo 259 Bis, define el
hostigamiento sexual de la siguiente forma:

“Artículo 259 Bis. Al que con fines lascivos asedie rei-
teradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de
su posición jerárquica derivada de sus relaciones labo-
rales, docentes, domésticas o cualquier otra que impli-
que subordinación, se le impondrá sanción de hasta cua-
renta días multa. Si el hostigador fuese servidor público
y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le
proporcione, se le destituirá de su cargo.

Solamente será punible el hostigamiento sexual cuando
se cause un perjuicio o daño.

Sólo se procederá contra el hostigador a petición de par-
te ofendida.”

La Real Academia Española define el verbo acosar de la si-
guiente forma:2

Perseguir, apremiar, importunar a alguien con molestias o
requerimientos.

Un estudio del Departamento de Justicia Estadounidense
reveló que 23 por ciento de las víctimas de acoso y perse-
cución durante 2006, el agresor utilizó algún tipo de alta
tecnología para acecharlos, como lo son los teléfonos celu-
lares y los correos electrónicos.

El uso de las nuevas tecnologías se está haciendo tan co-
mún entre la gente que el fenómeno del acoso ha dejado de
presentarse únicamente en la vida real, para trasladarse
también al ciberespacio, por lo que el ciberacoso se está
convirtiendo en un problema creciente de índole mundial y
que en gran parte del orbe ha sido ignorado por la legisla-
ción.

Al ser una modalidad de acoso relativamente nuevo, las
personas que son víctimas de estos agresores viven bajo te-
rror, angustia y desesperación durante varios meses, antes
de que decidan buscar algún tipo de ayuda. Estas personas
al igual que las que sufren el acoso común sufren de pro-
blemas de estrés, humillación, ansiedad, depresión, ira, im-
potencia, fatiga, enfermedad física y mental y la pérdida de
confianza en sí mismos.

El acosador, la mayoría de las ocasiones, se escuda en una
posición de poder desde el anonimato, existen aquéllos que
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conocen previamente a su víctima y puede darse el caso de
que la víctima sea desconocida. Por lo que su trabajo con-
siste en recopilar información sobre la víctima para poste-
riormente ocuparla en su contra, asediándola por diferentes
medios y generalmente el acoso gira entorno a un acerca-
miento de tipo sexual, la obsesión amorosa, el odio o la
venganza.

Las tecnologías generalmente utilizadas por los acosadores
son3

1. Uso incorrecto de Internet mediante envío de mensa-
jes en línea, de contenido hiriente o amenazante, de ma-
nera sistemática y con una cadencia variable, o con
mensajes falsos que pueden dañar a terceros.

2. Envío de correos electrónicos tanto de forma anóni-
ma, como manipulados, para dar la impresión que lo en-
vió la misma persona acosada y ponerla así en una difí-
cil situación en la que su credibilidad quedaría en
entredicho.

3. La manipulación de fotografías del acosado y subirla
a la red para herir y asustar a su víctima.

4. Subir a una página dedicada a la víctima, contenidos
personales, ofensivos, pornográficos, con la finalidad de
asustar a la víctima y conseguir el propósito deseado.

5. Los servicios de mensajes cortos (SMS), mensajes
multimedia (MMS) y los archivos enviados vía blueto-
oth.4

En el sistema de transporte colectivo Metro de la Ciudad de
México se ha presentado esta nueva modalidad de acoso en
la que utilizan la tecnología denominada bluetooth, para
enviar mensajes obscenos y con una connotación sexual,
con lo que las víctimas sin duda se sienten agredidas, ob-
servadas y con miedo de ser perseguidas y que el acosador
perpetúe las amenazas enviadas mediante estas tecnologí-
as.5

Hace unos días en un conocido diario de circulación nacio-
nal,6 salió una nota relacionada con el tema que nos ocupa,
en la que se relata que un agresor sexual contacto a su víc-
tima por medio de una red social; la víctima refirió que
continuamente le mandaba mensajes vía Internet, poste-
riormente la invitó a un lugar cerca de la universidad don-
de el agresor estudiaba, la condujo dentro de un automóvil

a un callejón donde no circulaba gente y abuso sexualmen-
te de ella. La joven víctima tuvo que ser intervenida qui-
rúrgicamente.

Por lo expuesto, me permito someter a su consideración la
presente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona un Capítulo V al Título Decimoquinto
y se recorre el actual Capítulo V para quedar como sexto
del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Título Decimoquinto
Delitos contra la Libertad y 

el Normal Desarrollo Psicosexual

Capítulo V
Acoso utilizando Diversas Tecnologías

Artículo 276-A. Al que con fines lascivos o sin éstos aco-
se reiteradamente a persona de cualquier sexo, median-
te el uso de tecnologías de la comunicación, como la
transmisión de archivos de datos en red pública o pri-
vada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, elec-
trónica o sucedánea, se le impondrá sanción de diez a
ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la co-
munidad. Si el acosador fuese servidor público y utili-
zare los medios o circunstancias que el encargo le pro-
porcione, se le destituirá de su cargo.

Solamente será punible el acoso que se perpetra utili-
zando diversas tecnologías, cuando se cause un perjui-
cio o daño.

Sólo se procederá contra el acosador a petición de par-
te ofendida.

Capítulo VI
Disposiciones Generales

Artículo 276-Bis. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Notas:

1 Término utilizado por primera vez por el educador canadiense Bill
Belsey: www.bullyng.org.

2 www.rae.es

3 Chacón Medina, Antonio. Una nueva cara de Internet: El acoso.
Universidad de Granada.

4 Protocolo que se utiliza para conectar de forma inalámbrica varios
dispositivos sin utilizar cables.

5 www.informador.com.mx

6 http://www.reforma.com/justicia/articulo/973424/. Fecha de publica-
ción 3 de marzo de 2009.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.— Diputado
Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia. 

«Que reforma los artículos 74 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 31 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal para que
la Cámara de Diputados establezca y revise los precios
y tarifas de los bienes y servicios de la administración
pública federal, presentada por el diputado José Rosas
Aispuro Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

El suscrito, diputado integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional de la LX Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la
facultad que le otorgan los artículos 70, 71, fracción II, y
72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 55,
fracción II, 62, 63 y demás relativos y conexos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el

que se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y se reforma el artículo 31
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A partir del 31 de diciembre de 1981, mediante reforma a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el Ejecutivo federal ha sido el único responsable de esta-
blecer los precios y tarifas concesionados o explotados di-
rectamente por la federación, en bienes como gasolina, die-
sel, gas, electricidad, estableciéndolos en forma caprichosa
sin considerar los efectos perniciosos que con frecuencia
tales precios y tarifas tienen sobre el bolsillo de los mexi-
canos.

Actualmente, en la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal se dispone en su artículo 31, fracción X, que
corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) establecer y revisar los precios y tarifas de los
bienes y servicios de la administración Pública Federal, o
bien, las bases para fijarlos, escuchando a la Secretaría de
Economía y con la participación de las dependencias que
correspondan.

La política de precios y tarifas de los bienes y servicios pú-
blicos que ofrecen los organismos y empresas del gobierno
federal se ha orientado solamente a promover el sanea-
miento financiero del sector paraestatal y a fomentar el su-
puesto uso de los bienes y servicios que ofrece el sector pú-
blico, olvidándose del impacto que conviene en la
sociedad, lo que se refleja en costos elevados y sin control.

Las acciones que el Ejecutivo federal ha llevado a cabo en
materia de política de precios y tarifas, ha consistido en au-
mentos indiscriminados disfrazados de ajustes parciales o
graduales y deslizamientos mensuales que impactan direc-
tamente sobre los sectores productivos y sociales del país,
particularmente en los más pobres.

La Secretaría de Hacienda ha informado que durante 2008
los aumentos de los insumos básicos fueron de 32 por cien-
to en gas natural, 81 por ciento en combustóleo, 313 por
ciento en carbón importado, 15 por ciento en carbón na-
cional, y 19 por ciento en diesel industrial, así como que las
tarifas eléctricas para usuarios industriales, comerciales y
domésticos de alto consumo se ajustarán mensualmente de
acuerdo con las variaciones en los precios de los combus-
tibles utilizados en la generación de energía.
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Dichos incrementos, calculados con base en el aumento
sostenido en el precio del crudo y sus derivados durante el
año pasado, se reflejan en mayores costos de suministro de
energía eléctrica y de otros servicios fundamentales para
las familias.

Lo anterior deja claro que, no existe una política de precios
y tarifas clara para los bienes y servicios públicos por par-
te del Poder Ejecutivo federal y que la facultad de fijarlos
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no
considera las demandas sociales, el actual contexto de cri-
sis, ni el deterioro en la competitividad de las empresas.

Esta claro que el Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Hacienda, toma decisiones en perjuicio de millones
de mexicanos que tiene que padecer aumentos arbitrarios y
permanentes de estos servicios, afectando la economía de
las familias, argumentando siempre que el sofisma de que
dicho aumento está justificado con el fin de contrarrestar
los costos que se generan por las importaciones de los com-
bustibles, así como para reducir las distorsiones generadas
en el mercado interno con los precios controlados ante los
aumentos del precio del petróleo.

Esta iniciativa que someto a consideración de esta sobera-
nía, busca devolver a esta Cámara su legítima participación
en los asuntos de la economía nacional y, sobre todo, evi-
tar que se afecte directamente al pueblo de México por de-
cisiones unilaterales y arbitrarias.

Por lo anterior, propongo reformar el artículo 74, en su
fracción III, para que sea la Cámara de Diputados la que es-
tablezca y revise los precios y tarifas de los bienes y servi-
cios de la administración pública federal.

Al mismo tiempo, se propone adecuar el marco normativo
de la administración pública federal, a fin de que la SHCP
sólo establezca las bases técnicas para fijar los precios y ta-
rifas de los bienes públicos, en lugar de ser un brazo arti-
culado del Ejecutivo federal para imponer tarifas y precios
en forma discrecional, para lo cual se propone reformar el
artículo 31, fracción X, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción III del artícu-
lo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y se reforma la fracción X del artículo 31 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Primero. Se reforma la fracción III del artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 74. …

I. a II. …

III. Establecer y revisar los precios y tarifas de los
bienes y servicios de la administración pública fede-
ral.

IV. a VIII. …

Segundo. Se reforma la fracción X del artículo 31 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 31. …

I. a IX. …

X. Establecer y revisar las bases para fijar los precios
y tarifas de los bienes y servicios de la Administra-
ción Pública Federal, conforme a lo dispuesto en el
artículo 74, fracción III, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos a la Cámara de Di-
putados, escuchando a la Secretaría de Economía y con
la participación de las dependencias que correspondan;

XI. a XXV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.—
Diputado José Rosas Aispuro Torres (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Gobernación. 
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«Que reforma el artículo 35 de la Ley sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales, presentada por el di-
putado Carlos Eduardo Felton González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

El suscrito, Carlos Eduardo Felton González, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente proyecto de decreto por el cual se modifica la
fracción II del articulo 35, de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Históricamente y en cumplimiento al mandato constitucio-
nal establecido en el artículo 69, se acostumbró que el pre-
sidente de la República, a la apertura del período ordinario
de sesiones del Congreso, se hiciera presente en la Cámara
de Diputados y rindiera un Informe de Gobierno, sobre el
estado que guardó la administración pública del país, res-
pecto del ejercicio inmediato anterior, derivado de este ac-
to, se diseñó una gran ceremonia, la cual se caracterizó por
una serie de formalismos. Entre estos se instituyo la obli-
gatoriedad para el presidente de la República, del uso de la
banda presidencial, dada la importancia y trascendencia de
la cual se invistió este requisito constitucional.

Actualmente el uso de la banda presidencial esta regulada
por la Ley sobre el Uso del Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales.

El artículo 35, fracción II, establece:

Articulo 35. El presidente de la República portará la
banda presidencial en las ceremonias oficiales de mayor
solemnidad, pero tendrá obligación de llevarla:

I. …

II. Al rendir anualmente su informe ante el Congreso de
la Unión.

III. …

Con las reformas realizadas al artículo 69 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas

el 15 de agosto de 2008 en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el cual menciona:

Articulo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del
primer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el
Presidente de la Republica presentará un informe por
escrito en el que manifieste el estado general que guar-
da la administración pública del país. En la apertura de
las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión o
de una sola de sus Cámaras, el Presidente de la Comi-
sión Permanente informará acerca de los motivos o ra-
zones que originaron la convocatoria.

Esta modificación no obliga al presidente de la Republica
a asistir personalmente a entregar el informe, pero tampo-
co establece que no deberá asistir a dicho acto.

Es por esta razón que la obligatoriedad del uso de la ban-
da presidencial esta condicionada a la asistencia del pre-
sidente de la Republica, tanto a rendir el Informe Presi-
dencial, así como a la apertura de sesiones del Congreso
General.

Es por esto que la fracción II de dicho artículo debe decir:

Fracción II. Si asiste a entregar el informe presidencial
al Congreso de la Unión o a la apertura de sesiones.

En consecuencia se hace necesaria la modificación que se
plantea en la presente iniciativa, a la fracción II del artícu-
lo 35 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el cual se modifica la fracción II del artícu-
lo 35, de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales

Artículo Único. Se modifica la fracción II del artículo 35
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales, para quedar como sigue:

Artículo 35. El presidente de la República portará la ban-
da presidencial en las ceremonias oficiales de mayor so-
lemnidad, pero tendrá obligación de llevarla:

I. …

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 / Anexo II327



II. Si asiste a entregar el informe presidencial al Con-
greso de la Unión o a la apertura de sesiones.

III. …

IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.— Diputado
Carlos Eduardo Felton González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación. 
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